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• 
IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

A ESTRADA 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia de A Estrada, pro
cedimiento numero 275/1994, publicado en el «Bo
.Ietin Oficial del Estado» numero 71, de fecha 24 
de marzo de 1995, página 5685, se transcribe a 
'continuación la oportuna rectificación: 

En el párrafo primero, donde dice: «Hace saber: 
Que en este Juzgado. bajo el número 274/1994 de 
Registro ... », debe decir: «Hace saber: Que en este 
Juzgado. bajo el numero 275/1994 de Regís
tro ... 1I.-17.347 CO. 

ALCALA DE HENARES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en los autos de pro
cedimiento judicial sumario seguidos en este Juz
gado de Primera Instancia número 1, bajo el numero 
191/1994, a instancia de la «Caja Postal, Sociedad 
Anónima», representada pOr la Procuradora de los 
Tribunales doña Concepción Iglesias Martin, contra 
don José Serrano Garrido y doña Balbina Sánchez 
Pastor, sobre reclamación de cantidad (cuantía: 
3.30 l. 713 pesetas), en resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por primera, segunda y tercera vez, y término de 
veinte días, el bien embargado y que luego se expre
sará, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para la celebración de esta subasta se 

en el Registro de la Propiedad número 1 de Alcalá 
de Henares al tomo 3.410, libro 95, folio 153, fmca 
número 6.276-N duplicado. 

Dado en Alcalá de Henares a 1 de marzo de 
1995.-EI Magistrado-Juez.-El Secretario.-18.36 7. 

ALCOBENDAS 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la señora Juez de 
Primera Instancia e Instrucción número 5 de Aleo
bendas y su partido, de confonnidad con la reso
lución dictada con esta fecha en el exPediente de 
suspensión ·de pagos de «Editorial Católica, Socie
dad Anónima», se hace saber que se ha suspendidO 
con carácter definitivo la celebración de la Junta 
General de Acreedores y su sustitución por el pro
cedimiento escrito, concediéndose al suspenso el 
plazo de dos meses para presentar en este Juzgado 
la proposición de convenio y deberá hacer constar 
el voto favorable al mismo en relación con los 
acreedores. 

Se hace saber a aquellos acredores que no pueden 
ser citados por desconocer sus domicilios, la expre
sada suspensión de la Junta y la continuación del 
expediente como procedimiento escrito,' así como 
el plazo concedido al suspenso para presentar el 
convenio y que en su momento podrá adherirse 
a él o señalar las modificaciones que en su opinión 
debán hacerse. .... 

Da.tJ en Alcobendas a 4 de noviembre de 
1994.-La Juez.-EI Secretario.-18.670-3. 

ALCOBENDAS 

Edicto 

señala el próximo día 8 de mayo, a las once horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
la calle Colegios. número 4, de Alcalá de Henares, 
asimismo, para el caso de no existir postores en 
esta primera subasta, se señala para la celebración En cumplimiento de lo acordado por doña Car-
de la segunda. con rebaja del 25 por 100 del tipo men Iglesias Pinuaga, Juez del Juzgado de Primera 
que sirve de base para la primera. el próximo día Instancia e Instrucción número 5 de Alcobendas, 
5 de junio. a las once horas. en el lugar antes indi- en providencia de esta fecha. dictada en los ,autos 
cado, y en su caso, la celebración de la tercera de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
subasta. sin sujeción a tipo, se señala el próximo de la Ley Hipotecaria, que con el número 350/1994, 
dia 4 de julio, a las once horas, en el lugar' men-· se siguen en este Juzgado a instancias del Procurador 
donado. ... señor Muñoz Torrente, en nombre y representación 

Segunda.-Servirá de tipo para esta subasta, la can- de la Caja de Madrid, contra «Doma, Sociedad Anó-
tidad de 5.200.000 pesetas, en que ha sido tasado nima», sobre efectividad de un préstamo con garan-
el expresado bien, no admitiéndose posturas que tía hipotecaria, se saca a la venta en pública subasta, 
no cubran dicho tipo. por término de veinte días, el bien que al fmal se 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, deberán describirá, bajo las siguientes condiciones: 
los licitadores consignar al menos el 50 por 100 Primera.-El remate tendrá lugar en la Sala de 
de dicho tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos. Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Orense, 

Cuarta.-Asimismo, podrán los licitadores tomar número 7 de Alcobendas, en los dias y fechas 
parte en la subasta, en la forma prevenida en el siguientes: 
artículo 1.499 de fa Ley de Enjuiciamiento Civil, En primera subasta: El día 26 de mayo de 1995, 
haciéndose saber a éstos, que los títulos de pro- a las diez treinta horas de su mañana, por el tipo 
piedad, suplidos con certificación del Registro, se establecido en la escritura de la hipoteca que ascien-
hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, de a 863.200.000 pesetas, no admitiéndose posturas 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre- que no cubran dicho tipo. 
ferentes, si los hubiere, al crédito de la actora, con- En segunda subasta: Caso de no haber habido 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema- postores en la primera, ni haberse pedido la adju-
tante los acepta y queda subrogado. en la respon- dicación en forma por la actora, el día 23 de junio 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción de 1995, a las diez treinta horas de su mañana, 
el precio del remate. por el 75 por 100 de la cantidad que sirvió de 

Bien objeto de subasta 

Piso segundo, letra D, escalera derecha, del bloque 
8 de la ciudad residencial La Luz, en Meco. Inscrito 

tipo en la primera, no admitiéndose posturas que 
no lo cubran. 

En tercera y última subasta: Si no hubo postores 
en la segunda. ni se pidió con arreglo a Derecho 

• 
la adjudicación por la actora, el día 28 de julio 
de 1995, a las diez treinta horas de su mañana, 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores, a excepción de la acreedora demandante, 
deberán consignar previamente en la cuenta número 
2347/0000/18/0350/94, de que este Juzgado es titu
lar en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia número 
190 de Alcobendas, sita en la calle Marquesa Viuda 
de Aldama, cantidad igual, por 10 menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subasta, y a la tercera, una cantidad igual, al menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la segunda, 
debiendo presentar el resguardo justificativo del 
ingreso en el Banco, eri la Secretaría de este Juzgado. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Regist-ro 
a que hace referencia, la regla 4.8 del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titula"ción, y que las c;argas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
al crédito que reclama la actora, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admi
tirán las posturas por escrito que no contengan la 
aceptación expresa de esas obligaciones. 

Quinta.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando para ello, en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de ingreso 
en el Banco de la consignación correspondiente. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a caijdad de 
ceder el retoate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Séptima.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fint;a hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
de notificación en fonna de los señalamientos de 
subasta a la deudora «Doma, Sociedad Anónima». 

Bien objeto de subasta 
Inscripción: Tomo 515, libro 422, folio 53, finca 

número 28.569, inscripción segunda. 
Finca: Parcela de terreno en la calle Acacias, sin 

número, calle Limonar y carretera N-I, en San Sebas
tián de los Reyes (Madrid).. 

Dado en Alcobendas a 13 de marzo de 1995.-La 
Juez, Carmen Iglesias Pinuaga.-La Secreta
ri.a.-18.451. 

ALCORCON 

Edicto 

En el expediente de suspensión de pagos de la 
sociedad «A.G.C. Instalaciones, Sociedad Anóni
ma», seguidos en este Juzgado bajo el núme
ro 1411995, se ha dictado providencia que a con
tinuación se inserta ·en su totalidad: 

«La Juez, señora Alejano Gómez, por turnada 
la anterior demanda, fórmese con la misma y docu
mentos presentados expediente para. sustanciar la 
solicitud de suspensión de pagos que se fo~ula, 
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en el que se tiene por la parte a la Procuradora 
doña Maria del Angel Sanz Amaro, en· nombre y 
representación de "A.G.C. Instalaciones, Sociedad 
Anónima", según acredita con la copia auténtica 
del poder Que presenta, debidamente bastanteado, 
Que se unirá a los aulos en la forma solicitada con 
la devolución de la original. entendiéndose con la 
misma las sucesivas diligencias en el modo y forma 
prevenidos en la Ley, teniéndose por parte en dicho 
expediente al Ministerio Fiscal. Apareciendo cum
plidos los requisitos y formalidades exigidos al efecto 
por la Ley de 26 de julio de 1922, sobre expedientes 
de suspensión de pagos, se tiene por solicitada por • 
la Procuradora doña Maria del Angel Sanz Amaro, 
en la representación indicada. la declaración de esta
do legal de suspensión de pagos de la mencionada 
entidad "A.G.c. Instalaciones, Sociedad Anónima", 
con domicilio social en Alcorcón (Madrid), calle 
Hormigoneras, sin número, inscrita en el.Registro 
Mercantil de Madrid en el tomo 8.748 general, 7.603 
de la Sección Tercera del Libro de Sociedades, folio 
ISO, hoja número 83.126-2, insc'ripción primera. 
Anótese este acuerdo en el Registro Especial de 
este Juzgado, comuníquese a los demás Juzgados 
de Primera Instancia de esta localidad, Juzgados 
de lo Social, al Fondo de Garantia Salarial de esta 
capital y al Abogado del Estado, mediante los corres
pondientes oficios. Anótese también en el Registro 
Mercantil de Madrid. 

Se acuerda la intervención de todas las opera
ciones de la referida entidad suspensa, a cuyo fm 
se nombran tres Interventores; nombramiento que 
se hace a "Banco de Sabadell, Sociedad Anónima", 
con domilio en calle Aragón, número 2, 28921 
Alcorcón (Madrid), en la versona de su represen
tante legal, como acreedor del primer tercio de la 
lista de acreedores; interesando de la misma que 
con la mayor premura comunique a este Juzgado. 
el nombre y domicilio de la persona que en su 
representación haya de desempeñar tal cometido; 
siendo los otros dos a quienes se nombra también 
Interventores doña Carmen Soler Balagueró, Audi
tora de cuentas. con domicilio en calle Orense, 
numero 27, escalera A. 6.°, 2.a , de Madrid. y doña 
Maria del Pilar Carazo Fernández, con domicilio 
en avenida Filipinas, número 50, 5.°, D, de Madrid, 
a los que se hará saber este nombramiento y la 
obligatoriedad del cargo, asi como que <r la mayor 
brevedad pOsible comparezcan en este Juzgado al 
objeto de prestar el oportuno juramento y tomar 
posesión del mismo. el que desempeñarán con arre
glo a lo establecido en el artículo 5.° de la Ley 
de 26 de julio de 1922. 

Póngase a continuación del último asiento de los 
libros presentados la nota que previene el artícu
lo 3 . .0 de dicha Ley, ello con el concurso de los 
mencionados Interventores y, verificando, devuél
vanse'los libros a la entidad suspensa. a los efectos 
detenninados en el precepto legal citado, continuan
do la misma la administración de sus bienes mientras 
no se disponga" otra cosa, si bien deberá ajustar 
sus operaciones a las reglas que establece el articu
lo 6.° de la mencionada Ley. 

Hágase saber a los Interventores nombrados que 
infonnen a este Juzgado acerca de las limitaciones 
que estimen convenientes imponer a la entidad sus
pensa, en la administración y gerencia de sus nego
cios. Se acuerda que por la entid~d suspensa, y 
dentro del plazo de treinta días a contar desde la 
constitución de la intervención judicial, se presente 
para su unión a este expediente el Balance definitivo 
de sus negocios y que fonnalizará bajo la inspección 
de los tres Interventores, apercibiéndoles que, si no 
lo. verifican les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en Derecho. Una vez transcurrido el ténnino 
y realizado el trámite anterior, y dentro del plazo 
de sesenta días; deberán presentar, previa informa
ción, el dictamen prevenido en el articulo 8.° de 
la misma Ley, que redactarán con informe de Peri
tos, si lo estiman necesario. 

Hágase pública esta resolución por medio de edic
tos, que se fijarán en el tablón de anuncios de este 
Juzgado e insertarán en el "Boletín Oficial del Esta
do". "Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid" 
y el periÓdico "ABe". 

De acuerdo con lo prevenido en el último párrafo 
del articulo 9.° de la Ley de Suspensión de Pagos, 
se dejan en suspenso cuantos embargos y admi
nistraciones judiciales existan pendientes sobre bie-
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nes de la sociedad suspensa, no hipotecados ni pig
norados, siendo aquéllos sustituidos por la acciÓn 
de los Interventores mientras ésta subsista, sin 
menoscabo del derecho de los acreedores privile
giados y de dominio, si los hubiere, al cobro de 
sus créditos. 

Se tiene por fijada la cuantia del Pasivo de este 
expediente de suspensión de pagos en la suma de 
298.076.857 pesetas a los efectos procedentes. 
Hagase entrega a la parte actora de los despachos 
acordados librar, para que se cuide de su diligen
ciamiento. 

Lo manda y fmna su señoria. Doy fe.» 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Alcorcón a 19 de 
enero de 1995.-La Juez, Alejano GÓmez.-La Secre
taria.-18.749. 

ALGEClRAS 

Edicto " 

Don Antonio Romero Cuesta, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de Algeciras (Cádiz), 

Por el presente edicto, hace saber: Que en este 
Juzgado se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. bajo 
el número '85/1994. a instancia de UNICAJA, con
tra don Juan Carlos Saucedo Rodas, sobre efec
tividad de crédito .hipotecario. en los que en el día 
de la fecha ha recaído resolución por la que, a ins
tancia de la actora, se ha acordado sacar a pública 
subasta por priniera y, en su caso, segunda y tercera 
vez, en prevención de que no hubieran postores, 
la siguiente fmca sobre la que se constituyó hipoteca: 

Vivienda unifamiliar, que radica sobre el solar 
señalado con el numero 14, con fachada P. calle 
Hermanos Alvarez Quintero, ténnino de Algeciras. 
Consta de planta baja y alta. Su solar tiene una 
extensión 'de 98 metros 82 decimetros cuadrados. 
Inscrita al tomo 905, libro 564, folio 128, fmca 
número 38.539, inscripciones primera, segunda y 
tercera del Registro de la Propiedad de Algeciras. 

Se establece como ti¡w para la primera subasta 
el valor que se estableció en la escritura de com
praventa y que asciende a la suma de 5.9'9.428 
pesetas. 

Las subastas tendrán lugar en este Juzgado a las 
diez horas de los días 4 de mayo de 1995, 30 de 
mayo de 1995 y 23 de junio de 1995, bajo las 
siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera la suma relacionada 
anteriormente, pactada en la escritura de consti
tución de la hipoteca, no adQ1itiéndose postura algu
na inferior a dicho tipo. 

Si no hubiere postor en la primera subasta tendrá 
lugar la segunda. en la que servirá de tipo\el 75 
por 100 del de la primera, sin que se admita postura 
inferior a dicho tipo; y para el caso de que tampoco 
hubiera postor en la/segunda, tendrá lugar la tercera 
sin sujeción a tipo. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todQ licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito del actor, de existir, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Los postores, salvo el acreedor demandante, nece
sitarán consignar. en la cuenta de depósitos y con
signaciones que este Juzgado mantiene en la ofi
cina principal del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», de Algeciras, bajo el número 
1.208-0000-18-0085-19:94, una cantidad igual, ·por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo. En la tercera 
el depósito consistirá en el 20 por 100 del tipo 
fijado para la segunda. 

En to.das las subastas podrá hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, debiendo acompañarse 
el resguardo acreditativo de haberse efectuado la 
correspondiente consignación. 
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Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifie,sto en la Secr.aría de 
est~ Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante 18 titulación; y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuaran subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

El presente edicto sirve de notificación a la parte 
demandada para el caso de que no pudiera efec
tuarse la notificación en forma personal. 

y a fin de que proceda a la publicación del pre
s'ente, se extiende en Algeciras a 1 de marzo de 
1995.-El Secretario, Antonio Romero Cues
ta.-18.876. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Carmen Ferrer Tárrega, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Ali
cante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número' 98/1994, instados por 
«Quiles, Sociedad Anónima», contra doña Mirellene 
Follana Calvet y don Gerardo Follana Calvet, en 
el que se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de veinte días, los bienes embargados que 
al fmal se dirán. El remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, y para la primera 
subasta el día 5 de mayo de 1995, a las doce horas, 
por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, caso de no haber postores 
en primera ni pediFSe la adjudicación. el día 5 de 
junio de 1995, a las doce horas. por el tipo de 
tasación rebajado un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, caso de no haber postores 
en segunda ni pedirse la adjudicación. el dia 5 d~ 
julio de 19'95. a lCiS doce horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 
Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 

la cantidad tasada que luego se dirá, no admitiéndose 
postura en primera y segunda que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitaciót;J.. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subasta se deberá consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el Banco Bilbao Vizcaya, 
agencia 141, avenida Aquilera, 29, Alicante, cuen
ta O 097, una cantidad igualo superior al 20 por 
100 del tipo de licitación. Para tomar parte en la 
tercera subasta la cantidad a consignar será igual 
o superior al 20 por 100 del tipo de licitación de 
la segunda subasta. 

Te'fera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana y hasta el día señalado para el 

• remate se admiten pujas por escrito en sobre cerra
do. 

Cuarta.-Podrá Iicitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero, cesión que sólo podrá hacer el 
ejecutante. 

Qui.llta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taría. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarSe a su extinción 
el precio del remáte. Se encuenka unida a los autos 
la certificación del Registro, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor podrá reservarse el 
depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
el tipo de la subasta para el caso que el'adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favo(r del siguiente. 

Séptima.-Sirve la publicación del presente de 
notificación a los demandados en ignorado paradero 
o que no ha podido ser hallado en su domicilio. 

Octava.-Para el caso que cualquiera de' los días 
señalados sean sábados. domingo o festivo se entien
de que se celebrará al siguiente lunes hábil, a la 
misma hora. 
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Bienes objeto de subasta 

Prim~r lote.-Bungalow o vivienda uhifamiliar 
señalada con el número 1, de la. urbanización cono
cida como (Royal HDuse», en ténmno de Alicante. 
punto llamado del Cabo de la Huerta, calle del 
Mero. número 7. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Alicante número 4. libro 219, folio 85, 
finca 12.117. 

Se valora en 13.000.000 de pesetas. 
Segundo lote.-Bunga19w o vivte,nda unifamiliar 

señalada con el número 2. de la urbanización cono
cida como «Royal House», en téonino de Alicante. 
punto llamado del Cabo de la Huerta, calle del 
Mero, número 5. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Alicante número 4, libro 219, folio 89, 
fmea 12.119. 

Se valora en 13.000.000 de pesetas. 
Tercer lote.-Bungalow o vivienda unifamiliar 

señalada con el número 3, de la urbanización cono
cida como «Royal House», en término de Alicante, 
puntd llamado del Cabo de la Hue~, calle del 
Mero, numero 7. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Alicante número 4, libro 219, folio 93. 
fmca 12.121. 

Se valora en 23.000.000 de pesetas. 
Cuarto lote.-Vivienda situada en el edificio «Pa

raiso», bloque 7.°, 3.°, avenida de la Albufereta, 
número 85, Alicante. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Alicante número 4. libro 2. folio 26. 
,fm<;aI6. ID 

Se valora en 4.950.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 29 de junio de 1994.-La 
Magistrada-Juez. ·Carmen Ferrer Tárrega.-EI Secre
tario judicial.-18.868-3. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Carmen Mérida Abril. Magistrada-Juez de Pri
mera Instancia número l de Alicante. 

Por la presente. hace saber: Que en los autos 
número 256/1991. de procedimiento del artículo 
13 l de la Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de 
Ahorros del Mediterráneo, contra doña Iluminada 
Linde Moreno y don José Garda Martínez. sobre 
efectividad de préstamo hipotecario, se ha señalado 
para la venta. en pública subasta de las fincas que 
se dirán. las fechas' abajo referenciadas corres
pondientes a la segunda y tercera subastas, por 
haberse celebrado ya la primera, a las doce horas. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-SerVirá de tipo para la primera subasta 
ya celebrada la cantidad que se dirá y no se admitirá 
postura alguna inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los"autos y la certificación del Registro 
a que se -refiere la regla 4.4 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre· 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y' que las o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
al crédito de la actora. continuarán subsistentes. y .. 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Tercera.-El remate podrá. hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los Que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Cuenta de 
Depósitos y Consignaciones número 0097 del Ban
co Bilbao Vizcaya. agencia de Benalúa de esta capi
tal. una cantidad igual. por lo' menos. al 20 por 
'100 del tipo Que sirve para cada subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos (en el supuesto de ter
cera subasta. el depósito será el mismo que paJ¡l 
la segunda subasta). . 

Se ha señalado para la segunda subasta el p}óximo 
día 15 de mayo de 1995. a las doce horas. sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera, y para el 
supuesto de Que tampoco hubiere postores en la 
segunda. se há señalado para que tenga lugar la 
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tercera subasta, sin sujeción a tipo, el próximo día 
15 de junio de 1995, a las doce horas; ambas en 
el mismo lugar Que la primera. 

Quinta.-Servirá el presente como notificación a 
la _parte demandada de las fechas de subasta . .con
forme a lo prevenido en la regla 7.8 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. para el caso de no ser 
hallada en la finca hipotecada. 

Sexta.-Para el caso de que el señalamiento ~e 
cualquiera de las subastas coincida en día festivo, 
se entenderá a celebrar el día siguiente hábil. 

Fincas Que se subastan 

1. Vivienda sureste del piso tercero izquierda, 
entrando por la escalera,,,del edificio situado en la 
ciudad de Elche. con frente a calles B,las Valero,. 
número 93, y General Cosidó. número 6. haciendo 
esquina, hoy número 12 en la última de las citadas 
calles' dicha vivienda tiene acceso a la calle General 
Cos1dó por medio de escalera común, mide 79 
metros cuadrados y una galeria de 3 metros cua
drados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número l 
de Elche al tomo 1.115, libro 724. folio tl7,' fmca 
número 22.929-N. inscripción sexta. 

Tipo de primera subasta: 3.636.000 pesetas. 
2. Entresuelo del edificio sito en Elche. con fren

te a las calles Jaime Navarro Sabuco y Hermanos 
Navarro Caracena, formando chaflán. número 25 
en calle Jaime Navarro Sabuco. Dicho entresuelo 
comprende un local con acceso a calle Ja~e 
Navarro Sabuco por medio de escalera común. Mide 
31 metros 80 decímetros cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 1 
de Elche al tomo 1.115, libro 724. folio 119, fmca 
número 26.69B-N, inscripción sexta. 

Tipo de primera subasta: 2.988.000 pesetas. 
3. Vivienda este.' izquierda. entrandQ escalera. 

del piso segundo (cuarta planta) del edificiq. sito 
en Elche, Ensanche de Carrús. con frente a calle 
Antonio Gomis Vicente. señalado con el número 
110. Dicha vivienda tiene acceso a la calle por medio 
de escalera común; mide 71 metros cuadrados. 

Inscripción; Registro de la Propiedad de Elche 
número 1 al tomo 1.115. libro 724, folio 121, finca 
número 45.327-N. inscripción quinta. 

TipO de primera subasta: 2.724.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 29 de noviembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez, Cannen Merida AbriL-El Secre
tario judicial.-18.735. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Pilar Marin Rojas, Magistrada-Juez de¡ Juz· 
gado de Primera Instancia número 1 de Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 1.532/1991, instados por 
Caja Rural Provincial de Alicante. Cooperativa de 
Crédito v.. contra don Juan Antonio Miralles Asen
si, en el Que se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte dias, los bienes embargados 
Que al final se dirán. El remate tendrá lugar en 
la SaJa Audiencia de este Juzgado y para la primera 
subasta el día 15 de mayo de 1995. a las doce 
horas. por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta. caso de tio haber postores 
en la primera ni pedirse la adjudicación, el día 15 
de junio de 1995, a las doce horas. por el tipo 
de tasación, rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, caso de no haber postores 
en segunda ni pedirse la adjudicación. el día 18 
de julio de 1995, a las doce horas, ·sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad tasada que luego se dirá, no admitiéndose 
postura en primera y segunda que no cubra las dos 
terceras partes del tipo de licitación. 
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Segunda.-Para tomar parte en la primer{l o segun
da subastas se deberá consignar previamente en la 
Mesa de Juzgado o en el BBV. agencia 141, avenida 
Aguilera. 29. ·Alicante. cuenta 0097, una cantidad 
igualo superior al 20 por 100 del tipo de licitación. 
Para tomar parte en la tercera subasta la cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación de la segunda subasta. . 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana y hasta el día señalado para el 
remate se admiten pujas por escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en -calidlJ,d de ceder el 
remate a tercero, cesión que sóJo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del resto 
del precio de aprobación del remate. 

Quinta.-Los autos estaráh. de manifiesto en Secre
tarja. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante acepta y Queda subrogadO en' la respon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Se encuentra unida a los autos 
la certificación del Registro. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación.~ 

Sexta.-A instancia del actor podrá reservarse el 
depósito de aquellas posturas Que hayan cubierto 
el tipo de la subasta, para el caso que el adjudicatario 
no' cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor del siguiente. 

Séptima.-Sirve la publicación del presente de 
notificaCión al demandado/s en ignorado paradero. 
o Que no ha podido ser hallado _ en su domicilio. 

Octava.-Para el caso que cualquiera de los días 
señalados sean sábado, domingo o festivo, se entien· 
de Que se celebrará al siguiente hines hábil, a la 
misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote.-Finca 1. Urbana. Parcela de terreno. 
con una superficie de 342 metros cuadrados. en 
termino de Monforte del Cid, partid,o del Secano. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Novelda 
al libro 157, folio 33, fmca 11. 7 40. 

Se valora en 3.500.000 pesetas. 
Segundo lote.-Finca 2. Urbana. Vivienda de"plan

ta baja de tipo B en Monforte del Cid, calle de 
Murcia, con una superficie de 138 metros 75 deci
metros cuadrados, siendo su superficie útil de 69 
metros 66 decimetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Novelda al libro 128. 
folio 231; fmca número 8.931. 

Se valora en 4.500.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 10 de febrero de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Pilar Marin Rojas.-EI Secretario 
judicial.-18.434. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Fernando Javier Femandez Espinar López, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia número 6 
de Alicante. 

Por el presente. hace saber: Que en los autos núme
ro 379/1992, de juicio ejecutivo, a instancias de «Ban
co de Alicante. Sociedad Anónima)). contra Dercel, 
dofta Joseja Berna! Campillo, don Pedro Gomáriz 
Campuzano y don Antonio Nicolás Martinez, se ha 
señalado para la venta en pública subasta de los bienes 
embargados que se dirán. el próximo dia 10 de mayo 
de 1995. a las doce horas. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad en que han sido valoradas los bienes 
y que también se dirá. 

Segunda.-No se admitirá postura Que no cubra 
las dos terceras partes del tipo, con.las demás esta
blecidas en el artículo 1.499 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Tercera.-Las cargas anteriores y preferentes al 
crédito de la actora, si las hubiere. continuarán sub--
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sistentes. no destinándose a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Los autos están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente eñ los 
mismos. 

Quinta.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en la cuenta de depósitos 
y consignaciones número 0102 del Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina 141, de esta capital, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo. 

En prevención de que no hubiere postores, se 
ha señalado para que tenga lugar la segunda subasta. 
con rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera, 
el próximo día 7 de junio de 1995, a las doce horas. 
y para la tercera subasta, sin sujeción a tipo, el 
próximo día 5 de julio de 1995. a las doce horas, 
ambas en el mismo lugar Que la primera. Si por 
causa' mayor tuviera que suspenderse alguna de las 
subastas se entenderá señalada para el siguiente día 
hábil a la misma hora e idéntico lugar. Servirá el 
presente como notificación para el caso de no ser 
hallados los demandados. 

Bienes embargados 

Urbana. Número I5.-Vivienda en planta 5.a del 
edificio en Molina de Segura. calle Asunción. núme
ro 86. de tipo A; con acceso por zaguán, escalera 
y ascensor desde la calle de situación; de superficie 
cOAstruida 113 metros 90 decímetros cuadrados; 
y útil de 89 metros 27 decímetros cuadrados. Dis
tribuida en varias dependencias y servicios. Finca 
registra! número 24.655 del Registro de la Propiedad 
de Malina de Segura. 

Se ha examinado la certificación de cargas, se 
valora en la suma de 6.500.000 pesetas. 

Urbana. Número 37.-Vivienda en 4.a planta 
alta del bloque 3, del edificio en Molina de Segura, 
avenida de Madrid. número 43, dé superfIcie cons
truida 131 metros 75 decirnetros cuadrados, dis
tribuida en varias dependencias y servicios. Finca 
registral número 20.636 del Registro de la Propiedad 
de Malina de Segura. 

Se ha examinado la certificación de cargas. se 
valora en la suma de 9.200.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 2 de marzo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez. Fernando Javier Femández Espi
nar López.-EI Secretario.-18.861. 

ALMAZAN 

Edicto 

Doña Cristina Sualdea Barrio, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia de la villa de Almazán y su 
partido, 

Hace saber: Que eh este Juzgado se siguen, con 
el número 74/1989, autos de juicio ejecutivo, pro
movido por el Procurador señor San Juan. Pérez, 
en representación de don Félix Beltrán Sanz, contra 
don Samuel Alonso Bartolomé, en los que se ha 
acordado sacar a pública subasta. por las veces que 
se dirán y término de veinte días cada una de ellas. 
los bienes embargados que al final se identificarán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez el dla 11 de mayo, 
a las diez treinta horas; y si no concurriéran postores, 
se señala por segunda vez el día 5 de junio. a las 
diez treinta horas, con el tipo de tasación del 75 
por 100 de la valoración; no habiendo .postores de 
la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
·a tipo, el día 3 de julio, a las diez treinta horas. 
Todo ello con las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en ella los licitadores, 
salvo el actor, deberán previamen..!e. consignar. en 
la cuenta de este JuzgadO en el Banco Bilbao Viz
caya, una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 
100 efectivo del valor de las fmcas que sirve de 
tipo, tanto para la primera como la segunda subasta. 
En la tercera subasta el depósito consistirá en el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 
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Segunda.-Desde ·el anuncio hasta, la celebración 
de la !iubasta podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en el establecimiento 
indicado el importe de la consignación del 20 por 
100. Tales pliegos cerrados serán abiertos en el acto 
del remate al publicarse las posturas. surtiendo los 
rrusmos efectos que las que se realicen en dicho 
acto. 

Tercera.-Los bienes se sacan a subasta sin suplir 
los títulos de propiedad. a instancia de la parte acto
ra, lo que se acepta por los que tomen parte en 
la subasta; y que las cargas o gravámenes anteriores, 
si los hubiere, quedarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los !fiismos. 

Cuarta.-No se admiten posturas inferiores al tipo 
, que sirva de base para cada subasta. 

Bienes objeto de subasta 

1. Rústica, cereal secano. número 639 del plano 
general, en Alcubilla de las Peñas, al sitio de las 
Vegas, inscrita en el tomo 1.231 del archivo, libro 
7 del Ayuntamiento de AlcubiUa de las Peñas, folio 
103, finca número 1.537, valorada en 665.152 pese
tas. 

2. Rústica, fmca cereal secano, número 424 del 
plano general. en Alcubilla de las Peñas, al sitio 
de Alto ViIlalba, de extensión 5 hectáreas 43 áreas, 
inscrita en dicho tomo y libro, folio 144, finca núme
ro 1.578, valorada en 1.650.720 pesetas. 

3. Rústica, finca cereal secano, número 518 del 
. plano general, en Alcubilla de las Peñas, al sitio 
de la Serna, de· una extensión de I hectárea 40 
áreas, inscrita en dicho tomo y libro, folio 101. 
fmea número 1.535, valorada en 425.600 pesetas. 

4. Rústica, fmca cereal secano, número 518 del 
plano general, en Alcubilla de las Penas, al sitio 
de la Serna, de extensión 1 hectárea 8 áreas 20 
centiáreas, inscrita en dicho tomo y libro, folio 145, 
fmea número 1.579, valorada en 328.928 pesetas. 

5. Rústica, cereal secano. número 691 del plano 
general, en Alcubilla de las Peñas, al sitio de Arro
turas. de extensión 6 hectáreas t 6 áreas 60 cen
tiáreas, inscrita en dicho tomo y libro, folio 143, 
finca número 1.577, valorada en 1.874.464 pesetas. 

6. Rústica, fmca sita en el término de Alcubilla 
de las Peñas. al sitio llamado El Guijarral, polígono 
25, parcela 126. con una extensión de II áreas 
25 centiáreas. inscrita en el tomo 1.233 del archivo, 
libro 9, del Ayuntamiento de Alcubilla de las Pejias, 
folio 103, fmea número 2.<H 1, sobre dicha finca 
se ha construido una nave .ganadera de 560 metros 
cuadrados en planta, inscrita en dicho tomo, libro 
y folio. valorada en 14.003.559 pesetas. 

7. Rústica, fmca cereal secano número 322 del 
plano general, en Alcubilla de las Peñás. al sitio 
Arroturas, de extensión 1 hectáreas 82 áreas, valo-
rada en 553.280 pesetas. \ 

8. Rústica, fmca de erial a pastos, en Alcubilla 
de las Peñas, al sitio de Puerto Rubio. de 7 hectáreas 
95 áreas 20 centiáreas, valorada en 500.976 pesetas. 

9: Rústica, cereal secano. en Beltejar, en Cuatro 
Torres, número 192 del plano oficial de concen
tración parcelaria. de extensión 44 áreas, inscrita 
al tomo 1.222 del archivo, libro 19 del Ayunta
miento de Beltejar. folio 136. fmca número 2.489, 
valorada en 133.760 pesetas. 

10. Rústica. parcela de terreno en Almazán. en 
la veguiJIa, de 52 áreas 89.60 centiáreas. inscrita 
en el tomo 1.374 del archivo, libro 67, del Ayun
tamiento de Almazán, folió 103, fmca número 
6.872. valorada en 160.803 pesetas. 

Dado en Almazán a 3 de febrero de 1995.-La 
Juez, Cristina Sualdea. lJarrio.-La Secreta
ria.-18.592-3. 

ALMERIA 

Edicto 

Ante este Juzgado, y con el número 153/1993, 
se sigue procedimiento judicial sumario de la Ley 
de 2 de diciembre de i872, a instancia de «Banco, 
Hipotecario de España. Sociedad Anónima», repre-
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sentado por el Procurador don Angel Francisco Viz
caino Martinez, contra el bien especialmente hipo
tecado por doña Maria del Carmen Sánchez. Fer
nández, que responde de un préstamo hipotecario 
del que se adeudan 1.203:625 pesetas de prinCipal, 
más intereses pactados y costas, en cuyo proce· 
dimiento, por diligencia de esta fecha, se ha acor
dado sacar a pública subasta por primera y, en su 
caso, por segunda y tercera vez, y ténnino de veinte 
días. la fmca especialmente hipotecada que más ade
lante se dirá, y que responde de dicha cantidad. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la calle Gerona, 
numero 14, 4.". el día 23 de mayo de 1995, a las 
once horas. La segunda subasta tendrá lugar, en 
el mismo sitio, el día 20 de junio de 1995, a las 
once horas. Y la tercera subasta tendrá lugar el 
día ·18 de julio de 1995, a las once horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que la fmca ha sido tasada. Respecto a la segunda 
subasta. servirá de tipo el 75 por 100 de la cantidad 
en que dicha fmca ha sido tasada. La tercera subasta 
sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente, 
en la Mesa de este Juzgado. pára poder tomar parte 
en la subasta, una cantidad igual al 20 por 100 
de los respectivos tipos, y respecto de la tercera 
subasta igual porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respec: 
tivos tipos de subasta, en cuanto a la primera y 
segunda, y por lo que respecta a la tercera, si la 
postura ofrecida alcanza el tipo ae la segunda, se 
aprobará el remate. Si fuere inferior a dicho tipo 
de la segunda subasta, podrá el actor, que no hubiese 
sido rematante, el dueño de la finca o un tercero 
autorizado por ellos, mejorar la postura en el tér
mino de nueve días, haciendo el depósito del 20 
por 100 aludido y se procederá a nueva licitación 
entre ambos. 

En todas las subastas. desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél, el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4." están de manifiesto en la Secre
taría y se entenderá que todo licitador acepta c-omo 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en- . 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. . 

Finca objeto de la subasta 

Finca registral númef(~. 28.741. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Berja (Almería), al 
tomo 1.464, libro 356, folio 1"49. inscripción segun
da, pericialmente tasada a efectos de subasta en 
5.187.500 pesetas. 

.. Dado en Almería a 6 de febrero de 1995.-La 
Magistrada-Juez.'-EI Secretario.-18.975-3. 

ALMERIA 

Edicto 

Don Laureano Martinez Clemente. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción. 
número l de Almería y su partido judicial. 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
497/1993 se tramitan autos de juicio ejecutiVO a 
instancta de la Procuradora doña Mercedes Martin 
García, en nombre y representación de «Bansander 
Leasing, Sociedad Anónirria», frente a «Construc
ciones Bahía La Duña, Sociedad Limitada». don 
Francisco Pérez Segura y su esposa, y don Francisco 
Medina Sánchez y su esposa. vecinos de Almería, 
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con domicilio en Manuel Luque, número 1, Almería, 
sobre reclamación de caatidad. y en cuyo proce
dimiento y por resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta. por primera 
vez y ténnino de veinte dias. el bien embargado 
a la referida parte demandada y Que al fmal de 
este edicto se relaciona. para cuya subasta, que teo
drá lugar en la Secretaria de este Juzgado, se ha 
señalado el dia 26 de mayo de 1995. a las once 
horas de su mañana, sirviendo de tipo para esta 
primera subasta el de valoración del bien. 

Se señala igualmente. en prevención de que no 
hubiera postores en la primera. segunda subasta para 
eldla 26 de junio de 1995. ala misma hora, sirviendo 
de tipo para la misma el de la valoración del bien 
con la rebaja del 25 por 100. 

No se admitirán en dicha primera y, caso nece
sario. segunda subasta, posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. 

También se ha señalado, para caso de no haber 
postores en lA segunda, tercera subasta a efectuar 
el día 26 de julio de 1995, sin sujeción a tipo, 
siendo también a las once horas de su mañana. 

Caso de ser festivo alguno de los dias señalados, 
la subasta se llevará a cabo al día siguiente hábil, 
a excepción de sábados. 

En tcxlas las subastas referidas y desde este anun
cio hasta su celebración podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositando junto con 
aquél el importe correspondiente a la consignación, 
o acompañando resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, únicamente en el caso de 
la parte ejecutante. 

Los licitadores para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente, en los estableci
mientos previstos al efecto. una cantidad igual, al 
menos. al 20 por 100 efectivo del valor del bien 
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a la misma. 

Para el caso' de que la adjudicación se produzca 
en su día por cantidad inferior a las dos terceras 
partes del tipo de la segunda subasta, se suspenderá 
la aprobación del' remate, para dar traslado a la 
parte demandada para que dentro de los nueve días 
siguientes pueda pagar a la parte acreedora liberando 
el bien. o presentar persona que mejore la postura, 
haciendo el depósito prevenido en el articulo 1,500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Que las cargas ~ gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al crédito de la parte actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta Y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin~ 
ción el precio del remate. 

Que la falta de titulo de propieda4, en el caso 
de bien inmueble. queda suplida con la certificación 
de cargas que. obra unida en los autos, para que 
pueda ser examinada por los posibles licitadores. 

Bien objeto de subasta 
Urbana. Vivienda tipo A-B, sita en la primera 

planta y alta. señalada con el número 10 de los 
elementos independientes del edificio de cinco plan
tas y ático; señalado con el nómero 2 de la calle 
Manuel de Luque, de esta ciudad. Superficie cons
truida de 174.50 metros cuadrados. cuota 12,80 
por IDO. Inscrita al tomo 1.0.61, libm 602, folio 
153, fmca número 27.692. 

Valorada en 12.000.000 de pesetas. 

Dado en Almeria a 21 de febrero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez. Laureano Martínez Clemente.-EI 
Secretario.-17.968. 

ALZlRA 

Edicto 

Don Francisco de Asis Silla Sanchís, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Alzira 
(Valencia), 

Hace saber: Que en autos número 134/1994, pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
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Ley Hipotecaria promovido por el Procurador don 
Daniel Prats Gracia, en nombre de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra «Vi
versol. Sociedad AnóJ1Jma_, por proveído de esta 
fecha ha acordado sacar a la venta en pública subas
ta, por primera vez, y en su caso. por segunda y 
por tercera vez. por término de veinte dias, la fmca 
hipotecada que al fInal se describe. fonnando lote 
separado cada fmca. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el día 10 de mayo actual, a las once diez 
horas. en la Sal/¡ de Audiencias de este Juzgado. 
y para la segunda y tercera subastas, en su caso, 
los días 12 de junio y 10 de julio actual, respec
tivamente. a la misma hora y lugar, y si alguna 
de eUas se suspendiera por causa de fuerza mayor. 
se celebrará en el siguiente día o sm.esivos días 
hábiles. a la misma hora. si persistiere el impedi-' 
mento; con arreglo a las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca que se consigna para 
cada fmca; para la segunda, el 75 por 100 de la 
anterior, no siendo admisibles posturas inferiores 
al tipo respectivo; y la tercera subas.ta se nevará 
a cabo sin sujeción a tipo. 

Los autos y la certifIcación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta .como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora. continuarán subsistentes,_ entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente en la Mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efecto una can
tidad igual, por lo menos, al 40 por 100 del tipo 
señalado para la subasta, según se trate de la primera 
o segunda, y para la tercera, igual cantidad que 
para la segunda subasta; sin cuyo requisito no serán 
admitidos, devolviéndose acto seguido del remate, 
excepto la que corresponda al rematante. . 

El remate podrá verificarse con la condición de 
poder ser cedido a tercero; y desde el anuncio de 
la subasta hasta su respectiva celebración, podrán 
hacerse posturas en pliego cerrado. depositando 
sobre,la Mesa del Juzgado, junto al mismo, el impor
te de la consignación. 

y con todas las demás condiciones contenidas 
en las reglas 10. a a 14. a del artículo 13 l de la Ley 
Hipotecaria. y demás pertinentes de la Ley de Enjui· 
ciamiento Civil. Sirviendo el presente de notifIcación 
al demandado, caso de no notifIcar personabnente. 

Bien objeto de subasta 

Tierra hoy regadio, antes secano, monte con' leñas 
bajas. en término de Alzira. partida de la Garrofera, 
Realengo o Misana, de cabida 66 hanegadas 2 cuar
tones 36 brazas, equivalentes a 5 hectáreas 54 áreas 
11 centiáreas. Lindantes: Norte, con camino y con 
fmca llamada Casa Nueva de Soriano; sur. don 
Antonio Muñoz y compañia, y resto de la finca 
de donde se segregó; este, con fmca de la mercantil 
exponente; y oeste, ~Antonio Muñoz, Sociedad Anó
nima», carnlno particular de en medio. 

Inscrita al tomo 1.565. libro 519 de Alzira, folio 
21, fmca numero 41.129, inscripción segunda. 

Valorada en 16.000.000 de pesetas. 

Dado en Al7ira a 8 de marzo de 1995.-EI Juez. 
Francisco de Asís Silla Sanchis.-La Secreta
oa.-18.582-3. 

ARCOS DE LA FRONTERA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha por el Juzgado de Primera Instancia e .Ins
trucción núme,ro 2 de Arcos de la Frontera y su 
partido. en el procedimiento judicial sumario tra
Qtitado con el número 20/1993 conforme a! articulo 
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131 de la Ley Hipotecaria. a instancia de «Banesto 
Hipotecario, Sociedad Anónima». representada por 
el Procurador don Cristóbal Andrades Gil. contra 
don Francisco Javier Chico de' Guzmán y Girón 
y doña Leonor March Cencillo. en reclamación de 
un préstamo con garantia hipotecaria, se saca a 
pública subasta la fmca que posteriormente se dirá, 
señalándose para su práctica los dias: 

Primera subasta: Para el próximo día 10 de mayo 
de 1995, a las once treinta horas. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, fijándose el tipo de 
salida el del precio pactado en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose otra postura que no cubra 
dicha cantidad. . 

Segunda subasta: Para el próximo dia 12 de junio 
de 1995, a las once treinta horas. sirviendo de tipo 
para esta segunda subasta el 75 por 100 del precio 
pactado. 

Tercera subasta: Para el día 10 de julio de 1995, 
a las once treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 
Rústica.--Cortijo llamado de la Ahumada o de 

la Mata. en el partido de la Mata. término de Villa
martín, con una superficie de 290 hectáreas 55 áreas 
5 centiáreas 65 miliares, con árboles de encinas. 
huerto. copalera, una viña hoy perdida y caseno 
número 28 del segundo cuartel rural. que se com
pone de casa. cortijo y ganancia, cuadra, estando 
y zahurda. En 1925 se construyó en esta fmca una 
casa de planta b~a, compuesta de dos habitaciones 
y abnacén y que está destinada al guarda. Se haJ)a 
dentro de este cortijo el haza llamada de San Nico
lás, con una superficie de 1 hectárea 98 áreas 43 
centiáreas, comprendida en la superficie antes men
cionada. Linda: Al norte, con el camino de los 
Almendrales y con tierras de don Francisco Higue
rón y otras de don Antonio Jiménez Pajarero y 
Ferrero y con la cañada Real; y al sur, este y oeste, 
con fmcas segregadas de ésta que se describe. 

Es la registra! número 1.008-N del Registro de 
la Propiedad de Arcos de la Frontera. inscrita al 
tomo 589, libro 112 del Ayuntamiento de Villa· 
martín. folio 99 vuelto. habiendo causado la hipoteca 
constiruida la inscripción vigésimosegunda de esta 
finca. 

El tipo de tasación de la fmca para la primera 
subasta es de 357.000.000 de pesetas. 

Se previene a los licitadores que: 
El tipo de subasta es de 357.000.000 de pesetas, 

fIjado a tal efecto en la escritura de préstamo. no. 
admitiéndose postura que no cubra dicha cantidad. 

Para tomar parte en las subastas deberán con
signar los licitadores previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Los autos y certificaciones a que se refiere la 
regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifIesto en la Secretaria de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastante a los efectos de la titulación de la fmca. 

Las cargas y sfavámenes anteriores y los prefe
rentes al crédito de la actora, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mo~, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Las posturas pueden ha~rse en calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Desde la fecha del anuncio hasta la celebración 
pueden hacerse posturas por escrito en la forma 
y cumpliendo los requisitos exigidos por la regla 
14.a , párrafo tercero. del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Dado en Arcos de la Frontera a 24 de febrero 
de I 995.-ElJuez.-La Secretaria.-18.588-3. 

ARCOS DE LA FRONTERA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución dictada 
en esta fecha por el Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 2 de Arcos de la Frontera 
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y su partido en el procedimiento judicial sumario 
trdIllitado con el número 254/1993, confonne al 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
la Caja de Ahorros Provincial San Fernando de 
Sevilla y Jerez. representada por el Procurador don 
Cristóbal Andrades Gil, contra doña Inés Maria 
Lora Rodríguez, en reclamación de un préstamo 
con garantía hipotecaria. se saca a pública subasta 
la fmea que posterionnente se describirá. señalán
dose para su práctica los días: 

Primera subasta: Para el día 10 de mayo de 1995. 
a las doce horas. en la -Sala de Audiencia de este 
Juzgado, fijándose el tipo de salida el del precio 
pactado en la escriturá de préstamo, no admitién
dose otra postura que no cubra dicha cantidad. 

Segunda subasta: Para el día 12 de junio de 1995, 
a las doce horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sirviendo de tipo para esta segunda subastá 
el 75 por 100 del precio pactado. 

Tercera subasta: Para el día 10 de julio de 1995. 
a las doce horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. y sin sujeción a tipo. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. VIvienda compuesta de dos cuerpos. uno 
en la planta baja y otro en la planta primera. de 
una casa de esta villa. en la plaza del General Mola. 
número 9 y 9-A. Se accede a eUa directamente desqe 
la puerta señaJada con el número 9 de dicha plaza. 
El cuerpo sito en la planta baja mide 91 metros 
cuadrados y el situado en la primera planta 51 
metros cuadrados. de los cuales 9 metros cuadrados 
corresponden al patio de luz. Sus linderos son: 
Izquierda. entrando. fmca de doña Francisca Núñez 
Sánchez y hueco de escaleras; derecha. la de doña 
Francisca Romero Frias. y fondo. otra de calle Cara
col. propio de don José Peña Borrego. Es el ele
mento común de uso exclusivo de esta vivienda 
el patio de luz de 9 metros cuadrados. situado a 
la aJtura de la primera planta. 

Inscrita al tomo 154, libro 95. folio 18, fin
ca 7.124. inscripción tew.,era, del Registro de la Pro
piedad de Ubrique. 

El tipo de tasación de la fmca para la subasta 
es de 13.0oo.ooQ de pesetas para la primera subasta. 

Se previene a lo~ posibles licitadores que: 

El tipo de subasta es de 13.000.000 de pesetas, 
fiado a tal efecto en la escritura de préstamo. no 
admitiéndose postura que no cubra dicha cantidad. 

Para _ tomar parte en las subastas debetán con-
o signar los licitadores previamente, en la Mesa del 
Juzgado. -' 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Los autos y certificaciones a que se refiere la 
regla 4." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes a los efectos de la titulaciÓn de la finca. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Las posturas pueden hacerse en calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Desde la fecha del anuncio hasta la celebración 
pueden hacerse posturas por escrito en la forma 
y cumpliendo los requisitos exigidos por la regla 14.", 
párrafo tercero. del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Dado en Arcos de la Frontera a 10 de marzo 
de 1995.-EI Juez.-La Secretaria.-18.945. 

ARENAS DE SAN PEDRO 

Edicto 

Don Juan Carlos Peinado Garcia. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Arenas de San Pedro. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el riúmero 400/1992, 
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seguidQ a instancia de la Caja de Ahorros de Madrid, 
contra compañia m¡;rcantil «New Nova. Sociedad 
Anónima:t. don Francisco Mui)Oz Menendez y doña 
("Jerónima Carmen Ruipérez Polo. en reclamación de 
un préstamo con garantía hipotecaria, por el presente 
se anuncia la pública subasta de la finca que luego 
se dirá, por primera vez, término de veinte días, para 
el próximo día 5 de mayo, a las doce horas; o en 
~"U caso. por segunda vez. ténnino de veinte días y 
reb<ija del 25 por 100 del tipo, para el próximo 
día 6 de junio, a las doce horas; y para el caso de 
que la misma queQase desierta. se anlUlcia la tercera, 
sin sujeción a tipo, para el próxrmo día 7 de jlilio, 
a las doce horas. 

Dichas subastas se celebrarán en la SaJa de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo de la subasta es el de 14.800.000 
de pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho. tipo. 

Segunda,-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los ticitadores previamente en 
el Juzgado el 20 por· 100 de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 
Tercera.~ue los autos y las certificaciones se 

hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas·· 
tante la titulación aportada. 

Cu<qta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes. entendiéndose 'que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
~ del remate. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno con el número 18 en término 
de La Adrada al sitio de Las Laderas, de 500 metros 
cuadrados aproximadamente. Linda: Frente, calle 
de la urbanizacjón~ derecha entrando. e izqUierda, 
fmca resto matriz, mediante 19 y 17 respectiva
mente, y fondo. terreno número , de don Ricardo 
Segovia. Sobre dicha parcela existe construida una 
casa vivienda unifamiliar de una sola planta con 
parte de semisótano, con una superficie construida 
en planta principal de 140 metros cuadrados. cons
truida en cimiento de honnigón piedra hasta la aJtura 
del primer forjado y el resto de fábrica de ladrillo 
enfoscado con cubierta de teja negra de honnigón. 
consta interionnente de garl:\ie en planta de semi
sótano y en planta principal de hall. cuatro dor
mitorios. cuarto de baño. cocina y estar-comedor. 
Dotada de los correspondientes servicios. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Cebreros al tomo 
627, libro 55. folio 80 vuelto. fmca número 4.763, 
inscripción cuarta. 

Si por fuerza mayor se suspendiere cuatquiera 
de las subastas, se celebrarán aJ siguiente día a la 
misma hora y en el mismo lugar. y en días sucesivos 
si persistiere tal impedimento. 

y sirva este edicto de notificaciÓn a los deman
dados _en caso de que no se pueda hacer perso
nalmente. 

Dado en Arenas de San Pedro a 20 de febrero 
de 1995.-El Juez. Juan Carlos Peinado García.-EI 
Secretario.-18.362. 

ARENAS DE SAN PEDRO 

Edicto 

Don Juan Carlos Peinado García, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Arenas de San Pedro, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 377/1994. 
seguido a instancia del «Banco de Castilla. Sociedad 
Anónima», contra don Carlos Llamas Infantes y 
doña Ana Isabel Infante LÓpez, en reclamación de 
un préstamo con garantía hipotecaria, por el pre
sente s~ anuncia la pública subasta de la fmca QlJe 
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se dirá, por primera vez. término de veinte días, 
para el próximo dia 5 Qe mayo, a las once treinta 
horas; o en su caSo, por segunda vez, ténnino de 
veinte días y rebaja --del 25 por 100 del tipo. para 
el próximo día 6 de junio. a las once treinta horas; 
y para el caso de Que la misma quedase desierta, 
se anuncia la tercera, sin sujeciÓn a tipo. 'para el 
prÓximo día 7 de juijo, a his once treinta horas. 

Dichas subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juigado, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo de la subasta es el de 1'4.000.000 
de pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
el Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones se 
hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Departamento número 7. Vivienda letra B en plan
ta primera. portal B. que fonna parte de todo aquel 
edificio sito en Candeleda, en la calle Heredad. del 
Conde, sin número, Que se levanta sobre un solar 
de 323 metros 40 decímetros cuadrados. nene una 
superficie construida de lOO metros 42 decímetros 
cuadrados. Consta de estar-comedor, tres dormi
torios, cocina despensa, vestibulo. pasillo, terraza 
patio y terraza fachada. Linda: Frente entrando. pasi
llo de acceso y caja de escalera, patio de luces y 
parte de vivienda letra D. de esta misma planta. 
portal A; fondo. vuelo sobre la fmca propiedad de 
doña Maria de los Angeles Carrasco Núñez y otros; . 
izquierda, pasillo de .,acceso de esta misma planta 
y portal. patio de luces y vuelo sobre la fmca pro
piedad de don Dionisio Sánchez Muñoz, y derecha, 
caja de escaleras de esta misma planta y portal y 
vuelo sobre la calle Heredad del Conde. 

Cuota: 8,09 enteros por 100. 
Inscripción: Tomo 431, libro 42. folio 44; finca 

número 6.943. inscripción primera. Registro de la 
Propiedad de Arenas de San Pedro. 

Si por fuerza mayor se suspendiere cualquiera 
de las subastas, se celebrarán al siguiente día a la 
misma hora y en el mismo lugar, }' en días sucesivos 
si persistiere tal ímpedimento. 

y sirva este edicto de notificaciQn a los deman
dados en caso de que no se pueda hacer perso-
nalmente. ' 

Dado en Arenas de San Pedro a 21 de febrero 
de 1 995.-El Juez. Juan Carlos Peinado García-El 
Secretario.-18.399. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

Por haberlo así acordado. la ilustrísima señora Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Arenys de Mar y su partido, en resolución de esta 
fecha dictada en los autos del artículo 1.31 de la 
Ley Hipotecaria, número 123 de 1994. a instancias 
de «Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Manuel Oliva 
Vega, contra don Juan Antonio Espinar Riola y 
don Carlos Aragúndez Gómez, sobre reclamación 
de un préstamo con garantia hipotecaria. de cuantia 
14.218.786 pesetas de principal. más los intereses 
de demora. se anuncia la venta en pública subasta 
de la fmca hipotecada que se dirá, por ténruno de 
veinte dias. las cuales tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Santa 
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Clara, sin número, tercera planta. habiéndose seña
lado para la primera subasta el dia 15 ,de mayo 
de 1995. a las diez horas; en su caso, para la segunda 
subasta el día 15 de junio de 1995. a las diez horas, 
y para la tercera subasta el día 14 de julio de 1995. 
8 las diez horas; todas ellas bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo de la subasta es el fijado en 
la escritura de préstamo. de 32.850.000 pesetas. 

Segunda.-En la primera subasta saldrá por el pre
cio de su valoración, para la segunda subasta por 
el 75 por 100 del tipo que sirvió para la primera, 
y para la tercera, sin sujeción a tipo. no admitiéndose 
posturas Que no cubran las mismas. 

Tercera.-Todo licitador que quiera tomar parte 
en las subastas deberá, consignar previamente, en 
la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, numero de 
cuenta: 511·18·123·1994, el 20 por 100 del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos; 
quedando eximido el actor de efectuar dicho dep6-
sito y debiendo aportar el resguardo de dicho ingreso 
en el acto de la subasta. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.~ del articulo 131 de la Ley Hipo-
tecaria están de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y gue~a subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de haber 
efectuado la consignación en el establecimiento des
tinado al efecto (Banco Bilbao Vizcaya), debiendo 
contener tal postura la aceptación expresa de las 
obligaciones anterionnente expresadas, contenidas 
en la regla 8.a del repetido artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Séptima.-Las posturas podrán hace'rse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Octava.-Servirá el presente edicto de notificación 
a los deudores, caso de no ser hallados. 

Novena.-La fmca objeto de' la subasta es la 
siguiente: 

Urbana. Edificio en planta baja, destinado a local 
comercial, con una superticie construida de 72 
metros cuadrados. sin distribución interior y con 
aseo, construido sobre una porción de terreno o 
solar para edificar, sito en Calella, paraje PIa d'en 
Olivé, con frente a la avenida del Turismo, número 6, 
que mide 12 metros de ancho por 12 metros de 
largo o fondo, iguales a 144 metros cuadrados. 

Linda: Por su frente, sur, con dicha avenida del 
Turismo; por la derecha, entrando. oriente, con pasa· 
je Valldenguli; por la izquierda, poniente, resto de 
la finca de que se segregó, y por la espalda, norte, 
con finca de don José Besoll. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arenys 
de Mar. al tomo 664. libro 75 de Calella, folio 158, 
finca número 6.080. 

Dado en Arenys de Mar a 10 de febrero de 
1995.-La Juez,-La Secretariajudicial.-18.904-3. 

ARRECIFE 

Edicto 

Doña Isabel Nicasio Jaramillo. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Arrecife. 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 
22 de mayo. 20 de junio y 20 de julio de 1995 
tendrá lugar en este Juzgado, por primera, segunda 
y tercera vez, respectivamente. la venta en pública 
subasta de la fmca especialmente hipotecada p~ 
garantía del préstamo que se reclama, en autos del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado con el número 321/1994. a instancia de 
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«Bansander, Sociedad Anónima., contra don Daniel 
Santamar:la López y dona Maria del Carmen Perez 
López, haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores. en la Mesa de 
este Juzgado, destinado' al efecto, el 20 por 100 
de la valoración en la primera y segunda, y en la 
tercera. el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran, en la primera subasta, el precio de tasación, 
en la segunda. el 75 por 100 del valor, y la tercera 
será sin sujeción a tipo. 

Tercero,-Que en los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a de dicho articulo 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, 

Que las. cargas o gravámenes anteriores, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten· 
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en ll¡ responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción al precio del 
remate, 

Cuarto.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz· 
gado. junto a aquél, el importe establecido en el 
apartado primero o acompañando el resguardo de 
habe(lo hecho en la cuenta de este Juzgado hasta 
el momento de la celebración de la subasta. En 
dichas posturas deberá hacerse constar que el postor 
acepta expresamente las obligaciones consignadaS 
en la regla 8. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Quinto.-EI rematante deberá aceptar dichas obli
gaciones, no siendo admitida su proposición si no 
lo hiciere, y podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Sexto.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 269 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate, 

Finca objeto de subasta 

Finca sita en la urbanización de Costa Teguise. 
«Los Charcos». del término municipal de Teguise. 
Apartamento sito en la planta segunda del edificio 
número l. Consta de salón·estar·comedor con coci· 
na integrada en el mismo, además de un «hall». de 
entrada. un dormitorio para dos camas y un baño 
completo. Tiene además una terraza orientada hacia 
el sur. Tiene una superticie construida de 49 metros 
30 decíinetros cuadrados, más una terraza con una 
superticie total de 9 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arrecife 
al tomo 1.027. folio 213, finca número 29.3~. del 
Ayuntamiento de Teguise, libro 234. Pactado a efec· 
to de subasta en 7.750~OOO pesetas. 

Dado en Arrecife a 2 de marzo de 1995.-La 
Juez. Isabel Nicasio Jaramillo.-La Secreta· 
ria.-18.961-3. 

AVILA 

Edicto 

En pfQCedimiento judicial sumario del artícu· 
lo 131 de la Ley Hipotecaria número 314/1994. 
seguido a instancia de don Agustín Domarco Fer· 
nández, representado por el Procurador señor López 
del Barrio, sobre reclamación de 6.183.562 pesetas 
de principal. intereses, gastos y costas, contra don 
Jacinto Galán Blanco y su esposa, doña Emilia 
Rubio Blanco, se ha acordado sacar a subasta en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. por primera. 
segunda y tercera vez, las sucesivas en el caso de 
no existir licitadores en la anterior del bien hipo-
tecado que más adelante se describe. Subastas Que 
tendrán lugar los días 26 de junio. 26 de julio 
y 26 de septiembre de 1995. a las once horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 
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Primera.-EI tipo de licitación es de 9.000.000 
de pesetas para la Ímca registral nOmero 5.368. fija· 
do a tal efecto en la escritura de constitución de 
la hipoteca; es del 75 por 100 de éste en segunda 
subasta, y sin sqjeciórt a tipo en tercera, no admi
tiéndose posturas que no cubran dichas cantidades. 

Segunda.-Todos los postores, a excepción del 
acreedor, que podrán concumr a las subastas debe-
rán acreditar el haber consignado, previamente, en 
la cuenta de depósitos del Juzgado. en. el Banco 
de Bilbao Vizcaya, en AvUa, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo de la subasta, 
tanto en la primera como en la segunda; en la ter
cera, la consignación será del 20 por 100 del tipo 
de la segunda. 

Tercera,-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, debiendo acreditar ~n el 
momento de hacerlo haber hecho la consignación 
del 20 por 100; dichas posturas deberán contener 
la aceptación expresa de las obligaciones consig
nadas en el número 4 de estas condiciones, 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
y se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Quinta.-Las cargas o gravámeg.es anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, 

Por el presente se notifica a los deudores hipo-
tecarios el señalamiento de las subastas en previsión 
de que al intentar la notificación personal en la 
finca oQjeto de subasta, éstos no fueren hallados. 

Bienes objeto de subasta 

En garantía del pago de las citadas cambiales. 
don Jacinto Galán Blanco y doña Emilia Rubio 
Blanco. contituyeron hipoteca cambiaria sobre la 
finca sita, en Las Navas del Marqués (Avila), calle 
Colmenar. número 2, piso bajo, cuya descripción 
es la siguiente (documento número 2): . 

En las Navas del Marqués (Avila): Calle Col· 
menar. número 2. piso bajo. Vivienda en planta 
baja, en la casa sita en Las Navas del Marqués 
y su calle de Colmenar. número 2, de 91 metros 
cuadrados construidos aproximadamente. Linda: 
Frente. con hueco del portal; derecha. entrando; 
hueco de escalera y patio; izquierda. calle de Col· 
menar. y fondo. herederos de Mariano Barbero. 

Anejo esta fmca lleva adscrito como anejo inse· 
parable un cuarto trastero en planta baja, señalado 
con el número l. de 6, metros cuadrados. aproxi· 
madamente. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cebre-
ros, al tomo 636, libro 69 de Las Navas del Marqués, 
folio 83. fmca 5.368, inscripción quinta de hipoteca. 

Dado en Avila a 9 de marzo de 1995.-EI Secre· 
tario.-18.719. 

BADALONA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por la ilustrisima señora 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 8 de Badalona. en providencia 
de esta fecha, dictada en autos de juicio ejecutivo 
número 207/1993, promovidos por el Procurador 
don Angel Montero Brusell en representación de 
IIBanco Sanpaolo, Sociedad Anónima». como suce-
sor de «Banc Catala de Crédit, Sociedad AnóniIrléu. 
contra don Ignacio Monsó Folch y la entidad «Gor. 
Sociedad Anónima •• se sacan a pública subasta por 
las veces y condiciones que se dirán y ténnino de 
veinte días cada una de ellas, los bienes que más 
adelante se identifican concisamente. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Prim, 40, cuarto, 
de Badalona. por primera vez, el próximo dia 19 
de mayo de 1995, y hora de" las doce, al tipo de 
su valoración que es la cantidad de 4.500.000 pese
tas para cada una de las fmeas registrales objeto 
de la presente subasta; no concurriendo postores 
se señala por segunda vez, el dia 16 de junio de 
1995. sirviendo de tipo tal valoración, con rebaja 
del 25 por 100; no habiendo postores de la misma, 
se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el 
día 14 de julio de 1995, celebrándose, en su caso, 
estas dos últimas a la misma hora y lugar que la 
primera. 

Condiciones de la subasta 

Prirnera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que corresponda 
en cada subasta, y en su caso, en cuanto a la tercera, 
se admitirán, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de tomar parte en las subastas 
sin verificar tales depósitos. todos los demás pos
tores, sin excepción, deberán consignar en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, Banco Bilbao 
Vizcaya 0526.0000.17.0207/93, una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 del tipo, tanto en 
la primera como en la segunda subastá. si hubiere 
lugar a ello, para tomar parte en las mismas. En 
la tercera subasta el depósito' consistirá en el 20 
por 100, por lo menos, del tipo fijado para I~ 
segunda. 

Tercera.-Que podrán hacerse también posturas 
por escrito, desde la publicación del presente edicto 
hasta la celebración de la subasta de que se trate. 
depositando el importe de la expresada consignación 
previa. 

Cuarta.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-Que los titulos de propiedad de la fmca, 
suplidos por las correspondientes certificaciones del 
Registro de la Propiedad, están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndose a los licitadores que deberán con
fonnarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros. 

Séptima.-EI presente edicto servirá de notifica
ción a los demandados del triple señalamiento del 
lugar. día y hora para la subasta. 

Octava.-Las fmcas objeto de la presente subasta . 
se 'subastarán fonnando lotes separados sucesiva
mente y por el orden que se dirá, en tanto no se 
cubran las responsabilidades perseguidas en este 
juicio. 

Bienes objeto de subasta 

j(Lote número 1: Entidad número 56. plaza de 
"parking" del mismo número, en planta semisótano. 
del edificio sito en la calle Balmes, 403-41 1, calle 
Buscarons. 1-9 y calle Castañero 18-20 de Barcelona. 
Finca registral número 46.217-N del Registro de 
la Propiedad de Barcelona. número 6. 

Lote número 2: Entidad número 57. plaza "par
king" del mismo número. en planta ~misótano, de 

. edificio sito en la calle Balmes, 403-411, calle Bus
carons. 1-9 y calle Castañer, 18-20 de Barcelona. 
Finca registral número 46.218-N del Registro de 
la Pmpiedad de Barcelona, número 6. 

Lote número 3: Entidad número 58. plaza "par
king" del mismo número, en planta semis6tano. del 
edificio sito en la calle Balmes, 403-411. calle Bus
carons. 1-9 y calle Castañero 18-20 de Barcelona. 
Finca registro número 46.219·N del Registro de 
la Propiedad de Barcelona, número 6.» 

Dado en Badalona a 14 de marzo de 1995.-El 
Secretario judiciaJ..- I 8.806. 
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BARAKALDO 

Edicto 

Don Alberto Sanz Morán, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 2 de Barakaldo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 109/1988, se tramita procedimiento de juicio 
de cognición, a instancia de Comunidad de Pro
pietarios Calle Carmen Gandarias. Portugalete, con
tra don Feniando Cabrera Banús y doña Nieves 
Allende Gorbeña, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta. por 
primera vez y término de veinte días. el bien que 
luego se dirá, señalándose para "que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado el día 16 de mayo de 1995, a las diez horas. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
~ubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta. deberin consignar previamente" en la cuenta 
de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima». número 4686000140J{)988, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y'la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estaran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. donde podran ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 15 de junio de 1995, a las 
diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se sefiala para 
la celebración de una tercera el día 13 de julio 
de 1995. a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. "-

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrara el siguiente 
día hábil; a la misma hom, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Finca sita en Portugalete, calle Carmen Gandarias. 
número 8. elemento número 3. constituido por el 
local de entreplanta. Referencia registra!: Tomo 692, 
libro 189 de Portugalete, folio 233. fmca 13.746/A. 

Tipo de la primera subasta: 7.802.060 pesetas. 
Tipo de la segunda subasta: 5.851.545 pesetas. 

Dado en Barakaldo a 6 de marzo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Alberto Sanz Morán.-EI Secre
tario-I8.909-3. 

BARAKALDO 

Edicto 

Don Alberto Sanz Moran, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 2 de Barakaldo. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 559/1994. se tramita procedimiento judicial 
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sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispano
americano. Sociedad Anónima», contra don José 
Manuel Viejo Blanco y doña Mercedes Andrés Boni
lla, en reclamación de crédito hipotecario, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acprdado 
sacar a pública subasta, por primera vez y ténnino 
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 22 
de mayo de 1995. a las diez horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Seguilda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima». número 4686, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podran participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artícu10 131 de la 
Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuaran subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 22 de junio de 1995, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
sefialado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 21 de julio 
de 1995. a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrara el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bienes que se sacan a subasta 
1. Elemento número 8. Forma parte en régimen 

de propiedad porizontal del siguiente inmueble: Edi
ficio en San Salvador del Valle. situado entre las 
calles Ramón de Durañona y Genaro Riestra. que 
consta de cuatro casas que están señaladas con los 
números 16 de la calle Genaro Riestra. y 6, 4 y 
2 de la calle Ramón de Durañona. Inscrito al tomo 
1.026, libro 109 del Valle, folio 147. finca 6.786, 
inscripción segunda. 

n. Departamento número 9. Vivienda derecha 
del piso cuarto, tipo B. Forma parte en régimen 
de propiedad horizontal del siguiente inmueble: 
Casa número 2 de un grupo de viviendas compuesto 
de cinco casas dobles. situado junto al camino que 
une la carretera general de Bilbao a Santander con 
la carretera a la Arboleda, cercano al barrio de San 
Andrés. jurisdicción de San Salvador del Valle. Ins
crito al tomo 824, libro 83 del Valle, folio 65, fmca 
5.413. inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 17.820.000 pesetas. 

Dado en Barakaldo a 7 de marzo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez. Alberto Sanz Morán.-El Secre
tario.-18.946. 
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BARCELONA 

Edicto 

Don Francisco Canals Pastor, Secretario del Juz- . 
gada de Primera Instancia nUmero 20 de Bar
celona, 

Por el presente edicto, hace saber: Que en el pro
cedimiento judicial sumario regulado _ por el artícu
lo t 31 de la Ley Hipotecaria, que se tramita en 
este Juzgado bajo el número 9911 1994-3. a instancia 
de Banco Español de Crédito. representado por el 
Procurador don Manuel Gramunt de Moragas, con
tra la fmea que se dirá, especialmente hipotecada 
por doña Fátima Colama Sáez y don José Maria 
Feüp Espigo. por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta, en pública subasta, la 
referida fmea. por ténnino de veinte días y por el 
precio de valoración pactado en la escritura de hipo
teca base del procedimiento, de 30.441.000 pesetas, 
señalándose para el remate en: 

Primera subasta, el día 8 de mayo de 1995. a 
las diez horas, y caso de ser declarda desierta para, 

Segunda subasta, el dia 8 de junio de 1995. a 
las diez horas, por el precio del 75 por 100 del 
tipo de la primera subasta, y caso de ser declarada 
desierta ésta, 

Tercera subasta, el día 7 de julio de 1995, a las 
diez horas, sin sujeción a tipo. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en via Laietana, núme
ros 8-10, séptima planta. bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria, haciéndose constar que los 
autos y la certificación a que se refiere la regla 4.adel 
articulo y Ley citados están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. donde podrán ser exa
minados, y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación, )' que las cargas o gra
vám~:nes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor. continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, silÍ des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici· 
tadores consignar previamente. en la Mesa del Juz· 
gado, una cantidad no inferior al 20 por 100 del 
precio del remate. y en el caso de la tercera subasta, 
el depósito será el referido para la segunda, con 
excepción de la parte actora, que se halla exenta 
de constituir tal depósito. pudiendo hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. depositando junto 
al mismo el importe de la consignación para par
ticipar en la subasta o presentar resguardo de haberlo 
consignado e-o el establecimiento público destinado 
al efecto; los pliegos se custodiarán cerrados en la 
Secretaria y serán abiertos en el acto de licitación, 
y que las posturas podrán hacerse a rese:rva de ceder 
el remate a tercero, en cuyo caso deberá hacerse 
tal cesión mediante comparecencia ante este Juz
gado, previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate. con asistencia del cesionario. 
que aceptará la cesión. 

Por el presente edicto se notifica el senalamiento 
de las subastas indicadas anteriormente a la parte 
deudora en la propia fmca hipotecada, para el caso 
de que no pudiera hacerse dicha notificación en 
(,1l8lquiera de las formas dispuestas en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, a tenor de lo dispuesto en 
el último párrafo de la regla 7. a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

En caso de suspensión del acto por amenaza de 
bomba o cualquier otro m¡puesto de fuerza mayor, 
se llevará a efecto la subasta en el siguiente día 
hábil. a la misma hora. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Entidad 46. Vivienda puerta primera del piso 
tercero del inmueble números 3-5 y 7-9-11, de la 
calle La Coruiía, de esta ciudad. con acceso por 
la segunda de dichas escaleras; tiene una superficie 
útil de 90 metros cuadrados. Linda: Por su frente. 
o entrada. con rellano y caja de escalera, y con 
viviendas puertas segunda y quinta de la misma 
planta y escalera; por la derecha. entrando, con la 
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calle; por la izquierda, con zona verde interior de 
manzana. y por el fondo, con Carmen Benages Edo. 
Coeficiente: 1.205 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 22 de Barcelona, al tomo 
2.170, libro 156. folio 142, fmca número 9.018. 
inscripción tercera. 

Dado en Barcelona a 1 de marzo de 1995.-El 
Secretario. FramlÍsco Canals Pastor.-18.840-16. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 4 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 2/1993. se siguen autos de ejecu· 
tivo--Ietras de cambio, a instancia de «Ecl1torial Argos 
Versara, Sociedad Anónima». contra «Telepublica
ciones. Sociedad Anónima», «Editorial Labor, Socie· 
dad Anónima». y «Disfor, Sociedad Anónima». en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo. el bien embargado a la parte demandada. 
consistente en: 

Crédito que ostenta «Diseño y Formularios, Socie
dad Anónima., contra «Editorial Argos Vergara, 
Sociedad Anónima», en los autos de juicio ejecutivo 
número 1.656/1992. del Juzgado de Primera Ins
taOfj~ia número 13 de Barcelona. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el próximo dia 12 de mayo de 
1995. a las once horas, que será presidido por el 
Secretario; se dará principio al acto leyendo la rela
ción de bienes y las condiciones de la subasta, publi
cáñdose las posturas que se admitan y las mejoras 
que se vayan haciendo, y se terminará el acto cuan
do, por no haber quien mejore la última postura, 
el Secretario 10 estime conveniente, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 7.540.712 
pesetas (5.921.000 pesetas correspondientes a prin
cipal y 1.619.712 pesetas a intereses), sin que se 
admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
cuenta niímero 0537000. el 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subas~ hasta 
su celebración,"depositando en la Mesa del JuZgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate, 
que se acreditirrá mediante el resguardo de ingreso 
efectuado en la entidad bancaria y cuenta referen
ciada en el apartado anterior; cuando el adjudica
.lario hubiera hecho la postura por escrito y no asis
tiera al acto del remate, se le requerirá para que 
en el plazo de tres Qias acepte la adjudicación; si 
no lo hiciere. perderá la cantidad consignada. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los tiru.los de propieda4, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se senala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 12 de junio de 1995, 
a las once horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se' celebrará una ter
cera. sin sujeción a·tipo, el día 12 de julio de 1995, 
a las once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Si por causas de fuerza mayor u otras circuns
tancias no pudieran celebrarse las subastas en el 
dla señalado, se celebrarán, a la misma hora. el 
día siguiente hábil. excepto si éste recayera en un 
sábado. en cuyo caso la misma tendrá lugar el lunes 
siguiente. 

Dado en Barcelona a 3 de marzo de 1995.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-18.872. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Susana Ciaurriz Labiano. Secretaria Judicial 
del Juzgado de Primera Instancia número 36 de 
los de Barcelona, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo, 
ante este Juzgado seguidos, y cuyas demás referen
cias a continuación se dirán, se ha dictado la sen
tencia cuya cabecera y parte dispositiva, son del 
tenor literal siguiente: 

«En Barcelona, a 23 de febrero de 1995. 
El Ilmo. señor don José M. Ribelles Arellano. 

Magistrado·Juez del Juzgado de Primera InstancÜl 
número 36 de los de esta ciudad, ha visto y oido 
los presentes autos de juicio ejecutivo seguidos con 
el número 833/1994-D, promovidos por el Procu
rador señor Sola Serra, en representación del «Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima». y dirigido 
por el Letrado senor Cuberta Cantarellas, contra 
don Pedro Mula López, con domicilio en la calle 
Espronceda, número 291, piso primero, primera y 
declarada en situación procesal de rebeldía. 

Antecedentes de hecho ... 
Fundamentos de Derecho ... 
Fallo: Que debo mandar y mando seguir la eje~ 

ención adelante hasta hacer trance y remate de los 
bienes embargados a la parte ej~utada. don Pedro 
Mula López y con su producto, y de forma conjunta 
y solidaria, hacer cumplido pago a la parte ejecu~ 
tante, «Banco Español de Crédito, Sociedad Anó
nima». de la cantidad reclamada de 605.104 pesetas 
de principal, más los intereses correspondientes; 
todo lo anterior imponiendo, asimismo. a la citada 
parte demandada. el pago de las costas procesales 
causadas y las que se causen en el procedimiento. 

Asi por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando 
yfmno." 

y para que sirva de notificación al expresado 
demandado don Pedro Mula López, expido el pre
sente que fmno en Barcelona' a 7 de marzo de 
1995.-EI Magistrado-Juez, José M. Ribelles Ave
llano.-La Secretaria Judicial, Susana Ciaurriz Labia .. 
nO.-18.535-16. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 899/1991, sección 2-P. se siguen 
autos de ejecutlvo-otros titulos, a instancia del «Ban
co Central Hispanoamericano. Sociedad Anólli:ma», 
contra don José Martin Fontán Torres, dona Rafa~la 
Mufloz Huertas y don José Martín Fontán Femán
dez. en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acórdado' sacar a la venta en primera 
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y pUblica subasta, por termino de veinte días y precio 
de su avalúo, las siguientes fmeas embargadas a 
la parte demandada: 

Lote l. Una mitad indivisa de la urbana. depar
tamento número l. Vivienda en planta baja de la 
casa sita en la calle Canonge. nUmero 23. de Atella; 
de superficie 84 metros 85 decímetros cuadrados, 
con la distribución propia de una vivienda. Linda: 
Frente, este, calle Canonge; fondo. oeste, terreno 
de la fmea matriz: derecha. entrando, norte, casa 
21 y terreno de la misma, que segregada de la mayor 
se vendió a don Pascual Guillem Ramoneda; izquier
da. sur, casa 19 de la calle Canonge; por ab;:yo, 
la entidad l. y por arriba, el vuelo. Su cuota de 
participación es del 50 por 100. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número I de Mataró, en el 
tomo 3.068, libro 113 de AleDa, folios 207 y 210. 
fmea número 4.751. 

Lote 2. Una mitad indivisa de la urbana, depar
tamento número 2. Vivienda en planta piso de la 
casa sita en la calle Canonge, número 23, de AJella. 
a la que se accede por una escalera exterior que 
da a dicha calle; de superficie 84 metros 85 deci
metros cuadrados, con la distribución propia de una 
vivienda. Linda: Frente, este, calle Canonge~ fondo, 
oeste, terreno de la fmca matriz; derecha, entrando. 
norte, casa 21 y terreno de la misma, que segregada 
se vendió a don Pascual Guillem Ramoneda; izquier
da, sur, casa 19 de la calle Canonge; por abajo, 
la entidad 1, y por arriba, el vuelo. Su cuota de 
participación es del 50 por 100. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número I de Mataró. en el 
tomo 3.068, libro 113 de Alella, folios 207 y 210, 
fmca número 4.753. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el próximo día 22 de mayo de 
1995. a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 3.100.000 
pesetas para el lote 1 y 3.100.000 pesetas para el 
lote 2. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la entidad bancaria destinada al efecto el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta-Solamente el ejecutante podrá hacer el 
remate a calidad de ceder a un tercero. 

Quinta-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus resJ?CClivas póStUraS. 

Sexta.-Los titulas de propiedad. suplidos por cer
tificaciones del Registro. se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos. sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y siÍl cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado én 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 20 de junio de 1995, 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter- -
cera. sin sujeción a tipo, el próximo día 20 de julio 
de 1995, a las doce horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fUadas para la segunda. 
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El presente edicto servirá también~ en su caso. 
de notificación a los deudores si resultare negativa 
la practicada en su domicilio. 

Asimismo se hace constar que si por causa de 
fuerza mayor no pudieran celebrarse las subastas 
en los días señalados. se celebrarán en el siguiente 
día hábil. 

Dado en Barcelona a 8 de marzo de 1995.-La 
Magistrada-Juez.-La Secretaria.-18.523-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Inmaculada Zapata Camacho. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia n,úmero 
I de Barcelona. 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
autos de procedimiento judicial sumario del articulo 
13 I de la Ley Hipotecaria. número 614/1994, sec
ción 2-P. instado por ~Banco Popular EspañOl, 
Sociedad Anónima». contra t<Girhaus. Sociedad 
Limitada». por el presente se anuncia. con veinte 
días de antelación y con las condiciones fijadas en 
dicha Ley Hipotecaria. la venta en pública subasta 
de las fincas que se dirán. y cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
vía Layetana. 10. séptima planta, los próximos días 
24 de mayo. 21 de junio y 18 de julio, y hora 
de las doce. Asimismo se hace constar que si por 
causa -de fuerza mayor no se pudieran celebrar las 
subastas en los días señalados. se celebrarán en el 
siguiente día hábil 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo del remate será para la pri~ 
mera subasta el de la valoración pactada en la escri
tura; para la segunda subasta, el 75 por 100 del 
tipo de la primera. y en la tercera subasta saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera. que será libre; para tomar 
parte en las subastas deberán los licitadores con
signar, previamente. en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto. una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del precio 
que sirve de tipo para cada una de ellas. o del 
de la segunda tratándose de la tercera subasta. 

Tercel'Q.-Hasta ta celebración de las respectivas 
subastas podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. depositándose en la Mesa del Juz
gado el importe de la consignación a que se' ha 
hecho mención. \ 

Cuarto.-Las cantidades depositadas se devolve
rán a sus respectivos dueños acto seguido del remate. 
excepto la del mejor postor. que ~se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de su obli
gación Y. en su caso, corno parte del precio de 
la venta, y también podrán reservarse en depósito, 
a instancia del acreedor, las consignaciones de los 
demás postores que lo admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta, a efectos de que si el rematante 
no cumpliese la obligación pueda aprobarse el rema~ 
te a favor ~ los que le sigan, por el orden de 
sus respectivas posturas. Las cantidades consignadas 
por éstos se devolverán una vez cumplida la obli
gación por el adjudicatario. 

Quinto.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. y tal cesión deberá 
hacerla el rematante mediante comparecencia ante 
el Juzgado. con asistencia y aceptación del cesio
nario. previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en la Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. Las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
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mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptimo.-El presente edicto servirá también. en 
su caso, de notificación al deudor si resultare nega
tiva la practicada en las fincas subastadas. 

Las Ímcas objeto de subasta son las siguientes: 

Lote primero; Número 4. Planta sótano primero. 
local comercial 3. Parte de la fmca urbana sita en 
la ciudad de Barcelona, barrio de Sants. lugar La 
Font, con fachada recayente a la calle Nuestra Seño
ra del Port, números 407 y 409, denominado ~Con
junto Residencial Estrellas Altas». edificio aucán». 
de superticie 301 metros 7 decimetros cuadrados. 
Se compone de local propiamente dicho y cuarto 
de aseo. Linda: Por su frente de acceso. este. a 
través de la rampa mancomunada. con paseo Nues
tra Señora del Port, en dos tramos, con dependen
cias de setvicios comunes. con patio de ascensor 
y con patio; por la derecha, norte. en dos tramos. 
con fmca colindante propia de ~Edificacion~ Fun
cionales. Sociedad Anónima. en liquidaciÓn», edi
ficio ~Osa Menon y con patio; por el fondo, oeste, 
con fmca colindante propia de ~Edificaciones Fun
cionales, Sociedad Anónima, en liquidación». edi
ficio «Cisne»; por la izquierda. sur, en dos tramos, 
con dependencias de servicios comunes. con patio 
de ascensor y con el departamento número 3; por 
encima. con los departamentos números 7 y 9 y 
con dependencias de servicios comunes, y por deba
jo, con el departamento número l. Coeficiente: 
1.58 por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 14 de Barcelona en el tomo 2.685. libro 
163 de Sants-l, folio 94. fmca número 7.801. 

Lote segundo: Número 7. Planta baja. local tienda 
_C», parte de la fmca urbana sita en la ciudad de 
Barcelona, barrio de Sants,lugar La Font. con facha
da recayente a la callé Nuestra Señora del Port. 
números 407 y 409, denominado ~Conjunto Resi
dencial Estrellas Altas». edificio «Tucán», de super
ficie 63 metros 40 decimetros cuadrados. Se com
pone de local propiamente dicho y cuarto de aseo. 
Linda: Por su frente de acceso. norte. en tres tramos, 
con dependencias de servicios comunes o zona de 
paso común; por la derecha., oeste, con dependen
cias de servicios comunes. con fmca colindante pro
pia de _Edificaciones Funcionales, Sociedad Anó
nima, en liquidación». edificio t<Cisne» y con pati-. 
nejo; por 'el fondo, sur. con patio de ,ascensor. en 
dos tramos, con el departemento nUmero 6 y con 
patinejo; por la izquierda, este. con dependencias 
de servicios comunes, con patio de ascensor y con 
patinejo; por encima. con el departamento mime
ro 15. y por debajo, con el departamento número 4. 
Coeficiente: 0.67 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 14 de Barcelona en el tomo 
2.685, libro 163 de Sants-I, folio 99, fmca núme
ro 7.803. 

Lote tercero: Una participación indivisa de 1.60 
por 100. que se concreta en el uso de la plaza 
de aparcamiento número 323. que forma parte inte
grante del d~partamento número l. Planta sótano 
menos dos. Local único destinado concretamente 
a «parking». Parte de la finca urbana sita en Bar
celona. cálle Nuestra Señora del Port, números 389 
y 395. Ocupa una s\lperticie útil de 487 metros 
cuadrados; tiene salida a la planta ln\ja por media
ción de una escalera. y linda: Al frente, con la casa 
22 de la calle Mineria y 399 de la de Nuestra Señora 
del Port. propiedad de «Edificaciones Funcionales. 
Sociedad Anónima»; a la espalda, sur. con la fmca 
de ~Industrias Mecánicas. Sociedad Anónima., o 
sus causahabientes; a la derecha. entrando. oeste. 
con casa números 391-393 de la calle Nuestra Seño
ra del Port. propiedad también de «Edificaciones 
Funcionales. Sociedad Anónima». y a la izquierda. 
con la casa 397-401 de la calle Nuestra Señora 
del Port, propiedad igualmente de t<Edificaciones 
Funcionales. Sociedad Anónima». E.s de advertir que 
en su interior se halla enclavada una sala de máqui
nas cerrada por una puerta metálica. Coeficiente: 
8,12 por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 14 de Barcelona en el tomo 2.081, libro 
23 de SantsI. folio 135, fmca número 1.528. 
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Valoradas'en la escritura d~ constitución de hipo
teca en las sumas de: 21.000.000 de pesetas, el 
lote primero; 7.000.000 de pesetas. el lote segundo, 
y 1.600.000 pesetas, eItote,tercero, que es el tipo 
de la primera subasta. 

Dado en Barcelona a 8 de marzo de 1995.-La 
Magistrada·Juez. Inmaculada Zapata Camacho.-La 
Secretaria.-18.838-16. 

BARCELONA 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado en resolución 
de esta fecha, recaida en este Juzgado de Primera 
Instancia número 22 de los de Barcelona, se hace 
saber Que en este Juzgado y' con el número 
209-3.&/1995, se tramita expediente de jurisdicción 
voluntaria promovida por el Procurador don Joaquín 
Saos Bascu. en nombre y representación de don 
Alajandro Deutsch Saiz. doña Ana Deutsch Saiz 
y doña María Dolores Saiz Ripoll, sobre declaración 
de fallecimiento de Jean Jacques Deutsch Schulma. 
nacido en Ixelles (Bélgica) el día 25 de septiembre 
de 1937; hijo de Rodolfo Deutsch y de Margarita 
Schulma. casado con doña Maria de los Dolores 
Saiz Ripoll. el día 29 de mayo de 1962. en la Ametlla 
del Vallés, de cuyo matrimonio hubo dos hijos lla
mados Alejandro Deutsch Saiz y Ana Qeutsch Saiz, 
nacidos respectivamente en fechas (no constan), 
vecino de esta ciudad, donde tuvo su último domi
cilio en la calle, Balmes, 255, que marchó de su 
domicilio en el año 1976, sin que con posterioridad 
se haya vuelto a saber del mismo y de su p;w.dero. 
pese a las múltiples gestiones realizadas al efecto. 

Lo que a los fmes prevenidos en los articulos 
2.042 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
en relación con los 193 y concordantes del Código 
Civil, se hace público mediante el presente edicto. 
el cual se publicará en el'~Boletin Oficial del Estado» 
_Boletín Oficial» de esta provincia, en el diario ~La 
Vanguardia» de Barcelona, el diario «El País» (edi
ción Madrid), así como por Radio Nacional de Espa
ña, por dos veces y con intervalo de quince días 
a los efectos legales y para que cualquier persona 
que lo considere oportuno pueda comparecer ante 
este Juzgado para ser oída en el mencionado expe
diente. 

Dado en Barcelona a 9 de marzo de 1995.-La 
Secretaria.-18.83D-16. 

l." 30-3-1995 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Inmaculada Julve Guerrero, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 46 de Bar
celona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
113/1993-A, se sigue juicio ejecutivo númerO 
113Jl993-A, en reclamación de 872.900 pesetas de 
principal. más 250.000 pesetas para intereses y cos
tas, a instancia de. «Curtina, Sociedad Anónima)), 
representado por el Procurador don Francisco Fer
nández Allguera contra don Francisco López Alon
so, en los que en via de apremio y resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, en ténnino de veinte dias 
y tipo que después se dice, el bien inmueble embar
gado al deudor, que a continuación se relaciona. 
convocánd..gse para' su caso, en segunda subasta, 
por igUal ·ténnino y reducción del 25 por lOO del 
tipo de la primera subasta y, de resultar desierta, 
a tercera subasta por igual ténnino y sin sujeción 
a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
la audiencia del próximo día ,20 de julio de 1995. 
a las diez treinta horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en vía Layetana, 
número 2, para, en su caso, la segunda, el próximo 
día 20 de sepuembre de ·1995, a las diez treinta 

Jueves 30 marzo 1995 

horas; tambien en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado y, si fuere preciso. para la tercera subasta, 
el próximo día 18 de octubre de 1995, a las diez 
treinta hora,>, en el mismo lugar, caso de suspenderse 
por fuerza mayor, se señala el día siguiente mme-· 
diato. 

Las subastas se celeb"carán con arreglo a las con
diciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
ta no se admitirá postura alguna que no cubra las 
dos terceras partes del avalúo. 

En cuanto a la tercera, de existir postor que no 
cubra los dos tercios de la segunda, se suspenderá 
la aprobación del remate ~e conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 1.506 al 1.508 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Los posibles licitadores para tomar par· 
te en la subasta deberan consignar previamente ln 
la Mtsa del Juzgado de 'la forma establecida, el 
20 por 100 del· tipo de tasación, sin cuyo requisito 
no podrán ser admitidos. significándose que podt"án 
presentarse por escrito en pliego cerrado, posturas 
junto con la consignación antes dicha, en la Mesa 
del Juzgado para tomar parte en la subasta. 

Tercera.-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes del tipo para el 
caso de que resultare fallidA el rematante. 

El bíen que sale a subasta es el que a continuación 
se relaciona, por el precio de avalúo que igualme.nte 
se dirá, • 

Bien objeto de subasta 

Departamento puerta cuarta de la planta quinta 
del total inmueble sito en esta ciudad. con frente 
a la calle Lepanto. números 395-397, y a la de 
Encarnación, números 202-212. con entrada por 
la escalera número 395 de la calle Lepanto. 

Mide una superficie de 65,68 metros cuadrados 
más 9,20 metros cuadrados de terrazas. 

Linda: Al frente. tomando como tal su puerta 
de entrada. parte con el rellano de la escalera y 
parte con el departamento puerta tercera de esta 
misma planta; a la derecha entrando, con el vue~o 
de la calle Lepanto; a la izquierda, con el hueco 
del ascensor, hueco de la escalera, patio de luces 
y mediante terraza con terraza del departamento 
puerta primera de esta misma planta; y al fondo, 
con el departamento puerta 40 de la escalera 397 
en esta misma planta. 

Coeficiente de participación general, 0,58 por 
100. En la escalera 2,54 por lOO. 

Finca inscrita en el Registro dé la Propiedad 
número 5 de Barcelona, al tomo 2.076 del archivo, 
libro 1.733 de la sección primW' folio 163, fmea 
número l1OA16. 

Precio de avalúo de J 1.880.000 pesetas. \ 

Dado en Barcelona a 10 de marzo de 1995.-La 
Secretaria Judicial, Inmaculada Julve Guerre
rO.-18.531-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Amparo Fuentes Lojo-Lastres, Secre
taria del Juzgado de Primera Instancia número 30 
de Barcelona, 

Hace saber Que segün 10 acordado por su señoria 
en resolución de esta fecha. dictada en el proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaría, número L060/1992-D, promovi
dos por Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, 
contra la fmca hipotecada por doña Francisca Lan
zarote Martínez, en reclamación de cantidad, se 
anuncia por el presente la venta de dicha fmca, 
en pública subasta" por ténnino ·de veinte días. en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en vía 
Layetana, número 2, planta primera, teniendo lugar 
la segunda subasta el día 10 de mayo de 1995, 
a las diez horas, y la tercera subasta (si resultara 
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desierta la segunda), el día 13 de junio de 1995, 
a las diez horas, bajo ·Ias siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la finca. en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento ¡túblico destinado al efecto. una can
tidad en metálico igual, por lo menos, al 20 por 
100 de su correspondiente tipo, y en la tercera subas
ta, el 20 por 100 del tipo de la seguhda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al tenninar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita, podrá. 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que lo admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efecto de que si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación, pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden.hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con·eljustificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.3 del 
articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se enteriderá que todo licitador acepta 
la titulación existente. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a la deu
dora hipotecaria los anteriores señalamientos, a los 
efectos'legales procedentes. 

La finca objeto de las subastas fue valorada en 
la escritura de constitución de la hipoteca base del 
presenie" pr9cedimiento en la suma de 13.440.000 
pesetas, siendo su descripción registral la ·siguiente: 

Piso primero, vivienda puerta primera, en la pri
mera panta alta de viviendas del edificio sito en 
Barcelona, barriada de ~San Marti de Proven'Yals», 
con frente al paseo del Triunfo, números 18 y 20 
(hoy rambla del Po~le Nou, nÚmeros 38-40). Tiene 
una superficie de 106 metros 44 decímetros cua
drados, y linda: Frente, rellano común de la planta, 
por donde tiene su acceso y patio de luces, cuyo 
suelo es para uso y disfrute exclusivo de esta vivien
da; izquierda, entrando. piso primero, segunda; dere
cha, piso primero, quinta, y fondo, vuelo del paseo 
del lliunfo, Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 21 de Barcelona, al tomo 2.165, libro 193 
de la sección segunda, folio 171, finca núme
ro 14:307, inscripción tercera. 

Dado en Barcelona a 10 de marzo de 1995.-La 
Secretaria, Maria Amparo Fuentes Lojo-Las
tres.-18.845. 

BARCELONA 

Edicto • 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 8 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
con el número 63Vl991·4.8

, se siguen autos de eje
cutivÚ"otros titulos, a instancia del Procurador don 
Manuel Gramunt de Moragas, en representación 
de «Banco Santander, Sociedad Anónima», contra 
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don Pedro Giménez Fernández. doña Isabel Mar
tinez Serrano. don Juan Antonio Gimenez Giménez 
y «Proyectos Mecánicos y Colaboraciones. Sociedad 
Anónima», en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por término de veinte días y precio de su 
valoración que luego se dini, las siguientes fmeas 
embargadas a los demandados. "Proyectos Mecá
nicos y Colaboraciones, Sociedad Anonima», don 
Juan Antonio Giméncz Gimenez. dona lsabel Mar
tinez Serrano y don Pedro Giméne¿ Femández: 

LoteI: Urbana. Casa de la calle Pegueta. número 
23. de Rosell (Cdstellón), compuesta de planta baja 
y un piso, de superficie JO metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Vinaroz, al tomo 
15. "libro 15 de Vinaroz, folio 151. finca núme
ro 1.845. 

Valorada en 2.500.000 pesetas. 
Lote 11: Urbana. Piso noveno, puerta segw1da, 

bloque e, escalera 1, de la ca~a números 112-114 
de la avenida Río de Janeiro. de Barcelona. con 
entrada por la escalera 1 lnscgta en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Barcelona, al tomo 
1. 772, libro 380. [oüo 17, finca número 33.811 (ac
tualmente 40 . .362). Unicamente respecto a la nuda 
propiedad dio! la misma. 

Valorada en 15.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en el local sito en esta 
ciudad 08003, vía Layetana, 6, entresuelo, 2.a(en
trada por calle Joan Massana. 2). el próximo día 
16 de mayo de 1995, a las doce treinta horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos tercer;¡s partes de su avalúo y que únicamente 
por la actora podrá hacerse postura en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de depósitos del Juzgado el 20 por 100 
del tipo de la subasta. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el justificante de haber hecho el 
correspondiente ingreso para poder tomar parte en 
la misma. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no re5ultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a fa.vor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificaci6n del Registro. se encuentran de mani
fil!sto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
lIcitadores conforma.se con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio' del remate. 

Séptima.-Para el ~upuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se setlala para que tenga lugar 
la segunda el próxirl1,o 16 de junio de 1995, a las 
doce treinta horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo que sera del 75 por 100 
del de la primera, y eh caso de resultélf desierta 
dicha segunoo subasta, se celebrará Ulla tercera, sin 
sUjecióh a tipo, el día 17 de julio de 1995, a las 
doce treinta horas; rigiendo para la misma las res
tantes condiciones fijadas para la segunda. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de que resultare negativa la notificación 
personal al demandado. 
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Se hace constar, asimismo, que para 'el caso de 
que por fuerza mayor tuviera que ser suspendida 
alguna de las subastas señaladas se celebrarla el 
mismo día, en dicho local y a partir de las catorce 
horas. 

Dado en Ban.:eluna a l3 de marzo de "l995.--El 
MagistradI>Juez.-El Secretario.-18.842-16. 

BARCELONA 

Edicto 

La Mar:istrada-Juez del Juzgado de Primer'a IIl'O
tancl:l numero 12 de Barcelona, 

jlace saber: Que en este JU7J:!:ado de mi cargo: 
baJO el número 755/1992. se slguen autos de eje
cutivo-otros titulos-uno. a instancia del Procurador 
don Carlos Montero Reiter, en representación de 
«Banco Santander, Sociedad Anónima de Crédito». 
contra don Marc·:>" Eduardo de Robles Mirabeil, 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
S~ ha acordado sacar a la venIa. en primera y pública 
subasta. por termü10 de veinte días y.precio de '>u 
avaluo, los bienes embargados al demandado· que 
más adelante <¡e detallan. La subasta tendrá lurar 
en la ::;a1a de Audiencias de este Juzgado, :-;ito en 
via Laietan,l. número 10, cuaI1a planta, el dJa 23 
de mayo de 1995, a las diez horas, y para el supuesto 
de que resultare desierta la primera subasta. se señala 
para que tenga h.i.gar la segunda el día 23 de junio 
de 1995, a las diez horas. en las mismas condieíones 
que la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera. y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo. el dla 21 de julio de 1995. 
a las diez horas, en las condiciones prevenidas en 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, con las refonnas 
contenidas en la Ley de 6 de agosto de 1984, hacién
dose constar que los titulos de propiedad obran 
en autos, para ser examinados en Secretaría por 
los licitadores, que deberán informarse con su resul
tancia sin que puedan eXigir otros. y que subsisten 
las cargas anteriores y preferentes. 

Si por causas de fuerza mayor no pudiemn cele
brarse las subastas señaladas, se celebrarán al día 
siguiente hábil. a la misma hora. 

Los inmuebles objeto de subasta son: 

Lote 1. Una tercera parte de la mitad indivisa. 
Entidad número 2. Local central, actualmente garaje 
y zona adyacente de entrada al mismo, de la casa 
sita en la barriada de Gracia, con frente en la avenida 
DiagonaC señalada con el número 584. Tiene una 
superficie construida de 119 metros 74 decímetros 
cuadrados. .. 

Inscrita en el Registro d~ la Propiedad número 15 
de Barcelona. al folio 5 del tomo y libro ~ 7 de 
Gracia-B, fmca número 14.849-N. 

Valorada en 4.000,000 de pesetas. 
Lote 2. Una tercera parte de la mitad indivisa. 

Entidad número 3. Local comercial, situado en la 
planta principal o primera en alto. de la casa sita 
en la barriada de Gracia, con frente a la avenida 
Diagonal, ,en la que está señalada de número 584. 
Tiene ~u acceso directo desde la calle. a través de 
una zona situada en la planta baja, de superficie 
construida 61 metros 25 decímetros cuadrados. más 
una terraza de 131 metros 65 decímetros cuadrados, 
que será de uso privativo de esta entidad. y que 
se encuentra en la zona inmediatamente posterior 
de esta entidad. en la planta principaL 

Inscrita en el Registro de la Propiedad'número 15 
de Barcelona, al folio 9 del tomo y libro 247' de 
Gracia-B. finca número 14.g51-N. 

Valorada en 33.333.333 pesetas. 
Lote 3. Una tercera parte de la mitad indivisa. 

Entidad numero 4. Piso primero. situado en la planta 
segunda en alto. de la casa sita en la bamada de 
Gracia, con frente a la avenida Diagonal, en la que 
estA señalada de numero 584. Tiene una superficie 
construida de 568 metros 22 decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número I S 
de Barcelona, al folio 13 del tomo y libro ·247 de 
Gracia-B, fmca número 14.853-N. 
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Valorada en 28.~ 33.313 pesetas. 
Lote 4. Una tercera parte de la mitad indivisa. 

Entidad número 5. Piso segundo, situado en la plan
ta tercera en alto, de la ca"a sita en la barriada 
de Gracia. con frente a la avenida Diagonal. en 
la que está señalada de numero 584. Tiene una 
superficie construida de 560 metros 12 decímetros 
.:uadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 15 
de Barcelona. al foUo 17 del tomo y libro 247 de 
Gmcia-B. fmca número 14.855-N 

Valorada en 2'8.000.000 de pc~etas. 
Lote 5. Una tercera parte de la mItad indivisa. 

Entidad número 7, Piso cuarto. siluado en la planta 
quinta en alto. de la casa sita en la barriada de 
Gracia. con frente a la avenida Diagoni1l, en la que 
está señalada de número 584. Tiene una superficie 
construida de 553 metros 82 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 15 
de Barcelona, al folio 25 del tomo y libro 247 de 
Gracia-B, fmea número 14.859"-N. 

Valorada en 27.666.666 pesetas. 
Lote 6. Una tercera parte de la mítad indivisa: 

"Entidad número 8. Piso quinto o ático. 'situado en 
la planta sexta en alto. de la casa sita en la bamada 
de Gracia, con frente a la avenida Diagonal. en 
la que está señalada de número 584. Tiene una 
superficie construida de 444 metros cuadrados. Tie
ne además dos terrazas, una en ia parte delantera 
de la entidad. de 60 metros 60 decimetros cua
drados, y otra en su parte posterior, de 47 metros 
95 decimetros cuadrados, que son de uso pl.ivativo 
de e:;ta entidad. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 15 
de Barcelona, al folio 29 del tomo y libro 247 de 
Gracia';B. fmca número 14.861-N. 

Valorada en "24.666.666 pesetas. 
Lote 7. Una tercera parte de la mitad indivisa. 

Entidad número 9. Piso sexto o sobreático, situado 
en la planta .séptima en alto, de la casa sita en 
la barriada de Grada, con frente a la a"enida Dia
gonal, en la que esta señalada de nuinero 584. Tiene 
una superficie construida de 131 metros 82 decí
metros cuadrados, En la parte posterior de la entidad 
eXIste otra terraza, de la cual 34 metros cuadrados 
son de uso privativo de esta entidad, y el resto. 
es decir, 125 metros 53 decimetros cuadrados, son 
elemento común del inmueble. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 15 
de Barcelona. al Jalio 33 del tomo y libro 247 de 
Gracía-B, fmca numero 14.863-N. 

Valorada en 6.666.666 pesetas. 

En caso de que la notificación personal a la parte 
demandada de los señalamientos de estas subastas 
resultare negativa o no fuese habida en su domicilio, 
se entenderá por verificada con la publicación del 
presente edicto. 

Dado en Barcelona a 14 de marzo de 1995.-La 
Magislrada-Juez.-El Secretario.-18. 796. 

BARCELONA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por la Ilma. señora_ 
Magistrada-Juez del JU?:gado de Primera Instancia 
número 2 de Barcelona. en autos de juicio ejecutivo 
número LI41!1988-P, promovido por el «Banco 
Atlántico, Sociedad An6nima», representado por el 
Procurador do'n Leopoldo Rodes Durall, contra don 
Miguel Rodergas Pages, don José Manuel Giraldez 
Sánchez y «Girauto, Sociedad Anónima», por el pre
sente se an\U1cia la venta en pública subasta, tennino 
de veinte dias, de los bienes que al final se expresarán 
y cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el día 18 de mayo, en primera 
subasta, por el precio de su valoracion, en el modo 
y fonna que se dirá; el día 14 de junio, con la 
rebaja del 25 por 100 del precio de valoraci6n, 
en segUnda subasta: y el día 20 de julio, sin sujeción 
a tipo, en tercera subasta: todos cuyos actos tendrán 
lugar a las diez horas. En caso de que alguna de 
las subastas en los días selialados no se pudiese 
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celebrar por causa de fuerza' mayor y ¡ijena a este 
Juzgado. se celebrará la misma al día siguiente hábiÍ, 
a excepción de los sábados. a la misma hora }' lugar 
de la ya señalada y caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta. se efectuaría la misma al día 
siguiente hábil.8 la misma hora y lugar, hasta tanto 
en cuanto no cese la causa de fuerza m~yor que 
impida su celebración. 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de las primera y segunda subastas, en su caso, 
yen cuanto a la tercera. que se admitirán sin sujeción 
a tipo. Para tomar parte en la subasta deberán con
signar los licitadores en la Mesa del Juzgado o en 
la caja general de depósitos. una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisita no 
serán admitidos en el caso de la primera o de la 
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la parroquia de San Jorge, ténnino municipal de 
Ibiza, comprendidos en el polígono 26 del plan par
cial de ordenación urbana. 

Valorada a efectos de ;iubasta en la suma de 
4.925.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 14 de marzo de 1995~-La 
Magistrada-Juez..-La Secretaria, Montserrat Torren
te Muñoz.-18.519-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Laura P. de Lazárraga Villanueva, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
6 de Barcelona, 

segunda subastas y, en caso de celebrarse la tercera H be Qu ste Juzgado y bao el ' ago sa r: e en e ,JO nume-
deberá depositarse el 20 por 100 del tipo de la ro 1.043/1994, se siguen autos de procedimiento 
segunda, y salvo el derecho de la parte actora en judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo-
todos los casos, de concurrir a la subasta sin verificar tecarla. promovidos por I<Banco Hispanoamericano, 
tales dep6sitos~ las posturas podrán hacerse también Sociedad Anónima., representado por el Procurador 
por escrito, desde la publicación del presente, hasta d J F t ' Bas y d;..;mdo contra In ' on orge on quel1ll ,~_ 1< gan, 
la celebración de la subasta de que se trate, en Sociedad Anónima., en reclamación de la suma 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado de 105.732.698 pesetas, en los que he acordado 
junto con dicho pliego, el importe de la expresada a instancia de la parte actora sacar a la venta, en 
consignación previa; las cantidades depositadas se 
devolverán a sus respectivos dueños, acto seguido pública subasta por primera vez, ténnino de veinte 

dias y precio pactado en la escritura de hipoteca, 
del remate. excepto la correspondiente al mejor pos- la finca que luego se dirá. 
tor que se reservará en depósito como garantía del En el caso de no existir postor en la misma, se 
cumplimiento de su obligación y, en su caso, como acuerda celebrar la segunda subasta, igual ténnino 
parte del precio de La venta; también podrán reser- que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 100 
varse en depósito, a instancia de la parte actora, 
las consignaciones de los demás postores que lo de la primera, y de resultar ésta desierta, se acuerda 
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta; sólo la celebración de la tercera subasta por igual ténnino 

y sin sujeción a tipo. con las prevenciones contenidas 
el ejecutante podrá hacer posturas en calidad de en la regla 1 ~ del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
ceder el remate a un tercero. El ejecutante que ejer- "!. 

citare esta facultad habrá de verificar dicha cesión Para los actos de las subastas .. que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 

mediante comparecencia ante el propio Juzgado que vía Layetana. números 8 y 10, quinta planta, de 
haya celebrado la subasta. con ·asistencia del cesio- esta ciudad, se señala para la celebración de la pri-
nario. quien deberá aceptarla y todo ello previa o mera el próximo día 14 de julio; para la segunda, 
simultáneamente al ~o del resto del precio del el dia 14 de septiembre de 1995, y para la tercera. 
remate (artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento el día 18 de octubre de 1995. todas a las once 
Civil, reformado por Ley 10/1992. de 30 de abril. horas, y que se celebrarán bajo las siguientes cQn-
de Medidas Urgentes de Reforma Procesal). Así- diciones: 
mismo se hace constar que los titulos de propiedad 
de los bienes inmuebles ·objeto de subasta. estarán Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, para de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
que puedan examinarlos quienes deseen tomar parte previa o simultáneamente al pago del resto del 
en la subasta, previniéndoseles que deberán con- remate. . 
fonnarse con ellos y. no tendrán derecho a exigir Segunda.-Que para tomar parte en las subastas, 
ningunos otros. y que después del· remate no se deberán los licitadores consignar previamente. en 
admitirá al rematante ninguna reclamación por insu- el establecimiento destinado para ello, una cantidad 
ficiencia o defecto de los titulos. igual, por· lo menos. al 20 por 100 del tipo para 

Bienes objeto de subasta 

Finca número l. Mitad indivisa de la finca urba
na. nUmero 13. Piso tercero, puerta tercera, de la 
escalera números 69-73 de la calle Copémico. de 
esta ciudad; de superficie 126 metros 40 decimetros 
cuadrados y linda: Por su frente. entrando. oeste, 
con viviendas puertas primera y segunda de la misma 
escalera, patio de luces interior rellano, escalera y 
patinejo; por el fondo, entrando. este, con fmca 
de don Modesto Just y patío interior de luces; por 
la derecha, entrando. sur, con principal del edificio 
que da a la calle Copérnico, y por la izquierda, 
entrando, norte, con patio interior de manzana. Cuo
ta: 1,13 por 100. Inscrita en el Registro de -la Pro
piedad número 6 de Barcelona. al tome 673, libro 
673. folio 149, fmca 33.733, inscripción primera. 

Valorada la mitad indiVisa en la cantidad de 
10.115.000 pesetas. 

Finca nlimero 2. Urbana. Vivienda número 5 
de la planta b:;Ya. con ·una superucie total construida 
de 49,25 metros cuadrados y una útil de 43 metros 
cuadrados. está distribuida en diversas dependencias 
y habitaciones. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Ibiza, al tomo 799 del archivo general. 
folio 172, fmca 12.513. anotación letra E. Forma 
parte integrante del edificio sobre el solar de 2.535 
metros cuadrados, que comprende las parcelas 78, 
81 Y 84 de la .parcelación de Can Puig. sito en 

la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
consignaciones que se devolverán a sus respectivos 
dueños acto continuo del remate, con excepción 
a la correspondiénte al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligaciÓn. 

También podrán reservarse en depósito. a ins
tancia del acreedor. las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efectos de que si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. Las can
tidades· constgnadas por éstos les serán devueltas 
una vez cumplimentada la obligación por el adju
dicatario. En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositados en la Mesa 
del Juzgado junto con la consignación pertinente 
para tomar parte en· la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a están de manifiesto en 
Secretaria, y se entenderá que todo licitador acepta
como bast'lOte la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y Queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo fmal de la regla 
séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria vigen-
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te, por medio del presente se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Asimismo, y para el caso de que por fuerza mayor 
no pudiera celebrarse alguna .. de las subastas. se 
acuerda que la misma se celebrará en el siguiente 
dia hábil y a 4t misma hqra. 

Finca objeto de remate 

Entidad número 2. Local comercial compuesto 
por planta baja y planta entresuelo del edificio sito 
en esta ciudad. calle Roger de Flor, 221, de super
ficie útil a·nive: de planta baja 356 metros 75 deci
metros cuadrados y a nivel de planta entresuelo 
de 335 metros 65 decímetros cuadrados. comuni
cadas entre si dichas plantas por medio de escalera 
interior. La total entidad tiene una superficie (¡til 
de 692 metros 50 decímetros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 4 de Bar
celona al tomo 336, libro de Gracia, folío 184, 
finca 20.464-N. inscripción segunda. 

Valoración: 157.550.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 15 de marzo de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Laura P.· de Laz~ Villanue
va.-La Secretaria.-18.835-16. 

BLANES 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el ilustrisllno señor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de los de Blanes. en resolución del día 
de la fecha. dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 191 de la Ley Hipo
tecaria, número 339/1993-B, seguidos a instancia 
de Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, repre
sentada por el Procurador don. Ignacio de Bolos 
Pi. contra la fmca especialmente hipotecada por 
don Francisco Feli" Fures y doña Rosa Maria Díez 
Soliva. por el presente se anuncia con veinte días 
de antelación, y con las condiciones fijadas en dicha 
Ley Hipotecaria. la venta en· pública subasta de la 
finca Que se dirá, y cuyo acto tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 1, sito en la calle Islas 
Medas. número 22, sefialándose para la primera 
subasta el día 7 de junio de 1995. sirviendo de 
tipo el precio fijado en la escritura de constitución 
de hipoteca; en caso de que no hubiere postores, 
se señala para la celebt:ación de la segunda subasta 
el dia 12 de julio de 1995, para la que servirá de 
típo el 75 por 100 de la primera; en caso de que 
no hubiere postores, se señala para la celebración 
de la tercera: subasta el día 21 de septiembre de 
1995, sin sujeción a tipo. Todas las subastas tendrán 
lugar a las diez treinta horas. 

Condiciones licitadores subasta 

Primera.-Se hace constar que los autos y la cer
tificación del Registro a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Segunda.-Se previene a los licitadores que no 
se admitirán posturas que sean inferiores al tipo ~ 

.de la primera y, en su caso, de la segunda subastas, 
yen cuanto a la tercera • .que se admitirán sin sujeción 
a tipo, y que el acreedor demandante podrá concurrir 
como postor a todas las subastas. sin necesidad de 
consignar cantidad alguna, mientras que los demás 
postores no podrán tomar parte en la licitación si 
no consignan previamente en la cuenta de.depósitos 
y consignaciones del Banco Bilbao Vizcaya una can
tidad igual.. por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del tipo de la prlmera o segunda subastas. y que 
en caso de celebrarse tercera súbasta, el depósito 
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deberá ser el 20 por 100, po.r:: lo menos, del tipo 
fijado para la segunda. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el presente 
anuncio hasta su celebración. podrán hacerse pos
turas en pliego certado. depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a dicho pliego. el resguardo acre
ditativo de haber ingresado la consignación para 
tomar parte en la subasta en la cuenta de depósitos 
y consignaciones del Banco Bilbao Vizcaya, y no 
se admitirán tales consignaciones si no contienen 
la aceptación expresa de las obligaciones consig
nadas en la regla octava del referido artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Las cantidades depositadas se devolverán 
a sus respectivos dueños acto seguido del remate, 
excepto la del mejor postor, que se reservará en 
depósito como parte del precio de la venta, y tam
bién podrán reservarse en depósito. a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los demás postores 
que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de que si el rematante no cumpliese la 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan. por el orden de sus respectivas 
posturas. Las cantidades consignadas por éstos se 
devolverán una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Quinta.-Las- posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. y tal cesión deberá 
hacerla el rematante mediante comparecencia ante 
el Juzgado. con asistencia y aceptación del cesio
nario. previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 

Elemento número 126-127.-Vivienda en planta 
octava o ático, puertas primera y segunda, de la 
escalera D. del edificio «Domus Aurea». sito en 
Blanes. carretera de la Estación. sin número. Tiene 
una superficie de 134 metros 16 decímetros cua
drados. y se compone de paso, distribuidor. salón-co
medor. cocina «office». cuarto lavadero. dos baños 
y cinco dormitorios y dos traMeros en el desván 
como anejos; tiene. además, dos terrazas que dan 
al frente del total edificio. Linda. mirando la fachada 
general del edificio: Frente. zona ajardinada; dere
cha, entrando. elemento número 125; fondo. patio 
de luces; izquierda. elemento número 128; centro, 
hacia el fondo. rellano y caja de la escalera D. por 
donde tiene su acceso; deb~o. elementos números 
112 y 113, Y arriba, planta desván y, mediante ésta, 
con tejado. 

Se le ~asigna un coeficiente de participación en 
los elementos comunes, beneficios y gastos del total 
edificio de 104 centésimas por 100. y en la con1\J.
nidad restringida de la escalera D. de que .forma 
parte. de 11 enteros 84 centésimas por 100. 

Pendiente de inscripción como ente registral. si 
bien procede por agrupación de dos fmcas colin
dantes. que constaban inscritas en el Registro de 
la Propiedad de Lloret de Mar. al tomo 1.314. libro 
176 de Blanes. folios 32 y 35, fmcas números 8.707 
y 8.708, inscripción quinta. 

Tipo de subasta: 18.378.000 pesetas. 

Dado en Blanes a 8 de marzo de 1995.-La 
Juez.-La Secretaria.-18.894. 

BLANES 

Edicto 

En méritos de 10 acordado por el ilustrísimo señor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de los de BIanes. en resolución del día 
de la fecha. dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 10311992-B, seguidos a instancia 
de Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, repre
sentada por el Procurador don Ignacio Bolos de 
AImar, contra la fmca especil:\lmente hipotecada por 
«Mar d'Or; Sociedad Anónima., por el presente se 
anuncia con veinte dias de antelación. y con las 
condiciones fijadas en dicha Ley Hipotecaria, la ven
ta en pública subasta de la fmca que se dirá, y 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 

Jueves 30 marzo 1995 

est"e Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1, sito en la calle Islas Medas. número 22. 
señalándose para la primera subasta el dia 7 de 
junio de 1995. sirviendo de tipo el precio fijado 
en la escritura de constitución de hipoteca; en caso 
de que no hubiere postores, se señala para la cele
bración de la segunda subasta el d1a 12 de juli9 
de 1995, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la primera: en caso de que no hubiere postores. 
se señala :Rara la celebración de la tercera subasta 
el día 21 de septiembre de 1995, sin sujeción a 
tipo. Todas las subastas tendrán lugar a las diez 
horas. 

Condiciones licitadores subasta 

Primera.-Se hace constar que los autos y la cer
tificación del Registro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulaCión, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito de la actora. continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio. 
del remate. 

Segunda.-Se previene a los licitadores que no 
se admitirán posturas que sean inferiores al tipo 
de la primera y, en su caso, de la segunda subastas, 
yen cuanto a la tercera, que se admitirán sin sujeción 
a tipo. y que el acreedor demandante ppdrá concurrir 
como postor a todas las subastas, sin necesidad de 
consignar cantidad alguna, mientras que los demás 
postores no podrán tomar parte en la licitación si 
no consignan previamente en la cuenta de depósitos 
y consignaciones del Banco Bilbao Vizcaya una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 efectivo 
del tipo de la primera o segunda subastas. y que' 
en caso de celebrarse tercera. subasta, el depósito 
deberá ser el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el presente 
anuncio hasta su celebración. podrán hacerse pos
turas en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a dicho pliego. el resguardo acre
ditativo de haber ingresado la consignación para 
tomar parte en la subasta en la cuenta de depósitos 
y consignaciones del Banco Bilbao Vizcaya, y no 
se admitirán tales consignaciones si no contienen 
la. aceptación expresa d~ las obligaciones consig
nadas en la regla octava del referido articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Las cantidades depositadas se devolverán 
a sus respectivos dueños acto seguido del remate. 
excepto la del mejor postor. que se reservará en 
depósito como parte del precio de la venta, y tam
bién podrán reservarse en depósito. a instaqcia del 
acreedor. las consignacibnes de los demás p~tores 
que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de que si el rematante no cumpliese la 
obligación. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. Las pantidades consignadas por éstos se 
devolverán una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, y tal cesión deberá 
hacerla el rematante mediante comparecencia ante 
el Juzgado, con asistencia' y aceptación del cesio
nario, previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 

Porción de terreno edificable, sito en Tossa de 
Mar, de superficie 612 metros 25 declffietros cua
drados, sobre el que haY construido un edificio com
-puesto de cinco plantas~ a saber. Semisótanos. con 
una superficie construida de 619 metros cuadrados: 
planta baja, con una extensión construida de 563 
metros cuadrados, y tres plantas altas, con una super
ficie por planta de 548 metros cuadrados. El edificio 
se destina a hotel y linda: Frente. oeste. en linea 
de 20 metros 50 centimetros. carretera LIagostera; 
izquierda, entrando. nQrte, en linea de 27 metros 
60 centimetros, don Félix Moreno; derecha, sur, 
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en línea de 33,65 metros, doña Joaquina Framis 
y don Francisco Gili. y detrás, este, en linea de 
20 metros 90 centímetros. la riera de Tossa. 

Inscripción: Tomo 1.013. folio 78. libro 44, finca 
número 1.347, inscripción sexta. 

Tipo de subasta: 131.500.000 pesetas. 

Dado en Blanes a 8 de marzo de 1995.-La 
Juez.-La Secretaria.-18.878. 

BURGOS 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera,Instan
cia número 2 de Burgos, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
173/1987. se siguen autos de ejecutivo, otros titulos, 
a instancia de la Procuradora doña Maria Mercedes 
Manero Barriuso. en representación de Caja de 
Ahorros Municipal de Burgos. contra don Felipe 
Juez Plaza. don Felipe Juez Gil y doñá Rosario 
Plaza Plaza, en rec.lamación de cantidad. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta, -en 
pública y judicial subasta. por primera. segunda y 
tercera vez, en su caso, plazo de veinte dlas y bajo 
las condiciones que se indicarán los bienes que. luego 
se reseñan. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el próximo día 3 de julio. a las 
diez treinta horas, en primera subasta, y si resultare 
desierta, el próximo día 4 de septiembre, a la misma 
hora, en segunda, y en el caso de que también resul
tare desierta. d dia 9 de octubre. a la misma hora, 
en tercera. 

Para poder tomar parte en lá subasta deberán 
los licitadores consignar. previamente, en el Banco 
Bilbao VIZcaya, oficina principal, cuenta 1065, clave 
17. una cantidad equivalente, al menos, al 40 por 
100 efectivo del valor de los bienes en la primera 
subasta; en segunda y tercera subastas se consignará 
el mismo porcentaje. pero el tipo de la segunda, 
será el de la tasación rebajado en un 25 por 100, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

No se admitirán posturas que no cubran las do~ 
terceras partes del avalúo de los bienes en la primera 
subasta: en la Isegunda no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo de 
la misma que será el de tasación reb~ado en un 
25 por 100. y en tercera subasta, podrá hacerse 
cualquier postura, "DI salir sin sujeción a tipo. 

Desde el anuncio de esta subasta hasta su cele
bración podrán hacerse posturas por escrito. en plie
go cerrado, acompañando el resguardo del importe 
de la consignación del 40 por 100 antes indicado, 
en el, citado establecimiento, cuyos pliegos serán 
abiertos en el acto del remate al publicarse las pos
turas. surtiendo los mismos efectoS" que las que se 
realicen en dicho acto. 

Los autos y certificación del Registro estarán de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado donde 
podrán ser examinados en días y horas hábiles. 

Se hace constar que no se han suplido los títulos 
de propiedad, y qúe las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes, si los hubiere. al crédito de 
la parte aclora continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extin..,n el precio del remate. 

Tractor «Ford., matrícula BU-3577 O. Valorado 
en 1.800.000 pesetas. 

Fincas en Peñaranda de Duero: 

l. Tierra de regadío, al pago de El Batán. de 
50 áreas. en su mitad indivisa. Valorada en 175.000 
pesetas. 

2. Mitad indivisa en una tierra de regadio, al 
pago de El Batán. de 37 áreas con 50 centiáreas. 
Valorada en 132.625 pesetas. 

3. Mitad indivisa de tierra de regadio. al pago 
de El Batán. de g. áreas 33 centiáreas. Valorada 
en 29.155 pesetas. 
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4. Mitad indivisa de una tierra de regadío al 
pago de Torrecilla Batán Espino. de 16 áreas 67 
centiáreas. Valorada en 58.345 pesetas. 

5. Mitad indivisa de una tierra de regadío al 
pago de El Batán, de I hectárea. Valorada en 
350.000 pesetas. 

6. Mitad indivisa de una tierra de regadío. al 
pago de El ChaTón, de 50 áreas. Valorada en 
175.000 pesetas. 

7. Mitad indivisa de una tierra de regadío, al 
pago de El Charoncillo, de 20 áreas 85 centiáreas. 
Valorada en 72.975 pesetas. 

8. Mitad indivisa de una tierra de regadío, al 
pago de La Huerta de la Dehesa, de 43 areas 75 
centiáreas. Valorada en 109.375 pesetas. 

9. Mitad indivisa de una tierra de regadío, al 
sitio del Camino de Valverde, de 37 áreas 50 cen
tiáreas. Valorada en 131.250 pesetas. 

10. Mitad indivisa de una tierra de regadío, al 
sitio del Camino de Valverde, de 12 áreas 50 cen
tiáreas. Valorada en 43.750 pesetas. 

11. Mitad indivisa de una tierra de secano. al 
sitio de Detrás del Carmen. de 28 áreas 80 cen
tiáreas. Valorada en 193.200 pesetas. 

12. Mitad indivisa de una tierra de secano. al 
sito de Detrás del Carmen, de 64 áreas 40 centiáreas. 
Valorada en 104.650 pesetas. 

13. Mitad indivisa de tierra de secano. al sitio 
de Encina, de I hectárea 45 áreas. Valorada en 
199.375 pesetas. 

14. Mitad indivisa de una tierra de secano. al 
sitio de Hoy-60, de 64 áreas 40 centiáreas. Valorada 
en 88.550 pesetas. 

15. Mitad indivisa de una tierra de secano. al 
sitio Llano Gordo, lote 1, de 18 áreas 76 centiáreas. 
Valorada en 15.000 pesetas. 

16. Mitad indivisa de una tierra de secano, al 
sitio El Monte Pinosa, lote S, de 32 áreas 20 cen
tiáreas. Valorada en 7.500 pesetas. 

17. Mitad indivisa de una tierra de secano de 
El Monte Mata Redonda, lote 3. número 110, de 
32 áreas 20 centiáreas. Valorada en 7.500 pesetas. 

18. Mitad indivisa de una suerte de pinos en 
La Pinosa. de 32 áreas 20 centiáreas. Valorada en 
22.500 pesetas. 

19. Mitad indivisa de una tierra de secano. al 
sitio Arroyo de San Juan, de 18 áreas 76 centiáreas. 
Valorada en 28.140 pesetas. 

20. Mitad indivisa de una tierra de secano, al 
sitio Arroyo de San Juan, de 18 áreas 76 centiáreas. 
Valorada en 28.140 pesetas. 

2 J. Mitad indivisa de una viña de secano, de 
3.000 cepas, al pago de El Barco, de 1 hectárea 
45 áreas. Valorada en 190.000 pesetas. 

22. Casa de planta baja y un piso alto en la 
calle El Cannen, sin número. Linda: Derecha, casa 
de herederos de Inmaculada; izquierda, casa de 
Agustin Arranz; frente. calle de situación, y fondo, 
Agustfu Arranz. Valorada en 500.000 pesetas. 

23. Finca en el casco urbano en su calle de 
Vallejo. número 16, de una superficie de 1.500 
metros cuadrados, sobre la fmca descrita se hallan 
construidas dos naves agricolas de 400 y 300 metros 
cuadrados. Valorada en 6.000.000 de pesetas. 

24. Finca en la carretera de La Vid, denominada 
Detrás del Convento la Virgen del Carmen, con 
una superficie aproximada de 2 hectáreas sobre la 
que se ha construido una nave agrícola de 800 
metros cuadrados. Valorada en 7.000.000 de pese
tas. 

Sirviendo el mismo de notificación en legal forma 
a los demandados. 

Dado en Burgos a 13 de marzo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-14.662. 

CABRA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Siles Ortega, Juez de Pri
mera Instancia nUmero 1 de Cabra (Córdoba) 
y su partido judicial, 

Hace saber. Que en este Juzgado de' mi cargo 
se sigue procedimiento judicial sumario del artículo 
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131 de la Ley Hipotecaria numero 49/1993. a ins
tancias de la entidad mercantil Monte de Piedad 
y Caja de Ahorro de Córdoba. representada por 
el Procurador señor Blanco Fernández. contra la 
entidad mercantil «Textil Egabrense, Sociedad Limi
tada», en reclamación de un préstamo de garantía 
hipotecaria, en los que por providencia de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez. término de veinte días y tipo pactado en la 
escritura de hipoteca, la finca que al final se describe. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 15 de mayo de 1995. y 
hora de las diez treinta, previniéndose a los lici
tadores: 

Prímero.-EI tipo de subasta es el de 22.078.500 
pesetas, fijado ,en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
provisional de consignaciones del Juzgado, númet0 
cuenta expediente 1430-000-18-0049/93, sucursal 
en Cabra del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», el 20 por lOO de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refieren la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportadá. 

Cuarto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si Jos hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 9 de junio de 1995, 
y hora de las diez treinta, para la que servirá de 
tipo el 75 por lOO de la valoración, celebrándose 
tercera subasta, en su caso, el día 5 de julio de 
1995, y hora de las diez treinta, sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de tierra en los extramuros de la pobla
ción, sitio y partido de Belén, en el ténnino de 
Cabra, de 1.050 metros cuadrados. dentro de cuyo 
perímetro se ubica una nave industrial de las dos 
adosadas, la cual tiene una superficie de 800 metros 
cuadrados. y además la nave destinada a oficinas 
y servicios, que también tiene la finca originaria. 
Linda: Al norte, fmca de herederos de don Valentín 
Medina, y con carretera de Cabra a Baena; sur. 
con el arroyo de Belén o la Tejedera y con el resto 
de la finca de donde fue segregada, este, con el 
mismo arroyo y la acequia del partido. Inscrita en 
el Regjstro de la Propiedad de Cabra. al libra 538. 
folio 131, finca registral número 25.630, inscripción 
primera. 

Dado' en Cabra a 15 de febrero de 1995.-La 
Juez. María del Cannen Siles Ortega.-La Secre
taria.-18.988. 

CABRA 

Edicto 

Doña Maria del Cannen Siles Ortega, Juez de Pri
mera Instancia número 1 de Cabra (Cordoba) 
y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria nUmero 101/1,994, a 
instancias de la entidad mercantil «Banco Español 
de Crédito, Sociedad Anónima», representada por 
el Procurador señor Blanco Fernández, contra don 
Antonio Pacheco Osuna y doña Josefa Lopera 
Henares, en reclamación de un préstamo con garan
tia hipotecaria, en los que por providencia de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta. por 
primera vez, término de veinte dlas y tipo pactado 
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en la escritura de hipoteca, la fmca que al fmal 
se describe. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 22 de mayo de 1995, y 
hora de las diez treinta. previniéndose a los lici
tadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el fijado para cada 
una de la fmcas que salen a subasta fijado en la 
escritura de préstamo. no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
provisional de consignaciones del Juzgado, número 
cuenta expediente 1430-000-18-010 I /94, sucursal 
en Cabra del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad'Anó
nima», el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refieren la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaría. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada. 

Cuarto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 16 de junio de 1995, 
y hora de las diez treinta, para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la valoración, celebrándose 
tercera subasta, en su caso, el dia 12 de julio de 
1995, y hora de las diez treinta, sin sujeción a tipo. 

Bienes que salen a subasta 

1. Suerte de terreno baldío, con algo de olivar. 
radicante al partido de Cannonil, de este término, 
de cabida total de 5 hectáreas 4 áreas 40 centiáreas, 
equivalente a 13 aranzadas 735 milésimas de otra, 
de las que 61 áreas 20 centiáreas son de olivar. 
y el resto de terreno improductivo. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Cabra al tomo 791, 
libro 542, folio 163, finca número 21.263, inscrip
ción segunda. Tasada en 23.017.500 pesetas. 

2. Porción de tierra improductiva. dedicada a 
ruedos y picadero de casa de labor. radicante al 
partido de Carmonil, de este término, que ocupa 
una superticie de 81 áreas 20 centiáreas, equivalente 
a 2 aranzadas y 211 milésimas de otra, que linda 
por todos sus puntos cardinales con la parcela de 
igual procedencia que se ha descrito anterionnente. 
Tiene su entrada por la servidumbre que desde la 
carretera de Cabra a Baena. conduce a la misma 
y es de secano e indivisible. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Cabra al tomo 791, libro 542, 
folio 164, finca número 21.264. inscripción tercera. 
Tasada en 8.370.000 pesetas. 

Nota.-Para el caso de que la notificación de'los 
señalamientos de subasta a los deudores resulte 
infructuosa. servirá la publicación del presente edic
to de notificación en fonna a los mismos, confonne 
al articulo 269 de la LEC. 

Dado en Cabra a 22 de febrero de J995.-La 
Juez, María del Cannen Siles Ortega.-La Secre
taria.-18.813. 

CALAHORRA 

Edicto 

Don Benito Pérez Bello, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número I de la ciudad de Cala
horra (La Rioja) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 304/1994. a instancia 
de «Cartonajes Bañeres, Sociedad Anónima». repre
sentada por la Procuradora señora Miranda Adán, 
contra d. L. Mateo. Sociedad Limitada», en los 
que se ha acordado sacar a pública subasta los bienes 
embargados a la parte demandada que al final se 
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indican. para cuyo acto se ha señalado la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sita en la avenida de 
Numancia, número 26. segunda planta, de Cala
horra. y la siguientes fechas: 

Primera subasta', Día 22 de mayo, a las diez cua
renta horas. 

Segunda subasta: Día 19 de junio, a las once horas. 
Tercera subasta: Día 17 de julio, a las diez horas. 

Bajo las siguientes condiciones: 

Primera,-Para la primera subasta el tipo será el 
resultado del avalúo; para la segunda. el mismo con 
el 25 por 100 de rebaja, y sin sujeción a tipo para 
la tercera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta. 
con lo demás prevenido en el articulo 1.499 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán acreditar haber consignado previa
mente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
judiciales número 2244/000/17/0304/94. del Banco 
Bilbao Vizcaya. de esta plaza, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirva de tipo para la subasta. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Las cargas y créditos anteriores y pre
ferente al de la parte actora, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, no destinándose 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Los autos están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente en los 
mismos sin derecho a exigir ninguna otra. 

Sexta.-Sólo el ejecutante podrá realizar posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Bienes objeto de subasta 

l. 66 máquinas neumáticas Corblan, 3.168.000 
pesetas. 

2. 82 máquinas NPV-50 A I NOVA, 3.772.000 
pesetas. 

3. 44 moldes de vulcanizar modelo Compuis, 
número 24/45.120.000 pesetas. 

4. 34 moldes de vulcanizar modelo Inglés, 
número 34/44, 100.000 pesetas. 

5. 48 moldes de vulcanizar modelo Gimnasia. 
número 26/44, 140.000 pesetas. 

6. 20 moldes de vulcanizar modelo Caña Sra. 
número 34/40, 80.000 pesetas. 

7. 22 moldes de vulcanizar modelo Chicuela 
Cbo., número 34/44. 86.000 pesetas. 

8. 60 moldes de vulcanizar modelo Confortable. 
número 22/45, 145.000 pesetas. 

9. 18 moldes de vulcanizar modelo Francesita, 
número 34/40, 60.000 pesetas. 

10. 1 maquina para limpiar molde Sánchez Bue
no, 60.000 pesetas. 

I 1. 2 máquinas para rebarbar verano en goma 
dura, 180.000 pesetas. 

12. 4 máquinas para rebarbar lámina amarilla, 
articulo de invierno, 425.000 pesetas. 

13. l compresor marca Lirsus, de 20 caballos, 
285.000 pesetas. 

14. 34 cajas de zapatillas, 95.200 pesetas. 

Los bienes muebles se hallan depositados en la 
persona de don Alberto Arancón lrigoyen, desco
nociéndose el lugar en el que se encuentran. 

Dado en Calahorra a 6 de marzo de 1995.-El 
Jue.l, Benito Pérez Bello.-La Secretaria.-18.493. 

CANGAS DE MORRAZO 

Edicto 

Doña Maria del Cannen Sanz Morán.· Juez pro
visional temporal del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción número 2 de Cangas de Morrazo 
y su partido (Pontevedra). 

Por la presente se hace pública, para dar cum
plimiento a 10 acordado por la Juez de Primera 
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Instancia número 2 de Cangas de Morrazo (Pon
tevedra), que en este Juzgado y con el número 
407/1994, se tramita expediente de jurisdicción 
voluntaria promovido por el Procurador de los Tri
bunales don Emilio Martín González Montes (de 
oficio). en nombre de doña Maria Teresa González 
Pazo, sobre declaración de fallecimiento de don José 
Portela Paz, natural de Can gas y vecino de esta 
villa. donde tuvo su último domicilio en avenida 
de Vigo, número 95, primero D, del que se ausentó 
enrolándose en el buque «Hennanos Dies Colome 
Segundo», el día 24 de abril de 1991, y no habién
dose tenido más noticias del mismo desde esta fecha, 
ignorándose actualmente su paradero. Lo que se 
publica a los efectos dispuestos en el artículo 2.042 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. para que cualquier 
persona que lo considere oportuno pueda ser oída 
en el mencionado expediente. 

Dado en Cangas a 23 de febrero de 1995.-La 
Juez. Maria del Cannen Sanz Morán.-15.849-E. 

y 2." 30·3·1995 

CARAVACA DE LA CRUZ 

Edicto 

Don Juan Manuel Marin Carrascosa, Juez de Pri
mera Instancia número 1 de la ciudad de Caravaca 
de la Cruz y su partido, 

Por virtud del presente, hace saber: Que en este 
Juzgado se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de. la Ley Hipotecaria. con 
el número 278/1994. instados por el Procurador 
señor Navarro López, en nombre y representación 
de Caja de Ahorros del Mediterráneo, contra don 
Angel Julián Romero Corbalán. doña Maria Micaela 
Sánchez Navarro y «Neumáticos S. Torrecilla. Socie
dad Anónima», en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta. en pública subasta, por ténnino de veinte 
dias. los bienes que al final del presente se des
cribirán. bajo las siguientes 

Condiciones de la subasta 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primera que autoriza la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
confonne a las siguientes fechas y tipo de licitación: 

a) La primera subasta se celebrará el día 16 
de mayo de t 995, a la diez horas, siIviendo de 
tipo para' la misma el pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca y no se admitirá postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo. 

b) La segunda subasta, en su caso, se celebrará 
el día 16 de junio de 1995, a las diez horas. sirnendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera, sin que se 
pueda admitir posturas inferior a este tipo. 

c) La tercera subasta. en su caso, se celebrará. 
el dia 17 de julio de 1995, a la diez horas, ésta 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar en el establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo senalado par la primera y segunda 
subastas. y en la tercera, una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para 
la segunda. 

Los depósitos deberán consigharse en la sucursal 
del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», de 
esta población, cuenta de depósitos y consignaciones 
judiciales, debiendo en tal supuesto acompañar res
guardo acreditativo del ingreso correspondiente. 

Tecera.-Los títulos de propiedad de los bienes 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. estando de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado para que puedan examinarlos los que 
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastantes. sin 
que pueda exigir ningún otro, y que las cargas y 
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gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor, si los hubiere. continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el adjudicatario 
los acepta y queda subrogado en la nt;cesidad de 
satisfacerlos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero. 

Quinta.-Caso de tener que suspenderse alguna 
de las subastas, se trasladarla su celebración para 
el siguiente día hábil, a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Finca registral número 1.044. Valorada en 
7.875.500 pesetas. Rústica bancal de tierra riego. 
estercolado en esta huerta, sito de la Puente de 
la Losa de Abajo, con una cabida de 2 fanegas, 
o sea 33 áreas 54 centiáreas. 

Finca registral número 2.845. Valorada en 
6.718.400 pesetas. Rústica. Finca de tierra de riego 
estercolado en dos trozos, de cabida 27 áreas 94 
centiáreas 4 decímetros cuadrados. riego de la hila 
de Fuente de la Losa de Abajo. 

Dado en Caravaca de la Cruz a 10 de marzo 
de 1995.-E1 Juez, Juan Manuel Mario Carrasco
sa.-El Secretario.-18.911-3. 

CASAS IBAÑEZ 

Edicto 

Dona Ana Dolores López Cañas. señora Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
de Casas Ibáñez (Albacete), 

Por medio del presente edicto, hace saber: Que 
en este Juzgado, se siguen autos de juicio ejecutivo 
número 8/1994, promovidos por la «Caja Rural de 
Albacete. Sociedad Cooperativa de Crédito», repre
sentada por el Procurador don Juan Carlos Campos 
Martínez contra don Pedro Fernández Camón, don 
Jesús Fernández Gómez y don Francisco Fernández 
Gómez, todos ellos con domicilio en las calles: J. 
J. Galdámez, número 26, calle Cubas, número 26. 
y calle Cubas, sin número, respectivamerite todos 
ellos de la localidad de Casas de Juan Núñez (AI
bacete), sobre reclamación de 1.018.180 pesetas de 
prinicipal más 450,000 pesetas de intereses, gastos 
y costas que se calculan sin perjuicio de posterior 
liquidación y proveído de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta por primera, 
segunda y tercera vez, el bien embargado en el pre
sente procedimiento, las que se llevarán a efecto, 
en su caso, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
los próximos días 9 de mayo del año en curso para 
la primera, el día 8 de junio del presente año para 
la segunda, de resultar desierta la primera y el dia 
29 de' junio del año en curSo para la tercera, de 
resultar desierta la segunda todas ellas a las once 
horas. las que se llevarán a efecto con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el de tasación de el bien. con rebaja del 
25 por 100 en cuanto a la segunda, y sin sujeción 
a tipo en la tercera. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras paltes del avalúo. 

Tercera.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte, deberán consignar previamente sobre la Mesa 
del JuzgadO una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 efectivo del valor del bien que sirva 
de tipo para la subasta. 

Cuarta. -Que solo el ejecutante podrá hacer pos
tura en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta, 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquel. el importe de la consignación 
o acompañar el resguardo de haberlo verificado en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado en el Banco Bilbao Vizcaya número de cuenta 
0058000170008/94 destinada al efecto. 
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Sexta.-Que las cargas anteriores y las preferentes. 
si las hubiere al crédito del actor, Quedarán sub
sistentes. entendiéndose que los licitadores las acep
tan y quedan subrogados en la re-sponsabilidad de 
las mismas. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-Que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada. 

Bien objeto de subasta 

Almacén sito en la calle J. J. Galdiunez, número 
24. de Casas de Juan Núiíez (Albacete). 

Datos registrales en el de Casas Ibáñez son: Tomo 
739, folio 75, libro 29. fmea número 3.656. Valorada 
en 10.000.000 de pesetas. 

y para que conste y silva de legal edicto a los 
efectos procedentes para su publicación en el tablón 
de anuncios de este Juzgado y en el «Boletin Oficial 
de la Provincia de Albacete» y en el «Boletín Oficial 
del Estado». Expido, sello y ftrmo el presente en 
Casas Ibáñez a 24 de febrero de 1995.-La Juez, 
Ana Dolores López Cañas.-El Secreta
rio.-18.575-3. 

CASTELLON DE LA PLANA 

Edicto 

Doña Adela Bardón Martinez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Cas
teUón de la Plana. 

Hace saber: Que por resolución de esta fecha 
dictada en autos número 432/1992. de procedimien
to sumarial hipotecarlo del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. seguidos a instancias de Caja de 
Ahorros de CasteUón, Valencia y Alicante. repre
sentada por el Procurador don José Pascual Carda 
Corbato. contra doña Maria Victoria Pérez Lozano. 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por término de veinte dias y tipo legal que se dirá. 
el bien que luego se describe. 

Para tomar parte en la subasta los señores lici
tadores deberán consignar previamente una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo de subasta; 
en la tercera se consignará una cantidad igual que 
en la segunda; no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta; el remate podrá hacerse 
a calidad de cederlo a tercero; los autos y la cer
tificación registra! se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado; el rematante aceptará 
como bastante la titulación existente sin que pueda 
exigir otra; las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere. al crédito ejecutado continuaran sub
sistentes, subrogándose en las mismas el rematante. 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. a las doce horas. con
fonne al siguiente señalamiento: 

Primera subasta: 20 de junio de 1995. Tipo, el 
pactado en la escritura de hipoteca: 32.376.960 
pesetas. 

Segunda subasta: 19 de julio de 1995. Tipo, el 
75 por 100 de la primera subasta. 

Tercera subasta: 20 de septiembre de 1995. Sin 
sujeción a tipo. pero con las mismas condiciones 
de la segunda subasta. 

Bien objeto de subasta 
Urbana número 2. Local destinado a bar. cafeteria 

y salón o dependencia de los mismos. Superficie 
en planta baja, 284 metros 59 decímetros cuadrados. 
Superficie en planta primera, 122 metros 91 decí
metros cuadrados. Tiene carácter dúplex ocupando 
las plantas baja y primera del edificio sito en Oropesa 
del Mar, carretera del Faro. parte del número 100. 
Inscrita al tomo 755. libro 103 de Oropesa. folio 
16. ¡mca número 9.755, inscripción tercera del 
Registro de la Propiedad número 3 de Castellón. 

y para el caso de resultar negativa la notificación 
practicada a la deudora. sirva el presente edicto 
de notificación en fonna. 

Dado en Castellón de la Plana a 3 de marzo 
de 1995.-La Magistrada-Juez. Adela Bardón Mar
tinez.-EI Secretario.-18.518. 

----- ---_._- -
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CASTELLON 

Edicto 

Don Eugenio Pradilla Gordillo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Cas
tellón. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
se sigue el procedimiento abajo referenciado en el 
cual se ha dictado la siguiente resolución: 

«Juzgado de Primera Instancia número 4 de Cas
tellón. 

Sección LO. 
Asunto: procedimiento sumario hipotecario del 

articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
379/l994. 

Partes: Bancaja. contra don Gonzalo Torres Ruiz 
y otros. 

Providencia del Magistrado-Juez señor Pradilla 
Gordillo. 

En Castellón a 24 de febrero de 1995. 

Dada cuenta; por presentado el anterior escrito 
que se unirá a los autos de su razón y confonne 
se solicita. se acuerda sacar a la venta por primera 
vez y por ténnino de veinte días la finca contra 
la que se procede. Se sefiala para que tenga lugar 
la licitación el día 18 de julio de 1995, a las once 
horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sita en la plaza Juez Borrull. número 1. de esta 
ciudad. Servirá de tipo para esta primera subasta 
el fijado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más adelante se consignará. A previsión de 
que no hubiera postores en esta primera subasta, 
se señala para que tenga lugar Ja segunda, el dia 
18 de septiembre del mismo año, a la misma hora 
de la primera. sirviendo de tipo para esta segunda 
subasta. el 75 por 100 del tipo de la primera. Y 
para la tercera subasta se señala el día 18 de octubre 
de 1995. a la misma hora. que se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Los posibles licitadores deberán depo
sitar previamente al acto del remate, una cantidad 
equivalente al 20 por 100 del tipo de tasación de 
la ¡mca, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la documen
tación. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes a la hipoteca aquí ejecuta~ con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los aceRta Y queda subrogado en la respon~ 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta.-En el acto del remate no se admitirán 
posturas que no cubran el tipo de la subasta. 

Quinta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito con 
los requísitos previstos en la regla 14.ft del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. _ 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Notifiquese el señalamiento de las subastas a los 
deudores en la finca a subastar. con veinte días 
de antelación al acto del remate. Caso de que dicha 
notificación resultare negativa. servirá la publicación 
de los edictos de notificación en fonna a los deman
dados. 

Anúnciese la celebración de las subastas, mediante 
edictos que se publicarán en el B oletin Oficial del 
Estado, en el B oletin Oficial de la Provincia de 
CasteUón y se fljará en el tablón de anuncios de 
este Juzgado y. en su caso. en el Juzgado de la 
localidad en la que se haya la fmca. A dichos efectos 
se librarán los despachos oportunos que se entre
garán a la parte actora para que cuide de su dili
genciamiento. 
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Bien objeto de subasta 

Finca número 8.-Apartamento. vivienda tiPo A. 
en la primera planta alta del edificio sito en Oropesa. 
partida Palmavera. El de la izquierda mirando a 
la fachada, desde la carretera del Faro. Superficie 
útil de 67,46 metros cuadrados y construida de 85.82 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Oropesa del Mar. al tomo 782. libro 111 
de Oropesa, folio 182, fmca 10.400. inscripción 
segunda. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
7.695.227 pesetas. 

Contra esta resolución cabe recurso de reposición 
ante este Juzgado, a interponer en el plazo de tres 
días. siguientes al de su notificación. 

Lo mandó y fuma S. S. Doy fe. 
Ante mi.» 

y para que así conste y sirva para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado~. en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de CasteUóm y su fijación 
en el tablón de anuncios de este Juzgado y en el 
de la localidad en la que se halla la finca, se expide 
el presente en Castellón a 24 de febrero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez. Eugenio Pradilla Gordillo.-La 
Secretaria. -18.585. 

CASTELLON 

Edicto 

Don Eugenio Pradilla Gordillo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Cas
tellón y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 307/1991. se siguen autos de eje
cutivo, a instancia del Procurador don" José Pascual 
Carda Corbato, en representación de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Castellón, contra 
la compañía mercantil «Cerámica Emera. Sociedad 
Limitada», don Santiago Cercos Ortells, doña Liber
tad Porcar Traver, don José López Uso. doña Inés 
Porcar Traver, doña Angeles Miralles Porcar y don 
Vicente..... en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta. por ténnino de veinte días 
y precio de su avalúo. las fmcas embargadas a los 
demandados que al final se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza Juez Borrull, el 
próximo día 18 de septiembre, a las doce horas. 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

. Primera.-No se admitirán postura~ en el remate 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores, a excepción de la ejecutante. 
consignar previamente en la cuenta de consigna
ciones de este Juzgado. al menos, el 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo 
para la subasta. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, junto con aquél, la consignación de, 
al menos. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Solamente la ejecutante podrá hacer pos
tura en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Que los titulas -de propiedad. suplidos 
por certificaciones del Registro de la Propiedad. se 
encuentran de manifiesto en la Secretaria del Juz
gado para su examen, debiendo los licitadores con
fonnarse con ellas. sin que puedan exigir ningún 
otro y las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito de la actora, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 18 de octubre. a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera; y. caso de resultar desierta dicha 
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segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el dia 21 de noviembre. a las doce 
horas. rigiendo para la rntsma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Séptima.-Notifiquese personalmente esta provi
dencia a los demandados propietarios de las fmeas 
sacadas a licitación a los rmes previstos en el artícu10 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, haciéndole 
las prevenciones contenidas en dicha norma. sir
viendo la publicación del edicto de notificación a 
los demandados para el caso de no poderse llevar 
a efecto la notificación de forma personal. 

Bienes objeto de subasta 

1. Rústica, 49.86 áreas de tierra secano plantada 
de naranjos, en el término de Onda, partida de Les 
Trencades al Cardá. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de VillarreaI. libro 42 de Onda, 
folio 119. fmea 5.518. inscripción tercera. Valorada 
en 2.400.000 pesetas. 

2. Rústica. Dos terceras partes indivisas de 8,31 
áreas de tierra secano con algarrobos. en el término 
de Onda, partida Les Trencades. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 2 de Villarrea1. libro 
79 de Onda. folio 33. fmea 8.556, inscripción cuarta. 
Valorada en 400.000 pesetas. 

3. Rústica, 1 hectárea 27,42 áreas de tierra seca
no con algarrobos y un olivo. en el ténnino de 
Onda, partida Les Trencades. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Villarreal, libro 114 
de Onda, folio 242. finca 11.563. inscripciones ter
cera y cuarta. Valorada en 6.400.000 pesetas. 

4. Rústica, I hectárea 32,96 áreas de tierra seca
no algarroberal. situado en el término de Onda, 
partida del Palmeral. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Villarreal, libro 106 de 
Onda, folio 111. fmca 10.889, inscripciones tercera 
y cuarta. Valorada en 6.400.000 pesetas. 

5. Rústica, 9 hanegadas, tierra de naranjos. situa
do en el término de Ahnazora, partida Boverot. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Vtllarreal. libro 196 de Ahnazora, folio 42, fmca 
25.350. inscripción cuarta. Valorada en 3.600.000 
pesetas. 

6. Rústica, 24.93 áreas, tierra de naranjos. con 
derecho al riego del pozo Fomento Agrícola del 
Madrigal. sita en el término de Villarreal, partida 
del Madrigal. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Villarreal, libro 281, folio 17, fmca 
29.323, inscripción segunda. Valorada en 1.500.000 
pesetas. 

7. Rústica, 24,93 áreas de tierra secano huerto 
de naranjos, con derecho al riego del pozo Fomento 
Agrícola del Madrigal. sita en el término de 
Villarreal. partida Madrigal. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Villarreal. libro 281. 
folio 14, finca 29.322. inscripción segunda. Valorada 
en 1.500.000 pesetas. 

8. Rústica, 33.85 áreas de tierra secano viña 
con olivos. cantera e inculta, con derecho al riego 
del pozo El Manantial, con una vivienda unifamiliar 
que consta de planta baja y un piso en alto, de 
160 metros cuadrados cada piso, sito en el término 
de Villarreal, partida del Molino de Enllop. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Villarreal. libro 750, folio lO, fmea 47.029, inscrip
ción sexta. Valorada en 13.000.000 de pesetas. 

9. Rústica, huerto en el término· de Villarreal. 
partida de Pinella o Masía de los Frailes, de 4 hane
gadas, de las que 3 hanegadas están plantadas de 
nararijos y tienen derecho al riego del pozo Saera. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Vtllarreal, finca 18.643. Valorada en 2.000.000 
de pesetas. 

10. Rústica, tierra regadío campa, de 23,77 
áreas. con derecho de entrada de carro, sita en el 
término de Vtllarreal. partida la Capitana. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Villarreal, libro 108, folio 194, finca 14.534. ins
cripción cuarta. Valorada en 1.100.000 pesetas. 

11. Urbana, usufructo vitalicio de mitad indivisa. 
una casa habitación, compuesta de planta baja y 
piso alto, sita en el término de Villarreal, calle Vicen
te Sanchiz, número 43. de 84,92 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número I 
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de Vtllarreal, libro 632, folio 118, fmca 16.590, ins
cripciones séptima y octava. Valorada en 500.000 
pesetas. 

12. Rústica, usufructo vitalicio de mitad indivisa, 
huerto sito en el término de Vdlarreal, partida Camí 
Beclú, con una superficie de 12.40 áreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Villarreal, libro 473, folio 219. fmca 44.933. ins
cripción cuarta. Valorada en 125.000 pesetas. 

13. Rústica, 8.31 áreas de tierra secano, de las 
que 186 brazas están plantadas de naranjos. con 
derecho a riego del pozo Las Delicias y el resto 
inculto. si.to en el término de Ahnazora, partida 
del Boverot. InSCRta en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Villarreal, ubro 97 de Almazora, folio 
246, fmca 10.025, inscripción segunda. Valorada 
en 800.000 pesetas. 

Dado en Castellón a 28 de febrero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez. Eugenio Pradilla Gordillo.-El 
Secretario.-18.522. 

CASTUERA 

Edicto 

Don Rafael Javier Páez Gallego, Juez de Primera 
Instancia número 2 de Castuera, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el numero 1/1995, a 
instancia de la entidad «Banco Español de Crédito. 
Sociedad Anónima);, representada por el Procurador 
don Diego López Ramiro. contra la entidad «Em· 
bujacas, Sociedad Limitada)!. en cuyos autos se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
veinte días. las fmcas que luego se describirán, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo dia 3 
de mayo de 1995. a las once horas', en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, por el tipo corres
pondiente al precio de tasación de cada una de 
las fmcas. 

Segunda.-Para el caso de que resultara désierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 30 de mayo de 1995. a las once 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 27 
de junio de 1995, a las once horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran los tipos de 
subasta correspondientes. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 de los tipos de las fmcas 
respectivas, para ser admitidos a licitación. calcu
lándose esta cantidad en la tercera subasta respecto 
al tipo de la segunda, suma que podrá consignarse 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado número 0345, sucursal de Banco Bilbao 
Vizcaya, en Castuera, calle Constitución. número 
11, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
suba[;tauos se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos, de manifiesto t!n la Secretaria del Juzgado 
para que puedan ser examinados por los que deseen 
tomar parte en la subasta. entendiéndose que todo 
licitador los acepta como bastantes, sin que pueda 
exigir ningún otro, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del actor, si 
los hubiere, continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el adjudicatario los acepta y que
da subrogado en la necesidad de satisfacerlos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el r~mate podrá verificarse en calidad 
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de cederlo a un tercero, con las reglas que establece 
el artículo 131, regla 14, de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su easo, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la subasta, también 
podrán reservarse en depósito las consignaciones 
de los participantes que así lo acepten y que hubieren 
cubierto con sus ofertas los precios de la subasta, 
por si el primer adjudicatario no cumpliese con su 
obligación y desearan aprovechar el remate los otros 
postores y siempre por el orden de las mismas. 

Décima.-Sin petjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada confonne a los articulos 262 
Y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
al deudor para notificacion del triple señalamiento 
del lugar, día y hora del remate. 

Fincas objeto de suba~ta 

1.a Rústica.-Terreno de los sitios Barrenado. 
Huerto Palacio y Podco, en el paraje de Pozo Nue
vo, de cabida 3 fanegas o l hectárea 93 áreas 20 
centiáreas. Linda: Al norte, Callejón y Manuel Gar~ 
cia; este, camino que conduce a la venta; sur. regajo 
del Pozo Nuevo y Vicente Pelegri, y al oeste, here
deros de Juan Caballero Tena y Felipe Cancho. 
Dentro de su perímetro se halla construida una nave 
diáfana de una sola planta de 8 metros de ancho 
por 28 de largo que hacen una supert1cie de 224 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Castuera al tomo 895. libro 165, folio 
11, fmea número 11.873, inscripción décima. Tasa
da en la cantidad de 17.550.000 pesetas. 

2.a Urbana.-Casa sita en la calle Cerrillo, núme
ro 25 de gobierno, de 260 metros 832 milímetros 
cuadrados. Se compone de cuatro cuerpos, dos ado-
blados, tres habitaciones, cocina, cuadra y pajar. 
Linda: Por la derecha, entrando, herederos de Anto-
nio Nieto González; izquierda, Venancío Hidalgo 
Morillo, y espalda y traseras, con los Molinos de 
Viento. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Castuera al tomo 32 del archivo,libro 6 de Castuera, 
folio 132. finca número 454. inscripción décima. 
Tasada en la cantidad de 4.380.000 pesetas. 

Dado en Castuera a 8 de marzo de 1995.-EI 
Juez. Rafael Javier Páez Gallego.-La Secretaria, 
Lucia Peces GÓmez.-18.971. 

COLMENAR VIEJO 

Edicro 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Colmenar Viejo y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo número 
641/1994. se tramita procedimiento judical sumario 
al amparo del artículo t 31 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia del «Banco Español de Crédito. Sociedad 
Anónima», contra don Segundo Pérez González. y 
doña María del Cannen Sánchez, sobre reclamación 
de crédito hipotecario constituido sobre la siguiente 
finca: 

Parcela número 400, en la urbanización Mon
teUano, término municipal de Becerril de la Sierra, 
al sitio de La Tabla o El Quiñón, con fachada a 
la avenida Ciudad de Barcelona, número 21, sobre 
la que se encuentra construida una vivienda uni
familiar de dos plantas con una superficie construida 
de 250,62 metrOtt cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad numero 2 de Colmenar Viejo al 
tomo' 573, libro 66, folio 49, fm('..-8 número 5.020. 
inscripción cuarta de hipoteca. 

Por resolución de hoy se ha acordado sacar a 
la venta en publica subasta y término de veinte 
dias dicha fmca, señalándose para e110 en este Juz
gado --<:alle Muralla, número 1- el día 19 de mayo 
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próximo. a his diez treinta horas de su mañana. 
sirviendo como tipo de licitación el de 27.144.000 
pesetas. que es el fUado en escritura de hipoteca; 
caso de no existir postores o postura admisible y 
en segunda se fija el día 23 de junio -siguiente; a 
la· misma hora, ésta con rebaja del 25 por 100 Y 
de darse las circunstancias expresadas y en tercera. 
se señala el día 20 de julio siguiente, e idéntica 
hora, ésta sin sujeción a tipo, subasta que tendrá 
lugar bajo las siguientes condiciones; . 

Primera.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores habrán de consignar en el Banco Bilbao 
Vizcaya de esta localidad. cuenta número 
236500018-641/94, o establec.imiento idóneo. una 
suma no inferior al 20 por 100 del tipo de tasación, 
~in cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta. pudiendo éstas hacltrse 
en plica cerrada con suficiente antelación ante este 
Juzgado y previo acreditamiento de la consignación 
correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificación registral se 
encuentran en Secretaría para su examen por los 
licitadores. entendiéndose que los mismos las acep
tan como bastante sin tener derecho a exigir ninguna 
otra. 

Quinta.-Las cargas anteriores y preferentes al cré
dito del actor -si las hubiere- quedarán subsistentes 
y sin cancelar. quedando el rematante subrogado 
en las mismas y sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

y para su publicación en el «Beletín Oficial del 
Estado» expido el presente en Colmenar Vie!jo a 
12 de enero de 1995.-La Secretaria.-18.64l-3. 

CORDOBA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 8 de Cór
doba, 

Hace saber: Que. cumpliendo 10 acordado en reso
lución de 'esta fecha. dictada en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. número 496/94-S. promovido por 
el Procurador don Manuel Giménez Guerrero, eI1 
nombre y representación de «Banco E&pañol de Cré
dito. Sociedad Anónima». se saca a pÚblica subasta 
por las veces que se dirán y término de veinte días. 
eada una de ellas la finca especialmente hipotecada 
por doña Dolores Gómez Raya. que al final de 
este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. por primera vez, el próximo día 
5 de mayo. a las once horas, al tipo del preciO 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que es la cantidad de 8.280.000 pesetas; no con
curriendo postores, se señala por segunda vez el 
día 6 de junio siguiente. con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esta suma, no habiendo postores 
de la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el día 7 de -julio. celebrándose, en su caso, 
estas dos última a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 8.280.000 pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura; en cuan-
to a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta suma 
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar previamente en la Cuenta de Depósitos y Con
signaciones de este Juzgado, abierta con el número 
1433 en el Banco Bilbao Vizcaya. sucursal de la 
avenida del Aeropuerto, de esta capital, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo. tanto 
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en la primera como en la segunda subasta. si hubiere 
lugar a ella. para tomar parte en las mismas. En 
la tercera subasta el depósito consistirá en el 20 
por 100. por lo menos, del tipo fdado para la segunda 
y lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto, hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, acompañáQdose aquél del resguardo 
de haber hecho la consignación en la citada cuenta 
comente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulaciÓn y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se _previene que en el acta de subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la poStura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuicio de lo que se lleve a cabo 
en la fmea hipotecada confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en elia este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana número 272.-Piso vivienda tipo 4 T5 
número 4, en cuarta planta del conjunto re.sidencial 
«Cruz de Juárez», señalado con el número 4 de 
la avenida Cruz Juárez. de' esta capital. Tiene su 
acceso por el portal número 5, ocupa una superficie 
construida con inclusión de su participación en los 
elementos comunes de 123 metros y 49 decímetros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Córdoba al tomo 595, libro 2,266. folio 107. 
fmca número 15.738. inscripción quinta. 

Inscrita asimismo la hipoteca constituida a favor 
del demandante en la inscripción quinta de la finca. 

Dado en Córdoba a 14 de marzo de 1995,-El 
Secretario,-18,869. 

CORDOBA 

Edicto 
\ 

Doña Lourdes Casado López, Magistrada-Juez de 
Primera Instancia número 2 de Córdoba, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de ejecutivo otros títulos con el número 755/1993. 
a instancia de «Banco de Crédito y Ahorro, Sociedad 
Anónima», domiciliado en Pintor Sorolla. número 
21 (Valencia). contra doña Carmen María Espejo 
·Tríviño, domiciliada en Rio Guadajoz. número 2 
(Córdoba); don Pedro Triviño García., domiciliado 
en Platero Lucas Valdés, húmero 2 (Córdoba); don 
Manuel Triviño Garda, domiciliado en Platero 
Lucas Valdés. numero 2 (Córdoba); doña Victoriana 
Garcia Morano, domiciliada en Platero Bemabé de 
los Reyes, número 13 (Córdoba); don Antonio de 
Dios Navarro, domi¿i1iado en Rio Guadajoz, núme
ro 2 (Córdoba), y doña Maria Dolores González 
Coca. domiciliada en Platero Lucas Valdés, número 
2 (Córdoba) .. en lo que, por providencia de esta 
fecha, he acordado sacar a pública subasta Por pri
mera vez los bienes que más abajo se reseñan, seña
lándose para su celebración las doce horas del próxi
mo día 22 de mayo en la Sala Audiencia de este 
Juzgado y para el caso de no haber postores para 
todos o alguno de los bienes o no haberse solicitado 
la adjudicación de los mismos, se señala para la 
segunda subasta las doce horas del próximo día 
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16 de junio, con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primera subasta y, en su caso, las doce horas 
del próximo día 14 de jullo para la celebración de 
tercera subasta sin sujeción a tipo y todo ello bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera,-Que el tipo de la primera subasta es 
el fijado a continuación de cada uno de los bienes, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo, 

Segunda,-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente res
guardo acreditativo de haber ingresado en la Cuenta 
de Depósitos de este Juzgado número 1437 del 
¡(Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», agen
cia urbana número 2.104. sita en la avenida del 
Aeropuerto, de esta ciudad, una cantidad igual, por 
10 menos, al 20 por 100 del tipo correspondiente,' 
sin cuyo requisito no serán admitidos. pudiendo 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación referida o acompañando 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Tercera.-Que la facultad de ceder el remate a 
un tercero sólo podrá ser ejercida por el ejecutante 
y éste habrá de verificar dicha cesión mediante com~ 
parecencia ante el Juzgado, con asistencia del cesio
nario, que deberá aceptarla, y todo ello previa o 
simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate, 

Cuarta.--Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Caso de resultar n~gativa la notificación 
que al efecto se practique en los demandados servirá 
de notificación a los mismos el presente edicto. 

Bienes objeto de subasta 

Prímera.-Finca urbana número 59.135, situada 
en la calle Platero Lucas Valdés, número 2. cuarto, 
dos, en Córdoba, con una superficie de 8 l metros 
cuadrados útiles y de la que es propietaria en una 
mitad indivisa doña Dolores Gonzalez Coca. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Córdoba al tomo 857, libro 742. folio 89, anotación 
embargo letra B. Tipo de la primera subasta: 
4.750,000 pesetas. 

Segunda.--;-Finca urbana número 45.873, situada 
en la calle Río Guadajoz, número 2, tercero, cuatro, 
Córdoba, con una superficie de 82,73 metros cua
drados útiles y de la que es propietario en una mitad 
indivisa don Antonio de Dios Navarro. Inscrita en 

-el Registro de la Propiedad número 1 de Córdoba 
al tomo 1.645, libro 577, folio 165, anotación 
embargo 'letra D. Tipo primera subasta: 4.250,000 
pesetas, 

Tercera.-Local comercial situado en la avenida 
de Carlos IlI, número 61, en Córdoba, con una 
superficie de 9,71 metros cuadrados construidos y 
del que son propietarios don Antonio de Dios 
Navarro y doña -Cannen Espejo Treviño. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Córdoba, 
finca número 31.156, tomo 1.726, libro 649, folio 
200, letra F. Tipo de primera subasta: 1.000.000 
de pesetas. . 

Cuarta.-Local comercial situado en la avenida 
de Carlos IlI, númei"o 6 7, planta baja, en Córdoba, 
con una superficie de 41.53 metros cuadrados cons
truidos, y del que son propietarios don Antonio 
de Dios Navarro y dona Cannen Espejo TriYiño. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número. 1 
de Córdoba, fmca I).úmero 56.198, tomo 1.817. libro 
720, folio 231, anotación embargo letra E. Tipo 
de primera subasta: 4.500.000 pesetas. 

Quinta.-Local com'ercial situado en la calle Pla
tero Bernabé de los Reyes, sin número, planta baja, 
en Córdoba, con una superficie de 84,22 metros 
cuadrados construidos y del que es propietario en 
una tercera parte indivisa don Manuel Triviño Gar
cia. Inscrito en el Registro d~ la Propiedad número 
2 de Córdoba, fmca número 1.527, tomo 255, libro 
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18. folio 231, anotación embargo letra D. Tipo de 
primera subasta: 2.300.01)0 pesetas. 

Sexta.-Local comercial situado en la caUe Platero 
Bemabé de los Reyes. sin número, planta baja, en 
Córdoba, con una superficie de 84.22 metros cua
drados construidos y del que es propietario en una 
tercera parte indivisa don Pedro Triviño Garcia,' Ins
crito en el Registro de la Propiedad número 2. fmea 
número 1.527. tomo 255. libro 18, folio 231, ano
tación embargo letra D. Tipo de primera subasta: 
2.300.000 pesetas. 

Séptima.-Local comercial situado en la calle Pla
tero Bemabé de los Reyes, sin número, planta baja, 
en Córdoba, con una superficie de 84,22 metros 
cuadrados construidos y del que es propietaria en 
una tercera parte indivisa doña Cannen Espejo Tri· 
viña. Inscrito en el Registro de la Propiedad nUmero 
2 de Córdoba, fmca número 1.527, tomo 255. libro 
18. folio 231,_ anotación embargo letra D. Tipo de 
primera subasta: 2.300.000 pesetas. 

Octava.-Finca urbana número 2.971, situada en 
la calle Platero Bemábé de los Reyes, número 13, 
segundo, puerta J, en Córdoba, con una superficie 
de 67.02 metros cuadrados construidos y de la que 
es propietaria doña Victoriana Garcia Morana. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Córdoba al toma 1.0 15. libro 1.015. folio 123. ano
tación embargo letra A. Tipo de primera subasta: 
6.250.000 pesetas. 

Novena.-Finca urbana número 59.135, situada 
en la calle Platero Lucas Valdés, número 2, cuarto, 
dos, en Córdoba, con una superficie de 8 l metros 
cuadrados útiles y de la que es propietario en una 
mitad indivisa don Pedro Triviño Garcia. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número I de Córdoba 
al torpo 1.857, libro 742, folio 89, anotación emb_ar
go letra B. Tipo primera subasta: 4.750.000 pesetas. 

Décima.-Finca urbana número 45.873, situada 
en la calle Río Guadajoz, número 2, planta tercera, 
puerta 4: e·n Córdoba, con una superficie de 82.73 
metros cuadrados útiles y de la que es propietaria 
en una mitad indivisa doña Carmen Espejo Triviño. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Córdoba al tomo 1.645. libro 577, folio 165, 
anotación embargo letra D. Tipo primera subasta: 
4.250.000 pesetas. 

Dado en_Córdoba a 15 de marro de 1995.-La 
Magistrada-Juez. Lourdes Casado López.-EI Secre
tario.-18.862. 

CUENCA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez de Primera Instancia nUmero 1 de 
Cuenca y su partido, en los autos de juicio ejecutivo 
número 220/1991 seguidos a instancia de la Caja 

. Rural Provincial de Cuenca, representada por· la 
Procuradora señora Porres Moral, contra Agroaval 
y herencia yacente de don Ramón Madrigal Godoy 
sobre reclamación de cantidad, se ha acordado sacar ' 
a la venta en pública subasta los bienes embargados 
al demandado por primera vez y ténnino de veinte 
días, señalándose para que tenga lugar el próximo 
día 5 de junio. a las doce horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. con las condiciones 
siguientes: 

• 
. Primera.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previam.ente, en 
la cuenta abierta a nombre de este Juzgado de la 
sucursal del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima». avenida de José Antonio, de esta localidad. 
el 20 por 100 del valor del tipo de tasación, pudiendo 
hacer posturas por escrito. en pliego cerrado, desde 
el anuncio de la subasta, que se depositarán en el 
Juzgado, junto con el resguardo de haber efectuado 
la consignación. no admitiéndose posturas inferiores 
a las dos terceras partes de dicho tipo. El ingreso 
deberá realizarse para la cuenta expediente número 
161500017220/91. 

Segunda.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en ca1idad-de ceder el remate a un tercero. 
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Tercera.-Que los antecedentes cOn referencia a 
la subasta. así como los títulos de propiedad del 
inmueble, suplidos por las correspondientes certi
ficaciones del Registro de la Propiedad. están de 
manifiesto en la Sectetaría de este Juzgado para 
que puedan ser examinados por los que quieran 
tomep- parte en la subasta en los días de oficina 
y horas hábiles, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los posteriores preferentes al del actor, si los hubie· 
re, continuaran subsistentes y que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Caso de que la primera subasta resulte desierta, 
se señala la segunda, con la rebaja del 25 por J 00 
del valor de tasación y subsistiendo las restantes 
condiciones. para el día 30 de junio próXimo, a 
las doce horas de su mañana, y mismo lugar que 
la anterior. 

y para el caso de que resulte desierta la segunda 
subasta. se señala para la tercera sin sujeción a tipo. 
el día 26 de julio próximo, a las doce horas de 
su manana y en el mismo lugar que las anteriores, 
con igual consignación que para la segunda. 

La publicación de este edicto sirve de notificación 
en fonna a los demandados de las fechas de las 
subastas. 

Bienes que se subastan 

Urbana sita· en Casas de Fernando Alonso, calle 
San Antón. número 31. de superficie total del solar 
437 metros cuadrados, en el cual se encuentra una 
vivienda de dos plantas de 200 metros cuadrados 
por planta. Se hace constar qUe no se encuentra 
inscrita en el Registro de la Propiedad. 

Tipo de tasación: 9.059.000 pesetas. 
Urbana sita en Casas de Fernando Alonso en 

su calle Circunvalación, número 3, de superficie 
total del solar de 1.200 metros cuadrados. en el 
cual se encuentran construidas tres naves de distinto 
tamaño, que tienen una superficie las tres de 700 
metros cuadrados, y una vivienda con una supert1cie 
aproximada de 140 metros cuadrados. 

Tipo de tasación: 19.700.000 pesetas. 

Dado en Cuenca a 2 de marzo de 1995.-La 
Magistrada-Juez.-La Secretaria.-18. 799. 

CHICLANA DE LA FRONTERA 

Edicto 

Dúo Florencio Marcos Madruga, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Chic1ana de 
la Frontera, 

Hace saber: Que en este JU7..gado se siguen autos 
de juicio ejecución hipotecaria del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. a instancias del «Banco Exterior 
de España, Sociedad Anónima~, contra don Lázaro 
Amara Cantó. don Andrés -Amara Sánchez y contra 
doña Ana Cantó Ortega, con el número 233/1993, 
en reclamación de 8.574.511 pesetas d~ principal. 
más los intereses, gastos y costas, y en los que en 
resolución del día de la fecha se ha acordado repro
ducir la tercera subasta, celebrada sin postores con 
fecha 2 de noviembre de 1994, a tenor de lo esta
blecido.en la Ley Hipotecaria en su articulo 131.12, 
respecto de la finca registral que a continuación 
se describirá, y señalándose para su celebración el 
día 2 de mayo. a las trece horas. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo de subasta es el de 17.640.000 
pesetas. fijado en la escritura de constitución de 
hipoteca, y siendo esta tercera subasta, sale a la 
venta sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta. 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta del Juzgado en la entidad Banco Bilbao 
Vizcaya, número 12450018233/93, al menos el 20 
por 100 del tipo de la segunda subasta, siendo el 
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tipo de la segunda el 75 por 100 de la primera. 
Tercera.-Que los autos y certificaciones -a que 

se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación aportada, 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, quedando 
el rematante subrogado en las mismas. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que siÍt perjuicio de la notificación que 
se practique en la fmca hipotecada, el presente edlC· 
to servirá de notificación al deudor de la fecha de 
celebración de la subasta. 

Bien objeto de subasta 

Local número 5 procedente del local comercial 
sito en planta baja del ediftcio en la calle sin nombre 
de la barriada Las Bolas y el Tomo. en Chiclana 
de la Frontera. Ocupa una superficie de 115 metros 
78 decimetros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de esta ciudad al tomo 1.358~ libro 
742, folio 64, fmca número 42.899. Valorada a efec· 
tos de subasta eJ;l 17.640 . .000 pesetas. 

Dado en Chiclana de la Frontera a 3 de febrero 
de l 995.-EI Juez, Florencio Marcos Madruga.-La 
Secretaria Judicial.-18.463-58. 

DENIA 

Edicto 

Don Valetín Bruno Ruiz Font, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Denia. 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
453/1993, se tramitan autos del procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», representado por la Procuradora 
doña Elisa Gilabert Escrivá, contra don Vicente Par· 
do Alventosa y doña Cannen Navarro Pél'ez. en 
el que por resolución del día de la fecha, se ha 
acordado sacar a pública subasta, por las veces que 
se dirán y término de veinte día-s cada una de ellas. 
la finca hipotecada que al fmal de este edicto se 
identifica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzga~o, 

Por primera vez,· el día 24 de mayo de 1995, 
a las once horas, al tipo -del- precio tasado en la 
escritura de constitución de la hipoteca, que es la 
cantidad de 6.604.761 pesetas, no concurriendo pos
tores se señala, 

Por segunda, vez. el día 26 de junio de 1995, 
con el tipo de tasación del 75 por 100 de la primera, 
no habiendo postores en la misma se señala, 

Por tercera vez, el día 24 de julio de 1995, sin 
sujeción a tipo, celebrándose. en su caso, estas dos 
últimas, a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-Los licitadores. para tomar parte en la 
subasta,' deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos. de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las_mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, haciéndose cons
tar necesariamente el número y año del procedi
miento de la subasta en que se desea participar. 
no aceptándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Segunda.-Podrátl participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la -condición primera de este edicto. presentando 
el resgUardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del ReSis· 
tro. a que se refiere la regla 4.", estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
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examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta. previniéndoles que deberán con
formarse con ellos. y que no tendrán derecho a 
ningún otro; Que las cargas anteriores y precedentc:s 
al crédito del actor, continuar'dll subsistentes y sin 
cancelar. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogad,.) en la responsabilidad de los 
mismos. 

Quinta.-EI presente edicto sirve de notificación 
a los deudores del sefialamiento de las subastas. 
sus condiciones. tipo y lugar; cumpliendo así con 
lo dispuesto en la regla 7.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotec81ia. caso de que la notificación inten
tada personal result¡lte negati.va. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas, ajenas al 
Juzgado. no pudiet"'dJl ¡;elcbrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente dia hábil, exceptuándose 
sábados y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Apartamento situado en la segunda planta alta 
del edificio, señalado con la letra 1, compuesto de 
recibidor, paso, cocina. galeMa, salón-comedor, l-"\la

tro domtitorios. baño y terraza. Linda, segUn se 
entra: Frente, reHatto de la escalera y patio de luces 
y apartamento número 12 general; derecha,. vuelo 
de la avenida de la Diputación; izquierda, patio de 
luces. rellano de la escalera y patio interior, y fondo, 
finca de F ranci~o Camáñez Crespo J otros. Tiene 
una superficie consuuida total de 118 metros 7 f. 
decimetros cuadrados, de los que la terraza ()(~upa 
10,80 metros cuadrados. Le corresponde el uso y 
disfrute de la mitad del patio de luces al que puede 
accederse desde dicha vivienda. 

Inscripción: Libro 177, Folio J 62, finca 21.365, 
inscripción primera de Calpe. 

Tasada periciahnente en la cantidad de 6.604.7111 
pesetas. 

Dado en Denia a 22 de febrero de 1995.·-El Juez, 
Valentin Bruno Rui:r. Font.-La Secretaria.-18.753. 

EL BARCO DE V ALDEORRAS 

Edicto 

Doña María Dolores Vasallo Rapela, Juez del Juz
gado de Primera Instanda del partido de El Barco 
de V~ldeorras (Orense), 

Hacé saber: Que en este Juzgado y con el número 
242/1993, se siguen autos de ejecutivo-otros titulos, 
a instancia de la Caja de Ahorros de Galicia. repre
sentada por la Procuradora doña Maria de) Cannen 
González Carro, contra «Pizarras Xestosa,. Sociedad 
Anónima», domiciliada en La Rivera. número S, 
piso segundo (El Barco de Valdeorras); don Aurelio 
Cardenio Fernandez Moreno. domiciliado en Doc
tor Fléming. número 22 (Ponferrada); don Ricardo 
Vázquez Tato. domiciliado en Casayo (Carballeda); 
don Jase Vázquez González, domiciliado en Casayo 
(CarbaUeda) y, don Ricardo Vázquez Dornínguez, 
domiciliado en Conde Fenosa. número 32, piso ter
cero (El Barco de Valdeorras), se acordó ~acar a 
la venta en pública subasta, por ténnino de veinte 
dfas. el bien embargado al demandado don Aucelio 
Cardenio Fernández Moreno, que a continuación 
se describe y que ha sido valorado en la forma 
siguiente: 

El 25 por 100 que al demandado don Aurelio 
Cardenio Femández Moreno le corresponde en las 
concesiones de explotación de pizarra. denomina
das: Nano 9.454. Maria Luisa 9.455. Parisito 9.456 
y Pepiño 9.457. Situadas todas ellas en el ténnino 
municipal de- Oencia (León). Total valoración: 
25.500.000 pesetas. 

Para el acto de la subasta, que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este JU7..gado. el próximo 
dia 14 de jImio, a las once hora .. , habran de tenerse 
en cuenta las advertellcias siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, es requi
sito indispensable depositar previamente en el esta
blecimiento destinado al efecto. cuenta de depósitos 
y consignaciones de la sucursal del «Banco Bilbao 
Viznya. Sociedad Anónima», en esta villa, con la 
referencia 3204000017024293, el 20 por 100 del 
avalo.o. 

Segunda.-No se permitirán posturas que no 
cubran, al menos. las dos terceras partes del avalúo. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta, hasta 
su celebraci6.n, podrán hacerse posturas por escr-íto. 
en pliego cerrado. depositando en el establecimiento 
destinado al efecto, indicado junto con aquél, el 
llnporte de la indicada consignación. 
Cuarta.~-No existen titulas de propiedad de los 

inmuebles embargados, siendo la cuenta del rema· 
tante el suplirlos. 

Qüínta.-Uls cargas y gravámenes antenores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que e! 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de 1m. mismos. sin destinarse a su extin
dórJ el precio del remate. 

Para el supuesto de que se declare desierta dicha 
subasta, se señala para la segunda subasta, con rebaja 
del 25 por 100 del avalúo. el próximo día 10 de 
julio, a las once horas, y de resultar igualmente 
desieIt1, se señala para la tercera subasta. sin suje
ción a tipo, el siguiente día 7 de septiembre, a las 
Olll:e horas. ambas en iguales condiciones a la pri
mera. 

D:;do en El Barco de Valdeorras a 2 de marzo 
de 1995rLa Juez, María Dolores Vasallo Rape
la.-El Secretario.-18.487. 

ELCHE 

Edicto 

El Magi~trado-Juez del Juzgad{'\ de Primera Instan
cia número 2 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo 461/1993, a instancia de «Azulejos Antón 
Blasco. Sociedad Limitada», contra .. Graboix. Socie
dad Limitada~. y en ejecución de sentencia dictada 
en ellos. se anuncia la venta, en pública subasta, 
por término de veinte días. de los bienes inmuebles 
embargados al demandado, que han sido tasados. 
pericialmente en la cantidad de 9.600.000 pesetas. 
Cuyo remate tenddl lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, plaza Reyes Católicos. sin número. 
en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 16 de mayo próximo 
y hora de las once, por el tipo de tasación. \ 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en. la primera, con rebt\ia del 25 por 
100 del tipo, el día 9 de junio próximo y hora 
de las once .. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de la anteriores, el día 7 de julio próximo. a las 
once horas, sin sujeción a tipo pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar, previamente, los lici
tadores, en la Mesa del Jp..:zgado o en el estable
cimiento designado a tal efecto, una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos _ tipos 
de- licitación; que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la 11an,. si bien. además, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en s06re cerrado; que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tércero, cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con
signación del precio; que a instancia del actor, 
podran reservarse los depósitos de aquellos postores 
Que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan. 
a efecto!!. de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones. pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 

respectivas posturas; que los titulos -de propiedad. 
suplidos por certificación registra!, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores. que no tendrán 
rierecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta
ran de manifiesto los autos y que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor, continuaran subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. Y 
encontrándose la entidad demandada «Graboix, 
Sociedad Limitada», en ignorado paradero, sirva el 
presente edicto de notificación en legal fonna. 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

Urbana.-Solar pam edificar, sito en Elche. partido 
de CarTÚS, calle José Navarro Orts. -que mide 6 
metros de fachada por 20 de fondo, o sea, 120 
rneUO$ cuadrados. Linda: Por la derecha, entrando, 
este. con finca de Miguel Román Torres; izquierda. 
oeste, con solar de Antonio Vicente;· por espalda, 
norte, {'on solares de Asunción y Antonio Vicente. 
y por su frente, sur, con la calle de su situación. 
Finca 13.308-N. Inscrita al'libro 853, torno 1.244. 

Dado en Elche a 28 de febrero de 1 995.-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario.-18.907 -3. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Doña M. Concepción Azoar Rodrigálvarez, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
El VendreU, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judiCial sumario regulados por el articulo 131 de 
la L.eY Hipotecaria, registrados bajo el número 
9/1994, civil. promovidos por doña Josefa Torres 
Hemández, contra don Jorge Urpi Mestres y doña 
Remedios Hugue Juncosa. he acordado en proveido 
de esa fecha, sacar a la venta en pública subasta, 
el inmueble ql¡e a conUnuación se describirá, cuyo 
acto tendrá lugar eIÍ la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito e·n calle Nou, 86, El Vendrell, el dia 
6 de junio de 1995: de no haber postores se señala 
para la segunda subasta el dia 5 de julio de 1995, 
y si tampoco hubiera en ésta, en tercera subasta, 
el día 5 de septiembre de 1995, y hora de las subastas 
a las on& horas. respectivamente. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Prirnero.-Que el tipo de remate será, para la pri· 
mera subasta, el de valoración pactado. para la 
segunda el '] 5 por 100 de la anterior y la tercera 
~drá sin sujeción a tipo. -

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas. 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitado~s consignar, previamente. en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado abierta en, el 
Banco Bilbao Vizcaya. una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del precio que sirve de tipo 
para cada una de ellas o del de la segunda tratándose 
de la te¡cera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta, podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, depositándose en el establecimiento des~ 
tinado al efecto, el importe de la consignación a 
que se ha hecho mención. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercitare esta facultad habrá- de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante este Juzgado, 
con asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla. 
y todo ello previa o simultáneamente al pago del 
resto del precio del remate. 

Sexta,-Los autos y la L-ertificación registral de 
cargas y última inscripcion vigente. estarán de maniw 
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fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lil:i~ 
tador acepta como bastante la ,titulación. 

Séptima.-Las caFgas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

Las fmcas objeto de subasta son: 
Escalera 2. Diez.-Piso primero, puerta letra A. 

es del tipo B, del edificio radicado en Calafell calles 
Casanovas, Igualada y Jaime Jané. con entrada por 
la calle Casanovas. TIene una superficie de 77 
metros 43 decímetros cuadrados. Se compone de 
comedor-estar, tres donnitorios. cocina con galería 
y lavadero y baño. Linda: Entrando al piso que 
se describe, por su frente, con rellano de escalera; 
a la derecha, con piso. puerta letra D, de la misma 
planta y escalera y patio de la propia finca; a la 
izquierda, con calle Casanovas. y por el fondo. con 
piso puerta letra C de la misma planta y escalera 
número 1. 

Coeficiente particular. 11.1111 por 100. 
Coeficiente general: 2.0567 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven·" 
drell, en el tomo 1.277. libro 259 de Calafell, folio 
58, fmca número 20.072. inscripción segunda. 

Tasados a efectos de la presente en 7.425.000 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en fOfma de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

El Vendrell, 27 de febrero de 1995.-La Juez. 
M. Concepción Aznar Rodrigalvárez.-EI Secreta
rio.-18.699. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Doña Yolanda Arrieta Cávez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 4 de El 
Vendrell. 

Hago saber: Que en autos. de procedimiento judi
cial sumario regulado por el articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. reg,istrados bajo el número 291/1994. 
promovidos por La Caixa. que litiga con el beneficio 
de justicia gratuita, contra IIFusteria .Camell, Socie
dad Anónima». he acordado en proveído de esta 
fecha. sacfII " la venta en pública subastar el inmue
ble que a continuación se describirá., cuyo acto ten
drá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en calle Nou, número 86. Primera: El día 4 
de mayo de 1995; de no haber postores se señala 
para la segunda subasta. el día 5 de junio de 1995 
y si tampocú hubiera en ésta. en tercera subasta. 
el día 5 de julio de 1995. a las onccfhoras. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta, el de 22.030.000; para la segunda, 
el 75 por 100 de la anterior y la tercera saldrá 
sin, sujeción a tipo. . 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subasta¡,deberán 
los licitadores consignar previamente en fa cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado. abier
ta en el Banco Bilbao VIzcaya de esta localidad 
número de cuenta 4236000018, cantidad iguaI,'por 
lo menos. al 20 por 100 del precio que sirve de 
tipo para cada una de ellas o del de la segunda 
tratándose de la tercera. 

CUarto.-Hasta ra celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado. depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Jueves 30 marzo 1995 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente. estarán de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptlmo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes,· entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Pieza de tierra, situada en el término de Sant 
Jaume deis Domeys, partida Plá de la Serra. de 
superficie compuesta nada 2.326.20 metros cuadra
dos, en la que hay construida una nave industrial 
compuesta nada más de planta baja y que ocupa 
una superficie de 700 metros cuadrados, o sea, 20 
metros de ancho por 35 de profundidad. estando 
el resto destinado a patio an~xo. Linda: Al norte, 
parte con resto de fmca privativa de los 3 aportantes 
y parte con resto de la donada a la señora Roberta 
Palau Farra. por su padre don José Maria Palau 
Navarro, que queda de propiedad qe la misma; al 
sw. con camino abierto a la fmca matriz de que 
proceden las agrupadas; al este. con resto de finca 
privativa de don Juan e Isidro CamelJ y doña Rober
'ta Palau, mediante línea Quebrada. y al oeste, con 
resto de fmca matriz, que quedó propiedad de don 
José Palau Navarro. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
drell al tomo 832, libro 37 de Sant Jaume deIs 
Domenys, folio 45, frnca 2.780. 

Asimismo, y a 10g efectos del párrafo final de 
la regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por medio del presente y para, en su caso, se notifica 
al deudor la celebración de las subastas (y si hubiera 
lugar al actual titular de la fmea), en El Vendrell 
a 23 de febrero de 1995.-La Juez. Yolanda Arrieta 
Cávez.-El Secretario.-18.697. 

ESTELLA 

Edicto 

Doña Cannen Moreno Romance, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Estella y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro~ 
cedimiento judicial sumario tramitado conforme al 
articulo 13 J de la Ley Hipotecaria. con el número 
89/1994. a instancia del Procurador don Pedro Bar
na Urdiain. en nombre y representación de «Banco 
de la Vasconia, Sociedad Anónima», contra doña 
Isabel Hemández Palacios, en el que se ha dictado 
resolueión acordando sacar a pública subasta'fl bien 
que luego se dirá. ' 

Que a las trece horas de los días 23 de mayo, 
20 de junio y 20 de julio de 1995. tendrá lugar 
en este Juzgado. -por primera, segunda y tercera 
vez. respectivamente, la venta en pública subasta 
de la fmca especialmente hipotecada para garantia 
del préstamo que se reclama en el procedimiento 
anterionnente indicado, haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, en el Banco Bilbao 
Vizcaya. indicando clase de Juzgado, número de 
asunto y año. el 20. por 100 de la valoración en 
la primera y segunda subastas. y en la tercera el 
20 por 100 del tipo f}jado para la segunda, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitan posturas Que no 
cubran, en la primera subasta, el precio de tasación; 
en la segunda. el 75 por 100 del valor, y en la 
tercera. sin sujeción a tipo. ,. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere 'la regla l.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. y se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

LUarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
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rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego ce{fado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél el resguardo del importe esta
blecido en el apartado segundo. hasta el momento 
de-la 'celebración de la subasta. 

Sexto.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a tercero. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. ex~ptuados los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora. para el caso de no poder llevarse a efecto 
en el lugar señalado. 

Bien que se saca a subast':a 

Rústica, pieza en ténnino de Valoria, poligono 11, 
parcela 643, de 27 robadas 10 almutadas. ó 2 hec
táreas 48 centiáreas. Linda: Norte. comunal; sur 
y este, hennanos· Dronda, y oeste. Ismael Esparza. 

Inscripción: Tomo 2.600, libro 103, folio 143, 
fmca 9.654, inscripción primera. 

Valorada en 10.000.000 de pesetas. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial de 
la Provincia de Navarra», «Boletin Oficial del Esta
do» y tablones de anuncios de Mendavia y de este 
JU:lgado. expido el presente en EsteIJa a 7 de febrero 
de 1995.-La Juez. Cannen Moreno Rornance:-La 
Secretaria.-18.978-3. 

ESTELLA 

Edicto 

Don Fennín Goñi lriarte. Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción nUmero 1 de los 
de Estella y su partido, 

Hace saber: Que a las doce horas, de los dias 
19 de "mayo, 16 de junio y 13 de, julio de 1995 
se celebrará. por primera y, en su caso, por segunda 
y tercera vez, sucesivamente, la venta en pública 
subasta del bien que luego se dirá, embargado en 
juicio ejecutivo número 298/1993, a instancia de 
«Industria del Papel, Sociedad Anónima», domici
liada en Navalcamero (Madrid). contra don José 
Mateo Chocarro, domiciliado en Cárcar (Navarra). 
haciéndose constar las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta los 
licitadores deberán consignar previamente. en el 
establecimiento destinado al efecto, el 20 por 100 
del valor de la -tasación. en la primera y segúnda 
subasta. siendo en la tercera el 20 por 100 del tipo 
fijado para la segunda, excepto la ejecutante. sin 
cuyo requisito no ·serán admitidos. 

Segunda.-No se adlnitirán posturas que no 
cubran en la primera subasta las dos terceras partes 
de la valoración del bien; en la segunda con las 
mismas condiciones pero con reb<-\ia del 25 por 
100 en dicha valoración. y en la tércera será sin 
sujeción a tipo. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
preferentes, si los hubiera. al crédito de la actora 
continuarán existentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta. sin que pueda destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Solamente la actora podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, en todas las subastas. depositando 
en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe 
de la consignación indicado en la condición primera, 
o el resguardo de su ingreso en la cuenta de este 
Juzgado número 3146000017029893, abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya. 
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Bien objeto de subasta 

La mitad indivisa de una finca urbana inscrita 
al tomo 2.431, libro 71 del Ayuntamiento de Cárcar. 
número de finca 6.116, inerita en el Registro de 
la Propiedad de Estella. Sita en Eras Altas (Cárcar). 
Tasada dicha mitad en 6.200.000 pesetas. 

y a fm de que sirva de notificación a todos los 
interesados. se expide el presente en Estella a 28 
de febrero de 1995.-El Juez, Fennín Gofii lriar
te.-El Secretario.-18.150. 

FERROL 

Edicto 

Don José Luis Autet Barros, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de FerroL 

Hago saber: Que en este Juzgado,y con el número 
63/1995-5. se sigue expediente para la declaración 
de fallecimiento legal de don Gonzalo y don Enrique 
Sada González. naturales y vecinos de FerroI. naci
dos el 21 de mayo de 1889 y 1 de enero de 1895. 
respectivamente. quienes se ausentaron de su último 
domicilio conocido en esta ciudad. calle Principe, 
numero 26, dirigiéndose a Cuba el primero y a 
Buenos Aires el segundo. donde desaparecieron. no 
teniéndose noticias de ellos desde que partieron. 
ignorándose su paradero. 

Lo que se hace publico para que los que puedan 
dar noticias de los desaparecidos puedan campa· 
recer en el Juzgado y ser oídos. 

Dado en Ferrol a 17 de febrero de 1 995.-EI 
Magistrado-Juez. José Luis AuJet Barros.-14.65 I. 

y 2.a 30-3.1995 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don José Luis Utrera Gutiérrez, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia de Fuengirola (Málaga), 

Hago saber. Que en este Juzgado y bajo el número 
142/94, se siguen autos de procedimiento del aro 
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia del 
Banco de Andalucia. representado por el Procurador 
señor Mediavilla Femández contra don Jesús More
no Serrano y doña Josefa Galdeano López en los 
Que por proveido de esta fecha y a petición de 
la actora, he acordado sacar a pública subasta, por 
primera. segunda y tercera vez. término de veinte 
dias hábiles y al tipo que se dirá, el bien propiedad 
del demandado y señalados como garantía del prés· 
tamo hipotecario. bajo las condiciones que abajo 
se expresan. señalándose para el acto del remate 
los días 19 'de mayo de 1995, a las once horas 
para la primera subasta; en caso de no existir pos· 
tores el dia 20 de junio de 1995. a las once horas, 
para la segunda. y en caso de no existir tampoco 
postores en la segunda se señala el dia 20 de julio 
de 1995, a las once horas. para la tercera subasta, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sita en 
calle La Noria. sin número. y en la que regirán 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la' primera subasta 
el pactado en escritura de hipoteca: para la segunda 
el tipo de primera con la rebaja del 25 por 100. 
y la tercera. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los licio 
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado. o en el establecimiento destinado al 
efecto. una cantidad igual. por .lo menos al 20 por 
100 efectivo de tipo. de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-No. se admitirán posturas inferi9res al 
tipo de subasta. 
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Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del referido artículo. 
están de manifiesto en la Secretaría; que $e enten
derán que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes entendiéndose que el rema· 
tante Jos acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a tercera persona. 

Sexta.-Para el caso de que él día señalado para 
cada subasta sea festivo, se entenderá el señalamien· 
to a que se refiere para el próximo día hábil. 

Finca que se subasta 

Número 142 C: Local comercial señalado con 
la letra e y situado en la planta baja del edificio 
sito en Fuengirola, calle Ibíza, conocido como blo
que número 3. Ocupa una superficie de 60 metros 
cuadrados y linda: Frente. zona ajardinada; derecha. 
entrando, local señalado con la letra B del bloque 1; 
izquierda. local señalado con la letra B de este mis· 
mo bloque, y fondo o espalda, local señalado con 
la letra D del mismo bloque. Finca número 18.036, 
inscrita al tomo 867, libro 382, folio 33. inscripción 
tercera. Registro de la Propiedad de Fuengirola. 

El tipo señalado para la finca en primera subasta 
es de 9.570.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 9 de enero de I 994.-EI 
Magistrado-Juez. José Luis Utrera Gutiérrez.-EI 
Secretario.-18.953·3. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Pablo Martinez Hombre Guillén. Magistra· 
do-Juez de Primera Instancia numero 1 de Fuen· 
girola y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
89/1994. se tramitan autos de procedimiento judi· 
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Unicaja, representada por el Pro
curador señor' Rosas Bueno. frente a doña Josefa 
Postigo Tirado. en cuyos autos se ha acordado la 
venta en pública subasta por primera. segunda y 
tercera consecutivas de los bienes hipotecados que 
se reseñarán. habiéndose señalado para la celebra· 
ción de la primera el día 17 de mayo de 1995; 
para la segunda, el dia 19 de junio de 1995, y para 
la tercera. el día 20 de julio de 1-995, todas ellas 
a sus once horas, las que se celebrarán en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. con las preven~ones 
siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta el tipo será del 75 por 100 
de la primera. La tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores. para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta. con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado número 2916 
del +:Banco Bilbao VIZcaya. Sociedad Anónima». 
haciéndose constar necesariamente el número y año 
del procedimiento de la subasta en la que se desea 
participar, no aceptándose dinero o cheques en el 
Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el impone 
de la consignación de igual fonna que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis· 
tro a que se refiere la regla cuarta estarán de mani· 
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tiesto en la Secretaria de este Juzgado, donde pcx:lrán 
ser examinados por todos aquellos que quieran par· 
ticipar en la subasta. previniéndoles que deberán 
confonnarse con ellos y que no tendrán derecho 
a ningún otro~ que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo asi con lo 
dispuesto en la regla séptima del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. caso de que la notificación inten~ 
tada personal resultt< negativa. 

Séptima.-Si por fuerza maYor. causas ajenas al 
Juzgado o coincidir algún señalamiento con dia feg.. 
tivo no pudieran celebrarse cualquiera de las subas
tas en los días y horas señalados. se entenderán 
que se celebrarán el siguiente día hábil. exceptuando 
sábados y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta y valoración 

Urbana. En el conjunto urbanizado +:Los Olivos», 
parte de la urbanización (El CotO», en el término 
municipal de Mijas (Málaga), denominada «Los Oli~ 
vos 11», número 12, vivienda que forma parte del 
bloque en la urbanización o conjunto urbanizado 
«Los Olivos lb. parte de la urbanización +:El Coto». 
ténnino de Mijas, portal número 2 del bloque y 
situada en la segunda planta, primera, con una super· 
ficie construida de 118,4 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mijas 
al tomo 1.304. libro 526, folio 48. finca 3.840·A·N. 
inscripción cuarta. 

Valorada a efectos de subasta en 6.500.000 pese· 
taso 

Dado en Fuengirola a 13 de febrero de 1995.-EI 
Magistrado-J uez. Pablo Martinez Hombre Gui~ 
llén.-EI Secretario.-18.887. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don José Angel Castillo Cano Cortés, Magistra· 
do·Juez de Primera Instancia número 5 de Fuen· 
girola y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
440/1993, se tramitan autos de procedimiento judi· 
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancias de «Hipotecaixa. Sociedad Anónima. 
Sociedad de Crédito Hipotecario». representada por 
el Procurador señor Rosas Bueno. frente a «Inmo· 
biliaria Mijas. Sociedad Anónima». en cuyos autos 
se ha acordado la venta en pública subasta por pri~ 
mera, segunda y tercera con!reCutivas de los bienes 
hipotecados que se reseñarán, habiéndose señalado 
para la celebración de la primera el día 12 de mayo 
de 1995; para la segunda, el día 12 de junio de 
1995, y para la tercera, el día 12 de julio de 1995, 
todas ellas a sus diez treinta horas. las que se cele
brarán en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta el tipo será del 75 por 100 
de la primera. La tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores~ para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100. por lo 
menos, de las cantida(,1es tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta de este Juzgado número 2923 del «Banco 
Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima», haciéndose 
constar necesariamente el número y año del pro
cedimiento de la subasta en la que se desea par· 
ticipar. no aceptándose dinero o cheques en el 
Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 
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Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando el importe 
de la consignación de igual fanna que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto. presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-t.os autos y las certificaciones del Regis
tro a Que se refiere la regla cuarta estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán 
ser examinados por todos aquellos que quieran par
ticipar en la subasta. previniéndoles que deberán 
confonnarse con ellos y que no tendrán derecho 
a ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta 
y Queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Sexta.-El presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo así con lo 
dispuesto en la regla Séptima del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada personal resulte negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor, causas ajenas al 
Juzgado o coincidir algún señalamiento con día fes
tivo no pudieran celebrarse cuaiquiera de las subas
tas en los días y horas señalados, se entenderán 
que se celebrarán el siguiente día hábil, exceptuando 
sábados y a la misma 'hora. 

Bien objeto de subasta y valoración 

Urbana. Finca número 149. Local que se señala 
para identificación como 20-H, en planta sótano 
del nivel 1 del centro comercial «El Zoco:t, en la 
urbanización fmca de Calahonda, partido del mismo 
nombre. término de Mijas, con una superficie de 
74 metros 6 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propíedad de Mijas al tomo 1.205, 
libro 427. folio 87. fmca número 31.161. 

Valorada en 6.644.500 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 24 de febrero de 1995.
El Magistrado-Juez, José Angel Castillo Cano Cor
tés.-18.877. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don José Angel Castillo Cano Cortés, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 5 de Fuen
girola y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con"el número 
189/1994. se tramitan autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancias de «Citibank España, Sociedad Anó
nima:., representado por el Procurador señor Rosas 
Bueno, frente a don Francisco Sánchez Pradas, en 
cuyos autos se ha acordado la venta en pública 
subasta por primera, segunda y tercera éonsecutivas 
del bien inmueble que se reseñará;habiéndose seña
lado para la celebración de la primera el día 8 de 
mayo de 1995; para la segunda, el día 8 de junio 
de 1995, y para la tercera, el día 6 de julio de 
1995, todas ellas a sus diez treinta horas, las que 
se celebrarán en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. 'con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta el tipo será del 75 por 100 
de la primera. La tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. Siendo el tipo de la primera el de 
12.538.708 pesetas. 

Segunda.-Los licitadores. para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por lOO. por lo 
menos. de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta de depósitos y consignaciones que este Juz~ 
gado tiene asignada en el «Banco Bilbao Vizcaya~ 
Sociedad Anónima». haciéndose constar necesaria
mente el número y año del procedimiento de la 
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subasta en la que se desea participar, no aceptándose 
dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero s610 el actor. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. depositando ~l importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto. presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado. donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos y 'que no tendrán derecho a nin
gún otro; que las cargas anteriores y prefe~ntes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Sexta.-El presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo. lugar, cumpliendo así con lo 
dispuesto en la regla 7.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la notificación intentada 
personal resulte negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor, causas ajenas al 
Juzgado. no pudieran celebrarse cualesquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderán 
que se celebrarán el siguiente día hábil, exceptuando 
sábados y a la misma ho·ra. 

Bien objeto de subasta 

Apartamento C-51, bloque C. hoy denominado 
«Nervióo». del conjunto Playa de la Lucera. Cala
honda (Mijas-Costa), fmca número 23.189. folio 
29 vuelto, libro 327, tomo 1.105, inscripción cuarta. 

Dado en Fuengirola a 6 de marzo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, José Angel Castillo Cano Cor
tés.-E1 Secretario.-18.839. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Don Angel Lera Carrasco, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
5 de Fuenlabrada. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
16/1990. se tramitan autos de juicio declarativo de 
ménor cuantía, a instancia de «Menaje y Diseño 
Comercial, Sociedad Anónima», representa$. por 
el Procurador señor Ortiz-Cañavate, contra don Car
los Gómez Mira. representados por la Procuradora 
señora Massó Hermoso, y contra «Promociones 
Star. Sociedad Anónima», en situación de rebeldía 
y en ignorado paradero. en los que por resolución 
del día de la fecha se ha acordado publicar el pre
~ente para que sirva de notificación en forma de 
la sentencia recaida en los presentes autos, en fecha 
19 de diciembre de 1994, cuyo fallo se inserta a 
continuación. a la demandada citada «Promociones 
Star, Sociedad Anónima:t. 

Fallo: «Que desestimando la demanda formulada 
por "Menaje y Diseño Comercial, Sociedad Anó
nima. representada por el Procurador don José Luis 
Ortiz-Cañavate y Puig Mauri. contra "Promociones 
Star. Sociedad Anónima y don Carlos Gómez Mira. 
representados por la Procuradora doña Rafaela Mas
só Hermoso, debo declarar y declaro no haber lugar 
a la misma absolviendo a los referidos demandados 
de todos sus pedimentos, con expresa imposición 
de costas a la parte actora. 

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio. mando 
y fmno.:t 

y para que se cumpla lo acordado expido el pre
sente en Puenlabrada a 7 de febrero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Angel Lera CarraSCO.-El Secre
tario.-18.538. 
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GANDIA 

Edicto 

Don Juan Antonio Navarro Sanchis, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
1 de Gandía y su partido, 

Hace saber: Que por providencia de esta fecha. 
dictada en los autos de juiciO ejecutivo que en este 
Juzgado se siguen con el número 138/1992. a ins
tancias del ((Banco Español de Crédito. Sociedad 
Anónima», contra «Construcciones Porsellanes, 
Sociedad Anónima». don José Ivars Bertomeu y 
doña Maria Rostoll Sellés, ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta. por ténnino de veinte días 
y tipo que se dirá, el bien solicitado de los embar
gados en dicho procedimiento y que igualmente se 
describirá. 

La subasta se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Ciudad Laval, núme
ro 1, de esta ciudad. el día 22 de mayo de 1995. 
a las doce horas de su mañana, por tercera vez 
y sin sujeción a tipo. al haber quedado desiertas. 
por falta de licitadores, la primera y segunda subasta 
de dicho bien. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiera celebrarse 
la subasta el día señalado. se celebrará al siguiente 
día hábil y hora de las doce de su mañana, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
ingresar previamente en la cuenta de consignaciones 
que este Juzgado mantiene en el Banco Bilbao ViZ
caya. sucursal principal de esta ciudad (calle Mayor). 
con el número 27404377, subcuenta 
4377000017013892. la misma cantidad que se exi· 
gia para la segunda subasta. es decir, al menos el 
40 por 100 del tipo de 93.750.000 peSlftaS. por 
el que se salia para la segunda subasta dicho ,bien. 

Segunda.-Los títulos de propiedad. suplidos por 
las correspondeintes certificaciones del Registro de 
la Propiedad, están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, para que puedan ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. al actor, si los hubiere. continuarán 
subsis~entes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Lote único. Urbana.-En término de Calpe. par
tida lfach, con superficie de 2.700 metros cuadrados 
de superficie sobre la que existe construida una casa 
de campo-chalet con superficie de 480 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Calpe. finca número 4.600. Valorada en 
125.000.000 de pesetas. 

Dado en Gandia a 30 de enero de 1995.-EI Juez, 
Juan Antonio Navarro Sanchis.-El Secreta~ 

rio.-18.654-3. 

GANDIA 

Edicto 

Doña Cannen Tamayo Mufioz, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Gandía. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario' del artículo ~131 
de la Ley Hipotecaria, número 411/1994. a instancia 
del Banco Exterior de España. representado por 
la Procuradora señora Román Pascual, contra doña 
Vicenta Serrano Gilahert. 

Que en esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta el bien objeto del presente procedimiento. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, siendo el señalado para la primera, 
el próximo 22 de mayo de 1995, a las doce horas, 
por el precio -fijado en la escritura de constitución 
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de hipoteca. Para la segunda. caso de que no' hubiera 
postura admisible en la primera subasta. ni se pidiese 
la adjudicación del bien. se señala el'próximo 22 
de junio de 1995, a las doce horas, sirviendo de 
tipo el 75 por 100 del valor de la primera. Para 
la tercera subasta. ni se pidiese la adjudicación del 
bien, se señala el 21 de julio de 1995. 'a las doce 
horas. sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiera celebrarse 
la subasta el dla señalado. se celebrará al siguiente 
dia Mbit y hora de las doce de su mañana, todo 
ello bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la licitación. todos 
los postores, a excepción del acreedor-demandante. 
deberán ingresar previamente en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya. oficina principal. cuenta número 
4353000018041194, para la primera y segunda 
subasta, al menos, el 20 por 100 del tipo por el 
que sale a subasta el bien, y para la tercera, deberán 
ingresar la misma cantidad que para la segunda. 

Segunda.-En la primera y segunda subasta, no 
se admitirá postura que sea inferior al tipo por el 
que sale a subasta el bien. 

Tercera.-La subasta será en calidad de poder 
céder el remate a tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4." del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

A los efectos de cumplimentar 10 prevenido en 
la regla 7.p

, párrafo ú.Itimo del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. se entenderá que caso de no ser 
posible la notificación personal a la deudora respecto 
al anuncio de la subasta, queda aquélla suficien
temente enterada con la publicación del presente 
edicto. 

Bien objeto-de subasta 

Edificio situado eh Gandía. en la calle Meravelles, 
número 5, con una superficie construida de 108 
metros 63 decímetros cuadrados, aproximadamente, 
constando de una sola planta. Linda: Por frente, 
calle Meravelles; derecha entrando, de don Vicente 
Usero; izquierda, de don Antonio Pérez, y fondo, 
de don Francisco Sanchís. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 4 de Gandia, al tomo 1.556, 
folio 218, finca número 31.020. 

Su valor de tasación es de 7.000.000 de pesetas. 

y para su fijación en el tablón de anuncios de 
este Juzgado y su publicación en el «Boletin Oficial 
de la Provincia de Valencia)! y en el «Boletln Oficial 
del Estado», expido el presente en Gandía a 27 
de febrero de 1995.-La Juez, Carmen Tamayo 
Muñoz.-La Secretaria.-18.664-3. 

GAYA 

Edicto 

Don Pablo Izquierdo Blanco, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de Gava, 

Hace saber: Que según lo acordado en resolución 
de esta fecha, dictada en el procedimiento judicial 
sum~rio, del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 371/1992, promovidos por el «Banco de 
Sabadell, Sociedad Anónima», contra las Ílncas 
hipotecadas por don Antonio Pont Pascual y don 
Jorge Roger Rafes, en reclamación de cantidad, se 
anuncia por el presente la venta de dichas fmcas 
en pública subasta, por ténnino de veinte días, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en Gava. 
en la calle Nuestra Señora de la Merced, números 
3-5, cuarta planta, teniendo lugar la primera subasta, 
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el día 9 de mayo de 1995, a las once treinta horas; 
la segunda subasta (si resultara desierta la primera), 
el día 13 de junio de 1995,.a las once treinta horas. 
y la tercera subasta (si resultara desierta la segunda), 
el día 18 de julio de 1995, a las once treinta horas. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que hayan sido tasadas 
las fmcas en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad, la tercera 
subasta, sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta. los licitadores deberán consignar pre
viamente en el establecímiento público destinado 
al efecto, una cantidad en metálico igual, por 10 
menos, al 20 por lOO del tipo de la segunda, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto, serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a un tercero. 

También podrán reservarse en depósito. a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efecto de que si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberán ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado a disposición 
de los inteTVÍnientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado. en 
las responsabilidades de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a los deu
dores hipotecarios los anteriores señalamientos a 
los efectos legales procedentes. 

Bienes objeto de subasta 

l. Porción de terreno sito en el ténnino muni
cipal de Colldejou, partida Freiginal, de cabida 25 
áreas, olivos. avellanos, viñas, cereales y rocas. Linda 
al norte, camino y parte con resto de [mca matriz; 
sur, resto de finca matriz, intermediario carretera; 
oeste, con un barranco, y el este, con doña\Cinta 
Rafes Rafes. Inscri~ en el Registro de la Propiedad 
de Falset, al tomo 693, libro 6 de Colldejou, folio 
88, [mea número 278. 

Tasada a efectos de subasta en 17.500.000 pesetas. 
2. Vivienda puerta segunda del piso primero, 

de la casa sita en Viladecans, rambla de Modolell, 
número 32. de superficie útil aproximada de 72 
metros cuadrados y se compone de recibidor, cocina, 
comedor, cuatro habitaciones, aseo, y galería con 
lavadero, lindante por el frente, con el rellano de 
la escalera; por la derecha entrando, con don Jaime 
Gomis; por la izquierda, con resto de la finca, y 
por el fondo con la rambla Modolell, todo en pro
yección vertical; tiene asignados en beneficios y car
gas por razón de comunidad, el coeficiente de: 7,64 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Viladecans. al tomo 979. libro 335, folio 62, 
fmca número 12.442. 

Tasada a efectos de subasta en 7.700.000 pesetas. 

Asimismo para que sirva de notificación a los 
demandados don Antonio Pont Pascual y don Jorge 
Roger Rofes. en caso de que sea negativa la noti
Ílcación personal. 

Dado en Gava a 9 de septiembre de 1994.-La 
Juez.-EI Secretario, Pablo Izquierdo Blan
co.-18.479. 
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GAYA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución dictada 
en esta fecha por el Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 2 de los de Gavá, en el pro
cedimiento judicial sumario tramitado con el núme
ro 346!l994-B confonne al articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia del Procurador don José 
Manuel Feixó Bergada, en nombre y representación 
del «Banco Español de Crédito, Sciciedad Anóni
ma», contra don Manuel Aguilar Parias y doña 
Manuela Roldán de los Ríos. en reclamación de 
un préstamo con .garantía hipotecaria, se saca a 
pública subasta, por primera vez, la siguiente [mca: 
Local destinado a comercial. Planta primera, local 
número 2, del edificio sito en la calle del Salze, 
esquina a la calle LAlzina, sin número, de Vila
óecans. Superficie útil de 75,91 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de 'Hospitalet de Llobregat, tomo 743, -libro 212. 
folio 91. finca número 19.567, inscripción tercera. 

Para la celebración de la subasta se ha señalado 
el día 5 de mayo, a las diez horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en Gavá (Barce
lona), calle Nuestra Señora de la Merced. numero 
5, previniéndose a los posibles licitadores de las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de subasta es el de 17.120.000 
pesetas, 'fijado a tal efecto en la escritura de prés
tamo. no admitiéndose postura que no cubra dicha 
cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la sp.basta 
deberán consignar. los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del 'articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que tooo licitador los 
acepta como bastantes a los efectos de la titulación· 
de la finca. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que 'el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
turas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Que desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración pueden hacerse posturas por escrito en 
la forma y cumpliendo los requisitos' eXigidos por 
la regla 14.", párrafo tercero, de la Ley Hipot,ecaria. 

Séptima.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda 
el mismo lugar y la audiencia del próximo dia 9 
de junio. a las diez horas, sirviendo de tipo para 
esta segunda subasta el 75 por 100 del precio pac
tado, y debiendo consignar los licitadores el 20 por 
100 del indicado tipo. -

Octava.-lgualmente, y a prevención de que no 
haya postores en la segunda subasta, se señala para 
la tercera, que se celebrará sin sujeción a tipo. la 
audiencia del próximo día 7 de julio, a las diez 
horas, debiendo consígnar los licitadores el mismo 
depósito exigido en la regla anterior para la segunda 
subasta. De no poder celebrarse la subasta en los 
días señalados por ser festivo o cualquier otra causa, 
se entiende prorrogado al siguiente dia hábil. 

Dado en Gavá a 27 de febrero de 1995.-El 
Jue:z.-EI Secretario.-18.514. 

GDON 

Edicto 

Don Javier Miguez Poza, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Gijón, 

Hace saber: QlJe en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 172/1992, promo-
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vido por la Caja de Ahorros de Asturias contra 
«Xeitosa. Sociedad Limitada», don José Pérez Pin
tado, doña Amalia Alvarez Femández. don Celes
tino Pérez Alvarez, doña Maria del Mar López 
Carril, don José Pérez Alvarez y doña Banca Nieves 
González SUárez, en los que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta pOr primera, segunda y tercera vez, los bie
nes hipotecados, por lotes, que se reseñarán, habién
dose señalado para la celebración de la primera 
subasta el día 31 de mayo de 1995. para la segunda 
el día JO de junio de 1995 y para la tercera el 
día 31 de julio de 1995. todas eUas a las nueve 
treinta hotas, las que se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta 
que asciende a 6.625.000 pesetas la fmca descñta 
con el numero 1; 7.975.000 pesetas la finca descrita 
con el número 2 y 5.250.000 pesetas la fmca descrita 
con el número 3. En ·Ia segunda subasta el tipo 
sera del 75 por 100 de la primera. La tercera subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100 por 10 
menos de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta de depósitos y consignaciones que este Juz
gado tiene abierta en el Banco Bilbao VlZcaya. 
. Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado en la Secretaria del Juz
pdo, acompañando el resguardo de haber hecho 
la consignación anteriormente relacionada. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a• están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquenos que quieran parti
cipar en la subast~, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate entendiéndose que' el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-EI presente edicto servirá de notificación 
a los deudores, de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo. lugar, cumpliendo así lo dis
puesto por la regla 7. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. caso de que la notificación personal 
resultare negativa. 

Bienes objeto de subasta 

l. Número l.-Vivienda en planta séptima 
izquierda entrando de la casa número 4 de la cane 
Prendes Pando. de Gijón. Tipo A. La superficie 
construida es de 88 metros 57 decímetros cuadrados 
y la útil de 74 metros 5 I decímetros cuadrados. 
Linda: Al frente. la cane de su situación. derecha 
desde su frente vivienda número 20. caja y renano 
de escalera y patio de luces. izquierda número 6 
de la misma cane de la comunidad de propietarios, 
y fondo, caja de escalera patio de luces y de doña 
Maria Mercedes Alvargonzález. Tiene como anejo 
un cuarto trastero bl'.Úo cubierta, señalado con el 
número 8. que ocupa una superficie útil de 5 metros 
cuadrados y linda. en relación con el pasillo de 
entrada" al frente, dicho pasillo. derecha. patio de 
luces. izquierda. trastero número 9 y fondo. tejado. 

Le corresponde una cuota de participación en 
rclación con el total valor del inmueble de 5 enteros 
4S centésimas por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
2.de Gijón al tomo 807, folio 107,. fmca número 
91, inscripción segunda. 

2. Número 2.-Vivienda piso sexto derecha C 
subiendo por la escalera, sita en la planta séptima 
de la casa señalada con el número I de la calle 
Luanco. de Gijón. Ocupa una superficie útil de 98 
metros 77 decímetros cuadrados y construida de 
123 metros 85 decímetros cuadrados y según la 
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cédula de calificación definitiva ocupa una superficie 
útil de 102 metros 71 decímetros cuadrados y cons
truida de 126 metros 62 decímetros cuadrados. Lin
da: Al frente. renano. hueco de escalera y vivienda 
centro B de esta misma planta, derecha entrando, 
patio de luces, izquierda, calle Magnus Blikstad y 
por el fondo don Claudio Alvarez. 

Tiene una cuota de participación en relación con 
el total valor del inmueble de 3 enteros 99 ceno 
tesimas por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
2 de Gijón al tomo 807. folio 111, fmca número 
95. inscripción segunda. 

3. Número 3.-Vivienda o piso segundo letra e 
del edificio o bloque señalado con el número 2 
de la urbanización de la que forma parte, sito en 
la calle Magnus Blikstad. de Gijón. Está situada 
en la segunda planta alta del edificio y se accede 
a ena por el portal 1. Ocupa una superficie util 
de unos 69 metros 43 decímetros cuadrados. Linda 
visto desde la cane Magnus Blikstad: Por su frente 
con hueco de ascensor, rellano de la escalera. esca
lera y con patio central de luces del edificio sobre 
el que tiene luces y vistas; derecha, hueco de ascen
sor, vivienda letra TI de su misma Planta y portal 
y con resto de solar de su edificio destinado a viales 
y zona verde sobre el que tiene luces y vistas; izquier
da, dicho patio central de luces sobre el que tiene 
luces y vistas y con la vivienda letra A, de su misma 
planta del portal número 2 y por el fondo. con 
resto del solar de su edificio destinado a viales y 
zona verde sobre el que tiene luces y vistas. Tiene 
una cuota de participación en relación con el total 
vaJor del inmueble y como módulo para determinar 
la participación en las cargas y beneficios por razón 
de la comunidad del 0,90 por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
2 de Gijón al tomo 807, folio 113, fmca número 
97, inscripción segunda. 

Dado en Gijón a 27 de febrero de 1995.-El 
Magistrado-Juez. F. Javier Miguez Poza.-EI Secre
tario.-18.332. 

GIJON 

Edicto 

El ilustrísimo señor don Jose Luis Casero Alonso. 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Gijón, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen' autos de quiebra bajo el número 
1.199/1990. a instancia del Procurador don 
R. Viñes. en representación de «Fondón Redes y 
Fluidos» contra «Distribuciones y Suministros Téc
nicos, Sociedad Anónima», en cuyas actuationes 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por término de veinte días, el bien que se dirá. 

Los autos y certificación del Registro relativos 
al estado y situación de la fmca. cargas y demás 
circunstancias que la afecten están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado y se entenderá que 
todo licitador a~pta como bastante la titulación, 
que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes (si los hubiere) al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Las subastas tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en los dlas y horas siguientes: 

Primera subasta; 7 de junio. a las diez horas. 
Si por causas extraordinarias se suspendiere este 

señalamiento. la primera subasta tendrá lugar el 9 
de junio. a las diez horas. 

Segunda subasta: 5 de julio. a las diez horas. 
Si por causas extraordinarias se suspendiere este 

señalamiento. la segunda subasta tendrá lugar el 
7 de julio. a las diez horas. 

Tercera subasta: 6 de septiembre. a las diez horas. 
Si por causas extraordinarias se suspendiere este 

señalamiento. la tercera subasta tendrá lugar el 8 
de septiembre, a las diez horas. 
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La segunda subasta y, en su caso. la tercera. se 
celebrarán en el supuesto de que las anteriores resul
taren desiertas. 

Para dichas subastas regirán las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio del avalúo que se indicará; para la segunda 
subasta el que resultare de rebajar al anterior en 
un 25 por 100, no admitiéndose en ambas subastas 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo respectivo, y la tercera subasta 10 será sin suje
ción a tipo, aunque teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el artículo J .506 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Segunda.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta la celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquel, el justificante de la con
signación a que se refiere el párrafo siguiente. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar, previamente. en la cuenta 
de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina principal de Gijón, cuenta número 3.285. 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo respectivo. excepto para la tercera subasta. 
que será el 20 por 100 del tipo anunciado pirra 
la segunda subasta. 

Cuarta.-Sólo el actor podrá hacer postura en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Bien objeto de subasta 

l. Local comercial sito en calle Puerto Cubilla. 
número 14. de Gijón. 

Valorado en 20.204.800 pesetas. 

Dado en Gijón a 8 de marzo de 1995.-EI Magis
trado-Juez, Jose Luis Casero Alonso.-El Secreta
rio.-18.772. 

GIJON 

.Edicto 

Don Francisco Javier Miguez Poza. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Gijón. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 257/1989, a instancia 
de «Fruteros Asturianos. Sociedad Anónima» 
(FRUASA), representada por el Procurador don 
Jase Javier Castro Eduarte contra Hermógenes 
Alonso López y esposa. en reclamación de 
3.190.696 pesetas de principal más pesetas presu
puestadas para gastos y costas del procedimiento, 
en los que por resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en publica subasta por término 
de veinte 'dias y precio de su avalúo. el siguiente 
bien embargado a don Hermógenes Alonso López 
y Mercedes Suárez. 

Relación del bien: 

Finca urbana. sita en calle Manso, número 17. 
vivienda izquierda. entrando, del piso 3 C. planta 
quinta de 69 metros de superficie útil con 2 enteros 
41 centesimas en el Régimen de Propiedad Hori
zontal de la finca 16.362. al folio 124, del tomo 
777 del archivo común, inscripción 5, modificada 
por las 6, 7 Y 8, inscrito en la Sección segunda 
al libro 106, tomo 1.777, fmca número 8.135. antes 
fmca 28.296. folio 232; tomo 924, del archivo 
común. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
este Juzgado, sito en Gijón. cane Prendes Pando, 
el próximo día 3 de mayo. a las once horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 10.218.994 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación debe
ráfllos licitadores consignar previamente en la cuen
ta del Banco Bilbao Vizcaya, O.P. Gijón N. 
01-000013-1. el 20 por 100 del tipo del remate. 
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Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde e1 anuncio de la suba~1a has18 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tiPo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y"hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cwnpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse' con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los' preferentes, si los hubiere. al crédito del autor 
quedaran subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante Jos acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la priméra subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 7 de junio. a las once horas, 
en las mismas condiciones que la primera. excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera. Y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera. sin, suje
ción a tipo. el día 5 de julio. a las once horas. 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para fa segunda. 

Dado en Gijón a 15 de marzo de 1995.-EI Magis
trado-Juez. Francisco Javier Míguez Poza.-EI Secre
tario.-I8.702. 

• GIRONA 

Edicto 

Don Jaume Masfarré Coll. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Girana, 

Hago saber: QUe en este Juzgado. al núme
ro 252/1994 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Institut Catala de Finances, repre
sentado por doña Nuria Oriell i Corominas. contra 
«Coveran, Sociedad Anónima~, en reclamación de 
crédito hipotecario, en cuyas actuaciones s'e ha acor
dado sacar a la venta en primera y pública subasta, 
por término de veinte días, por el tipo pactado en 
la escritura, la fmca especialm~nte hipotecada que 
se dirá. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en calle Ramón 
Folch, sin número, el próximo dia 13 de junio, a 
las diez horas. y precio de tasación: para la cele
bración de la segunda subasta, se señala el próximo 
día 13 de julio. a las nueve horas. y con la rebaja 
del 25 por 100, y caso de resultar desierta esta 
segunda subasta. se señala para la tercera subasta 
el próximo dia 12 de septiembre, a las nueve horas. 
y sin sujeción a tipo, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es la valoración dada 
en la escritura de hipoteca que se dirá, no adnÍ.i
tiéndase posturas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta.deberán 
consignar los licitadores en el Banco Bilbao Vizcaya, 
cuenta número 1665, oficina principal. una cantidad 
igual, por Jo menos. al 20 por 100 de la valoración. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el remataJite los acepta y queda subrogado jen 
al responsabi1i~d de los mismos; sin destinarse a 
su extinción el predo del remate. y que serán a 
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cargo del adjudicatario las cancelaciones e ínscnp
ciones posteriores a la adjudicación. 

La fmea objeto de subasta es la siguiente~ 

Parcela de suelo industrial, en término de Celré. 
(Girona), pr~edente de las denominadas «Coro
minas~, «Las Corominas» o «Saladas y Pujols», en 
el polígono industrial del municipio, con una super
ficie de 13.200 metros cuadrados. Linda: Sur, calle 
del poligono; este, «Extrumental. Sociedad Anóni~ 
ma»; oeste, «Pieles Quintanan. Sociedad Anónima». 
y norte. acequia Viñals y camino público que atra~ 
viesa dicha acequia. Sobre dicha fmca, ocupando 
parte de su superficie, están sitas las siguientes 
edificaciones: 

A) Nave almacén. Ocupa una superficie total 
de 1.127 metros cuadrados, con una línea de 70 
metros 90 centimetros cuadrados en la fachadas 
norte y sur, y de 15 metros 90 centímetros en la 
este y oeste. 

B) Edificio «Proceso», constituido por cinco 
plantas superpuestas, la superficie edificada es 
de 100 metros cuadrados por planta, en total, 500 
metros cuadrados. 

C) Depósito almacenamiento de cloro. con una 
superficie de 120 metros cuadrados, y a 15 metros 
de ésta, hacia el norte, el depósito almacenamiento 
de sulfuro de carbono. 

D) Edificio de 10 metros de ancho por 16 
metros de longitud y una altura de coronaciót1 de 
16,80 metros. Compuesto por planta baja y tres 
pisos. Tiene una superficie construida de 160 metros 
cuadrados en cada uno de los pisos, con un total 
construido de 640 metros cuadrados. 

Registro de la Propiedad de Girona, tomo 2.335, 
libro 75, folio 39. fmca número 3.553. 

Valorada en 465.000.000 de pesetas. 
Para el caso de resultar negativa la diligencia de 

notificación al demandado de dichos señalamientos. 
servirá la publicación del presente edicto como noti
ficación al demandado. 

Girana. 23 de febrero de 1995.-EI Juez. Jaume 
,J'Aasfarré Coll.-El Secretario.-18. 707. 

G1RONA 

Edicto 

Doña Loreto Campuzano Caballero, Magistra
cta-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 4 de Girona. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131\ de la 
Ley Hipotecaria, número 167/1994, a instanCIas de 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima» contra don Antonio Cornejo Infante y doña 
Carmen )lrugues Agusti. en reclamación de 
27.971.437 pesetas, y por medio del presente edicto, 
se saca a la venta en prlmera. segunda y tercera 
pública subasta, término de 'Veinte días, la finca que 
se dirá y que garantiza en el procedimiento indicado 
el crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
asciende a 64.750.000 pesetas. 

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta, 
o sea. la cantidad de 48.562.500 pesetas. 

X la tercera, también en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segundo.-Los posibles postores deberán consig~ 
nar previamente. en la Mesa del Juzgado, si desean 
intervenir en la subasta. el 20 por 100 efectivo del 
indicado importe, sin cuyo requisito no serán admi~ 
tidos. Dicha consignación se hará en la cuenta nÚffie-
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ro 16 72 ~e este Juzgado. en el !;Sanco Bilbao Vizcaya, 
oficina principal de Girana. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
numero 4 de Girona, sito en esta ciudad, avenida 
Ramón Folch. números 4-6, 2.° 

Por 10 que se refiere a la primera, el día 22 de 
&cptiembre de 1995. a las once horas. 

Para la segunda, el dia 27 de octubre de 1995. 
a las onc.e horas. 

Para la tercera, eLdia 24 de noviembre de 1995, 
a las once hora'.>. 

Cuart.o.-Que los autos ~ la certificación del Regis~ 
tro a que se refiere la regla 4,8 del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado y se entenderá que todo lici~ 

'tador acepta como bastante la titulación. 
Quinto,--Que las cargas y gravámenes anteriores 

y los preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabiijdad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Casa de planta semisótano, destinada a garaje, 
planta baja y planta piso, a distintos niveles ambas 
plantas, vivienda unifamiliar, con patio o jardín, de 
superficie en junto 971 metros 45 decímetros cua
drados. Inscrita al Registro de la Propiedad núme
ro l de Girona. al tomo 2.590, libro 40, folio 224. 
finca número 944. inscripción sexta. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 7 de fehrero de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Loreto Campuzano Caballero.-El 
Secretario.-18.706. 

GRANADA 

Edicto 

Don Juan Manuel Cívico Garcia, Magistrado-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 iJe "Granada. 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 1.619/1990, se tramitan autos sobre procedimien
to sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguidos a instancia de Caja General 
de Ahorros y Monte de Piedad, representada por 
el Procurador de los Tribunales don Alfonso Calvo 
Murillo, contra don Angel Escarraza Sales y doña 
Maria del Carmen García Ibañez. acordándose sacar 
a pública subasta el bien que se describe, la que 
tendrá lugar en la Sala oe Audien9ias de este Juz~ 
gado: 

Primera subasta: El dia 28 de junio de 1995, a 
las diez horas, y por el tipo de tasación. . 

Segunda subasta: El día 12 de septiembre de 1995. 
a las diez horas. y con rebaja del 25 por '.IOO del 
tipo de tasación. 

Tercera subasta: El dia 17 de octubre de 1995. 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciohes 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente, en el establecimiento al 
efecto, el 20 por 100 del tipo de licitación para 
la primera y segunda subastas, y para la tercera 
del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran los tipos de licitación para la primera y segun~ 
da subastas; las que: podrán efectuarse en sobre 
cerrado, depositado en Secretaria con anterioridad 
al remate y previa consignación correspondiente. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. en los casos establecidos en 
la Ley. dentro de los ocho dias siguientes. consig
nándose previa o simultáneamente el precia del 
remate. 
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Cuarta.-Lcs autos y certificación de la regla 
4,- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria-están' 
de manifiesto en Secretaria. donde podrán exami· 
narse, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas anteriores 
o preferentes al crédito del actor quedan subsis
tentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y se subroga en las mismas. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quir.ta.-Que. a instancia del actor, podr¡in reser~ 
varse en depósito aquellas posturas que cubran el 
tipo de licitación y para el supuesto de que el adju
dicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta~-Sirviendo el preS6llte para, en su caso, noti
ficación al deudor y a los efectos para los Ultimas 
de la regla 7. a del articulo 131. 

Séptima.-Para el caso de que cualquiera de las 
subastas señaladas coincidiera con día festivo o 
sábado, la misma se celebrará el primer día hábil 
siguiente. 

Bien objeto de subasta 

Casa vivienda tipo B, entre medianera, sita en 
Castilleja de la Cuesta. en la barriada de la Inma
culada Concepción, marcada con el número 40 del 
proyecto de construcción y urbanización de dicha 
barriada, acogida al régimen de viViendas protegidas. 
con una superlide de 180 metros cuadrados y de 
ellos edificados 90 metros 20 decímetros, en dos 
plantas. tiene su frente, al este, a la calle VJIgen 
del Pilar, número 13, a la que tiene seis metros 
de fachada, y linda: Por la izquierda, al sur, con 
la número 11; derecha, al norte, con la casa núme
ro 15, ambas de la misma calle; y por el fondo. 
al oeste. con las números 12 y 14 de la calle VJIgen 
de la Merced. Finca registra! número 1.037. 

Ha sido valorada a efectos de subasta en 
8.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 14 de diciembre de 1994,-EI 
Magistrado-Juez, Juan Manuel Cívico Garcia.-EI 
Secretario.-18.698. 

GRANADA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en los autos de este 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de Granada. 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. número 
791/ 1993. como ampliación al edicto librado con 
fecha 23 de enero de 1995. publicado en el «Boletin 
Oficial del Estado» el 23 de febrero de 1995, a 
fm de proceder a la publicación de los valores de 
las fmcas cuyo anuncio de subasta se contenia en 
el mencionado edicto haciéndolo mención que tales 
valores son los siguientes: 

Finca registra! número 6.542, valorada a efectos 
de subasta en 204,600.000 pesetas. 

Finca registra! número 6.543, valorada a efectos 
de subasta en 182.800;000 pesetas. 

Finca registra! número 6.544. valorada a efectos 
de subasta-en 203.000,000 de pesetas. 

Dado en Granada a 15 de marzo de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-18.443. 

HARO 

Edicto 

Doña Susana Valdemoros Ruiz. Juez sustituta del 
Juzgado'de Primera Instancia de Raro y su par
tido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, bajo el número 476/1994. a instancia 
de Caja de Ahorros- y Monte de Piedad de Zaragoza, 
Alagón y Rioja, contra desconocidos herederos o 
contra la herencia de don Manuel Hemáez Lum
breras. en los cuales se ha acordado sacar a pública 
~subasta, por término de veinte dias, el bien que 
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al final del presente edieto se describirá, bajo las 
sigUlentes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoIUa la 
regla 7,4 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: El día 23 de mayo de 1995. 
a las doce horas. Tipo de licitación: 8.566.400 pese
tas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: El día 23 de junio de 1995, 
a las doce horas. Tipo de licitación: 6.424.800 pese
tas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: El día 21 de julio de 1995. a 
las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda_-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del"' tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera. una cantidad 
igual, por lo manos, il 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este juzgado. abier
ta en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
cuenta número 2248/0000/18/0476/1994. En tal" 
supuesto deberá acompañarse el resguardo de ingre
so correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las fonnas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición primera del presente 
edicto, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en- la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 141 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4,a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en - Secretaría. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titUlación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiera. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, 

Séptima.-Se devolverán las consignacíones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. \ 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que as! lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertar los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de los mismos. 

Novena.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación a los demandados en la finca 
hipotecada de los señalamientos de las subastas. 
a los efectos de la regla 7.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, al no haberse podido llevar a 
cabo en la misma del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Rústica. en Rodezno (La Rioja). heredad cereal 
secano en la Yunta Valpierre o Prado de Atrás, 
de 5 hectáreas 35 áreas 40 centiáreas, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Haro, 
libro 63 de Rodezno. al tomo 1.673, folio 1-15, finca 
número 6.709, inscripción segunda. 

Dado en Haro a 8 de febrero de 1 995.-La Juez 
sustituta, Susana Valdemoros Ruiz.-EI Secreta
rio.-18.977-3. 
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HELLIN 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia numero 
1 de los de esta ciudad de Hellin y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
y bajo el número 45/1995, se siguen autos del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia del «Ban
co Central Hispanoamericano, Sociedad Anóníma». 
representado por el Procurador señor Paredes Cas
tillo. contra los cónyuges don Miguel Negrillo Alfaro 
y doña Juana Núñez Flores. vecinos de Tobarra, 
Los Mardos, Particiones, n-umero 5, en ejecución 
de hipoteca sobre las fmeas que después se des
cribirán e identificarán, y en cuyos autos, por reso
lución de esta fecha y a instancia de la entidad 
acreedora, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta y término de veinte dias, los bienes inmue
bles que se dirán. y cuyo remate te.ndrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, en la siguiente 
forma: 

En primera subasta: El dia 23 de junio de 1995. 
a las doce horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca. 

En segunda subasta: Caso de quedar desierta la 
anterior, el dia 24 de julio de 1995, a la misma 
hora, con rebaja del 25 por 100 del tipo de la 
primera. 

y en tercera subasta: Caso de resultar desierta 
la segunda. el dia 29 de septiembre ·de 1995. a 
igual hora, y sin sujeción a tipo. bi\io las siguientes 
condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, eñ primera y en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de cederlo a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar"arte en la subas
ta, a excepción det actor. deberán ingresar previa
mente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya. Socie
dad Anónima», sucursal de esta plaza. abierta al 
número 0060-OO00-18..Q045-1995. el 20 por 100 
del tipo expresado. sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en la for
ma de pujas a la llana, si bien. además, hasta el 
dia señalado para el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titular y que las cargas y gravámenes 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
de la aetora. continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en bi responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca especial número 18.-Ubicada en la 
casa marcada con el número 2 -portales a y b-
de la avenida de Juan Carlos 1, en la villa de Tabarra. 
Vivienda en planta tercera de viviendas. a la derecha 
subiendo. por la escalera. a través del portal marcado 
con la letra A. Es de tipo D, Tiene una superficie 
construida de 92.35 metros cuadrados y útil de 74.04 
metros cuadrados. Consta de varias dependencias. 
Linda: Frente. rellano escalera, y fmca especia] 
número 19; derecha. fmca especial número 17; 
izquierda. calle Cid; y espalda, avenida Juan Carlos 
1. Le corresponde como anejo un espacio de 26.45 
metros cuadrados útiles en planta sótano. que que
dan vinculados a la vivienda. como plaza garaje 
marcada con el número l. 

Inscrita al tomo 1.091, libro 353 de Tabarra. folio 
144, fmea número 24.664, 

Valorada a efectos de subasta en 13.650.000 
pesetas. 

2. Trozo de terreno de monte y labor, en ténnino 
de Tabarra, paraje Villegas. sitios de monte nuevo. 
medianil y labor de monte nuevo. Tiene una exten
sión de 50 hectáreas 84 áreas 96 centiáreas de las 
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cuales 18 hectáreas 56 áreas 51 centiáreas son de 
labor secano, y el resto montuoso. Linda: Norte 
y oeste, dóña Elvira Ladrón de Guevara Martínez; 
este, con hennanos Cano Ladrón de Guevara y 
Hdos. de don Juan R.ctríguez Navarro; y sur, her· 
manos Lázaro Cano. Insdrita al tomo 865, libro 
298 de Tobarra, folio 45, finca número 20.920. 
Registro Propiedad de HeIlin. 

Valorada en 13.650.0tlft pesetas. 
3. Mitad indivisa de un.trozo de terreno secano 

en paraje de Villegas. ténruno de Tobarra. sito Mon
te Nuevo que comprende una casita albergue. con 
un aljibe y tendida. estando el resto dedicado a 
ejidos, que todo mide 70 áreas 5 centiáreas. y linda 
por todos los vientos con doña Elvira Ladrón de 
Guevara Martinez. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Hellin. tomo 85. libro 298 de Tobarra. 
folio 54. finca número 20.924. 

Valorada a efectos de subasta en 1.75'5.000 pese.... 
4. Una casa a teja vana, situada en la pedania 

de Los Mardos, término de Tobarra, marcada con 
el numero 45, con una superficie de 101,50 metros 
Cuadrados. Alrededor de ésta existe un terreno dedi
cado a ejidos, que ocupa 13 áreas 43 hectáreas 
y 50 centimetros· cúadrados. Lin~ todo: Norte y 
poniente, camino: sur. doña Delfina Alfaro García: 
y este, don Isidoro Auñón Morcillo y doña Dolores 
Negrillo' Alfaro. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Hellin, tomo 1.088. libro 352, de Tobarra. 
folio 95, finca número 26.233. 

Valorada en 9.750.000 pesetas. 
5. Trozo de tierra cereal secano, en el hereda

miento de Los Mardos, ténnino de Tobarra. ocupa 
una extensión superficie de 11 áreas, a que quedó 
reducida después de una segregación practicada. 
Linda: Norte, doña Delfina Alfaro García: sur, her
manos Flores Martinez, acequia por medio; este. 
doña Consuelo López y don Pedro Alfaro: y oeste, 
«Telefónica. Sociedad Anónima», antes camino. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Hellin, al 
tomo 1.046, libro 342 de Tobarra. folio 193, fmca 
número 26.234. 

Valorada en 195.000 pesetas. 

Dado en Hellin a 24 de febrero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-18.636. 

HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

Doña Aurora Garcia Alvarez, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 6 de Hospitalet de 
L1obregat, . . 
Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme

ro 317/1994. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caixa d'Estalvis i Pensions 
de Barcelona, contra don CarlOs Romanos Femán
dez y doña María Dolores Martínez Moreno. en 
reclamación de crédito hipotecario, ·en el-que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días, el bien que luego se dirá. Se señala para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el día 22 de mayo ·de 1995, 
a las once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar, previamente. en la cuen
ta de este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, 
número 07530000018/1994. una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo. haciéndose constar el número del año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. No se aceptará entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las suba~tas. desde el anuncio 
hasta su celebraci~n. podrán hacerse posturas j)or 
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escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
Que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo l31 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente;· y las 
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 19 de jurtio·de 1995, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 17 de julio 
1995, a las once horas. Esta subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma ·el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas· ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exce.ptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. . 

Bien que se saca a subasta 

Entidad número 19. Vivienda en el piso entresuelo 
puerta 3.a , de la escalera derecha, del edificio bloque 
B, casa primera, sito en el término de l'HospitaIet 
de L1obregat. enclavada la finca en la manzana deli
mitada por la caUes Gravía, Riera. Blanca. Arqui
tectura y Literatura, correspondiendo al número 9 
en la primera de ellas: consta de recibidor. come
dor·estar, tres habitaciones, cocina. baño y galería 
con lavadero. De superficie 61 metros 72 decímetros 
cuadrados. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme· 
ro I de esta cíudad, tomo y libro 494. folio 31. 
número 39.780. inscripción tercera. 

Tipo de subasta: 5.320.000 pesetas. 

Dado en Hospitalet de Llobregat a 14 de marzo 
de 1995.-La Magistrada-Juez.-La Secretaria judi
cial. Aurora Garcia Alvarez.-18.923. 

HUELVA 

Edicto 
\ 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Huelva. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 13 I de ·la Ley Hipotecaria número 
57/1994, instado por «Banco Bilbao Vizcaya, SoCie
dad Anónima», contra don José Antonio Suárez 
Moro y doña Rita Teresa CaIga Griñolo. he acor· 
dado la celebración de la primera. pública subasta, 
para el próximo día 25 de abril de 1995. a las 
once horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antelación y bajo 
las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. En 
caso de no haber postor y de no solicitar el eje
cutante la adjudicación. se celebrará segunda subasta 
el próximo dia 23 de mayo de 1995 y hora de 
las once. con la rebaja del 25 por 100 del precio 
de tasación, y caso de quedar desierta y de no soli
citarse por la parte actora la adjudicación, se cele
brará tercera subasta el próximo día 20 de junio 
de 1995 y hora de las once. sin sujeción a tipo. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Pritnero.-Que el tipo de subasta es el que después 
se dirá, fijando a tal efecto en la escritura de prés-
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tamo. no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado a tal efecto. una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta. sin cuyo rt:quisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que désde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
~n pliego cerrado. depositado en la Mesa de Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado 2 o acompañando el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el remlltante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Para el caso hipotético de que alguno de 
los días. antes indicados fuere festivo, se entenderá 
que la subasta ha de celebrarse el siguiente día hábil, 
a la misma hora. 

Séptimo.-Por el presente edicto se notifica expre
samente a los deudores la celebración de las subas
tas. 

La fmca objeto de subasta es: 

l. Parcela al sitio «La Calvilla o Pinar de las 
Arenas)¡, del ténnino de Gibraleón. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad numero 1 de Huelva al 
tomo .429, libro 144 de Gíbrale¡;n, folio 94, finca 
11.049. 

Valorada a efectos de subasta en 5.082.000 pese
tas. 

Dado en Huelva a 17 de enero de 1995.-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-18.983-3. 

HUELVA 

Edicto 

Doña Aurora Barrero Rodríguez, Magistrada-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 5 de Huelva y su partido. 

Hace saber: Que en los Autos de juicio ejecutivo 
seguidos en este Juzgado con el número~124¡t993. 
a instancias de «Banco de Santander, Socieda.d Anó
nima», representado por la Procuradora doña Pilar 
García Uroz, contra don Mariano Moreno Lozano 
y doña Antonia Morgado Tinoco, se ha mandado 
sacar a pública subasta por término de veinte días 
los bienes Que al fmal se reseñan, a celebrar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado con arreglo 
a los siguientes señalamientos y condiciones: 

Primera.-Para la primera subasta se señala el día 
12 de mayo de 1995 y hora de las doce. por el 
tipo de tasación. debiendo los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor del 
bien Que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. No se admitirán pas
turas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Segunda.-En el supuesto de no concurrir postores 
y de no solicitar la parte actora la adjudicación. 
la segunda subasta tendrá lugar el dia 8 de junio 
de 1995 y hora de las doce, cap la rebaj~ del 25 
por 100. exigiéndose también a los licitadores el 
20 por 100 del resultante, sin admitirse posturas 
que no cubran los dos tercios del mismo. 

Tercera.-Para el caso de que taqJpoco concurran 
postores a la segunda ni haya solicitado el actor 
la adjudicación. queda convocada tercera subasta, 
sin sujeción a tipo para el día 5 de julio de 1995 
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y hora de las doce. debiendo consignar los licitadores 
el 20 por 100 del tipo Que sirvió paTa la segunda. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositándose el importe del 20 
por 100 del tipo y acompañar el resguardo de haber
lo hecho en el Banco Bilbao Vizcaya en cuenta 
de consignaciones número 1921000017012493. 

Sexta.-Que el bien sale a pública subasta a ins
tancias de la parte ejecutante en la fonna prevista 
en el articulo 1.497 de la Ley de EnjuiciarnientQ 

. Civil. sin que los ejecutados hayan presentado los 
titulos de propiedad de la fmea a ·subastar. ni se 
hayan suplido previamente la falta de titulos; y que 
la certificación del Registro relativa a las hipotecas, 
censos y gravámenes a que se encuentra efecta la 
finca, ha sido aportada a los autos, y se encuentra 
de manifiesto en Secretaria a Jos licitadores que 
deseen eX<lminarlas. 

Séptima.-Que se entenderá Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente y Que 
las cargas y gravámenes anteriores y las preferentes, 
si las hubiere al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose Que el rematante las acepta 
y Queda subrogado en la resJ?Onsabilidad de ·Ias mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
rem'ate., 

Bienes que se sacan a subasta 

Parcela de terreno o solar sito en la villa de Punta 
Umbría, calle nueva de la zona industrial señalada 
con la letra B, de 240 metros cuadrados, Sobre la 
Que se ha construido una nava. Inscrita al tomo 
1.545, libro 102, folio 113, finca número 8.153. 

Valorada pedcialmente en la cantidjld de 
9.600.000 pesetas. 

Chalét de 130 metros cuadrados, sobre parcela 
de 1.197 metros cuadrados, en avenida de Anda
lucia, número 26. Consta de marquesina o porche 
de entrada. salÓn de estar. tres dormitorios. pasillo 
distribuidor, dos cuartos de baño. armarios empo
trados, cocina con comedor adosado y patio trasero 
con lavadero en la parte trasera, se dispone además 
de dos dormitorios con un cuarto de baño cada 
uno. con entrada independiente. Inscrita al tomo 
1.604, libro 134, folio 45. finca número 3.521. 

Valorada pericialmente en la cantidad de 
18.500.000 pesetas. 

Rústica, una tercera parte de suerte de tierra, al 
sito Las Cabezuelas. conocido también por el 
Almendral. dentro de esta· fmca eXiste una casa de 
antigua construcción y un pozo. Inscrita al tomo 
1.506. libro 102 de Cartaya. folio 66, fmca núme
ro 122. 

Valorada pericialmente en la cantidad de 
4.100.000 pesetas. 

Asciende la pre~ente valoración a la cantidad total 
de 32.200.000 pesetas. 

Dado en Huelvaa 7 de marzo de 1995.-La Magis
trada-Juez, Aurora Barrero Rodriguez.-EI Secreta-
rio.-18.896-3. . 

HUESCA 

Edicto 

Don Luis Alberto Gil Nogueras. Magistrado-Juez 
del JuzgactC:) de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de la ciudad de Huesca Y.. su partido. 

Hago saber: Que en autos número 375/94 segui
dos al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
a instanéia del Procurador señor Laguarta. tln repre
sentación de Caixa de Ahorros y Pensiones de Bar
celona. contra «Centro de Estudios y Aplicaciones 
para el Desarrollo. Sociedad Anónima», se ha seña
lado el dia 4 de mayo de 1995, para la celebración 
de la primera subasta; el dia 8 de junio de 1995. 
para la segunda. y el día 6 de julio de 1995. para 
la tercera subasta. todas ellas a las diez horas. en 
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la Sala de Audiencia de este Juzgado y bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca y que luego 
se dirá; para la segunda. el referido valor con la 
rebaja del 25 por 100; la tercera se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

. Segunda.-En las dos primeras subastas no se 
admitirán posturas inferiores a los respectivos tipos. 

Tercem.-Para tomar parte en las dos primeras 
subastas los licitadores deberán consignar sobre la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto (oficina principal del Banco Bilbao Vizcaya 
de Huesca, cuenta 1984. número 51.200-0). el 50 
por 100, al menos, de los respectivos tipos; para 
tomar parte en la subasta tercera deberá consignarse 
la misma suma que para la segunda. 

Cuartil.-Las posturas podrán verificarse con la 
calidad de ceder el remate a terceros, se admiten 
posturas por escrito en pliego cerrado. 

Quinta.-Los autos y certificación registral se 
haDan de manifiesto en Secretaria. se entiende que 
todo licitador acepta como bastante la titulación· 
y las cargas o gravámenes anterion¡:s y los prefe
rentes. si ¡os hubiere al-crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiendose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Si por cualquier motivo tuviera que sus
penderse alguna de las subastas se entenderá seña~ 
lada su celebracit.n el día siguiente hábil a la misma 
hora. 

El presente edicto servirá de notificación de los 
señalamientos efectuados a los ejecutados en el caso 
de no haberse podido verificar o haber resultado 
negativa. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana número 2. Registral número 34.817, 
inscrita al tomo 1.874. libro 396. folio 172. valorada 
en 86.000.000-de pesetas. 

2. Urbana número 3. Registral número 34.819. 
inscrita al tomo 1.874, libro 396, folio 173, valorada 
en 3.700.000 pesetas. 

3. Urbana número 4. Registral número 34.821, 
inscrita al tomo 1.874. libro 396, folio 174, valorada 
en 5.000.000 de peseas. 

4. Urbana numera 5. Registral número 34.823 • 
inscrita al tomo 1.8'74, libro 396, folio 175. valorada 
en 5.000.000 de pe:retas. 

5 .. Urbana número 6. Registral número 34.825. 
inscrita al tomo 1.874, libro 396, folio 176. valorada 
en 6.000.000 de pesetas. 

6. Urbana número 7. Registral número 34.827. 
inscrita al tomo 1.874, libro" 396. folio 177. valorada 
en 15.800.000 pesetas. \ 

7. Urbana número 8. Registral número 34.829. 
inscrita al tomo 1.874. libro 396. folio 178. valorada 
en 10.600.000 pesetas. 

8. Urbana número 9. Registral número 34.831, 
inscrita al tomo 1.874. libro 396. folio 179. valorada 
en 10.600.000 pesetas. 

9. Urbana número 10. Registral número 34.833. 
inscrita al tomo 1.847. libro 396, folio 180. valorada 
en 19.000.000 de pesetas. 

10. Urbana número 11. Registral número 
34.835. inscrita al tomo 1.874, libro)96, folio 181, 
valorada en 8.700.000 pesetas. 
• 11. Urbana número 12. Registral número 
34.837. inscrita al tomo 1.874, libro 396..folio 182, 
valorada en 10.400.000 pesetas. 

12. Urbana número 13. Registral número 
34.839, inscrita al tomo 1..874. libro 396. folio 183. 
valorada en 10.400.000 pesetas. 

13. Urbana número 14. Registral número 
24.841, inscrita al tomo 1.874, libro 396. folio 184, 
valorada en 7.900.000 pesetas. 

14. Urbana número 15. Registral número 
34.843. inscrita al tomo 1.874. libro 396. folio 185. 
valorada en 7.900.000 pesetas. 

15. Urbana número 18. Registral número 
34.849. inscrita al tomo 1.847. libro 396. folio 188, 
valorada en 8.100.000 pesetas. 
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16. UTbana número 19. Registral número 
34.851, inscrita al tomo L847, libro 396, folio 189. 
valorada en 8.100.000 pesetas. 

17. Urbana número 20. Registral número 
34.853, inscrita al tomo 1.8~. libro 396, folio 190. 
valorada en 7.100.000 pesetas. 

18. Urbana número 21. Registral númerq 
~ 34.855. inscrita al tomo 1,B74.libro 396, folio 191 • 
valorada en 11.500.000 peretas. 

19. Urbana número 22. Registral número 
3'4.857. inscrita al tomo 1.874. libro 396, folio 192. 
valorada en 3.800.000 pesetas. 

20. Urbana número 26. Registral número 
34.865, inscrita al tomo 1.874, libro 396. folio 196, 
valorada en 14.300.000 pesetas. 

21. Urban~ número 28. Registral número 
34.869, inscrita al tomo 1.874, libro 396. folio 198. 
valorada en 9.100.000 pesetas. 

22. Urbana número 29. Registra! número 
34.871, inscrita al tomo 1.874, libro 396. folio 199, 
valorada en 8.800.000 pesetas. 

23. Urbana número 30. Registral número 
34.873, inscrita al tomo 1.874. libro 396. folio 200, 
valorada en 3.600.000 pesetas. 

24. Urbana número 31." Registral número 
34.875. inscrita al tomo 1.874. libro 396. folio 201. 
valorada en 3.400.000 pesetas. 

25. Urbana número 32. Registral 'número 
34.877, inscrita al tomo 1.874. libro 396. folio 202. 
valorada en q.400.000 pesetas. 

26. Urbana número 33. Registral número 
34.879. inscrita al tomo 1.874. libro 396. folio 203. 
valorada en 14.200.000 pesetas. 

27. Urbana número 36. Registral número 
34.885, inscrita al tomo 1.874. libro 396, folio 206. 
valorada en 6.200.000 pesetas. 

28. Urbana número 37. Registral número 
34.887. inscrita al tomo 1.874, libro 396, folio 207. 
valorada en 6.300.000 pesetas. 

29. Urbana número 38. Registral número 
34.889, inscrita al tomo 1.874, libro 396, folio 208, 
valorada en 6.300.000 pesetas. 

30. Urbana número 39': Registral número 
34.891, inscrita al tomo 1.874, libro 396, folio 209. 
valorada en 6.300.000 pesetas. 

31. Urbana número 40. Registral número 
34.893, inscrita al tomo 1.874, libro 396. folio 210, 
valorada en 6.300.000 pesetas. 

32. Urbana número 45. Registral número 
• 34.903, inscrita al tomo 1.874. libro 396. folio 215. 

valorada en 23.600.000 pesetas. 
33. Urbana número 46. Registral número 

34.905, inscrita al tomo 1.874, libro 396. folio 216, 
valorada en 1.400.000 pesetas. 

34. Urbana número 47. Registral número 
34.907, inscrita aHorno 1.874. Hbro.396. folio 217. 
valorada en 400.000 pesetas. 

35. Urbana número 48. Reislral número 34.909, 
inscrita al tomo 1.874. libró 396, folio 218, valorada 
en 4D.0.000 pesetas. 

36. Urbana número 49. Registral número 
34.911. inscrita al tomo 1.874. libro 396. folio 219. 
valorada-en 1.400.000 pesetas. 

37. Urbana número 50. Registral número 
34.913, inscrita al tomo 1.874, libro 396, folio 220. 
valorada en 1.400.000 pesetas. 

38. Urbana número 51. Registral número 
34.9'15. inscrita al tomo 1.874. libro 396. folio 221, 
valorada en 400.000 pesetas. 

39. Urbana número 52. Registral número 
34.917. inscrita al tomo 1.874.1ibro 396, folio 222. 
valorada en 1.403.000 pesetas. 

40. Urbana número 53. Registral número 
34.919. inscrita al tomo 1.874. libro 396, folio 223. 
valorada en 1.700.000 pesetas. 

41. Urbana número 54. Registral número 
34.921. inscrita al tomo 1.874. libro 396. folio 224. 
valorada en 1.4oo.000.pesetas. 

42. Urbana número 55. Registral número 
34.923. inscrita al tomo 1.847. libro 396, folio 225. 
valorada en 1.400.000 pesetas. 

43. Urbana número 56. Registral número 
34.925, inscrita al tomo 1.877. libro 399. folio 1. 
valorada en 500.000 pesetas. 
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44. Urbana número 57. Registral número 
34.927. inscrita al tomo 1.877, libro 399, folio 2, 
valorada en 600.000 pesetas. 

45. Urbana número 59. Registral número 
34.931. inscrita: al tomo 1.877, libro 399, folio 4, 
valorada en 14.900.000 pesetas .. 

Todas las fmeas citadas están inscritas en el Regis
tro de la Pmpiedad nl:unero 1 de Huesea. y su ins-
cripci6n es la. segunda. 

• Dado en Huesea a 8 de febrero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Luis Alberto Gil Nogueras.-El 
Secretario.-17.159. 

IBIZA 

Edicto 

Doña Ana Isabel Fauro Gracia, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 4 de Ibiza, -

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo. bajo el número 481/1990, pro
movidos por la Procuradora doña María Cardona 
Cardona, .en representación de «Banco Exterior d.e 
España. Sociedad Anónima., contra «SernO!, Socie
dad Anónima», y don Pedro Timón Acedo. y en 
ejecución de sentencia dictada en ellos, cumpliendo 
resolución de este día, se anuncia la venta, en pública 
subasta. por ténnino de veinte días, de los bienes 
inmuebles embargados al demandado, que han sido 
tasados pericialmente en la cantidad de 40.200.000 
pesetas. cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en avenida Isidoro 
Macabich. número 4, primero. de esta ciudad. en 
la forma siguiente: 

Primera subasta: El d1a 31 .de mayo de 1995. 
a las doce horas. por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: Caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. cos¡ rebaja del 25 por 
100 del tipo. el día 30 de junio de 1995, a las 
doce horas. 

Tercera subasta: Si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 28 de julio de 1995. a 
las doce horas. sin sujeción a tipo. con las demAs 
condiciones de la segunda. 

Condiciones 

Primera:.-No se admitirá postura. en primera ni 
en segunda subasta, que no cubra las dos terceras 
partes de los tipos de licitaciÓn. 

Segunda.-Para tomar parte. deberán consignar 
previamente. los licitadores, en la cuenta' número 
0419 de este Juzgado, abierta en' el Banco Bilbao 
VIZcaya. una cantidad igual o superior al 20 por 
100 de los respectivos tipos de licitación. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en la forma 
de pujas a la llana. si bien. además. hasta el dia 
señalado para el remate. pod'rán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse a calidad de ceder el rema
te a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse previa 
o simultáneamente a la consignación del precio y 
únicamente cuando el adjudicatario sea el ejecu-
tante. . 

Quinta.-A instancia del actor. podrán conservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de subasta y que 10 admitan. a efectos 
de que si el primer adjudicalario no cumpliese sus 
obligaciones. pueda aprobarse el r9mate a favor de 
los que le sigan. por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad. de la finca sacada 
a subasta, se encuentran de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. para que puedan ser exa
minados por quienes deseen tomar parte en la subas
ta, previniéndose a los licitadores que deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho a' ~xigir 
ningú.n.otro. 
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Séptima.-Las catgas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si existieren, quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante las acepta y que
da subrogado en las respon.sabilidades y obligaciones 
que de las mismas se deriven. 

Bienes objeto de subasta 

Finca urbana unifamiliar. inscrita al tomo 1.165, 
libro 102, folio 174, fInca número 5.649, de For
mentera. Valorada en 17.600.000 pesetas. 

Fmca inscrita al tomo 986. libro 86. fmca númerO 
7.243. Valorada en 2.900.000 pesetas. 

Piso sito en edificio «Es Prateb, inscrito al tomo 
Ll25.libro 10, folio 89, finca número 658, de Ibiza. 
Valorado en 11.900.000 pesetas. 

Solar en San Fernando, finca número 4.034, de 
Formentera, folio 44. Valorado en 7.800.000 .pese
taso 

Dado en Ibiza a 2 de enero de 1995.-La Magis
trada-Juez. Ana Isabel Fauro Gracia.-La Oficial en 
funciones de Secretaria.-18.733. 

IBIZA 

Edicto 

Doña Clara Ramirez de AreUano Mulero, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de los de Ibiza y \1.1 partido 
judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 1 
de la Ley Hipotecaria bajo el número estadístico 
368/1994. promovidos por el «Banco Sanpaolo, 
Sociedad Anónima~ (antes Babel Matutes), repre
sentado procesa1mente por el Procurador don José 
López López. contra «Panibsa, Sociedad Anónima», 
en los que se ha acordado por providencia del día 
de la fecha sacar a pública subasta, por tres veces 
y en las fechas que se señalarán y por el término 
de veinte días entre cada una de ellas, el bien inmue
ble hipotecado que al fmal de este edicto se dirá. 
con el precio de tasación según la escritura de cons
tituCión de hipoteca' a los efectos de subasta, que 
también se dirá al fmal de la fmca hipotecada. 

Se ha señalado para que tenga lugar el remate 
de la fmcá, en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
sito en el edificio de los Juzgados. avenida Isidoro 
Macabich, número 4, las fechas siguientes: 

En primera subasta el pró:Jtimo día jueves 11 de 
mayo de 1995, a las once horas de la mañana. 
por el ppo de tasación en que ha sido valorada 
la fmca hipotecada. \ 

En segunda subasta, para el supuesto de resultar 
desierta la primera o no rematarse el bien. el próximo 
día jueves 15 de junio de 1995, a las once horas 
de la mañana, con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación de la primera: 

Y. en tercera subasta. si también resultare desierta 
la segunda o no hubiera remate, el próximo dia 
jueves 13 de julio de 1995. a las once horas de 
la mañana, sin sujeción a tipo. 

Se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Prtmera.-A) Para tomar parte en cualquier 
subasta, todo postor, excepto el acreedor ejecutante, 
deberá consignar una cantidad igualo, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, de llegarse a la tercera, una 
cantidad igual al 20 por 100 del tipo señalado para 
la segUnda. 

B) Los depósitos se llevarán a cabo en cualquier 
oficina o sucursal del Banco Bilbao VIzcaya, a la 
que se facilitará por el depositante los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Ibiza; cuenta provisional de consig
naciones del Juzgado, número 414 del Banco Bilbao 
Vizcaya (paseo_Vara de Rey. número 11, oficina 
número 288); número de expediente, debiendo 
acompañar el resguardO de ingreso correspondiente. 
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Segunda.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaria consignando los porcentajes refe
ridos en la condición primera, conteniendo el escrito 
necesariamente la aceptacióp expresa de las obli
gaciones establecidas en la condición quinta sin cuyo 
requisito no se admitirá la postura. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros, en la forma que esta
blecen las reglas del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran los tipos res
pectivos. 

Quinta.-El título de propiedad del inmueble 
subastado se encuentra suplido por la correspon
diente certificación del Registro de la Propiedad 
obrante en autos conforme a la regla 4.a del artículo 
131 . de la Ley Hipotecaria, y puesta de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado para que puedan 
examinarla los que deseen tomar parte en la subasta, 
entendiéndose: 

a) Que todo licitador acepta el título como bas
tante y no puede e)ftgir otros. 

b) Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, que
darán subsistentes y sin cancelar. 

c) Que el rematante/adjufficata,rio acepta tales 
cargas/gravámenes anteriores/preferentes, quedan
do subrogado en la necesidad de satisfacerlos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en las subastas. salvo la 
que corresponda al mejor postor, que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación' y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Séptima.-Si se hubiera pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con su oferta los precios 
de la subasta por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Octava.-En el caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres sJlbastas (por ser día festivo 
u otra causa sobrevenida de fuerza mayor). se tras
lada su celebración. a la misma hora, para el siguien
te viernes hábil de la semana -dentro de la que se 
hubiere señalado la subasta suspendida. 

Novena.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la ftnca 'hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos del último 
párrafo de la regla 7.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, y sin perjuicio de la que se lleve a 
cabo en aquélla conforme a los artículos 262 al 
279 de la Ley de Enjuiciamiento, Civil. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial, compuesto de una sola planta. 
que consta de dos naves intercomunicadas y de 
un altillo. Tiene, después de una segregación. una 
superficie construida de 330 metros cuadrados, y 
un altillo de 20 metros cuadrados. Es parte de un 
edificio de pIaIta baja y dos plantas de piso o pÍsos 
primero y segundo. construido sobre un solar de 
290 metros cuadrados, sito en el término de Santa 
Eulalia del Río, en la parroquia de. Nuestra Señora 
de Jesús. con frente a la calle San José, número 
8. Inscripción primera. folio 31. libro 304 de Santa 
Eulalia, finca número 21.297. Valorada a efectos 
de subasta en la cantidad de 14.000.000 de pesetas. 

Dado en Ibiza a 17 de enero de 1995.-La Magis
trada-Juez, Clara Ramirez de Arellano Mulero.-El 
Secretario.-18.590-3. 

JACA 

Edicto 

Don Francisco Javier Frauca Azcona, JueZ del Juz
gado tie Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Jaca, 

Hago saber: Que en este Juzgado y a mi cargo, 
se siguen autos del artículo 131 de la Ley Hipo-
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tecaria, bajo el número 325/1994, seguidos a ins
tancia de la «Caja Postal, Sociedad Anónima», repre" 
sentada por la Procuradora señora Esperanza Lacas
la, contra don Carlos Harencio Paules Lafragueta 
y doña Maria Angeles Lariente Ara. sobre préstamo 
con garantia hipotecaria. ~clamándose 3.794.286 
pesetas. que. con fecha 31 de enero de 1995. se 
ha acordado sacar a pública subasta. el bien inmue
ble que se dirá. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La primera subasta tendrá lugar el próxi
mo día 5 de mayo de 1995; la segunda subasta 
se celebrará con la rebaja del 25 por 100 del precio 
de tasación y tendrá lugar el dia 29 de mayo de 
1995~ y la tercera subasta se celebrará el dia 28 
de junio de 1995; todas ellas. a las doce horas. 
teniendo lugar las mismas en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sita en calle Mayor, número 22 
de Jaca. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta, 
se deberá consignar, al menos, el 20 por 100 del 
tipo de cada una de las subastas, debiéndose depo
sitar la cantidad en la cuenta del Juzgado número 
1992, del Banco Bilbao Vizcaya de Jaca. 

Tercera.-En todas las subastas, desde su anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas en 
plica cerrada, depositándose la plica, junto con el 
ingreso citado en la condiciÓn segunda, en la Secre
taria del Juzgado y, al menos, media hora antes 
de su celebración. 

Cuarta.-."Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero, debiéndose 
verificar dicha cesiÓn mediante comparecencia ante 
este Juzgado, todo ello, previa o simultáneamente 
al pago del resto del precio del remate, si asi fuere 
el caso. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de.la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser exa
minados por todos aquellos que quieran participar 
en la subasta, previniéndoles que deberán confor
marse con ellos, y que no tendrán derecho a ningún 
otro; que las cargas anteriores y preferentes al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas .. 

Bien objeto de subasta 

TasaciÓn: 7.000.000 de pesetas. 
Descripción: Sita en el término municipal de Sabi

nánigo. situada en calle Coli Escalona, número 53, 
tercera planta, inscrita al tomo 97 J, libro 63, fóllo 
217, fmca número 1.632 del Registro de la Pro
piedad de Jaca. 

Dado en Jaca a 31 de enero de 1 995.-El Juez, 
Francisco Javier Frauca Azcona.-El Secreta
rio.-18.865-3. 

JACA • -

Edicto 

\ Don Francisco Javier Frauca Azcona. Juez del Juz
gado de Primera Instancia e InstrucciÓn número 
2 de Jaca y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
346/1994, se tramitan autos del procedimiento judi
cial sumario artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por la Procuradora señora 
Labarta, frente a don Isidro González Martlnez y 
dona Mar!a Asunción Garcia Antia. en cuyos autos 
se ha acordado la venta, en .pública subasta. por 
primera, segunda y tercera consecutivas. del bien 
hipotecado que se resenará, habiéndose senalado 
para la celebraciÓn de la primera subasta, el dia 
23 de mayo de 1995; para la segunda subasta el 
día 22 de junio de 1995. y para la tercera subasta, 
el dia 27 de julio de 1995; todas ellas. a las diez 
horas. las que se celebrarán en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con las prevenciones siguientes: 
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Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidaJ:i del tipo de subasta. 
En la sgunda subasta, el tipo será del 75 por 100 
de la primera,subasta. La tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

.Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebraciÓn de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado número 1992, 
del «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima», 
haciéndose constar necesariamente el número y año 
del procedimiento de la subasta en la que desea 
participar, no aceptándosee dinero o cheques en 
el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condiciÓn segunda de este edicto. presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. . 

. Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a • estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con· 
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Bien objeto de subasta 

HabitaciÓn número '215 •. sita en la planta segunda, 
con una superficie aproxin1ada, incluida terraza por 
cerrar. de 31 metros 50 decímetros 0ladrados. Lin
da: Frente, pasillo; derecha. entrando, habitación 
siguiente; izquierda. habitación anterior. y fondo. 
fachada posterior. Radica en un edificio sito en el 
Monte número 184 del catálogo de los de Utilidad 
Pública, de la provincia de Huesca. término muni· 
cipal de Aisa. denominado Espelunga, Candanchúa, 
destinado a Hotel y conocido como «Hotel Edel· 
weiss». 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Jaca 
al tomo 938. libro 15. folio 199, fmca.número 999, 
aparece la inscripción ,quinta. 

Valorada en 5.000.000 de pesetas. 

Dado en Jaca a 3 de febrero de 1995.-EI Juez. 
Francisco Javier Frauca Azcona.-La Secreta
ria.-18.979-3. 

\ 

JACA 

EdictO' 

Doña María del Puy Aramendía Ojer, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e instrucciÓn número 
l de Jaca y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
240/1993. se tramitan autos del procedimiento judi
cial sumario articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia 'de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza, Aragón y La Rioja, frente a «Inalmon, 
Sociedad Anónima», en cuyos autos se ha acordado 
la venta. en pública subasta, por primera. segunda 
y tercera, consecutivas, del bien hipotecado que se 
reseñará, habiéndose señalado para.la celebraeión 
de la primera subasta, el dia 15 de mayo de 1995; 
para la segunda subasta, el dia 15 de junio de 1995 
y. para la tercera subasta, el día 13 de julio de 
1995; todas ellas. a las once horas. las que se cele
brarán en· la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la priniera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
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En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 
de la primera subasta. 

La tercera subasta se celebrará sin sujeción a tipo. 
Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 

subasta. deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos. de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebraciÓn de las mismas. en la 
cuenta provisional de este Juzgado número 1990 
del «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima», 
haciéndose constar necesariamente, el número y ano 
del proet!limiento de la subasta en la que desea 
participar. no aceptándose dinero o cheques·en el 
Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría 
del Juzgado. 
. Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis

tro, a que se refiere la regla 4.''', estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este'Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aqueUos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
canceJar. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéJ1dose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-Sirva el presente como notificación a la 
demandada. dnalmon. Sociedad Anónima*, y al 
actual propietario registral, don Francisco Imaz Fer
nández. dado el paradero desconocido de los mis
mos. 

Bien objeto de suba¡:;ta 

Urbana.-Apartamento ático F, del edificio en el 
Pueyo de Jaca, en c.alle sin número ni nombre, de 
56,65 metros cuadrndos. Linda: ·Prente. acceso; 
derecha, calle; izquierda, Marcelino Guillén, y fon
do. calle. Cuota; 8.80 por 100. 

Inscrita en el Registro- de la Propiedad de Jaca, 
al tomo 1.078. libro 23, folio 125, fmca número 
2.427. 

Valorada en 6.353.750 pesetas. 

pado en Jaca a 13 de febrero de 1995.-La Juez. 
Maria del Puy Aramendia Ojer.-La St!breta
ria.-18.905-3. 

JAEN 

Edicto 

Don José Maria Cañada Cle. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primer» Instancia número 4 de Jaén, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 198/1994. promovido por 
Hipotebansa. contra «Mecaferro, Sociedad Limita
da». en los que por resolución de esta fecha se 
ha acordado por primera vez la venta en pública 
subasta de los inmuebles que al fmal se describen. 
señalándose para el acto del remate el próximo 
dia 2 de mayo, a las once horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. 

Al propio tiempo y en prevención de que no hubie
re postor en la primera subasta, se anuncia la cele
braciÓn de una segunda, con rebaja del 25 por 100 
para lo que se señala el dia 2 de junio. 'a las once 
horas, en el sitio y ténnino indicado. 

De igual forma se anuncia la celebraciÓn de una 
tercera subasta para el supuesto de que no hubiere 
postor en la segunda, ésta ya sin. sujeción a tipo 

• y que tendiá lugar el dia 3 de julio, a las once 
hor~. en el lugar indicado, previniéndose a tos lici-
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tadores Que concurran· a cualquiera de las citadas 
subas~ las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca. es decir. 108.560.000 
pesetas. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, deberán consignar previamente en la cuenta 
nú,!l1ero 2048 del Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
principal de Jaén. el 20 por 100 del tipo expresado, 
no admitiéndose posturas inferiores a expresada can
tidad, sin cuyo requistio no serán admitidos a lici
tación. pudiéndose hacer el remate a calidad de 
ceder a tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiert: la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecarla, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

El precio del remate se destinará sin dilación al 
pago del crédito del ejecutante; el S<lbrante se entre
gará a los acreedores posteriores o a quien corres
ponda. depositandos.e, entre tanto, en el estable
cimiento destinado al efecto. 

Bienes objeto de subasta 

Viviendas en Los Villares, sitio de Los Cotos: 

l. Vivienda unifamiliar en el sitio antes dicho 
extensión superficial de 135.60 metros cuadrados. 
Inscrito al tomo 1.898. Iibto 155, folio 145, finca 
número 10.454. inscripción segunda del Registro 
de la Propiedad número 2 de Jaén. 

2. Vivienda unifamiliar en igual sitio, con exten
sión superficial de 113,34 metros cuadrados. Inscrito 
al tomo 1.898, libro 155, folio 147, fmca núme
ro 10.455, inscripción primera del mismo Registro. 

3. Vivienda unifamiliar en igual sitio, con super
ficie de 133,34 metros cuadrados. Inscrita al to
mo 1.898, libro 155, folio 149. fmca número 10.456. 
inscripción primera del mismo Registro de la Pro
piedad. 

4. VIvienda unifamiliar en igual sitio. con 133,34 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.898, libro 155, 
folio 153. finca número 10.458, inscripción primera. 

5. Vivienda unifamiliar en igual sitio, con 166.84 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.898, libro 155, 
folio 155, fmea número 10.459, inscripción primera. 

6. Vivienda unifamilül.r en igual sitio. con 46,91 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.898, libro 155, 
folio 157. finca número 10.460, inscripción primera. 

7. Vivienda unifamiliar en igual sitio. con 104,68 
met¡ps cuadrados. IIrscrita al tomo 1.898. libro 155, 
foliN 159, finca número 10.461. inscripción primera. 

8. Vivienda unifamiliar en igual sitio, con 121,80 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.898. libro 155, 
folio 161, fmca número 10.462, inscripción primera. 

9. Vivienda unifamiliar e'n igual sitio, con 119,44 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.898, libro 155, 
folio 163, finca número 10.463, inscripción primera. 

10. Vivienda unifamiliar en igual sitio, con 93.41 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.898. libro 155, 
folio 165, finca número 10.464, inscripción primera. 

11. Vivienda unifamiliar en igual sitio, con 56,58 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.898, libro 155, 
folio 167. finca número 10.465. inscripción primera. 

Dado en Jaén a 10 de febrero de 1995.-EI Magis
trado-Juez. José Maria Cañada CJe.-El Secreta
rio.-18.424. 

JAEN 

Edicto 

Doña Adela Frias Román, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 6 de los de Jaén. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecuiivo número 44/1994, seguidos a ins-
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tancia de la Procuradora señora Herrera Torrero, 
en representación de Unic~a, contra doña Narcisa 
Maria Clavero Muñoz y don José González Aranda, 
y en los que se ha acordado sacar a pública subasta, 
por ténnino de veinte dias. el bien embargado a 
los demandados, que Juego se dirá y por el precio 
de su tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la sede del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 6 de 
los de Jaén, en los dias y forma siguientes: 

En primera subasta. el dia 15 de mayo de 1995, 
a las once h0ras. 

En segcr.da subasta, el dia 16 de junio 1995, 
a I .. s once horas, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de lici!dcI0n. 

En tercera subasta, el dia 17 de julio de 1995. 
a las onc'!. ~oras. 

Las sut...lstas se celebranln bajo los siguientes 
requisitos)o condiciones· 

Primera.-En primera y segunda subastas, no se 
<:tdmitirán posturas que no cubran, al menos, las 
dos terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en cua
lesquiera de las subastas. deberán consignar pre* 
viamente en el Banco Bilbao Vizcaya. sucursal sita 
en la plaza de la Constitución, yen la cuenta 2.053, 
que este Juzgado mantiene en dicha entidad, el 20 
por 100 del tipo establecido como valor del bien 
de la subasta; debiendo presentar el resguardo acre
ditativo de haber verificado el ingreso en dicho Ban
co f cuenta, ya favor del número del procedimiento 
que se trate; sin cuyo requisito no serán admitidos 
como postores en la subasta. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta. hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, presentando en el Juzgado. junto 
al mismo, el resguardo de ingreso en el Banco de 
la consignacion correspondiente exigida en la con
dición segunda. 

Cuarta.-Los titulos de los bienes subastados. si 
hubieren sido aportados por los ejecutados, o, en 
su caso, las certificaciones registrales de tltulos y 
cargas de los mismos, así como las demás circuns
tancias que consten en ·el proce~imiento, se podrán 
examinar por los interesados en la Secretaría del 
Juzgado. 

Quínta.-Las cargas o gravámenes anteriores exis
tentes sobre los bienes, asi como los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta . ....:Sólo eJ ejecutante podrá hacer postura a 
calidad de ceder el remate a un tercero, con Íos 
demás requisitos del artículo 1.499 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

\ 

Bien que se subasta 

Urbana, casa marcada con el número 38 de la 
caUe Torredonjimeno. de Martos, con una superficie 
de 139,47 metros cuadrados, fmca número 52.407. 
Su valor 9.760.000 pesetas. 

Dado en Jaén a 9 de marzo de 1995.-La Magis
trada-Juez, Adela Frias Román.-EI Secreta
rio.-18.898-3. 

JAEN 

Edicto 

Don Rafael Morales Ortega, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Jaén 
y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
número 233/1993, procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, promovidos 
por «Banco de Fomento, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador don Salvador Blanco, 
contra los bienes especialmente hipotecados a «Pro
mociones Brisa!, Sociedad Anónima». doQ. Jose Gar-
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cia Garro y doña Isabel Méndez Rodríguez. en recla
mación de 16.700.768 pesetas de principal, intereses 
y costas, en los que, por provi·dencía de esta fecha, 
ha acordado sacar a subastas públicas. por primera, 
segunda y tercera vez, término de veinte días cida 
una, por el precio pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca la primera, 75 por 100 del 
mismo la segunda, y sin sujeción a tipo la tercera, 
el bien hipotecado a los deudores que se reseñará. 
habiéndose señalado para los actos de los remates, 
sucesivamente. los días 11 de maYQ, t 2 de junio 
y 12 de julio de 1995. a la~ once horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo pal1l la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca, que se expresará; para la segunda el 75 por 
100 del expresado tipo. y la tercera lo será sin suje
ción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en primera subasta 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, el 20 por 100 efectivo del valor del bien, 
y para la segunda y tercera el 20 por 100 expresado 
del 65 por 100 del valor del bien. sin cuyo requisito· 
no serán admitidos. 

Tercera.-En la primera y segunda subasta no se 
admitirá postura alguna que sea inferior a los tipos 
de las mismas. la tercera 10 será sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Que los auto$ y la certifil;ación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a, del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes- -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilídad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-En cualquiera de las subastas el remate 
podrá hacerse a calidad de cederlo a un tercero. 

Sexta.-Desde el presente anuncio y hasta la cele
bración de las subastas podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél, el importe de la con
signación anterionnente dicha o acompañando el 
resguardo de haberla efectuado en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Bien objeto de subasta 

Número 17. Vivienda letra F, situada en la primera 
planta. a la derecha, del edificio sito en la ciudad 
de Jaén. plaza de San Ildefonso. números 2. 4. 6 
Y 8, Y calle Teodoro Calvache, número l. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
l de Jaén. al tomo 1.872. libro 108, folio 89, finca 
número 11.192. inscripción segunda. 

Su valor: 24.367.687 pesetas. 

Dado en Jaén a 10 de marzo de 1995.-EI Magis
trado-Juez. Rafael Morales Ortega.-El Secreta
rio.-18.594·3. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Manuel Buitrago Navarro, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Jerez. 
de la Frontera y su partido, 

Hago saber: Que por providencia de esta fecha, 
dictada en procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria. que con el núme
ro 507/1994, se tramita en este Juzgado. promovido 
por «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Argüeso Asta-Buruaga. contra don Antonio Sánchez 
Quiñones y doña Juana Vega Gordillo. sobre efec
tividad de préstamo hipotecario, por medio del pre
sente se anuncill la venta, en públicas subastas, por 
ténnino de veinte dias,- de la fmca hipotecada que 
al fmal se describirá, b~o las siguientes 
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Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los licitadores consignar, previamente, en la 
Mesa de este Juzgado, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor del bien. 
segUn el tipo para la subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, pudiendo hacerse el remate a 
calidad de ceder a tercero. ' 

Segunda.-Desde el anuncio de este edicto hasta 
la celebración de las subastas. podrán lÍacerse ¡fos
turas por escrito, en plü,;go cerrado. "<iepositando 
en este Juzgado, junta a aquel, el importe de la 
consignación expresada anterionnente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere ht regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. que se entenderá que todo 

,licitador acepta romo bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Las subastas tendrán lugar en este Juzgado. sito 
en avenida Tomás Garcia Figueres, número 14 (sede 
de los Juzgados), a las once horas, en las fechas 
siguientes: 

Primera subasta: El día 28 de abril de 1995. En 
ella no se admitirán posturas inferiores a la cantidad 
en que la fmca ha sido tasada en lá' escritura de 
constitución de hipoteca y que al fmal se indica. 
Si resultare desierta y el ejecutante no pidiera su 
adjudicación, se celebrará 

Segunda subasta: El día 29 de mayo de 1995. 
Servirá de tipo el 75 por 100 de la primera. sin 
que se' admitan posturas inferiores a dicho tipo. 
De darse las mismas circunstancias que en la pri
mera, se celebrára 

Tercera subasta: El dia 30 de junio de 1995. Será 
sin sujeción a tipo, si bien, para tomar parte en 
la misma, habrá de consignarse el 20 por 100, por 
lo menos, del tipo fijado para la segunda. 

Bien objeto de subasta 

Fracción de terreno destinado a jardín o COITa!, 
el que tiene su frente, sin número de orden, a la 
calle General Sánchez Mira, de Jerez de la Frontera, 
en la extensión superficial de 178 metros 64 decí
metros cuadrados. Dentro de dicho peTimetro exis
ten edificaciones, una habitación y alcoba. Linda: 
Por su derecha, entrando. con el predio que se adju
dicó a doña María del Cannen. don Joaquín y don 
Antonio Lara Alvarez, y con la casa número 49 
de dicha calle, de don Francisco Gordillo Gay; por 
su izquierda, con casa y corral de la propia calle, 
perteneciente a doña Aria Femández Tomé, y por 
el fondo, con casa de la calle Asta, números 12 
y t4, de los herederos de la señora Marquesa de 
Casa Vargas. 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro
piedad número I de Jerez de la Frontera. al tomo 
1.380, folio 184. finca número 6-N, inscripción 
tercera. 

El tipo estipulado a los efectos de subasta es 
de 8.448.750 pesetas. . 

Dado en Jerez de la Frontera a 3 de febrero de 
1995.-EI Magistrado-Juez', Manuel Buitrago 
Navarro.-La Secretaria.-18.825-58. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Manuel Buitrago Navarro, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción'núme
ro 5 de Jerez de la Frontera, ~ 

Por el presente, hace saber: En virtud de 10 acor
dado en proveído de esta fecha dictada por el Juz· 
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Jerez de la Frontera, en el procedimiento 
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judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 82/1994, seguido a instancia de 
la entidad «Harinas y Derivados, Sociedad Anó
nima», representada por el Procurador don Leo
nardo Medina Martín. contra la entidad «Agrope· 
cuaria Berlanga. Sociedad Anónima». en reclama
ciÓn de un préstamo con garantía hipotecaria, se 
saca a pública subasta, por primera vez, la finca 
referida al final del presente edictc-. 

El remate tendrá lllgi.lr en la Sa!a de Audiencia 
de este Juzgado. síto en Jerez de la Frontera, avenida 
Tomás Garcia Figueras. número 14, el dí'l 15 de 
mayo de 1995, a las once horas, pre\'i"iendo ~ los 
licitadores: 

Primero.-EI tipo de postura e; el de 59.850.000 
pesetas. fijado en la escritura de préstam'·. no admi
tiéndose posturas que no cul:oran dkh~ cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte tilla subasta 
deberán consignar lo~ licitadores pre .... iamente. en 
la cuenta de consignacione:; de estt' Juzgado. abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, y para el numero 
125800001808294, el 20 por 100 de dicha can
tidad, acreditándolo con el resguardo de mgreso 
efectuado en dicha entidad, y sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.8 del artícu
lo 131 de la Ley Hip9tecaria estarán de manifiesto 
en Secretaria, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravamenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la' res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que el' remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a un tercero. 

Sexto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, acompañando el-resguardo del 
ingreso efectuado en el Banco Bilbao Vizcaya y 
por el Íffiporte a que se hace referencia en el punto 
segundo. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 9 de junio de 1995, 
a las once horas. para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el día 10 de julio de 1995, 
a las once horas, sin sujeción a tipo. 

En caso de no poder ser notificado el demandado 
en la finca hipotecada, sirva el presente edicto de 
notificación en forma del día y hora del remate. 

\ 
Bien objeto de subasta 

Finca denominada Cortijo Berlanga, sita en el 
término municipal de Jerez de la Frontera, con una 
superncie de 182 hectáreas con 8.158 diezmilési
mas, equivalentes a 408 arazanas con 8.000 diez
milésimas. Linda: Al norte, con el sotillo El Viejo, 
haza de Vareta, carretera La Ina y haza de Taraje; 
al este. con el sotillo El Viejo y carretera de Arcos 
a Vejer; al sur, con el Cmtijó de la Marrnolilla y 
rancho del Zumajo, y al oeste. con el Cortijo Mar
molilla y carretera La Ina. Aparece atravesada por 
la carretera de La Vega o de L.a Ina, por el camino 
del Mimbrar y por un canal. y cruzada en sus lin
deros norte y este por la cañada de los Sotillos. 

Tiene dentro de su perímetro una casa compuesta 
de dos pisos, con patio, estancia, cuadra. horno 
y otras dependencias. 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Jerez de la Frontera al tomo 1.327, libro 
31 de Jerez de la Frontera, folio 6. fmca número 
l-P, inscripción cuarta. 

Dado en Jerez de la Frontera a 9 de marzo de 
1995.-EI Magistrado-Juez. Manuel Buitrago 
Navarro.-La Secretariajudicial.-18.903. 
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LA ALMUNIA DE DOÑA GODlNA 

Edicto 

En este Juzgado se siguen autos del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 161/1994. 
a ilIstancia de «Caja Rural del Jalón, Sociedad Coo
perativa Limitada», representada por el Procurador 
señor Garcia Gayarre, contra don Fernando LalIana 
Marqués y dolia María del Carmen Aguarón Garda, 
en reclamación de la cantidad de 7.216.245 pesetas. 
<!n los que. y por proveido del día de. la fecha. 
se ha acordado sacar a pública subasta y término 
de veinte días. los bienes que mál" adelante se diran. 

El remate tendrá lugar en "la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Frailla, número 
9, señalándose para la primera subasta, el dia 1 
de junio de 1995. a las diez horas. por el tipo de 
tasación. 

Para la segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera O no alcanzar el tipo, para el día 
27 de ju.nio de 1995, a la misma hora. por el tipo 
de tasación. rebajado en un 25 por lOO. 

Para la tercera subasta. caso de no haber postore!. 
en la segunda o no alcanzar el tipo. para el día 
5 de septiembre dé 1995, a la misma hora, y sin 
sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-·EJ tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más adelante se dirá, no admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda subas
ta, segUn se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar, previamente, en la cuenta que el Juzgado 
tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta 
localidad, bajo el número 486900018016194, un 
importe igualo superior al 20 por 100 del tipo 
de licitación. Para tomar parte en la tercera subasta, 
la cantidad a consignar será igual o superior al 20 
por 100 del tipo de licitación de la segunda subasta. 

Tercera.-Hasta el día señalado para el remate, 
podrán hacerse pujas por escrito, depositándolas en 
la Mesa del Juzgado, en sobre cerrado, junto con 
el recibo de haber efectuado la consignación corres
pondiente. 

Cuarta.-Se admitirán posturas en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Regi&tro 
a que se refiere la. regla 4. a del a"rtículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todoJicitador acepta como 
bastante la titulación existente. y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los twbie
re, continuando subsistentes y sin cancelar, I~A.ten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-A instancia del actor, podrá reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de la subasta, a fm de que si el primer .adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Septima.-Sirva la publicación del presente de 
notificación en legal forma a los demandados, para 
el caso de que sea negativa la personal, por no 
ser hallados en su domicilio o encontrarse en igno
rado paradero. 

Bienes objeto de ,subasta 

l. Era, sita en término de Calatorao, en la par
tida de Eras del Romeral, de 5 áreas, y 43,5 ceno 
tiáreas. 

Linda: Norte. con la porción segregada; sur, Juan 
Urgel; este, José María Lasheras, y oeste, camino. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Almunia al tomo 1.583, libro 147 de Calatorao, 
folio 115. fmea número 8.778. 

Valoración: Se valora en 3.200.000 pesetas. 
2. Campo secano, en el mismo término. partida 

Comiol, de 57 áreas y 21 centiáreas de cabida. 
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Linda: Al Norte, brazal; sur, riego; este, José Maria 
Lasheras Sánchez, y oeste, acequia de Calatomo 
a Salillas. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de La 
Almunia al tomo 1.777. libro 147 de Calatorao. 
folio 101. fmcanÚffiero 8.773. 

Valoración: Se valora en 3.500.000 pesetas. 
Valoración total: 6.700.000 pesetas. 

Dado en La Almunia de Doña Godina a 13 de 
marzo de 1995.-El Juez.-La Secretaria.-18.750. 

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA 

Edicto 

En este Juzgado se siguen autos del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 160/1994. 
a instancia de Caja de Ahorros de La Inmaculada 
de Aragón, representada por el Procurador señor 
Garcia Gayarre. contra don Alvaro Ama! Monreal 
y doña Maria Cannen Martlnez Melendo, en recla
mación de la cantidad de 15.202.511 pesetas, en 
los que y por proveido del día de la fecha, se ha 
acordado sacar a pública subasta y término de veinte 
días, el bien que más adelante se dirá. 

El remate "tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de ese Juzgado. sito en la calle Frailla, número 9. 
señalándosp para la primera' subasta el día 6 de 
junio de 1995. a las diez horas. por el tipo de 
tasación. 

Para la segunda subasta. caso de no haber postores 
en la primera o no alcanzar el tipo. para el día 
6 de julio de 1995. a la misma hora, por el tipo 
de tasación. rebcijado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta. caso de no haber postores 
en la segunda o no alcanzar el tipo. para el dia 
6 de septiembre de 1995. a la misma hora, y sin 
sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más adelante se dirá, no admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de lª primera o segunda subas
ta. según se trate. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar previamente en la cuenta que el Juzgado 
tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta 
localidad, bajo el número 486900018016094. un 
importe igual o superior al 20 por 100 del tipo 
de licitación. Parra tomar parté en la tercera subasta. 
la cantidad a consignar será igual o superior al 20 
por 100 del tipo de licitación de la segunda subasta. 

Tercera.-Hasta el día señalado' para el remate. 
podrán hacerse pujas por escrito. depositándolas en 
la Mesa del Juzgado. en sobre cerrado, junto con 
el recibo de haber efectuado la consignación corres
pondiente. 

Cuarta.-Se admitirán posturas en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación existente, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re. cont,inuando subsistentes y sin cancelar. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extición el precio del remate. 

Sexta.-A instancia del actor, podrá reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de la subasta, a fin de que si el primer adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan. por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirva la publicación del presente de 
notificación en legal forma a los demandados. para 
el caso de que sea negativa la personal, por no 
ser hallados en su domicilio o encontrarse en igno
rado paradero. 
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Bien objeto de subasta 

Casa con garaje, bodega y corral. sita en Alfamen 
(Zaragoza). calle Huesca. número 5. Con una super
ficie total de 585 metros cuadrados. de los que 
corresponden 386 metros cuadrados al corral 60 
metros cuadrados al garaje. 32 metros cuadrados 
a la bodega y 107 metros cuadrados a la casa de 
dos plantas. Inscrita al tomo 1.826, folio 8. fmca 
número 3.969 del Registro de la Propiedad de La 
Almunia de Doña Godina. Valorada en 19.145.000 
pesetas. 

Dado en La Almunia de Doña Godina a 14 de 
marzo de 1995.-EI Juez.-La Secretari<t.-18.875. 

LABAÑEZA 

Edicto 

Doña Gemma Antolín Pérez. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de La Bañeza 
(León). 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
200/ t994. se tramita autos de juicio ejecutivo a 
instancia del «Banco central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima •• representado por el Procurador 
señor Béeares Fuentes, contra «Exportadora Bañe
zana. Sociedad Anónima., en cuyos autos ha acor· 
dado sacar a subasta por término de veinte días. 
los bienes que se describirán, con su precio de 
tasación. _ 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en La Bañeza (León), en la 
forma siguiente: 

En primera subasta, el día 3 de mayo de 1995. 
a las trece horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. el día 6 de junio de 1995, 
a las trece horas, caso de no haber habido postores 
en la primera ni haberse pedido adjudicación en 
debida forma por el demandante, y rebcijándose el 
tipo de tasación en un 25 por 100. 

En tercera subasta, el día 3 de j\llio de 1995. 
a las trece horas. si no hubo postores en la segunda 
ni se pidió con arreglo a Derecho la adjudicación 
por el actor. siendo ésta sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subastas, que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera 
o en la segunda subasta. deberá consignarse pre
viamente, en la cuenta del Banco Bilbao V~caya, 
número 2116/0000/17/0200/94, una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Para tomar parte en la tercera subasta la cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación de la segunda 

Tercero.-Que las sUbastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien. ademá.s, hasta el dia 
señalado para remate, podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarto.-Sólo el ejecutante podrá hacer pujas en 
calidad de ceder a un tercero. 

Quinto.-Que a instancia del actor. podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Que los bienes se sacan a subasta sin suplir 
la falta de titulos. 

Séptimo. -Que asimismo estarán de manifiesto los 
autos en la Secretaria de este Juzgado. 

Octavo.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes. si las hubiere. al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 
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Bienes objeto de subasta 

1. Solar en la ciudad de La Bañeza, en la calle 
El Salvador. sin número. con una superficie de 
156,51 metros cuadrados. Sobre esta fmca existe 
un túnel de carga que ocupa toda su superficie. 
Valorada en 1.560.000 pesetas. 

2. Solar en la ciudad de La Bañeza. en la calle 
El 'Salvador, sin número, con una superficie de 
497.04 metros cuadrados. Sobre esta fmea existe 
construida una nave de una sola planta destinada 
a almacén. que ocupa toda su superficie. Valorada 
en 7.455.600 pesetas. 

3. Solar en la ciudad de La Bañeza, en la calle 
El Salvador, sin número, con una superficie de 
475.16 metros cuadrados. Sobre esta fmca existe 
construida una nave de una sola planta destinada 
a almacén. que ocupa toda su superficie. Valorada 
en 7.127.400 pesetas. 

4. Solar en la ciudad de La Bañeza. en la calle 
El Salvador. sin número, con una superficie de 
407.32 metros cuadrados. Valorada en 2.036.000 
pesetas. 

5. Solar en la ciudad de La Bañeza, en la calle 
El Salvador, sin número, con una superficie de 
262,50 metros cuadrados. Sobre esta fmca existe 
construida una nave de una sola planta destinada 
a almacén, que ocupa toda su superficie. Valorada 
en 3.150.000 pesetas. 

6. Solar en la ciudad de La Bañeza. en la calle 
La Estación. sin número. con una superficie de 
333.40 metros cuadrados. Sobre esta finca existe 
construida una nave de una sola planta destinada 
a usos varios. que ocupa toda su superticie. Valorada 
en 4.000.000 pesetas. 

7. Solar en la ciudad de La Bafteza. en la calle 
Ramón y C<ijal. donde hace el número 20 de gobier
no, con una superfIcie de 515.73 metros cuadrados. 
Sobre esta fmca existe construido un edificio que 
consta de planta sótano. baja. entreplanta y planta 
primera. Valorada en 25.786.500 pesetas. 

Dado en La Bafteza a 14 de febrero de 1995.-La 
Secretaria, Gemma Antolin Pérez.-18.43l. 

LABISBAL 

Edicto 

Doña Ana María Alvarez de Yraolá. Juez accidental 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
La Bisbal. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 11/1995. pro
movido por «Banco Popular Español. Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don Carlos 
Peya Gascons. contJ:a doña Alfonsa Escobar Herrera 
y don Antonio Morante Jordán, en los que por 
resolución de esta fecha. se ha acordado sacar a 
la venta, en pública subasta, y término de veinte 
dias, en lotes independientes. el inmueble que al 
fmal se describe, cuyo remate tendrá lugar en la 
sede de este Juzgado, sito en la calle Leti Mesures, 
número 17, segundo piso. en la fonna siguiente: 

En primera subasta el día 11 de mayo de 199.5. 
a las diez treinta horas. sirviendo de tipo el pactado 
en· la escritura de hipoteca. ascendente a la suma 
de 10.800.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 12 de juniO de 
1995, a las diez treinta horas. con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el dia 11 de julio de 1995. 
a las diez treinta horas. con todas las demás con
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condi~ipnes de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo t;ie la subasta. en primera ni en segunda. 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros. El rematante que ejercitare esta facultad 
habrá de verificar dicha cesión mediante compa-
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recencia ante este Juzgado. con asistencia del cesio
nario. quien deberá aceptarla, y todo ello previa 
o simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. . 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar. previamente. en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos. el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. . 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonná 
de pujas a la llana. si bien, además. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose Que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Podrán reservarse en depósito, a instan
cias del acreedor, las consignaciones de' los postores 
que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta. 
a efectos de que si el rematante no cumpliese la 
obligación pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Finca objeto de la subasta 

Entidad número 8. Vivienda ubicada en la plan
ta ático. puerta segunda, del edificio sito en el tér
mino municipal de Palafrugen. calle Miguel Vmcke 
y" Meyer, sin número. de superficie 72 metros cua
drados, más 21 metros cuadrados de terraza. Consta 
de recibidor. comedor-estar, cocina-lavadero, baño 
y tres habitaciones. 

Inscripción: Al tomo 2.253, libro 283 de Pala
frugen, folio 122. fmca número 14.432 del Registro 
de la Propiedad de Palafrugell. 

Dado en La Bisbal a 21 de febrero de 1995.-La 
Juez. Ana Maria Alvarez de Yraola-El Secreta
rio.-18.790. 

LABISBAL 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia número l 
de La Bisbal, 

Hace saber. Que en este Juzgado. a instancia del 
Procurador don Caries Peya Gascons, se tramita 
procedimiento sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 279/1994, promovidos por 
«Banco Español de Crédito. Sociedad Anónima», 
contra «MaruU, Sociedad Limitada», en reclamación 
de 57.626.900 pesetas. respecto de la siguiente fmca: 

Casa señalada con los números 17 y 19, situada 
frente a la calle de Pagés Ortiz. y que también es 
prolongación de la calle Enrajolat, de Pa1amós. com
puesta de planta baja y dos pisos con su patio con
tiguo; el solar de la casa tiene una superficie de 
226 metros 80 decímetros cuadrados. y el patio 
tiene una superficie de 205 metros 17 decimetros 
cuadrados, con una superficie total, en junto. de 
431 metros 97 decímetros cuadrados. La casa tiene 
una superficie edificada de 2~6 metros 80 decíme
tros cuadrados en la planta baja. y de 584 metros 
10 decimetros cuadrados los pisos altos. 

Inscrita al tomo 2.157, libro 89 de Palamós. folio 
170. fmca número 308. inscripción vigésima pri
mera. 

A instancia del acreedor. se mandó en providencia 
de esta fecha, sacar a pública subasta la referida 
fmea, por término de veinte días. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Mesures, número 17, 
primero. señalándose para la primera subasta el dia 
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17 de mayo de 1995, a las once horas, sirviendo 
de tipo para la misma el precio de 87.600.000 pese
tas, que es el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca. 

Para la segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera, se ha señalado el día 20 de junio 
de 1995, a las once horas, y con la rebaja 9.e1 25 
por 100 del tipo fijado para la primera. 

Para la tercera subasta, caso de no haber postores 
en la segunda, se ha señalado el día 19 de julio 
de 1995, a las once horas, y sin sujeción a tipo, 
celebrándose las subastas bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y a que se ha hecho referencia. no admitiéndose 
postura alguna inferior al tipo de la primera o segun
da subastas, según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse, previamente, en la cuenta que el Juzgado 
tiene abierta en el Banco Bilbao VIzcaya de esta loca
lidad, bajo el número 1650.000.18.0279/94, un impor
te igual o superior al 20 por 100 del tipo de licitación. 
Para tomar parte en la tercera subasta, la cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 por 100 del 
tipo de licitación de la segunda subasta. 

Tercera.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.&, están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado. Se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél. el importe de la con
signación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Sexta.-Se hace extensivo el presente edicto, para 
que sirva de notificación a la ejecutado, caso de 
no ser hallada en el domicilio que consta en la 
escritura. 

Dado en La Bisbal, 27 de febrero de 1995.-La 
Juez.-El Secretario.-18.752. 

LA CAROLINA 

Edicto 
\ 

Don Isidoro Ortega Guerra, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de La 
Carolina (Jaén) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. número 71/1993, seguidos 
a instancias de don José Maria Soberino Peralta, 
representado por la Procuradora doña Maria José 
Martínez Casas, contra don José Maria Soberino 
Peralta y doña Dolores Peralta Barba, en los que 
por resolución de esta fecha, he acordado, por medio 
del presente. sacar a pública subasta por primera, 
segunda y, en su caso, tercera vez. y ténnino de 
veinte días los siguientes bienes inmuebles del 
demandado: 

a) Casa situada en la calle Francisco Franco, 
número 33 de la ciudad de La Carolina. que mide 
9 metros 70 centimetros de frente por 25 metros 
de fondo que hace una superficie total de 242 metros 
50 decímetros cuadrados. Consta de tres plantas; 
la primera o planta baja, de local comercial, con 
puerta de entrada y escaparate de exposición, com
pletamente independiente del portal de ingreso y 
arranque de la caja de escalera. y la segunda y ter.: 
cera, constituyen cada una vivienda independiente, 
compuesta de vestíbulo de entrada, comedor, cocina, 
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tres donnitorios, cuarto de aseo y una pequeña terra
za volada sobre el patio interior. con tos servicios 
de lavaderos. La superlicie edificada de· cada una, 
es de 70 metros 79 decímetros cuadrados. estando 
el resto dedicado a patios. Linda por la derecha 
entrando, con casa de don Restituto Vtgil Femán
dez; izquierda, de don Angel Rodríguez Pedrosa, 
antes de doña Florentina Sierra Cordero. y espalda 
de doña Amparo Sánchez Ruiz, antes de doña 
Amparo Rodríguez Ortiz. Inscrita al tomo 800, libro 
114 del Ayuntamiento de La Carolina. folio 38 vuel
to. fmca número 3.161 duplicado, inscripción undé-
cima. 

b) Olivar secano, indivisible, con trescientas 
ochenta y siete matas. al sitio cerro de La Luna, 
del término de La Carolina, en superlicie de 6 hec
táreas 49 áreas 37 centiáreas. Linda: Al este, de 
herederos de doña Amalia Contilló y de herederos 
de doña Antonia Marin; oeste. tierra montuosa de 
herederos de don Manuel del Valle; norte, olivas 
de herederos de doña Amalia Contilló. y sur, de 
donde procedia. Hoy tiene en su interior seiscientas 
matas de olivo. Inscrita al tomo 926, libro 133. 
fmca número 6.257. inscripción segunda. 

c) Olivar secano, indivisible, con trescientas 
ochenta y siete matas. al sitio Cerro Luna, del tér
mino de La Carolina, en superficie de 6 hectáreas 
49 áreas 36 centiáreas. Linda al norte. con la antes 
descrita; este, de herederos de doña Amalia Contilló 
y herederos de doña Antonia Marin; sur. tierra mon
tuosa de don Manuel del Valle, y oeste, la antes 
descrita. Inscrita al tOIqO 719, folio 144, libro 101, 
fmca, número 2.408, inscripción decimoctava. 

d) Olivar de secano, indivisible. con ciento 
ochenta y cuatro matas al sitio Cerro de Luna y 
Capuchinos, en el término de La Carolina. en super
ficie de 1 hectárea 32 áreas 22 metros 70 decimetros 
cuadrados. Linda: Al norte, Ülvadero de minerales 
de la mina San Primitivo; sur, cerca de don Melchor 
Estévez; este, de dOI1 Francisco Garrido. y oeste, 
de herederos de don Hipólito Pousibet. Inscrita al 
tomo 836, folio 81. libro 120, finca número 5.502, 
inscripción novena. 

e) Olivar secano, indivisible, con setenta matas 
y cincuenta y seis plazas. en superficie de 1 hectárea 
76 áreas 25 centiáreas, al sitio Cerro la Luna o 
Cerro de la Maclina, término de La Carolina., Linda: 
Al norte, fmca matriz de los señores Camacho Mer
cader y don Rafael Cámara Moreno; sur y oeste, 
resto de la fmca de donde procede. y este, arroyo. 
Inscrita al tomo 933, libro 134, folio 56, fmca núme
ro 6.318. inscripción segunda. 

n Olivar de secano, indivisible, con seiscientas 
treinta y dos matas al sitio Cerro de la Luna, del 
término de La Carolina en superficie de 9 hectáreas 
66 áreas, con casa-cortijo que tiene una medida 
superficial de 420 varas cuadradas. Linda al este 
y norte. tierra montuosa de don FranciscQ Garrido 
Altozano; sur. de don Antonio Valcárcel Femández, 
de doña Cayetana Verdejo y terrenos de don Pedro 
José Camacho Payer, y oeste, de don Antonio Val
cárcel Femández y don Francisco Garrido. Inscrita 
al (amo 730. libro 103, folio 232, fmca número 
2.404, inscripción decimonovena. 

Los bienes se valoraron a efectos de subasta en 
la cantidad de: 10.530.000, 2.295.000, 1.755.000. 
356.400, 475.200 Y 2.608.200 pesetas. 

Para los actos de remate se han efectuado los 
siguientes señalamientos, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado: ~ 

Primera subasta: El día 26· de abril de 1995, a 
las diez horas. 

Segunda subasta: El día 26 de mayo de 1995, 
a las diez horas. 

Tercera subasta: El día 26 de junio de 1995, a 
las diez horas. 

Las condiciones de las subastas serán las siguien
tes: 

Primera.-Que los que deseen tomar parte en la 
subasta deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de depósitos y consignaciones de este Juzgado, 
en el Banco Central Hispano de La Carolina, núme
ro 2910044141, una cantidad igual, por lo menos, 
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al 20 por 100 efectivo del valor de los hienes que 
sirva de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no 
serán admisibles. La consignación en tercera subas
ta, será igual a la de la segunda. Dichas cantidades. 
a excepción de la que corresponda al mejor postor. 
se devolverán a sus respectivos dueños. 

Segunda.--Que los tipos para las distintas subastas 
son: Para la primera, el de valoración de las fmeas 
hipotecadas. Para la segunda. el 75 por 100 de la 
valoración. Para la tercera~ sin sujeción a tipo, con 
la prevención a que se refiere la regla 12. a del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Tercera.-Que en primera y segunda subastas. no 
se admitirán posturas inferiores al tipo. 

Cuarta.--Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositándose en la entidad ban
caria referida el importe de la consignación. acom
pañando resguardo de haberla hecho. 

Quinta.--Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.--Que los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del mencionado articulo, 
están de manifiesto en la Secretaria, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Séptima.--Que las cargas anteriores y preferentes, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en La Carolina a 24 de febrero de 1995.-El 
Juez, Isidoro Ortega Guerra.-La Secreta
ria.-17.562-3. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Don Carlos Fuentes Candelas, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de La 
Coruña, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo número 940/1992-3E. a instancia de «Ma
termi. Sociedad Limitada», representada por el Pro
curador don Xulio López Valcárcel, contra «Ais
lamientos Modulares, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador sobre reclamación letras, 
en cuyas actuaciones con esta fecha se ha dictado 
resolución acordando sacar a pública subasta por 
término de veinte dias. el siguiente bien inmueble 
embargado en el presente procedimiento: 

Parcela. de terreno en el término de Bergondo, 
como parte del poligono industrial, señalada con 
el numero C-9 en el plano parcelario. de su Plan 
Parcial de Ordenación; superficie de 1.841 metros 
cuadrados. Inscrita en el torno 1.294. folio 96 del 
Registro de la Propiedad de Betanzoi. Valorada peri
cialmente en 18.500.000 pesetas. 

La subasta se celebrará el próximo día 22 de 
mayo de 1995, a las diez horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la calle Monforte. sin 
número, cuarta planta, bajo las siguientes condi-
ciones: . 

Primera.-El tipo del remate será de 18.500.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente en el esta
blecimiento destinado al efecto. cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao 
VIZcaya. el 20 por 100 del tipo. requisito del que 
queda exento el ejecutante. 

Tercera.-EI ejecutante podrá hacer postura en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en el establecimiento 
destinado al efecto. junto con aquél, el 20" por 100 
del tipo del remate. . 

y para el caso de que resultara desierta la primera 
subasta, se señala para que tenga lugar la segunda 
el próximo día 22 de junio de 1995. a las diez 
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horas. en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate que se rebajará un 25 
por 100; y, caso de resultar desierta también la 
segunda. se señala para la tercera. el día 21 de 
julio de 1995. a las diez horas, sin sujeción a tipo 
y rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Si por causas de fuerza mayor o cualquier otra 
excepcional no pudieran celebrarse las subastas en 
el dia señalado. se entenderá prorrogado al dia 
siguiente hábil a la misma hora. 

Dado en La Coruña a 23 de febrero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Carlos Fuentes Candelas.-La 
Secretaria.-18.484. 

LA LAGUNA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia numero 1 de La Laguna, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 2 13/ 1994. se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador don 
Claudio Garcia del Castillo. en representación de 
f:Banco Popular Español. Sociedad Anónima», con
tra don Manuel Dueñas Villarreal y doña Maria 
Concepción Calderón Perera. en reclamación de 
cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y publica subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo. la siguiente 
fmca embargada a los demandados: 

Urbana. Solar en el término de La Laguna, donde 
dicen «El Rincón», que mide 800 metros cuadrados, 
y linda: Al norte o frente, en linea de 25 metros, 
con camino de La Mesa Mota: oeste o derecha, 
en linea de 32 metros, con franja de terreno segre
gado de la fmca originaria que sirve de acceso a 
la parcela propiedad de doña Maria de la Cruz 
García González~ por el fondo o sur. doña Maria 
de la Cruz Garcia González. y este o izquierda. 
don Diego Calzada. Inscrita al folio 25 del libro 
163, tomo 1.563, finca número.l7.547, inscripción 
primera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza del Adelantado, 14: 
el próximo día 10 de mayo, a.las doce horas. con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primeta.-EI tipo del remate será de 13.000.000 
de pesetas. sin que se admitan . posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ,consignar preyiamen.te en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 Por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
jw;tto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatariO no cumpliese lIi obligación 
pueda aprobarse el remate a favor' de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conforntarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor' 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para'el supuesto de q1,le resultare desiérta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
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la segunda el próximo 14 de junio. a las doce horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera, y caso de resultar desierta dicha segun
da subasta, se celebrará una tercera, sin, sujeción 
a tipo, el día 12 de julio, también a las doce horas, 
rigiendo pata la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en La Laguna a 20 de marzo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-20.210-12. 

LA PALMA DEL CONDADO 

Edicto 

Doña Mercedes Izquierdo Beltrán. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
La Palma del Condado y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
40/1993, se sigue procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, promovido 
a instancias del «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad -Anónima~, representado por la Procura
dora doña Remedios García Aparicio. contra «Do

'ñana Costa, Sociedad "Anónima~, en reclamación 
de cantidad. y en cuyos autos se ha acordado sacar 
en pública subasta. por ténnino de veinte dias, las 
fmcas que al final se dirán, las que se celebrarán 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, en las 
fechas siguientes: 

Primera subasta, que tendrá lugar el próximo, día 
22 de mayo de 1995, a las once horas de su mañana, 
por el tipo de tasación fijado en la escritura de 
constitución de hipoteca; para el caso de quedar 
desierta la misma, se celebrará: 

Segunda subasta, el dia 21 de junio de 1995, a 
la misma hora, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo; y de quedar desierta la misma. se celebrará: 

Tercera subasta, el día 21 de julio de 1995, a 
la misma hora, y sin sujeción a tipo. 

Bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, cada 
licitador deberá consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el Banco Español de Crédito 
de esta ciudad, número 870016-271. el 20 por 100 
del tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de las subastas 
o hacerse verbalmente en dicho acto. 

Tercera.-Podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
al tipo. _ 

Quinta.--Que los autos. con la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se, refiere la regla 
4. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se encuen
tran .de manifiesto en la Secretaría a disposición 
de los posibles licitadores; entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación apor
tada, sin derecho a reclamar ninguna otra. 

SeXla.-Que las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor. continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en las responsabilidades que de las mismas 
resulte. 

Séptima.-Para el caso de que alguno de los días 
indicados fuera inhábil, se entenderá que lá subasta 
ha de celebrarse al siguiente dia hábil a la misma 
hora. 

Octava.-Por el presente y para el caso de que 
los deudores nó fueren hallados en el domicilio al 
efectuarles la notificación. se les notifica la fecha 
de celebración de las subastas. 

Bienes objeto de subasta 

Urbanas sitas en la manzana I del Conjunto Resi
dencial Macarena Club, -ubicado sobre la parcela 
K-PU-6 de la primera fase, segunda y tercera etapas, 
del Plan Parcial de Urbanización de la Playa de 
Matalascañas. término de Almonte. 



6138 

l. Vivienda tipo B, número 8-559, en bloque 
IV, individualizada y unifamiliar, que se asienta 
sobre una parcela de 169 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de esta: ciudad al 
tomo 1.230, libro 267. folio 83, fmea número 
18.504. Tasada para subasta en 7.600.000 pesetas. 

2. Vivienda tipo B, número 8-5-93. en bloque 
Y, individualizada y unifamiliar, que se asienta sobre 
una parcela de 158 metros 40 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de esta ciudad 
al tomo 1.230. libro 267, folio 117, finca número 
18.538. Tasada para subasta en 7.600.000 pesetas. 

Dado en La Palma del Condado a 14 de febrero 
de J 995.-La Juez, Mercedes Izquierdo Beltrán.-La 
Secretaria.-18.645-3. 

LAREDO 

Edicto 

Doña Angeles Oyola Reviriego, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Laredo, 

Hace saber: Que en autos de juicio sumario hipo
tecario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 337/1994, seguidos en este Juzgado a instancia 
de «Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima», 
representado por la Procuradora doña Yolanda 
León López, contra don Modesto Manuel Solar 
Solar, doña Lucia Cano Zubilla y don Luis López 
Incera, se ha acordado sacar a pública subasta, en 
la Sección Civil de este Juzgado, sito en la avenida 
José Antonio, número 8, a las doce horas. 

Por primera vez el día 10 de mayo. 
Por segunda vez el día 14 de junio. 
Por tercera vez el día 12 de julio. 

Celebrándose la segunda y ~rcera sólo en el caso 
de quedar desierta la anterior. los bienes que al 
fmal se describen, propiedad del demandado, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.'-Servira de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca. 6.570.000 pesetas para la fmca 8.454 y 
5.037.000 pesetas para la finca 8.459; 'para la segun
da. el 75 por 100 de aquél. celebrándose la tercera, 
en su caso, sin sujeción a tipo. En las dos primeras 
subastas no se admitirán posturas inferiores al tipo 
de cada una de eUas. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado, abierta en e1 Banco Bilbao Vizcaya, clave 
del procedimiento 384400018-337-94. una cantidad 
no inferior al 20 por 100 del tipo de cada subasta. 
excepto en la tercera, en que no será inferior al 
20 por 100 del tipo de la segunda; las posturas 
podrán hacerse en pliego cerrado desde la publi
cación del presente edicto hasta la celebración de 
la subasta de que se trate, acompañando el resguardo 
de ingreso en la citada cuenta. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad que se refiere la regla 4.8 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado para que puedan ser examinados 
por los que quieran tomar parte en la subasta, enten
diéndose que todo licitador los acepta como bas
tantes. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el ~rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

El presente edicto sirve de notificación a los 
demandados en caso de no ser haUados en las fmcas 
subastadas. 

Bienes que se subastan 

l. Elemento número ti. Local comercial 
designado con la letra H. situado en la planta baja 
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del edificio, segunda natural del inmueble, con acce
so por la prolongación de la caUe Orense, tiene 
una superficie aproximada de 41 metros 43 decí
metros cuadrados. 

Inscripción: Tomo 389, libro 74, folio 151, fmca 
8.454 del Registro 'de la Propiedad de Ramales de 
la Victoria (Cantabria). 

Tipo de tasación: 6.570.000 pesetas. 
2. Elemento número 16. Local comercial 

designado con la letra M. situado en la planta b!\ia 
del edificio. segunda natural del inmueble. situado 
a la izquierda. según se entra al portal 3. Tiene 
una superficie aproximada de 40 metros 13 deCÍ
metros cuadrados. 

Inscripción: Tomo 389, libro 74, folio 161, fmca 
8.459 del Registro de la Propiedad de Ramales de 
la Victoria (Cantabria). 

Tipo de tasación: 5.037.000 pesetas. 

Dado en Laredo a I de marzo de 1995.-La Secre
taria, Angeles Oyola Reviriego.-18.893-3. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de esta capital y su partido, 

Hace saber: Que en 'los autos sobre procedimiento 
del artículo 34 (Banco Hipotecario). seguidos en 
este Juzgado, bajo el número 361/1994. a instancia 
de «Banco Hipotecario de España. Sociedad Anó
nima». representada por el Procurador don Fran
cisco Bethencourt Manrique de Lara. contra dn
mobiliaria Guanay. Sociedad Anónima», en recla
mación de crédito hipotecario. se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera. segunda 
y tercera vez, ténnino de veinte días y tipos que 
se indicarán, las fincas que más adelante se des-
criben. . 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constituciqn de hipoteca. ascen
dente a 10.520.000 pesetas, respecto de las fincas 
registrales 28.133. 28.134. 28.135. 28.136, 28.137, 
28.138 y 8.400.000 pesetas, respecto de las fmcas 
registrales 28.139 y 28.140. 

Para la celebración de la referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Granadera Canaria, 2 (edificio Juz
gados), se ha señalado el día 10 de mayo de· 1995. 
a las once horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedará 
desierta. se señala parf.lla segunda, ténnino de veinte 
días y por el 75 .por 100 del tipo que sirvió para 
la primera, el día 7 de junio de 1995. a las once 
horas. 

Igualmente, caso de quedar desierta la an..terior 
subasta. se 'señala para la tercera. termino de veinte 
días y sin sujeción a tipo. el día 6 de julio de 1995, 
a las once horas. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.--Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas, no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos. las que 
podrán hacerse por escrito en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores. previamente. en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.--Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.8

, están de mani
fiesto en la Secretaría; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose. que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Cuarto.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
último párrafo de la regla 7. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. para el caso de que.no se pudiera 
hacer de otra fonna. 

Fincas objeto de subasta 

Las fmcas objeto de subasta son' las reglstrales 
28.13~28.1K28.13~28.1~28.13~28.138. 
28.139 y 28.140, cuyas descripciones constan en 
el testimonio siguient~: 

Número 1. «Bungalow» de una sola planta, sito 
en la parcela 15 de la urbanización «Playa de Mata
gorda), término de Tías. Es del tipo A. Está situado 
en el vértice sur-este de la parcela. Tiene una super
ficie de 47 metros 20 decímetros cuadrados. Consta 
de dos dormitorios, cocina. salón, un baño. una 
terraza y una zona ajardinada descubierta junto a 
la pared sur y oeste de la edificación de 78 metros 
53 decímetros cuadrados. Linda:'Norte, zona común 
y «bungalow» número 2 de la división horizontal; 
sur, parcela número 14 de la urbanización «Ma
tagorda»; este, zona común, y oeste. «bungalow» 
número 2 de la división horizontal y zona ajardinada 
del mismo «bungalow».'Cuota: 13 enteros por 100. 
Inscripción: Tomo 1.004, libro 237. folio 85. finca 
número 28.133. inscripción primera. 

Número 2. «Bungalow) de una sola planta, sito 
en la parcela 15 de la urbanización «Playa de Mata
gorda», ténnino de Tías. Es del tipo A. Está situado 
entre los «bungalows» números I y 3. Tiene una 
superticie de 47 metros 20 decímetros cuadrados. 
Consta de dos donnitorins, cocina, salón. un bailo, 
una terraza y una zona ajardinada descubierta junto 
a la pared sur y oeste de la edificación de 34 metros 
75 decimetros cuadrados. Linda: Norte, zona común 
y «bungalow» número 3 de la división horizontal; 
sur, «bungalow» número I de la división horizontal; 
este. zona común y «bungalow» número 1 de la 
división horizontal. y oeste, «bungalow» número 3 
de la división horizontal y calle J -A. de la urba
nización «Matagorda». Cuota: 13 enteros por 100. 
Inscripción: Tomo 1.004. libro 237, folio 96. finca 
número 28.134, inscripción primera. 

Número 3. «Bungalow» de una sola planta, sito 
en la parcela 15 de la urbanización «Playa de Mata
gorda). tennino de Tías. Es del tipo A. Está situado 
entre los «bungalows» números 2 y 4. Tiene una 
superficie de 47 metros 20 decímetros cuadrados. 
Consta de dos dormitorios. cocina, salón. un baño. 
una terraza y una zona ajardinada descubierta junto 
a la pared oeste de la edificación de 35 metros 
90 decímetros cuadrados. Linda: Norte, zona comúri 
y «bungalow» número 4 de la división horizontal; 
sur, «bungalow» número 2 de la división horizontal; 
este. zona común y oeste, calle I-A de la urba
nización «Matagorda». Cuota: 13 enteros por 100. 
Inscripciótl: Tomo 1.004. libro 237, folio 87, fmca 
número 28.135. inscripción primera. 

Número 4. «Bungalow» de una sola planta, sito 
en la parcela 15 de la urbanización «Playa de Mata
gorda», término de Tías. Es del tipo A Está situado 
entre los «bungalows» números 3 y 5. Tiene una 
superficie de 47 metros 20 de¡;;ímetros cuadrados. 
Consta de dos donnitorios. cocina, salón. un baño, 
una terraza y una zona ajardinada descubierta junto 
a la pared oeste de la edificación de 36 metros 
61 decímetros cuadrados. Linda: Norte. zona común 
y «bungalow» número 5 de la división horizontal; 
sur. «bungalow» número 3 de la división horizontal: 
este, zona común y «bungalow» número 5 de la 
división horizontal. y oeste, calle I-A. de la urba
nización «Matagorda». Cuota: 13 enteros por lOO. 
Inscripción: Tomo 1.004. libro 237, folio 88. finca 
número 28.136. inscripción primera. 

Número 5. «Bungalow» de una sola planta, sito 
en la parcela ·15 de la urbanización «Playa de Mata
gorda». ténnino de Tías. Es del tipo A. Está situado 
entre los «bungalows» números 6 y 4. Tiene una 
superficie de 47 metros 20 decímetros cuadrados. 
Consta de dos dormitorios, cocina, salón, un baño, 
una terraza y una zona ajardinada descubierta junto 
a la pared oeste de la edificación de 41 metros 
72 decimetros cuadrados. Linda: Norte, «bungalow» 
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número 6 de la división horizontal; sur, «bungalow» 
nwnero 4 de la división horizontal; este. rona 
común. y oeste, calie l-A de la urbanización I(Ma
tagorda». Cuota: 13 enteros por 1 OO. Inscripción: 
Tomo 1.004, libro 237, folio 89. fmea núme
ro 28.137. inscripción primera. 

Número 6. «Bungalow» de una sola planta. sito 
en la parcela 15 de la urbanización «Playa de Mata
gorda», término de Tias. Es del tipo A. Está situado 
entre los «bungalows» números 7 y 5. Tiene una 
superficie de 47 metros 20 decímetros cuadrados. 
Consta de dos donnitorios. cocina, salón. un baño, 
una terraza y una zona ajardinada descubierta junto 
a la pared norte de la edificación de 21 metros 
43 decímetros cuadrados. Linda: Norte. calle l-A 
y parcela 21, ambas de la urbanización «Matagorda»; 
sur, zona común y «bungalow» número 5 de la divi
sión horizontal; este, «bunga1ow» número 7 de la 
división horizontal. y oeste, calle I-A de la urba
nización «Matagorda*. Cuota: 13 enteros por IDO. 
lnscripci6n: Tomo 1.004. libro 237. folio 90. fmea 
número 28.138. inscripción primera. 

Número 7. «Bungalow» de una sola planta. sito 
en la parcela 15 de la urbanización «Playa de Mata
gorda •. término de Tias. Es del tipo B. Está situado 
entre los «bungalows» números 6 y 8. Tiene una 
superticie de 37 metros 75 decímetros cuadrados. 
Consta de un dorntitorio. cocina. salón, un baño. 
una terraza y una zona ajardinada descubierta junto 
a la pared norte de la edificación de 33 metros 
58 decímetros cuadrados. Linda: Norte. calle l-A 
y parcela número 21, de la urbanización «Mata
gorda»; sur, zona común; este. «bungalow» número 8 
de la división horizontal. y oeste, «bungalow* núme
ro 6 de la división horizontal. Cuota: 1 O enteros 
por 100. Inscripción: Tomo 1.004, libro 237, 
folio 91, fmca número 28.139. inscripción primera. 

Número 8. «Bungalow» de una sola planta. sito 
en la parcela 15 de la urbanización «Playa de Mata
gorda., término de Tias. Es del tipo B. Está situado 
entre la recepción y el «bungalow» números 7. Tiene 
una superticie de 37 metros 75 decímetros cua
drados. Consta de un donnitorio, cocina, salón. un 
baño, una terraza y una zona ajardinada descuBierta 
junto a la pared norte de J.a edificación de 49 metros 
68 decímetros cuadrados. Linda: Norte, calle l-A 
y parcela número 21. de la urbanización «Mata
gorda.; sur. zona común; este, zona común que 
la separa del edificio de recepción. y oeste. «bun
galow» número 7 de la división horizontal. Cuota: 
10 enteros por 100. lnscripción: Tomo 1.004. 
libro 237. folio 92. fmca número 28.140. inscripción 
primera. 

Dado en Las Palmas de Gfan Canaria a 9 de 
febrero de 1995.-El Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio.-15.931. 

LEON 

Edicto 

Don Juan Carlos Suárez-Quiñones y Fernández, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de los de León y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y bajo el númerQ 181/l994, se tramitan autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. seguidos a instancia de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. repre
sentada por el Procurador don Santiago González 
Varas. contra don Antonio Echevarría Muñoz y 
doña Maria Teresa Fernández López de Uralde, 
en reclamación de 6.201.575 pesetas, en cuyos autos 
y por resolución de esta fecha he acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y, en su caso, 
por segunda y tercera vez. término .de veinte días. 
sin suplir previamente la falta de titulos, y por el 
tipo de 18.260.724 pesetas, que es el fijado en la 
escritura de constitución de hipoteca, de la fmca 
especialmente hipotecada y que será objeto de subas
ta, y que luego se describirá, señalándose para dicho 
acto las trece horas del día 27 de abril de 1995. 
el que tendrá . lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en calle Sáenz de Miera, número 6. 

Jueves 30 marzo 1995 

Se previene a los licitadores que para tomar parte 
en el remate deberán consignar. previamente. en 
la Mesa de Secretaria de este Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto una cantidad igual, 
al menos. al 20 por 100 del tipo citado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que los autos y la 
certificación registral. a que se refiere la regla 4. a de 
dicho artículo 131, se encuentran de manifiesto en 
esta Secretaria. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
o gravámenes anteriores al crédito del actor, si los 
hubiere, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. y. por último, 
que las posturas podrán hacerse a candad de ceder 
el remate a un tercero. 

De no existir licitadores en la ptimera ~ubasta, 
se señala para el acto del remate de la segunda 
las trece horas del día 30 de. mayo de 1995, en 
el mismo lugar y condiciones que la anterior, con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de subasta que 
sirvió para la primera. sin que se pueda admitir 
postura inferior a este tipo. En cuanto al depósito 
para tomar parte en la misma será el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo de esta subasta. 

Asimismo. y de no existir licitadores en dicha 
segunda subasta. se anuncia la tercera. sin sujeción 
a tipo. en la misma fonna y lugar, señalándose para 
dicho acto las trece horas del día 5dejuliode 1995, 
en que se llevará a efecto el remate. admitiéndose 
toda clase de pasturas con las reservas prevenidas 
en la ley. En cuanto al depósito para tomar parte 
en esta subasta será el 20 por 100 del tipo fijado 
para la segunda. 

En todas las subastas. desde el anuncio hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Secretaria de 
este Juzgado. junto a aquél, el importe de la con
signación o acompañando el resguardo de haberlo 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Bien o.bjeto de ~ubasta 

Fmca número 12. Vivienda unifamiliar tipo B, 
del edificio 2, construido sobre la manzana A, en 
el pueblo de Navatejera, Ayuntamiento de Villa
quilambre. procedente de la fmca al sitio de La 
Carretera, que consta de plantas de semisótano, baja, 
primera y buhardilla, con jardines privados. uno en 
la zona anterior y otro al fondo, en la parte posterior. 
La planta semisótano, que tiene entrada desde el 
exterior a través de rampa abierta en la zona anterior, 
se destina a garaje. lavadero y trastero. La planta 
baja. que 'tiene porche de entrada con dos ventanas 
en la zona anterior y porche al fondo con dos ven· 
tanas, una de ellas que da !lla escalera que comunica 
con eljardln posterior, en ella se encuentra un «hall», 
cocina, oficio. comedor de diario. aseo. salón, ~ome
dor, vestibulo y distribuidor. La planta primera, con 
dos ventanas a la zona anterior y dos a la zona 
posterior, en la que se encuentran cuatro dormitorios 
con dos cuartoS. de baño completos. uno de ellos 
incorporado al donnitorio principal, y un «hall» dis
tribuidor" y búhardilla con dos ventanas abiertas. 
una a la zona anterior y otra a la zona posterior, 
con terraza al fondo, en la que se encuentra un 
espacio diáfano, además de un cuarto de ba,ño com
pleto. Las cuatro plantas se comunican entre sí .por 
medio de -escalera interior. La superticie construida 
de toda la vivienda es de 317 metros cuadrados. 
La superticie ocupada por el jardin, de la zona ante
rior y la rampa de acceso al garaje es de 35 metros 
cuadrados. La superficie ocupada por el jardin al 
fondo, es decir, en la zona posterior, es de 36 metros 
cuadrados. La vivienda tiene su entrada desde el 
exterior a través de, escalera iniciada en el porche 
de la planta' blija, que desciende al nivel de la calle 
de situación. y tiene acceso a la zona común situada 
.al fondo zona posterior de la edificación, lindero 
oeste, a través de la puerta de cancela que la comu
nica desde su jardín privado posterior. Sus linderos 
son: Al norte o derecha, entrando, vivienda uni
familiar fmca número 13; sur o izquierda. entrando. 
vivienda unifamiliar fmca número 11; oeste o fon
do. con zona común ajardinada, y este o frente, 
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con vial 1 de acceso, hoy avenida de la Libertad, 
y zona de aparcamiento.' Su cuota de participación 
en el valor total del inmueble y en la zona común 
es de 5.418 por 100. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Léon. en el tomo 2.504, 
libro 79' del Ayuntamiento de Villaquilambre de 
Torio. folio 177, fmca número 11.461. Es parte 
de lb finca registral número 11.449, inSfO":rita al folio 
149 del mismo toma y libro, que es la extensa. 

Dado en León a 10 de marzo de 1995.-El Magis
trado-Juez. Juan Carlos Suárez-Quiñones y Fernán
dez.-EI Secretario.-18.854-3. 

LEON 

Edicto 

Don Agustín Pedro Lobejóns Martínez. Magistra
do-Juez de Primera Instancia del Juzgado núme
ro 4 de los de León y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
y bajo el número 85/1994, se tramitan autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, seguidos a instancia de Caja 
España de Inversiones, e,aja de Ahorros y Monte 
de Piedad. representada por el Procurador don 
Mariano Muñiz Sánchez, contra doña Ella Maria 
Valladares Blanco, en reclamación de 3.300.354 
pesetas. en cuyos autos y por resolución de esta 
fecha he acordado sacar a pública subasta por pri
mera vez y, en su caso, por segunda y tercera vez. 
ténnmo de veinte días, sin suplir previamente la 
falta de titulas, y pOI el tipo de 6.558.750 pesetas. 
que es el fijado en la escritura de constitución de 
hipoteca de la fmca especialmente hipotecada y que 
será objeto de subasta y q1,le luego se describirá. 
señalándose para dicho acto las trece horas del dia 
5 de mayo de 1995. el que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle Sáenz de 
Miera. 

Se previene a los licitadores que para tomar parte 
en el remate deberán consignar previamente en la 
Mesa de Secretaría de este Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto una cantidad igual. 
al menos, al 20 por 100 del tipo citado. sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que los autos y la 
certificación registra1, a Que se refiere la regla 4." de 
dicho articulo 131, se encuentran de manifiesto en 
esta Secretaria. entendiéndose qué todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que' las cargas 
o gravámenes anteriores al crédito del actor -si 
los hubiere- continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en las responsabilidades de los mismos, sin des
tinarse a su extinCIón el precio del remate, y, por 
último. que las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

De no existir licitadores en la primera subasta, 
se señala para el acto del remate de la segunda 
las trece' horas del 'día 6 de junio de 1995, en el 
mismo lugar y condiciones que la anterior. con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de subasta que sirvió 
para la primera. sin que se pueda admitir postura 
inferior a este tipo. En cuanto al depósito para tomar 
parte en la misma será el 20 por 100. por lo menos, 
del tipo de esta subasta. . 

Asimismo, y de no existir licitadores en dicha 
segunda subasta, se anuncia la tercera. sin sujeción 
a tipo. en la misma forma y lugar, señalándose para 
dicho acto las trece horas del día 7 de julio de 
1995; sn que se llevará a efecto el remate, admi
tiéndose toda clase .de posturas con las reservas 
prevenidas en la Ley. En cuanto al depósito para 
tomar parte en esta subasta, será el 20 por 100 
del tipo fijado para la segunda. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración. podrán hacerse' posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Secretaria de este 
Juzgado, junto a aquél, el ímporte de la consig
nación, o acompañando el resguardo de haberlo 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 
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El bien objeto de subasta es: 

Finca 23. Piso-vivienda tercero derecha, subien
do escalera, tipo .0 •. sito en la tercera planta aita 
del edificio en Trabajo del Camino, Ayuntamiento 
de San Andrés del Rabanedo (León), en la avenida 
de José Antonio. con vuelta a la calle de La Raya. 
con acceso por el portal-! que ananea de la ave.gida 
de Jose Antonio. de 80 metros 96 decimetros cua
drados de supericie útil. que, tomando como frente 
la avenida de José Antonio. linda: Frente, dicha 
avenida y vivienda centro' de su planta y portal. 
rellano y caja de su esca1e~ izquierda, con la citada 
calle de La Raya Y vivienda izquierda de su planta 
con acceso por el portal-2, y fondo. dicha vivienda 
izquierda de su planta con acceso por el portaJ-2 
y patio de luces. Lleva como anejo la carbonera 
señalada con el número 9. sita en la planta sótano. 
en el local que tiene acceso pbr su portal. Su valor 
respecto al total de la fmca principal es de 1.1 JO 
por 100. ~scrita al tomo 2.421. libro 142 de San 
Andrés del Rabanedo. foüo 27, fmca 11.143. ins
cripción primera. 

Dado en León a 16 de marzo de 1995.-EI Magis
trado-Juez, Agustín Pooro Lobejóns Martínez.-EI 
Secretario.-20.287. 

, 
LOGROÑO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción n~ero. 7 de Logroño, 

Por el presente. hago saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de menor cuadtia, señalado con el 
número 195/92, a instancia de la Procuradora seño
ra Zuazo, en nombre de don Rafael García Magafta 
y otra. contra don Salvador VIZCay Alnleida y otra. 
representados por el Procurador señor "{aleda. en 
el cual se sacan en venta y pública subasta el bien 
embargado. por término de veinte días, habiéndose 
señalado para su celebración los siguientes dias y 
horas: 

Primera subasta: 19 de mayo de 1995. a las diez 
horas. 

Segunda subasta: 14 de junio de 1995, a las diez 
horas. 

Tercera subasta: 7 de julilJ de 1995. a las diez 
horas. 

Condiciones de la subasta 

Los licitadores para poder tomar parte en las 
subastas deberán consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones judiciales, en Banco 
Bilbao Vizcaya de Logroño. al menos el 20 por 
100 del valor de tasación del bien. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

En la primera subasta no se admitirán posturas 
inferiores a los dos tercios del valor de tasación 
del bien. En la segunda las posturas qúnimas no 
serán inferiores a los dos tercios de dicho valor 
de tasación rebajado en un 25 por 100 y en la 
tercera se admjtirán posturas sin sujeción a tipo. 
En todas ellas podrá reservarse el derecho de ceder 
el remate a un tercero. 

Desde el anuncio de estas subastas hasta su cele
bración -podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado. acompañando el resguardo de la con
signación previa en la entidad bancaria antes expre
sada. sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Las actuaciones y la certificación de cargas a que 
se refiere el artículo 1.489 de la Ley de Erijuicia
miento Civil se hallaran de manifiesto en "la Secre
taría del Juzgado. 

Se hace constar la carencia de titulos de propiedad 
del bien objeto de subasta sin que el demandante 
haya solicitado suplir su falta. 

Bien objeto de subasta 

Urbana o piso cuarto letra e de la casa número 
50 de la calle Monasterio de la Oliva, de Pamplona. 

Jueves 30 marzo 1995 

Tiene una superficie útil de 68 metros 98 decimetros 
cuadrados, consta de vestibulo, tres habitaciones. 
comedor-estar, cocina y medio baño. Linda: Dere
cha. entrada, vivienda letra tipo C), de la misma 
planta; izquierda. casa número 48 de la calle Monas
terio de la Oliva; fondo. calle de su situación. y 
frente, patio y rellano escalera. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Pamplona al tomo 928. libro 
95, folio 222. finca 6.017. 

Tasado para subasta en 11.036.800 pesetas. 

Dado en Logroño a 18 de enero de 1 995.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-18.9 5 5-3. 

LLEIDA 

Edicto 

En.el expediente número 88/1995, que se tramita 
en este Juzgado de Primera Instancia número 5 
de Lleida, de suspensión de pagos. presentado por 
el Procurador de los Tribunales don José Maria 
Guarro Callizo, en nombre y representación de «Fo
memo Agropecuario, Sociedad Anónima., domici
liada en Mollerusa. en la calle Carmen, número 
50 )- con código de identificación fiscal númeíO 
A-25.004.292, dedicado a toda clase de negocios 
que se relacionen con la agricultura y ganadería. 
;'llcluso las industrias de transfonnación, transporte, 
comercio interior y exterior y cualquiera otra acti
vidad análogá, sin embargo. será el objeto primordial 
la obtención de piensos compuestos y la ganadería. 
se ha dictado providencia de esta fecha, admitiendo 
a tr:ámite la solicitud del estado legal de suspensión 
de pagos de la referida sociedad. que presenta un 
activo de 519.516.586 pesetas, un pasivo de 
464.328.445 pesetas, con una diferencia a favor del 
activo de 55.188.141 pesetas habiéndose designado 
como Interventores. en representación de la acree~ 
dora al Banco Bílbao Vizcaya. en la persona fisica 
a designar por su legal representante y a los titulares 
mercantiles don Carlos GÓmez Estopiñán y dona 
Clara Ibars Torres. con domicilio el primero en 
Lleida, calle Principe de Viana. número 41, entre
suelo y la segunda en Barcelona, calle Aragón, núme
ro 284 bis, tercero. segunda y, habiéndose acordado 
la intervención de todas sus operaciones, todo eOo 
a los efectos prevenidos en la vigente Ley de Sus
pensión de Pagos de 26 de julio de 1922. 

y para que conste y su correspondiente publi
cación, expido el presente edicto en Lleida a 22 
de febrero de 1995.-EI Secretario Judicial.-18.370. 

LLEIDA 
\ 

Edicto 

En virtud de haberlo así acordado en resolución 
de esta fecha recaida en autos seguidos en este Juz
gado bajo el número 255/1994. de Registro, de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona, representada por el Pro
curador don Santiago Jene Egea, contra don Fran
cisco Bullich Roca y doña Marta Concepción Solans 
Serentill, en reclamación de crédito hipotecario, se 
sacan a la venta en pública subasta, y por término 
de veinte días. los bienes hipotecados que con su 
valor de tasación se expresarán, bajo las siguientes 
condiciones: 

, Prirnera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los postores consignar previamente en estable
cimiento destinado al efecto el 20 por 100 del tipo 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito en pliego cerrado depo
siiado en la Secretaria del Juzgado con anteriotidad . 
a la hora de su celebración, debiendo hacer pre
viamente la consignación cpmo se establece en el 
apartado anterior. 

Ten.::era.-EI remate podrá hacerse cón facultad 
de cederlo a tercero. 

____________________ B_OE_n_ú_m.".76 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado en donde podrán ser examinados, y los lici
tadores deberán aceptar como bastante la titulación, 
sin que puedan exigir otros titulas. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el remantante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo y a los efectos del parrafo fmal 
de la regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente se notifica a los deudores 
hipotecarios citados la celebración de las subastas 
que se señalan y se indicarán a continuación, para 
el caso de no poderse ha~r personalmente en el 
domicilio hipotecario designado al efecto, y. si hubie
ra lugar, al actual titular de la fmca .. 

Las celebraciones de las subastas tendrán lugar 
a las doce quince horas en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado de Primera Instancia número 3 
de Lérida, sito ,en edificio «Canyereb, en las siguien
tes fechas: 

Primera subasta: El- dia 12 de junio próxim0, en 
ella no se admitirán posturas que no cubran el tipo 
de tasación pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte. se celebrará. 

Segunda subasta: El dia 13 de julio próximo. sir
viendo de tipo el 7S por too de la primera, no 
admitiéndose posturas que: no cubran' dicho tipo. 
De darse las mismas circunstancias. se celebrard. 

Tercera subasta: El dia 14 de septiembre próximo. 
sin sujeción a tipo y debiendo depositar previamente 
el 20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

Los bienes hipotecados objeto de subasta son los 
siguientes: 

Rústica: Pieza de tierra. parte huerta y parte seca~ 
no. con las edificaciones que en ella existan, sita 
en la partida Marrada del término de Corbins, de 
extensión 2 jornales 11 parcas. iguales a 1 hectárea 
22 áreas 10 centiáreas, y linda: Este, acequia: sur. 
José Comes; oeste. Vicente Uobet. y norte. acequia. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de I.leida 
al tomo 116. libro 3, folio 133. fmea número 273. 

Valorada en 2.442.000 pesetas. 
Rústica: Pieza de tierra. campa, secano, sita en 

el término de Corbins, partida Marrada. de cabida 
8 jornales, o sea 3 hectáreas 48 áreas 64 centiáreas, 
y linda: Este. tierras incultas; sur, José Solans; oeste. 
camino vecinal, y norte Maria VIla. 

Inscrita en dicho Registro al tomo 87, libro 2, 
folio 199, finca número 275. 

Valorada en 2.440.480 pesetas. 
Rústica: Pieza de tierra. sita en el término de 

Corbins. partida Pla de la P0rtella. de e>.1ensión 
aproximada l hectárea 52 áreas 20 centiáreas, y 
linda: Norte, Antonio Foot Pauls; sur, Concepción 
Solans Serentill; este, Juan March Comes, y oeste, 
Magín Fargues. 

Inscrita en el mismo Registro al tomo 1.046. libro 
18. folio 81, fmca número 2.159. 

Valorada en 76 LOOO pesetas. 
Rústica: Pieza de tierra, sita en el término de 

Corbins, partida Comes, de cabida S jornales, iguales 
a 2 hectáreas 17 áreas 90 centiáreas. y linda: Este, 
sierra; sur. Josefa Serentill Rovira; oeste, sendero 
acequia, y norte, Ramón Solans. 

Inscrita en dicho Registro al tomo 184. libro 5. 
folio 95. fmca número 716. 

Valorada en 1.743.200 pesetas. 
Rústica: Pieza de tierra, campa, secano. ~ita en 

el término de Corbins, partida Pla de la Portella, 
de extensión aproximada 8 jornales. iguales a 3 hec
táreas 48 áreas 64 centiáreas, y linda, Este, tierras 
de pastos: sur y oeste, camino vecinal, y norte, 
Ramón Paisa. 

Inscrita en dicho Registro al tomo 3 de Corbins, 
folio 71. fmca número 388. 

Valorada en 2.789.120 pesetas. 

Dado en Lleida a JOde marzo de 1995.-El Magis~ 
trado-Juez.-EI Secretario judicial.-18.84I " 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustln Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid. r 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimUmto judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 540/1992, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima», contra «Correduría de Seguros 
Zarzaquemada, Sociedad Anónima», en los cuales 
se ha acordado sacar a pública suhasta. por ténnino 
de veinte días. los bienes que más adelante se dirán, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo dia 29 
de mayo de 1995. a las diez diez horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
21.953.040 pesetas para la finca registra! J 1.106; 
53.146.560 pesetas para la fmca registral 11.102; 
5.613.840 pesetas para la fmca 11.104, y 5.766.560 
pesetas para la finca 11.100. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta ia primera, se ha señalado para la segunda. subasta 
el próximo día. 26 de junio de 1995, a las doce 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo día 
11 de septiembre de 1995, a las nueve treinta horas, 
en la Sala de J\udiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco de Bilbao Viz
caya (Capital Haya. 55. oficina 4070) de este Juz
gado. presentando, en dicho caso. el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto' en la Secretaría del Juzgado. 
para que puedan examinarlos los que deséen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las ca{gas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a un tercero, con las reglas que establece' 
el artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Casode que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señaiado 
la subasta suspendida, en el caso de, ser festivo el 
día de la ce.bración o hubiese un nUmero excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas . por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito, como garantía del cumplimiento de 
la obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo ,momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
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vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Vndécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en las fmcas hipotecadas de 
los señalamientos de las subastas. a los efectos del 
último párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Madrid: 

Finca 11.106: Local comercial B. calle Lope de 
Haro. número 9. 

Finca 11.102:' Calle Lope de Haro, número 9, 
primero B. 

Finca 11.104: Calle Lope de HaTO, número 7, 
local comercial E. 

Finca lJ. 100: Calle Lope de Haro, número 7, 
habitación independiente del piso primero. 

Todas ellas inscritas en el Registro de la Propiedad 
número 26 de M-adrid. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid, a.2 de enero 
de 1994.-El Magistrado-Juez, Agustín.GÓmez Sal· 
cedo.-La Secretaria.-18. 748. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Manuel Fernández López. Magistra· 
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro~ 30 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado al número 
2.009/1 994·C y a instancia de doña Maria Cannen 
Escaño Tirado, se siguen autos sobre declaración 
de fallecimiento de don José Antonio Escaño Tira
do, nacido en Madrid, el día 29 de marzo de 1950, 
hijo de José y Josefa, cuyo último 'domicHio cono
cido fue e)1 Redentor, número 21, bajo-D, Madrid, 
quien desde el día 11 de marzo de 1980 se encuentra 
en paradero desconocido sin haber contactado por 
inedia alguno con nadie de su familia, ni tan siquiera 
con su esposa e hijos. En~ cuyos autos. de con
fonnidad con lo' establecido en el articulo 2.042 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. he acordado la 
publicación del presente edicto, haciendo constar 
la existencia de este procedimiento a quienes pudiera 
interesar. 

Dado en Madrid a 10 de novie:mbre de 1994.-EI 
Magistr¡:tdo-Juez. Juan Manuel Fernández 
López.-La Secretaria.-14. 765-3. 

MADRID 

Edicto 

y2." 30·3·[995 

\ 

Don Juan Vceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera' Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 2.044/1990, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España. Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
José Luis Pinto Marabotto, contra Sociedad Co
operativa de Construcción de Puebla Larga, en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por ténnino de veinte dias, los bienes que 
al final del presente edicto se describirán. l?ajo las 
sigui~tes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el sefialamien· 
to simultáneo de las tres .primeras que autoriza la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 
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Primera subasta: Fecha día 8 de mayo de 1995, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 6.679.20U 
pesetas para el lote 1, 2.151.445 pesetas para el 
lote 2 y 3.725.183 pesetas, para el lote 3, sin que 
sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 5 de junio de 1995. a 
las diez diez horas. Tipo de licitación: 5.009.400 
pesetas para el lote 1, 1.613.584 para el lote 2, 
2.793.888 pesetas para el lote 3, sin que sea admi
sible postura inferior .. 

Tercera subasta: Fecha 3 de julio de 1995, a las 
nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subastas, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo -'Penos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la Agencia número 4.070, sita en 
la calle Capitán'Haya, número 66, edificio Juzgados 
de Primera Instancia. Número de expediente o pro
cedimiento: 24590000002044/1990. En tal supues· 
to deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Tercera.-En todas la subastas, 'desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrit'o en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma ,'Y 1Olazo prl(vistos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 -de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores.y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate . 

.8éptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del"precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebraci.ón de la 
subasta; también podrán reservarse en d~pósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios ,de la subasta, por si el primer adjudícatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en las fincas hipotecadas de los 
sefialamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla séptima del artículo 13 I de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en las mismas 
del modo ordinario. 

. Bienes objeto de subasta 

En.Puebla Larga (Valencia). calle Luis Santángel, 
número 66: 

Lote l.-Aparcamiento 1, Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Alberique. al tomo 569. libro 
60. folio 58. fmea ~gistral4.601. 
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Lote 2.-Piso bajo. puerta 3. Inscrito al mismo 
Registro, tomo y libro qUe la anterior, al folio 67, 
fmea número 4.604. 

Lote 3.-Pi:m primero, puerta 5. Inscrito al mismo 
Itegistro, tomo y libro que la anterior. al folio 73. 
fmea número 4.606. 

Dado en Madrid a 24 de noviembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
ria.-18.?37. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
,de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.468/1992. 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
lose Luis Pinto Marabotto, contra don Gabriel 
Gómez Gómez y doña Dolores Femández Gómez, 
y don Gabriel Ferrer Ferrer y doña Angeles Rodri
gOez Gázquez, en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por tennino de veinte 
dias, los bienes que al fmal del presente edicto se 
describirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
. varias subastas, habiéndose efectu~do el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las-siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha dia 16 de mayo de 1995, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: El 
señalado con la descripción de cada una de' las 
fmcas hipotecadas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 13 de junio de 1995, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: El 
75 por 100 del de la primera. sin que sea admisible 
postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 11 de julio de 1995, a 
las nueve cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalal:lo para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: JuzgadO 
de Prlnlera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 4.070, sita en la calle Capitán 
Haya, número 66. edificio Juzgados de Primera Ins
tancia. Número de expediente o procedimiento: 
24590000001468/1992. En tal supuestO' deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será fldmitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la reg1a cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con-
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tmuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima .-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-$e devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el ¡;emate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en las fincas hipotecadas de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en las mismas 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

'Dos urbanas.-Sitas en Almena. carretera a Gra
nada, sin número, residencial «Las Lomas)¡, calle 
Chercos. 5. Inscritas en el Registro de la Propiedad 
de Almeria, al tomo 891. libro 288: 

Lote l.-Primero, B. Folio 21, finca registral 
13.288. 

Tipo de primera subasta: 7.335.000 pesetas. 
Tipo de segunda subasta: 5.501.250 pesetas. 
Lote 2.-Segundo, D. Folio 33. fmca registral 

13.300. 
Tipo de primera subasta: 8.913.000 pesetas. 
Tipo de segunda subasta: 6.684.750 pesetas. 

Dado en Madrid a 24 de noviembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secre~
rio.-18.747. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 1 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículó 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 594/1992, 
a instancia de «Citibank -España, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don Antonio 
Barreiro-Meiro Barbero, contra don FranCisco 
Manuel Garcia del Corral y doña María Teresa 
Rodríguez Morillo, en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte dias, el bien que al final del presente ~edicto 
se describirá, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 22 de mayo de 1995. a 
las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 
14.217.000 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha· 19 de junio de 1995. 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
10.662.750 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 
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Tercera subasta: Fecha 17 de julio de 1995. a 
las nueve cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, • 
al 20 por 1-00 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 4.070, sita en la calle Capitán 
Haya, número 66, edificio Juzgados de Primera Ins
tancia. Número de expediente o procedimiento: 
24590000000594/1992. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior; El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualqli}era de las tres subastas, se trastada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. ' 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
Que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes qpe así lo acep
ten y Que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cun;tpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y sien;tpre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla séptima del articulo 1 31 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en Madrid. urbanización «San Mar
tín», Ciudad Parque Aluche, torre VII, piso undé
cimo. letra C. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 9 de los de Madrid, al tomo 757, folio 
106. fmca registral número 65.387. 

Dado en Madrid a 12 de diciembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-18.976. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del luz
. gado de Primera Instancia nÚmero 3 1 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 778/1994, 
a instancia de Caja de Ahorros Municipal de Burgos. 
representada por la Procuradora doña Esperanza 
Azpeitia Calvin, contra don Eduardo Alegre 19arza 
y don Eduardo AJegre Sancho. en los cUales se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por término de veinte días, el bien que al fmal del 
presente edicto se describirá;bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras Que autoriza la 
regla '7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria con
forme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 23 de mayo de 1995, a 
las diez diez horas. Tipo de licitación: 9.500.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 20 de junio de 1995, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 7.125.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 18 de julio de 1995, a 
las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señálado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la Agencia número 4.070. sita en 
la calle Capitán Haya. número 66, edificio Juzgados 
de Primera Instancia. Número de expediente o pro
cedimiento: 24590000000778/1994. En tal supues
to deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Tercera.-En todas la subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá' contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posruras podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.- del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo licio 
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravamenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, ~n su caso, como parte del precio 
de la venta. 
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Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7.- del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Sita en calle Santa Casilda, 6. primero. 
Madrid. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Madrid, al tomo 2.087, libro 983, 
sección tercera, folio 142, finca registral 52.290. 

Dado en Madrid a 15 de diciembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-18.981-3. 

MADRID 

Edicto 

Por resolución dictada por el ilustrisimo. señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de Madrid, en los autos de juicio ejecutivo 
número 799/1990-JMC. a mstancia de «Promocio
nes y Construcciones, Sociedad Anónima», contra 
don Luis Alberto Garcia Rivadulla y doña Esperanza 
Herrera Domínguez, se acuerda sacar a la venta 
en publica subasta el inmueble embargado en el 
presente ptocedimiento. que al final se relaciona. 
por el tipo que seguidamente se dirá, por primera. 
segunda y tercera vez, para lo cual se señalan los 
próximos días 3 de mayo, 6 de junio y 10 de julio 
de 1995, a las doce treinta horas. las cuales se cele
brarán en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
y previniendo a los licitadores: 

Primero.-Que servirá de tipo para la primera 
&'Jbasta el de 6.931.968 pesetas, el mismo rebajado 
en ..lO 25 por 100 para el caso de la segunda y 
sin sujeción a tipo alguno para el caso de la tercera; 
no admitiéndose en los remates posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar en la cuenta de consignaciones 
del Juzgado. una cantidad igual. por lo menos. al 
20 por 100 de los tipos que sirvan para cada subasta, 
y en la tercera una cantidad igual, al 20 PQ( 100 
del tipo que sirvió para la segunda. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder a un tercero. 

Cuarto.-El precio del remate deberá consignarse 
dentro de los ocho días siguientes a la aprobación 
del mismo. 

Quinto.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, acompañando resguardo de haber 
hecho la consignación del 20 por 100 en la cuenta 
de consignaciones del Juzgado. 

Sexto.-Que los autos y los títulos de propiedad 
suplidos por la certificación del Registro se encuen
tran de manifiesto en Secretaría. entendiénóose que 
todo licitador acepta como bastante lb. titulación, 
sin tener derecho a exigir ningunos otros. 

Séptimo.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora. continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octavo.-EI acto del remate será presidido por 
el Secretario. 

La celebración de las subastas se anunciará con 
antelación de veinte dias mediante la publicación 
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de edictos en el tablón de anuncios de este Juzgado 
y ttBoletin Oficial del Estado», y ttBoletin Oficial 
de la Comunidad Autónoma de Madrid». 

Notifiquese la presente resolución a los deman
dados en el domicilio que consta en autos, librán
dose para ello el oportuno exhorto al Juzgado de 
igual clase de Fuenlabrada, despacho que se entre
gará a la parte actora para que cuide de su dili
genciado. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 4. Piso primero, número 4, en 
primera planta del edificio señalado como portal 
número 9 de la fase tercera de la urbanización Fuen
labrada IV, en Fuenlabrada. Tiene una superficie 
construida aproximada de 87.82 metros cuadrados, 
siendo su superficie útil de 64.14 metros cuadrados 
útiles. Está distribuido en vestíbulo, comedor-estar, 
tres dormitorios, cocina, cuarto de baño, terraza 
y tendedero. Linda: Por su frente, mirando desde 
la fachada principal u oeste del edifici'o. por donde 
tiene su acceso. con rellano y hueco de escalera. 
piso número 1 en su planta y resto de fmca matriz, 
derecha, con resto de fmca matriz. izquierda con 
hueco y rellano de escalera y piso numero 3 en 
su planta. y fondo con resto de fmca matriz. 

Su cuota de participación en los elementos y gas
tos comunes es del 3.44 por 100 respecto del total 
valor del inmueble. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Fuenlabrada numero 2. en los folios 
126 y 72 de los tomos 1.090.y 1.158. libros 41 
y 105. respectivamente, finca registral número 
6.350. 

Tipo de subasta: 6,931.968 pesetas. 

y para que sirva de notificación en forma a los 
demandados en caso de no poderse hacer conforme 
determina la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

y para su publicación en el ttBoletin Oficial del 
Estado», expido el presente edicto que firmo en 
Madrid a 15 de marzo de 1995.-EI Magistra
do-Juez.-La Secretaria.-18.492. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín GómeZ Salcedo, Magistrado-Juez- del 
Juzgado de Primera Instancia numero 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juztl:ado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el numero 553/1994, 
a instancia de Caja de Ahorros de Galicia, contra 
don José Luis Ibán Flores y doña Sagrario Díaz 
Navarro. en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte días, el bien que 
luego se dire\. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta. el próximo día 23 
de mayo de 1995. a las once horas. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
9.540.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 27 de junio de 1995. a las once 
horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 12 
de septiembre de 1995. a las once horas. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas· 
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar. pre
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, swna que 
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podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460. del Banco Bilbao VLZcaya 
(Capitán Haya. 55, oficina 4010), de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, ohrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep.
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apio
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7." del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Piso bajo, letra B, de la ronda de Segovia, número 
22, de Madrid. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 4 de Madrid al tomo 1979, libro 
889 de la sección tercera, folio 172, fmea 8.459. 

y para su publicación en el ~Boletin Oficial del 
Estado); libro y firmo el presente en Madrid a 4 
de enero de 1995.-EI Magistrado-Juez, Agustín 
Gómez Salcedo.-EI Secretario.-18.986-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 267/1993, 
a instancia de don Gonzalo Estevaranz García, 
representado por la Procuradora doña Encamación 
Alonso León, contra doña Soledad Blanco-Steger 
Berenguer, en los cuales se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
días. el bien que;tI fmal del presente edicto se des
cribirá. bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 
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Primera subasta: Fecha 23 de mayo de 1995. a 
las diez diez horas. Tipo de licitación: 11.000.000 
de pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 20 de junio de 1995, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 8.250.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 25 de jUbo de 1995. a 
las diez cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menOS, 
al 20 por 100 del tipo seflalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo seflalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 3 1 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 4.070, sita en la calle Capitán 
Haya, número 66, edificio Juzgados de Primera Ins
tancia. Número de expediente o procedimiento: 
24590000000267/1993. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación e"presa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podran hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la cenificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 1 J I de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secret:uia entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogadO en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.--Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su ce~e
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. \ 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acr~edor, 
hasta el mismo momento de la celebraCión de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que ,hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos de la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Urbana sita en travesía de Iván Vargas, 3. séptimo, 
C, Madrid. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de los de Madrid, al tomo 1.183 del 
archivo. libro 652 de la sección segunda, folio 191. 
finca registra! 27.857, inscripción primera. 

Dado en Madrid a 5 de enero de 1 995.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-18.984-3. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 1 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 707/1994, 
a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don José 
Maria Martín Rodríguez, contra don Angel Calleja 
Pastor, en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte días, el 
bien que al final del presente edicto se describirá, 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 23 de mayo de 1995. a 
las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 
19.220.000 de pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 20 de junio de 1995, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 
14.415.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 18 de julio de 1995, a 
las diez cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid CUenta 
del Juzgado número 4070. sita en la calle Capitán 
Haya, número 66, edificio Juzgados de Primera ins
tancia. Número de expediente o procedimiento: 
24590000000707/1994. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de i.ngreso correspondiente. 

Tercera.-En todas la subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que Se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
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obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podn'm reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente eructo sirve 
como notificación en la fmea hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7,9. del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Sita en glorieta del Marqués de Vadillo. 
número 6. tercero. A. Madrid. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 25 de Madrid. al tomo 
2.064, folio 96. fmca registral 60.339. inscripci6n 
tercera. 

Dado en Madrid a 18 de enero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-18.964-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín G6mez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 l 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.750/1991. 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima». contra don José María Frias Garcia 
y otros, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte días. los bienes que 
luego se dirán. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha sei13lado para que tenga lugar 
el remate. en primera subasta. el próximo día 29 
de mayo de 1995, a las nueve treinta horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo 
de 7.285.600 pesetas. para la finca registral 3.956; 
6.809.600 pesetas, para la finca registral 3.955; 
6.619.200 pesetas, para la fmca registra! 3.962, y 
5.936.000 pesetas, para la finca registral 3.954. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 26 de junio de 1995, a las nueve 
treínta horas. en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 17 
de julio de 1995, a las diez cuarenta horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar, pre
viamente. el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podra consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460. del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 

. los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nio-
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gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinci6n el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificaci6n en las fincas hipotecadas de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
último párrafo de la regla 7. a del articulo 13 1. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Castell de Ferro (Granada). 
3.956: Carretera a Gualchos, portal 1, primero, 

derecha, B 5. 
3.955: Carretera a Gualchos, portal 2. bajo, dere

cha, B 4. 
3.962: Carretera a Gualchos, portal 2, segundo. 

derecha, B 11. 
3.954: Carretera a Gualchos, portal 2, bajo, izquie

da. B 3. 
Inscritas en el Registro de la Propiedad de Motril. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» libro el presente en Madrid a 20 de enero 
de 1995.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-18.705. 

MADRID 

Edicto \ 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera [nstancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 1 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 205/1993. 
a instancia de ((Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», representado por la Procuradora 
doña Maria Rosa García González, contra don Fran
cisco Orozco Hemández y otra, en los cuales se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por ténnino de veinte días. los bienes que al final 
del presente edicto se describirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del artículo I 3 1 de la Ley Hipotecaria 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha día 19 de mayo de 1995, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
3.173.142 pesetas el lote 1, 2.435.065 pesetas el 
lote 2, 2.973.720 pesetas el lote 3 y 3.645.300 pese
tas el lote 4, sin que sea admisible postura inferi{)r. 
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Segunda subasta: Fecha 16 de junio de 1995, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: El 
75 por 100 del tipo de la primera subasta. sin que 
sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 22 de septiembre de 1995, 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 4.070, sita en la calle Capitán 
Haya, número 66, edificio Juzgados de Primera Ins
tancia. Número de expediente o procedimiento: 
24590000000205/1993. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas la subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podran hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condici6n sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta,-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. . 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificaci6n en las fincas hipotecadas de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en las mismas 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

En Aguilas (Murcia), calle Hospital, número 2. 
Inscritas en el Registro de la Propiedad de Aguilas, 
a los libros siguientes: 

Lote l.-Portal 3, piso bajo, B. Inscrita al tomo 
1.794, folio 61 vuelto, fmca número 29.130, 

Lote 2.-Portal 3, piso primero, C. Inscrita al tomo 
1. 794, folio 83 vuelto, fmca número 29.152. 

Lote 3.-Portal 1, piso segundo. B. Inscrita al tomo 
1.794, folio 91 vuelto, fmca número 29.160. 

Lote 4.-Portal 1, piso tercero. A. Inscrita al tomo 
1.794, folio III vuelto, finca número 29.180. 

Dado en Madrid a 30 de enero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-18.95 1-3. 
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MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Madrid. 

Hace saber: Que en este JU.lgado se sigue sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, con el núme
ro 181/88, promovido por el «Banco Exterior de 
España, Sociedad Anónima/), contra don Jesús Fer
nández Alvarez. en los que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por término de veinte días, el inmueble 
que al fmal se describe, cuyo remate tendrá lugar
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en forma 
siguiente: 

En segunda subasta el día II de octubre de 1995 
próximo, a las diez cincuenta horas de su mañana. 
sfrviendo de tipo el pactado en la escritura de hipo
teca. ascendente a la suma de 7.218.750 pesetas. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 
que ascendía a la cantidad de 9.625.000 pesetas. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 15 de noviembre de 1995 
próximo y diez cincuenta horas de su mañana, con 
todas las demás condiciones de la segunda, pero 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda y s610 
el ejecutante podrá hacer posturas a calidad de ced~r 
el remate a un tercero. El ejecutante que ejercitare 
esta facultad habrá de verificar dicha cesión median
te comparecencia ante el propio Juzgado que haya 
celebrado la subasta, con asistencia del cesionario. 
quien deberá aceptarla, y todo ello previa o simul
táneamente al pago del resto del precio del remate. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción de acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta de depósitos y con
signaciones que el Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, el 50 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, sin bien. además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

CUarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor r.ontinuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Sita en tennino de la villa y municipio de Becerreá 
(Lugo). (!Castiñeiro Cabeceiro o Soto Cabeceiro», 
monte 8 áreas 42 centiáreas. aproximadamente. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Becerreá 
(Lugo). al tomo 403. libro 124, folio 148, registral 
8.949. 

Dado en Madrid a 31 de enero de 1995.-EI 
Secretario.-18.939. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
JIlL.gado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo I 3 I 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.065/1992, 
a instancia de «Banco Hipotecario de E~paña. Socie
dad An6nima», contra doña Josefa Gálvez Sáez. 

Jueves 30 marzo 1995 

don Eleuterio Aroca Teruel, don Jorge Imedio Bel
trán, don Juan M. Sevilla Baño y doña Maria Ange
les Sánchez Quesada. don José Marin Alcántara 
y doña Juana María Alderete Ruzafa. doña Rosario 
Aranda López y don Domingo González Vicente 
y don Ismael Romero Blázquez y doña Amparo 
Viloria Sánchez, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta. por término de veinte dias. los 
bienes que luego se dirán, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señaladó para que tenga lugar 
el remate, en pI""4nera subasta, el próximo día I 
de junio de 1995, a las diez treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 4.718.000 pesetas para la finca 9.816; 
4.555.600 pesetas para la finca 9.820; 5.401.200 
pesetas para la fmca 9.843. y 4.323.200 pesetas 
para las fincas 9.837 y 9.848. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 6 de julio de 1995, a las doce treinta 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 7 
de septiembre de 1995. a las nueve treinta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En .las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar. pre
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya. 55. oficina 4.070). de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. ue manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin canc'elar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse pusturas en pliego 
cenado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria. \ 

Oct'lva.-C'aso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente vi~mes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán resenarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicat..!rio 
no cumpliese con su obligación y desearan dpnr 
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
seña!amientos de las subastas. a los efectos del últi
mo párrafo de la regla séptima del artícu~ 

lo 131. 

BOE núm. 76 

Bienesbbjeto de subasta 

Cinco fmcas en San Pedro del Pinatar (Murcia). 
1. Calle Belén. número 15. escalera 1, bajo, B. 

edificio «España», esquina a calle Norte, fmca regis-
tra19.816. . 

2. Calle Belén, número 15. escalera 2. bajo, D. 
edificio «España». esquina a calle Norte. finca regis
tra! 9.820. 

3. Calle Belén, número 15, escalera 3. primero, 
F, edificio «España», esquina a calle Norte, fmca 
registral 9.843. 

4. Calle Belén, nUmero 23, escalera 2. primero, 
F. edificio «EspañaJl. esquina a calle Norte. fmca 
registraI9.837. 

5. Calle Belén, número 13, escalera 1. segundo, 
C, edificio «EspañaJl, esquina a calle Norte. fmca 
registral 9.848. 

Todas ellas inscritas en el Registro de la Propiedad 
de San Javier al libro 131 de Pinatar. folios 14. 
22, 68, 56 y 78 respectivamente. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado» expido el presente en Madrid a 6 de febrero 
de 1995.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-18.708. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera lnstan
cia numero 26 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo seguido con el número 113/1992. a ins
tancia del «BansabadeU Financia(;lón, Sociedad 
Anónima», contra don Luis Alvarez Pérez y doña 
Maria del Cannen Muñoz Tejero. y en ejecución 
de sentencia dictada en ellos se anuncia la venta 
en pública subasta. por ténnino de veinte dias, del 
bien inmueble embargado al demandado, que ha 
sido tasado pericialmente en la cantidad de 
7.700.000 pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la plaza 
de Castilla. númer,o 1, en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 19 de mayo de 1995, 
y hora de las diez, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el día 16 de junio de 1995, y hora de 
las diez. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 14 de julio de 1995. a 
las diez horas, sín sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta. que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores. en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento designado a tal efecto, una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en la 
fonna de pujas a la llana, si bien. además. hasta 
el día señalado para el remate podrán hacerse pos
turas por escrito en sobre cerrado; que se podrán ~ 

hacer posturas en calidad de ceder el remate a un 
tercero; que a instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas; 
que los titulas de propiedad. suplidos por ·certifi
cación registral. estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; quue asimismo estarán de manifiesto 
los autos; y que fhs cargas anteriores y las preferentes 
-si las hubiere-, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose Que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. . 



BOE núm. 76 

Bien objeto de subasta 

Vivienda 4. letra A, en la planta cuarta o quinta 
de construcción del bloque número 25 de la urba
nización Lorena. número 2, en el término de Fueo
labrada Consta de hall, cocina. comedor-estar. dis
tribuidor, tres donnitorios. cuarto de baño y dos 
terrazas. Mide 82,50 metros cuadrados. Linda: Al 
frente, con rellano, caja de escalera y patio; por 
la derecha entrando, con zona libre no edificable; 
por la izquierda entrando. con vivienda letra D, 
de su misma planta; y fondo. rona libre no edificable. 
Cuota: 2,495 por 100. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Fuenlabrada, tomo 1.051. libro 14, 
folio 41, fmea número 2.068. 

Haciendo extensivo el presente para la notifica
ción de subastas al demandado, en el caso de ser 
diligencia negativa la notificación personal, y para 
que sirva de publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado,. en el *Boletin Oficial de la Comunidad 
Autónoma de Madrid» y su fijación en el tablón 
de anuncios de este Juzgado expido el presente. 

Dado en Madrid a 10 de febrero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario,-18.637-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Luis Gordillo Alvarez-Valdés, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
40 de los de esta capital, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
se tramitan autos de juicio ejecutivo número 
99311993. a instancias "de «Slibail Ibérica. Sociedad 
Anónima», contra dnteróleo. Sociedad Anónima» 
y don José Vicente Calderón SuArez. en los que 
se ha acordado anunciar por primera. segunda y 
tercera vez. en su caso. y ténnino de veinte dÚls 
entre cada una de ellas, el bienrinmueble embargado 
en este procedimiento y que al fmal se describe. 

Se pr,~~ne a los posibles licitadores de las siguien
tes condicIones: 

Primera.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas han 
de consignar previamente en la cuenta que posee 
este Juzgado en el Banco Bilbao VIZcaya, sucursal 
4.070. número de cuenta 2.534. una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo para la primera subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que para la segunda y tercera subastas, 
en su caso, la consignación aludida se entenderá 
sobre el valor del bien rebajado en el 25 por 100. 

Cuarta.-Que en los remates no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes del tipo 
que sirva de base, tanto para la primera subasta 
como para la segunda. 

Quinta.-Que la tercera subasta, en su caso, se 
celebrará sin sujeción a tipo. 

Sexta.-Que en todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, acomp.mando resguardo 
acreditativo de haber efectuado la consignación en 
el establecimiento designado al efecto. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades y obli
gaciones que de las mismas se deriven, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Que de conformidad con lo establecido 
en el articulo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, se saca el bien inmueble descrito a conti
nuación. a pública subasta. a instancia del acreedor. 
sin suplir previamente la falta de titulos de pro
piedad. 

Novena.-La subasta se ceiebrará de acuerdo con 
las disposicion~s de la Ley de Enj~ciamiento Civil, 
refonnada por la Ley 10/1992, de 30 de abril. 

Jueves 30 marzo '1995 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este' Juzgado, y hora de las once quince 
de la mañana. en las fechas siguientes: 

Primera subasta: Día 10 de mayo de 1995. En 
ella no se admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras partes del avalúo. _ . 

Segunda subasta: Día 7 de junio de 1995. Con 
rebaja del 25 por 100 de la tasaCión. .. 

Tercera subasta: Ola 4 de julio de 1995. Sin suje
ción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Piso cuarto izquierda mirando desde la calle. de 
la casa en Madrid, número 37 de la calle Joaquín 
Costa. Dicho piso está situado en la planta cuarta, 
contando la baja. 

Anejos: l. Trastero, designado con la denomi
nación del piso en el sótano. 2. Garaje, con derecho 
a utilizar la superficie necesaria. única y exclusi
vamente para aparcar dos automóviles. situado en 
la planta de sótanos del edificio. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
14 de Madrid, al tomo 570, libro 263, folio 172, 
fmca número 174. 

Valorada en 90.232.016 pesetas. 

Dado en Madrid a 13 de febrero de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Juan Luis Gordillo Alvarez-Val
dés.-La Secretaria.-18.583-3. 

MADRID 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 10 apoyo de Madrid, 

Hace saber: Que en e!¡te Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.722/1983. se siguen autos de eje
cutivo-Ietras de cambio, a instancia de la Procu
radora doña María Isabel Jiménez Andosilla. en 
representación de dnversQra Ares. Entidad de 
Financiación, Sociedad Anónima*. contra don 
Antonio Garcia Femández, en reclamación de can· 
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta. en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo. la siguiente 
¡mca _ embargada a los demandados don Antonio 
Garcla Femánd.ez. la fmca registra! número 18.991, 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Madrid 
al tomo 236, folio 49. finca número 33.104. inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Madrid número 
31 de Madrid, al folio 191. tomo 405, 152, 154, 
155 del tomo 1.768, y finca número 26.535. inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Madrid. IlÍlme
ro 4, al folio 153 del tomo 1.180. 

La subasta tendrá l~gar en la Sala de AudIencia 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya. núme
ro 66, el próximo día 29 de mayo de 1995, a las 
dieciséis treinta horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 7.470.000 
pesetas, 10.OOO.oqo de pesetas y 8.00(''-000 de pese
tas, respectivamente, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad. suplidos por 
certifjcación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado. debiendo los 
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licitadores confonnarse con ellos. sin que puedan 
exigir otros. • 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 27 de junio de 1995, 
a las diecisiete horas. en las mismas condiciones 
que la primera.9}(cepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 17 de julio de 1995, 
a las diecisiete treinta horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 24 de febrero de 1995.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-18. 7 45. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.090/1990, 
a instancia de don Luis Martin Hemández, contra 
doña María Teresa Rodriguez Romo, en tos cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, por ténninó 
de veinte días. el bien que luego se dirá. con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo día 12 
de junio de 1995. a las doce horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 4.800.000 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 10 de julio de 1995. a las doce 
treinta horas, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si -resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 18 
de septiembre de 1995, a las diez cuarenta horas. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas

" ta correspondiente. 
Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 

tres subastas. los licitadores deberán consignar, pre
viamente. el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460. del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55. oficina 4070), de este Juzgado, . 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otr6, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose 1"ue el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. -

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-{:aso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
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a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de.la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a .la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido ,por el. acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el' primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señaJamientos de las suba·stas. a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.· del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid. avenida de Moratalaz. 
número 127, tercero. B. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Madrid número lO, libro 770 de 
la sección de Vallecas. folio 203. fmca registra! 
nUmero 63.573. 

y para su publicación en el .:Boletín Oficial de 
la Comunidad de Madrid» y I<Boletín OficiaJ del 
Estado» libro el presente en Madrid a 24 de febrero 
de 1995.-EI Magistrado-Juez. Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-18.800. 

MADRID 

Edicto 

En este JuzgadO de Primera Instancia número 10 
de Madrid se siguen autos de 'juicio ejecutivo 
nUmero 236/1986. promovido por el «Banco 
Español de Crédito. Sociedad Anónima», contra 
don José Poyo Rubio y doña María del Carmen 
Ferrer Taboada. en reclamación de 24.645.262 
pesetas. en los que por resolución. de la fecha 
se ha acordado notificar a los ignorados herederos 
de don José Poyo Rubio la existencia' Ide pro
cedimiento. y haberse decretado el embftrgo de 
bienes del fallecido. De no personarse le" parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en Derecho. 

Dado en Madrid a 27 de febrero de 1995.-El· 
Magistrado-Juez.-:EI Secretario.-18.672-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 74/1992. 
a instancia de «Banco Hipotecario de Espafia. Sacie- -
dad Anónima», contra don Vicente CasteU Albi y 
otros, en los cuales se ha acordado sacar a "pública 
subasta. por ténnino de veinte dias. los bienes que 
luego se dirán. con las siguientes condiciones: 

• Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta. el próximo dia 12 
de junio de 1995. a las doce treinta horas de" su 
mañana, en la Saja de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo de 6.112.400 pesetas para cada una 
de las fmcas hipotecadas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 10 de julio de 1995, a las diez diez 

Jueves 30 marzo 1995 

horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera súbasta el próximo día 18 
de septiembre de 1995. a las diez cuarenta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no. 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar. pre
viamente. el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podt:á cO,nsignarse en' la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460. del Banco Bil~o VIZ
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz
gado. presentando 'en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes' certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargaS y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse 'en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.--Caso de que hubiere de suspenderse cual
Quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguien.te viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
Que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimi.ento 
de la obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. . 
~ima.-'Si se hubiere pedido por el acreedor 

hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y.que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan.,. apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas.' 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla séptima del articu
lo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Jávea (Alicante). 
21.776: Avenida Lepanto. número 6, edificio «Al

bi», escalera 5. primero. 51. 
21.756: Avenida Lepanto. número 6, edificio «Al

bi», escalera 4. primero. 41. 
21. 792: Avenida Lepanto. número 6, edificio «Al

bi», escalera 5. quinto, 59. 
21. 784: Avenida J,.epanto, número 6. edificio «Al

bb, escalera 5. tercero, 55. 
21. 762: Avenida Lepanto. número 6, edificio «AI

bb, escalera 4. segundo, 44 .. 
Inscrita en el ,Registro de ,la Propiedad de Jávea. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estadojl libro el presente en Madrid a 1 de marzo 
ge 1995.-EI Magistrado-Juez. Agustín Gómer Sal
cedo.-La Secretaria.-18.701. 
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MADRID 

Edicto 

Doña Maria Belén López Castrillo. Magistrada-Juez 
··del Juzgado de Primera Instancia nUmero 48 de 

los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
y con el número 581/1993, se tramitan autos de 
juicio de cognición, promovidos por Comunidad 
de Propietarios de la Calle Celanova. número 3. 
representada por la Procuradora doña Mónica 
Goma Berbiela, contra doña Blanca Príncipe Cid. 
en reclamación de cantidad, cuyos autos se encuen
tran en ejecución de sentencia, y en los que a ins
tancia de la parte actora' se ha acordado sacar a 
venta y pública subasta. y por término de veinte 
dias, como de la propiedad de la parte demandada. 
el bien embargado que se indica a continuación. 

Condiciones 

Primera.-La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de, este Juzgado el día 17 de mayo próxi
mo. a las once treinta horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma, deberán 
los licitadores consignar previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado. Banco Bilbao 
VIZcaya, agencia Génova.' 17, oficina 4.043, clave 
17, número de cuenta 2.542, clase de procedimiento 
14, el 20 por 100 del tipo de tasación. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, pudiendo 
hacerse a calidad de ceder el remate a un tercero. 
sólo el ejecutante. 

Cuarta.-Que los autos se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado para ser exa
minados por cuantos lo deseen. y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al créditú del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta .; 
queda subrogado en la responsabilidad de~s mi.s
mos, por no destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que se declare desier
ta esta subasta por parte de licitadores, se señala 
en segunda subasta, con la única diferencia de que 
el tipo de tasación queda rebajado en el 25 
por 100, señalándose la audiencia pUblica del próxi
mo día 14 de junio. a las once treinta horas. 

Sexta.-Por si en esta segunda subasta no com
pareciera persona alguna que desee tomar parte en 
la misma. y se declare desierta, se señala en tercera 
subasta. sin sujeción a tipo, debiendo depositar )os 
que deseen tomar parte en la misma, en la cuenta 
de consignaciones arriba referenciada. el 20 por 100 
de lo que correspond~ a la segunda .subasta. con 
todo 10 demás de la primera. señalándose la audien
cia pública del próximo dia 11 de julio, a las diez 
diez horas. 

Séptima.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebIJlrá al siguiente dia,. a la misma 
hora. y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento". 

Bien que se subasta 

Piso sito en la calle Celanova. número 3, de 
Madrid, en planta cuarta., puerta número 4. Jus
tipreciado en la cantidad de 5.759.600 pesetas. 

y para que asi conste y sirva de notificación y 
citación a los demandados, y de publicación de la 
presente subasta, expido el presente para su publi
cación en el «Boletin Oficial de la Comunidad de 
Madrid)!" «Boletín Oficial del Estado» y fJ.jación en 
el tablón de anuncios de este Juzgado. en Madrid 
a'8 de marzo de 1995.-La Magistrada-Juez. Maria 
Belén López Castrillo.-EI Secretario judi- '. 
ciaL-18.913-3. 
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MADRID 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Prunera Instancia 
nUmero 1I de Madrid, Servicio de Apoyo, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juició ejecutivo número 357/1989, promovido 
por el «Banco Occidental, Sociedad Anónima», con· 
tra don Hoy Martínez Cortes, doña Clara Moreno 
Timón y don Victoriano Martínez Montero. en los 
que se ha dictado la siguiente: 

«Propuesta de providencia. Secretaria, doria Móni
ca Feij60 López-Bolaño. 

En Ma.drid a 13 de marzo de 1995. 

Dada cuenta; el anterior escrito únase a sus autos, 
y como se pide. procédase a la venta en pública 
subasta, por primera vez, y en su caso, segunda 
y tercer.! vez, y ténnino de veinte días, el bien per
seguido en este procedimiento. señalándose para 
su celebración en este Juzgado. sito en la calle Capi
tán Haya, número 66, segundo, los días: 

Primera: 3 de mayo de 1995. 
Segunda: 31 de mayo de 1995. 
'!ercera: 27 de junio de 1995. 

Todas a las diecü.iete treinta horas, respectiva
mente, sirviendo de tipo las siguientes cantidades: 

En la primera: 6.557.782 pesetas. 
En la segunda: Con rebaja del 25 por 100. 
En la tercera: Sin sujeción a tipo. 

No admitiendose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo. 

Anúnciese el acto por medio de edictos que se 
publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» y «Bo
letin Oficial de la Comunidad de Madrid». y otro 
se fijará en el tablón de anuncios de este Juzgado. 
en los que se hará constar: Que los licitadores debe

- rán consignar previamente -en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, número 2.439. del Ban-
co Bilbao Vizcaya, oficina Juzgados, el 20 por 100 
del tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos: que desde el anuncio hasta su celebración 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do. acreditándose igualmente la imposición previa 
señalada: que el rematante podrá hacer postura en 
calilad de ceder e1 remate a terceros; Que los autos 
y la certificación del Registro se hallan de manifiesto 
en Secretaria; Que los licitadores deberán aceptar 
como bastante el titulo y no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros, ast como que las cargas ante
riores y las preferentes al crédito del actor seguirán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. En caso de coincidir algún 
señalamiento con día feriado se celebrarllla corres
pondiente subasta, a la misma hora del siguiente 
día hábil. En todo caso la publicación del edicto 
servirá de notificación a la parte demandada. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. número 33.-Piso primero, le.tra C. situa
do en la primera planta de la casa número 15 de 
la caUe de Torrelaguna, de Madrid. Canillas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 17 de Madrid, 
al tomo 574, libro 385, folio 172, fmca número 
14.405. 

Así lo propongo y fIrmo; doy fe. Firmado, Mónica 
Feijóo López-Bolaño. Coriforme. 

La Magistrada-Juez. Firmado, Ana Maria Soteras. 
Rubricadas.» 

y para su publicación en el ..:Boletin Oficial del 
Estado», se libra y firma el presente en Madrid a 
13 de marzo de 199 S.-La Secretaria, Mónica FeijOO 
López-Bolaño.':"18.525. 

MADRID 

Ediao 
En mérito de lo dispuesto por la ilustrisima señora 

Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 19 de Madrid. en resolución de 8 de marzo 
pasado, dictada en la pieza primera del juicio uni
versal de quiebra de la sociedad ..:F. and M. Con
sulting, Sociedad Anónima», seguida con el número 
294/1994, se convoca a Junta General de Acree
dores para el nombramiento de Síndicos. sefialán
dose el próximo día 18 dé mayo de 1995. a las 
diez horas de su mañana, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. 

y para que sirva de general conocimiento. libro 
el presente en Madrid a 13 de marzo de 1995.-La 
Secretaria.-18.634-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Eduardo Delgado Hernández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera lnstancia número 42 de 
Madrid, 

HOgo saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de juicio ejecutivo, seguido bajo 
el número 210/1993 AG. a instancia del Procurador 
don José L10rens Valderrama, en nombre y repre
sentación de «Banco del Comercio, Sociedad Anó
nima». contra don Francisco Hennida Femández. 
doña Nieves Valentin Losada y don Juan Antonio 
Ivars Ivars, sobre reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta. por termíno de veinte días, 
los bienes inmuehles embargados a los demandados 
don Francisco Hermida Fernández. doña Nieves 
Valentin Losada, los cuales han sido tasados en 
la cantidad de 2S.5rm.ooo pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, 
número 66, Quinta planta el próximo día 30 de 
mayo de 1995, a las diez treinta horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 25.500.000 
pesetas, )10 admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, número 
42 de Madrid. abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
con el número 2536/0000/17/93 el 20 por 100 
del tipo de tasación. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando. previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto el 20 por 100· del 
tipo de tasación. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores Que 
no resultaren rematantes y Que lo admitan. y hayan 
cubierto el tipo de la tasación. a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado. debiendo los 
licitadores conformarse con eUos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar. entendíéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio de remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda. el próximo día 23 de junio. a las diez 
hora'j. en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo· de tasación, que sera del 75 por 
100 del de la primera; y, en caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera sin 

sujeción a tipo, el día 18 de julio. a las diez horas. 
rigiendo· para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Descripción de la finca: Urbana. sita en la calle 
Santillana del Mar, número 18, ... ivienua señalada 
con el número 9. del polígono A-S del ensanche. 
denominado residencial «El Paraíso Ji», de Boadilla 
del Monte, Madrid. Sobre una parcela' de 8S,.} 6 
metros cuadrados, se. h4l construido una vivienda 
en tres alturas. siendo la ocupación en planta de 
50; 21 metrOs cuadrados, arrojando una superficie 
construida de 150,63 metros cuadrados, siendo la 
superticie útil de 87,16 metros cuadrados. Inscrita 
·en el Registro de la Propiedad número 2 de Pozuelo 
de Atareón, al tomo 381. libro 171, folio 71, fmca 
número 9.367, como de la propiedad de don Fran
cisco Hennida Femández y doña Nieves Valentín 
Losada. 

Sirviendo el presente edicto de notificación a los 
demandados para el supuesto de que resulte negativa 
la diligencia que se intente de forma personal. 

Dado en Madrid a 15 de marzo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Eduardo Delgado Hemández.-EI 
Secretario.-18.CJ37. 

MADRID 

Edicto 

Don AgusHn Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, .bajo el número 113/1993. 
a instancia de don Julian Sanz Quintana contra 
«Torre Isla, Sociedad Anónima», en los cuales ~e 
ha acordado sacar a pública subasta. por término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo día 9 
de mayo de 1995, a las once horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 21.840.000 pesetas. • 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 13 de junio de 1995, a las once 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 11 
de julio de 1995. a las once horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no.cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar. pre
viamente; el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en)a cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55,. oficina 4.070), de este Juz
gado. presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, <fe manifiesto .en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. e.ntendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
cQntinuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro· 
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extínción el precio del remate. 
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Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de ·la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación Y. en su,caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones <;le los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Vndécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla séptima del artícu
lo 13 1. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en calle María Odiaga, números 38 
y 40, primero C, de Madrid. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 31 de Madrid, tomo 1.973, 
folio 206, fmea número 8.666, inscripción segunda. 

y para que sirva de notificación a la demandada 
«Torre Isla, Sociedad Anónuna», en el domicilio 
de la flnca hipotecada, y para su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» libro el presente en 
Madrid a 15 de marzo de 1995.-EI Magistrado-Juez, 
Agustin Gómez Salcedo.-El Secretario.-18.734. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Sá.ez Martínez, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Málaga. 

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en resolución de esta fecha dictada en autos de 
procedimiento de apremio, dimanantes del juicio 
ejecutivo número 136/1993, seguido a instancias 
del Procurador señor Olmedo Jiménez, en nombre 
y representación del «Banco Exterior de España, 
Sociedad Anónima»), contra don Miguel Cantos 
Miguel, doña Maria José Jiménez Bermúdez, don 
Rafael Vega Calero. doña María Dolores Bedoya 
Navas y don Rafael Vega Bedoya, se anuncia por 
medio del presente la venta en pública subasta del 
bien que después se expresará, por primera vez y 
término de veinte días. 

La subasta tendrá. lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Tomás de Heredia, 
~in número, el día 19 de mayo de 1995, a las once 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-La finca reseñada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación que es de 7.000.000 de 
pesetas para la finca número 7.721. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, nQ pudién
dose hacer en calidad de ceder a tercero, salvo el 
derecho del ejecutante. 

Tercera.-Todo postor habrá de consignar previa
mente el 20 por 100 del precio de tasación, en 
la entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
paseo de Reding, cuenta número 2.958. sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos a licitación. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de la fmca 
¡mbastada, están de manifiesto en la Secretaría de 
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este Juzgado, para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la misma previniendose que 
los licitadores deberán conformarse con ellos y que 
no tend$ derecho a exigir ningunos de ellos. 

Quinta.-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes al crédito del ejecutante. quedan sub
sistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad y obli
gaciones que de los mismos se deriven. 

Sexta.-Desde el' anuncio hasta la fecha de la 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en la 
forma y con los requisitos prevenidos en el artículo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

A prevención de que no haya postor en la primera 
subasta, se señala para la segunda el día 19 de junio 
de 1995, y hora de las once, en la misma sala, 
sirviendo de tipo para esta segunda subasta el precio 
de tasación rebajado en un 25 por 100 y debiendo 
los licitadores en este caso, consignar el 20 por 
100 del mismo. 

Igualmente y a prevención de que no haya postor 
en la segunda subasta, se señala para la lercera, 
sin sujeción a tipo el día 19 de julio de 1995, y 
hora de las once, debiendo los licitadore~ hacer 
la consignación expresada en el párrafo anterior. 

y sirviendo el presente edicto de notificación a 
los demandados caso de no ser hallados en su 
domicilio. 

Caso que hubiere de suspenderse cualquiera de 
las tres subastas, se traslada su celebración a la 
misma hora para el siguiente día hábil de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado la subasta 
suspendida, en el caso de ser festivo el dia de la 
celebración. 

Bien objeto de subasta 

Finca rustica. Parcela de terreno de regadío. seiia
lada con el número 36 y que procede de la conocIda 
como Santa Amalia o Las Monjas, en el término 
municipal de Cártama. Está integrada en el poligono 
P-l. Superficie: 3 hectáreas 47 áreas 8' centiáreas. 
Linderos: Norte, con río Guadalhorce y parcela 
número 37; 'sur, con la parcelas números 40 y 41; 
este, con la misma parcela número 41 y camino 
y, oeste. con la parcela número 37. Datos registrales: 
Inscrita en el Registro de la Propieda\!l de Alora, 
en el tomo 694, libro 119, folio 142, finca número 
7.72 1, inscripción primera, a nombre de don Rafael 
Vega Calero, casado con doña Dólores Bedoya 
Navas. 

Dado en Málaga a 11 de enero de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Maria Teresa Sáez Martínez.-La 
Secretaria.-18.643-3. 

\ 
MALAGA 

Edicto 

Doña Carmen Soriano Pareado. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 13 de los 
de Málaga, 

Haga saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 2g4 de 1994, se tramita procedimiento del ar
ticulo 131 de la Ley H~potecaria, a instancias del 
Procurador don Manuel Gómez Jiménez, en nomo 
bre y representación de «Banco Natwest España, 
Sociedad Anónima», contra la fmca que después 
se dirá que fue hipotecada por la compafiia mercantil 
«Agerron, Sociedad Limitada», en el que, por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez, y término de veinte días, 
dichos bienes, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sita en la cuarta planta del antiguo edificio 
de los Juzgados, calle Tomás de Heredia, número 26, 
el dia 15 de mayo de 1995, a las once quince horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad en que la fmca fue tasada en la escritura de 
hipoteca y que se dirá, no admitiéndose posturas 
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inferiores a dicho tipo, debiendo los licitadores con
signar, previamente, en la cuenta de este Juzgado, 
en el Banco Bilbao Vizcaya, número 3029, cla
ve 4109, el 20 por 100 del mismo, para poder tomar 
parte en la subasta. haciendose constar el número 
y año del procedimiento. sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si J s hubiere. 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten· 
diendose también que el rematante los acepta y 
quetla subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

De no haber postor ese dia, se celebrará segunda 
subasta, con la rebaja del 25 por 100 en el tipo 
de tasación, el día 16 de junio de 1995, a las once 
quince horas, y si tampoco a ella concurriesen pos
tores, se celebrará tercera subasta, sin sujeción a 
tipo, el día 17 de julio de 1995, a las once quince 
horas, ambas en el mismo sitio que la primera. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuándose los sába
dos. 

Bien que se saca a subasta y. su valor 

Finca. número 22. Vivienda unifamiliar, tipo B. 
que se señala como B-2 del bloque número 4 del 
conjunto junto al campo de Golf-Guadalmar. en 
esta ciudad de Málaga, partido primero de la Vega, 
paraje del Arraijanal, compuesta de planta baja y 
alta, con una superficie total construida de 154,25 
metros cuadrados, distribuida en la planta baja. zona 

,exterior de acceso, porche, vestibulo, aseo. cocina, 
lavadero, patio, salón-comedor y porche principal. 
y la alta, comunicada con la baja por escalera cen
tral, se distribuye a través de pasillón en cuatro 
donnitorios, dos baños y terraza en dormitorio prin
cipal. Su proyección en el solar, que es 10 que ocupa 
en su planta baja, es de 77 metros, 13 decímetros 
cuadrados y su zona de jardín privativo al frente 
de la vivienda mide 36 metroj 50 decímetros cua
drados, siendo sus linderos en conjunto: Al frente 
de su entrada, al oeste, con el vial interior del con
junto, por el que tiene su acceso, por la derecha 
entrando, al sur y fondo. al este, con zona ~mún 
del solar, y por la izquierda, al norte, con la viWenda 
tipo A, señalada como A-l de este mismo bloque 4, 
a la que está adosada: 

Cuota: 4,55 por 100, en los elementos comunes 
generales del conjunto para beneficios y cargas, y 
otra cuota ·de 8,33 por 100 le corresponde en la 
piscina destinada al uso exclusivo de las 10 viviendas 
que comprende este núcleo segundo del conjunto. 

Valorada, a efectos de subasta, en 23.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Málaga a 24 de febrero de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Carmen Soriano Parrado.-EI 
Secretario.-18.974. 

MANRESA 

Edicto 

Don Jesús Maria Gómez Rores, Juez de Primera 
Instancia número 1 de la ciudad y partido de 
Manresa, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
534/1992, se siguen 3lUtOS de procedimiento hipo
tecario a instancia de Caixa d'Estalvis i' Pensions 
de Barcelona que litiga con justicia gratuita contra 
doña María o dona Maria Dolores Hernández Mar
tínez y don Carlos Pedra Viñals, en los que por 
proveído de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta. por término de veinte dias 
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y tipo pactado en la escritura. que se dirá, la ftnca 
que se dirá, habiéndose señalado para la primera 
subasta el día 8 de mayo de 1995. a las doce horas. 
En prevención de resultar desierta la primera subas-
ta, se ha acordado celebrar segunda subasta el día 
5 de junio de 1995, a las doce horas. y en prevención 
de Que también resultase desierta, se ha señalado 
para" la tercera subasta el día 3 de julio de 1995. 
a las doce horas. bajo las prevenciones siguientes: 

Para tomar parte en la primera y segunda subasta. 
deberán, los licitadores previamente. depositar en 
la Mesa del Juzgado o acreditar haberlo efectuado 
con anterioridad en establecimiento destinado al 
efecto. una suma igual, al menos, al 20 por 100 
de la valoración, y para la tercera. el 20 por 100 
del tipo fijado para la segunda; que los autos y 
la certificación del Registro a que se refiere la 
regla 4.a están de manifiesto en Secretaria; que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación; que las cargas o gravámenes anteriores 
y Jos preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
remalante los acepta y queda subrogado en la res
pOnsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin~ 
ción el precio del remate, y demás disposiciones 
aplicables del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Finca objeto de subasta 

1. Porción de terreno, sito en ténnino de Sant 
Fruitós de Bages. polígono industrial .Sant Isidre b, 
partida Otzet. de forma rectangular y unos 696 

. metros cuadrados de su~rficie. Linda: Frente, u 
oeste, en linea recta de unos 12 metros, con calle 
de nueva apertura denominada carrer de la Linea; 
derecha. entrando, o sur, en linea recta de unos 
58 metros, con la parcela inscrita 'al folio 65 de 
este tomo; fondo. o ·este. en linea recta de unos 
12 metros. con resto de finca matriz, ya la izquierda, 
o norte. en linea recta de unos 58 metros. con fmea 
de don Joan Servitja. Sobre dicho terreno hay edi~ 
ficada una nave de planta baja y única destinada 
a almacén. de forma rectangular, con una superficie 
total construida de 432 metros cuadrados. El resto 
de terreno no edificado queda para servicio de la 
nave. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Manresa. al tomo 2.097. libro 92, folio 68. 
fmea número 4.091. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
28.300.000 pesetas. 

y para el supuesto de no poderse llevar a cabo 
la notificación de subastas acordada en el presente 
proceso a doña María o doña Maria Dolores Her~ 
nández Martinez y don Carlos Pedra Vlñals en for
ma personal. sirva el presente edicto de notificación 
a los mismos a los fines del último párrafo de la 
regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

. Dado en Manresa a 16 de' febrero de 1995.-EI 
Juez. Jesús Marta Gómez Flores.-EI Secreta
rio.-18.832. 

MARBELLA 

Edicto 

El ilustrisimo. señor Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Marbella y su 
partido, en providencia de esta fecha, díctada en 
los autos de procedimiento judicial sumario del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria número 256/1994. 
a instancias del «Sindicato de Banqueros de Bar
celona. Sociedad Anónima». contra «Arlanza Pro
perties Limited», ha acordado la venta en pública 
subasta por primera, segunda y tercera vez, en el 
término de veinte dias. del bien hipotecado y que 
al fmal se relacionará. Habiéndose señalado para 
el remate. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el próximo día 22 de mayo de 1995. a las once 
horas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el pactado 
en la escritura de hipoleca, con la rebaja del 25 
por 100 del referido tipo para la segunda. sin suje
ción a tipo la tercera. 
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Segunda.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero. facultad que habrá de veri
ficarse por el rematante previa o simultáneamente 
al pago del resto del precio del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta. los lici
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, una cantidad igual, al menos. al 20 
por 100 de dichos tipos. sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. Estas consignaciones se 
devolverán a sus respectivos dueños acto .continuo 
al remate. excepto la que corresponda al mejor pos
tor. la cual se reservará en depósito como garantia 
del cumplimiento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio del remate. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del artículo 13 l 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al préstamo del actor. quedarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Para el caso de que resultase desierta la 
subasta, se séñala el día 19 de junio de 1995. a 
la misma hora que la anterior, para que tenga lugar 
la segunda,'en este Juzgado, con iguales condiciones 
y con la rebaja del 25 por 100 del tipo. 

Séptima.-Si resultase también desierta esta segun
da subasta, se señala para la tercera el día 14 de 
julio de 1995. a la misma hora. sin sujeción a tipo 
y rigiendo. las restantes condiciones de la segunda, 
incluso la cantidad a consignar por los licitadores. 

Bien objeto de subasta 

Apartamento.-Señalado con la letra C. situado 
en la planta primera, nivel primero. al que se accede 
por la plaza de los Arrayanes. elementos común 
del conjunto urbanistico denominado Señorio de 
Marbella segunda y tercera fases. Tiene una super
flcie total construida, incluida participación en zonas 
comunes, de 172,81 metros cuadrados. Consta de 
salón-comedor. dos dormitorios. dos baños. cocina. 
tendedero y terraza. Linda': Al frente. con servicios 
comunes de su fmca y plaza de los Arrayanes; a 
la derecha. entrando, con la plaza de los Arrayanes 
y la arquería de unión con fase IU-A; a la izquierda, 
entrando. con servicios comunes de la fmca y con 
la plaza de los Arrayanes. y al fondo, con la plaza 
de los Arrayanes. Cuota: 3.721 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Mar
bella. al tomo 1.202. libro 200. folio 67. finca núme
ro 16.249, inscrípción segunda. 

Tasada en la suma de 28.300.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 21 de febrero de 1995.-El 
Magistrado-Ju~z.-El Secretario.-18.658-3. 

MATARO 

Edicto 

En virtud de 10 acordado' en autos sobre pro
. cedimiento ejecutivo. este Juzgado de Primera Ins

tancia número 6 de Mataró, con el núme
ro 306/l994-R por demanda del Procurador señor 
Mestres Coll, en representación de Caja Ahorros 
Layetana. la cual litiga acogida al beneficio de jus
ticia gratuita, contra don José 1. Garrigo Puerto, 
don Jaime Garrigo Ferrando y doña Teresa Puerto 
Ribera en reclamación de la cantidad de 1.470.462 
pesetas en concepto de principal. intereses y costas 
provisionales se hace saber por medio del presente, 
haberse acordado sacar a la venta en primera y 
pública subasta. los bienes embargados al ejecutado 
por término de veinte dias. señalándose para el acto 
del remate el día 22 de mayo de 1995. a las nueve 
treinta horas, en este Juzgado. bajo las siguientes 
condiciones: 

Los autos y titulas de propiedad se hallan de 
manifiesto en esta Secretaría; que se entenderá Que 
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todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor COIl" 

tinuarán subsistentes., entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate; servirá de tipo para la subasta 
las dos terceras partes del pactado en la valoración 
pericial que se dirá. no admitiéndose postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo, ni postor que no haya 
depositado previamente. en la cuenta provisional 
de este Juzgado. en Banco Bilbao Vizcaya. oficma 
número 4170 de Mataró, cuenta número D793. el 
20 por 100 de aquél. quedando eximido de este 
depósito el actor, y sólo el ejecutante podrá hacer 
postura a calidad de ceder el remate a un tercero. 

El tipo de la subasta 'es de primer lote 9.250.000 
pesetas, y el segundo lote 1.200.000 pesetas. 

En caso de que no hubiera postores en la primera 
subasta se señala para que tenga lugar la segunda 
el próximo dia 21 de junio. y hora de las nueve 
treinta. con rebaja de un 25 por 100 del tipo por 
el que salió la primera subasta. debiendo depositar. 
previamente, el 20 por 100 de dicho tipo. 

Asimismo. si en esta segunda no hubiera postor. 
se señala para que tenga lugar una tercera Aubasta 
el próximo dia 24 de julio de 1995. y hora de las 
nueve treinta. sin sujeción a tipo. debiendo depositar 
el 20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda. 

Bien objeto de subasta 

Primer lote: 

Urbana. Departamento dos. Vivienda en la planta 
baja, puerta primera del edificio número 7. sito en 
Cabrils. complejo urbanistico tc:Cabrils-2». escale
ra 15. con frente a una zona de paso propia de 
Inmobiliaria Crismavill. Tiene una superficie útil de ' 
98 metros 24 decimetros cuadrados. Consta de 
diversas dependencias. Su coeficiente es de 5 enteros 
382 milésimas por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Mataró, finca número 2.459. 

Segundo lote: 

Urbana. Una veinteseisava parte indivisa. concre
tada en el uso exclusivo de la plaza de aparcamiento 
número lO, del local número 1. en la planta sótano 
del edificio sito en Cabrils. complejo urbanístico 
denominado «Cabrils-2». y con frente a una zona 
de acceso o paso propia de Inmobiliaria Crismavill, 
destinado a garaje. Consta de una nave sin dividir 
interiormente en la que se hallan señaladas 26 plazas 
de aparcamiento, teniendo su acceso por su linde 
norte mediante una rampa. Tiene una extensión 
superficial de 639 metros 44 decímetros cuadrados. 
Su coeficiente es de 35 enteros 36 centésimas de 
en~ro por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Mataró. finca número 2.458-N. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
legal forma a los deudores o terceros poseedores. 
caso de resultar negativa su notificación personal. 

Dado en Mataró a 8 de marzo de 1995.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretarío.-18.855. 

MOSTOLES 

Edicto 

Don José Ramón Chulvi Montaner. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme

lro 3 de Móstoles, 

Hago saber: Que en este Juzgado al número 
519/1993, se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia 
de «Bansabadell Hipotecaria, Sociedad de Crédito 
Hipotecario. Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador señor Póveda Guerra. contra don 
Antonio Caballero Pardo y doña Maria Antonia 
Cano Rodríguez, en reclamación de crédito hipq
tecario, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
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a la venta, en primera y pública subasta, por térntino 
de veinte días, la finca especialmente hipotecada 
que se dirá. . 

.El acto de remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en Polig de Arra
yomolinos número 1 de Móstoles. el próximo día 
17 de mayo de 1995. a las once horas, bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera.-EI tipo de subasta es el de 9.750.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose posturas Que no cubran dicha cantidad. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente, los licitadores. en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, una cantidad 
igual, al menos, al 20 por 100 de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Podrá cederse el remate a tercero. 
Cuarta.-Los autos y las certificaciones a que se 

refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, y los licitadores deberán aceptar como bas
tante la titulación, sin que puedan exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuaráq, subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, y que serán a 
cargo del adjudicatario las cancelaciones e inscrip
ciones posteriores a la adjudicación. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 14 de junio de 1995, 
a las once horas, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración. celebrándose tercera 
subasta. en su caso, el día doce de julio de 1995. 
a las once horas, sin sujeción a tipo. 

La finca objeto de subasta se describe así: 
Número 3, local comercial, letra B-2, situado en 

la planta baja, de la casa señalada con el número 
6 de la'calle Perú, en Móstoles, conocida por bloque 
XIV. Tiene una superficie de 54 metros cuadrados. 
Linda: Frente, por donde tiene su entrada, 'calle 
Peri; derecha, entrando, local comercial descrito con 
el número 2; izquierda, casa número 8 de su misma 
calle, y fondo. local comercial que se describe con 
el número 5. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Móstolés al tomo 989, libro 881 de 
Móstoles, folio 196, fmca número 74.748. Inscrip
ción segunda. 

Conforme a Jo dispuesto en el articulo 131. regla 
7.a

, de la Ley Hipotecaria y para su inserción en 
los periódicos oficiales y en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, expido el presente en Móstoles 
a 24 de febrero de 1995.-El Magistrado-Juez.-La 
Secretaria.-18.912-3. 

MOSTOLES 

Edicto 

Doña Pilar Pala CastAn, Magistrada-Juez del Juz
. gado de Primera Instancia 6 de Móstoles, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. con el núme
ro 392/1994, a instancia del Procurador don Juan 
Antonio Gómez García, en nombre y representación 
de (Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», contra don Vicente García Castillo y 
doña Maria Humanidad González Baños, en recla
mación de un préstamo con garantia hipotecaria, 
habiéndose acordado por resolución de esta fecha 
sacar a la venta, en pública subasta, por primera 
vez. la siguiente fmca: 

Piso tercero, letra D, en planta tercera del blo
que 4, construido sobre la parcela número 4, en 
Móstoles (Madrid). paseo de Arroyomolinos-. sin 
número. hoy número 13. Tiene una superficie de 
S4 metros 78 decimetros cuadrados, distribuidos 
en diferentes compartimentos y se'rvicios. Linda: Al 
frente, según se entra. COn meseta y c~a de escalera; 
a la derecha. con medianeria del bloque 3; a la 
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izquierda, con piso C. y al fondo, vuelo sobre el 
resto de la finca matriz. Es la entidad número 16 
de la propiedad horizontal que forma parte. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Getafe al tomo 
2.699, libro 363, folio 61, fmca 31.515. Actualmente 
en el Registro de la Propiedad número l de M6s~ 
toles, finca 7.756, libro 91, tomo 1.285. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en el poligono industrial de 
Arroyomolinos, calle F, esquina paseo Arroyomo
linos, el día 17 de mayo de 1995, a las doce horas, 
previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 29.110.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose p03turas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente. en 
el establecimiento destinado' al efecto. el 20 por 
100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no seran 
admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Desde el anuncio de la subasta hasta la 
celebración de la misma podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, resguardo de haber 
hecho la consignación en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Sexto.-EI remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero. 

Que pam el caso de no haber postores en la pri~ 
mera subasta, ni haberse pedido la adjudicación en 
forma por el actor, se señala para la segunda el 
día 16 de junio de 1995, a las doce horas. sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera, no admitiéndose 
posturas inferiores a este tipo. 

Para el caso de que tampoco hubiera postores 
en la segunda, ni se pidiera la adjudícación en forma 
por el actor, se señala para la tercera el dia 14 
de julio de 1995, a las doce horas, sin sujeción 
a tipo. 

D:ebiendo consignar en este caso los licitadores 
el 20 por 100, por lo menos. del tipo fijado para 
la segunda. 

Las consignaciones deberán efectuarse en la cuen
ta número 2683, clave 18, de este Juzgado, en el 
«Banco Bilbao-VlZCaya. Sociedad Anónima», sita en 
avenida Dos de Mayo, 4, de esta localidad. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de que 110 pudiese practicarse la noti
ficación ordenada en el último párrafo de la regla 
7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Móstoles a 25 de febrero de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Pilar Pala Castán.-EI Secreta
rio.-18.777. 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo, otros titulos número 110611992. a ins~ 
tancia de «Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anónima», contra doña Concepción Sepúlveda 
Diaz. don Pedro Iniesta Cánovas y «Centro de Apli
caciones de Energía Solar. Sociedad Anónima •• y, 
en ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia 
la venta en pública subasta, por término de' veinte 
días, de los bienes inmuebles embargados al deman
dado, que han sido tasados pericialmente en la can
tidad de 65.200.000 pesetas, cuyo remate tendrá 
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lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 11 de julio. próximo 
y hora de las once treinta de la mañana, por el 
tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con reb<\ia del 25 por 
100 del tipo, el dia 21 de septiembre próximo, a 
la misma hora. 

y, en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 17 de octubre próximo, 
a la misma hora, sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán los licitadores ingresar en la 
Cuenta Provisional de Consignaciones, número 
3.084, de la Agencia sita en el Infante don Juan 
Manuel, del Banco de «Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima». cantidad igualo superior al 20 por 100 
de los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien. 
además, hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; que 
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, 
únicamente por la parte demandante, simultánea~ 
mente a la consignación del precio; que a instancia 
del actor podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
lo admitan, a efectos de que, si e1 primer adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones. pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan, por 
el .orden de sus respectivas posturas; que los titulos 
de propiedad. suplidos por certificación registral, 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, debiendo conformarse con ellos los licitadores. 
que no tendrán derecho a exigir ningunos otros; 
que, asimismo, estarán de manifiesto los autos, y 
que las cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. Entiéndase que de resultar festivo alguno 
de los anteriores señalamientos, la subasta se cele
brará el dia siguiente hábil, a la misma hora. y, 
sirva el presente edicto, en su caso, de notificación 
en fonna a los deudores, a los, efectos prevenidos 
en el articulo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Las fmcas objeto de licitaciÓn son las siguientes: 

Rústica. Un trozo de tierra sito en término de 
Murcia, partido del Palmar y sitio de Sangonera, 
que tiene de cabida 49 áreas 63 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
6 de Murcia, Sección 11, folio 156 del libro 219, 
fmca número. 16.337. Valorada en 5.300.000 pese
ta,. 

Urbana. Trozo de tierra secano. en término de 
Murcia, partido de El Palmar, sitio de Sangonera . 
con una superficie de 52 áreas 45 centiáreas 50 
decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
6 de Murcia, sección 11, folio 106 del libro 225. 
fmca número 17.476. 

Valorada en 15.700.000 pesetas. 
Urbana. Nave industrial sita en Murcia, partido 

de El Palmar, sitio de Sangonera la Verde, parte 
de la hacienda Torre de' Guill y el Conde. a la 
que se accede por una puerta situada en la calle 
o camino de servicio, en el lindero norte que separa 
a ésta de otras naves de la misma procedencia, care
ce de distribución interior de clase alguna y tiene 
una superficie construida de 517 metros cuadrados, 
y un patio descubierto y comedores en su parte 
posterior, que ocupa una superficie de 299 metros 
cuadrados. arrojando toda una superficie de 816 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
6 de Murcia, sección 11, folio 164, libro 225. fmca 
número 17.532. 

Valomda en 7.500.000 pesetas. 
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Urbana. Nave industrial sita en Murcia. partido 
de El Palmar. sitio de Sangonera la Verde, parte 
de la hacienda Torre de Guill y El Conde, a la 
Que se accede por una puerta situada en la calle 
o cam.no de servicio. y lindero norte de la misma, 
carece de distribución interior de clase alguna, y 
tiene una superficie construida de 609 metros cua~ 
drados: y un patio descubierto y comederos en su 
parte posterior. con una superficie de 306 metros 
cuadrados, arrojando en total una superficie de 91 S 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
6 de Murcia, sección 11, folio 166 del libro 225. 
fmea número 17.534. 

Valorada en 8.400.000 pesetas. 
Urbana 5. Vivienda tipo e, situada a la derecha,. 

subiendo por la escalera. de la planta segunda. sin 
contar el bajo del edificio, sito en Murcia, rincón 
de plaza de Santo Domingo (número 7). que tiene 
una superficie construida de 108.05 metros cua
drados. y una útil de 90.87 metros cuadrados. dis
fribuida en vestíbulo. pasillo, comedor-estar. cuatro 
dormitorios. cocina, baño, aseo y dos terrazas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia 
número 1, sección 2.". follo 64 del libro 179, flnca 
nUmero 8.212-N. 

Valorada en 16.200.000 pesetas. 
Urbana 1. Local comercial. en planta baja, edi

ficio sito en Murcia, calle Corregidor Vicente Cano 
Altares, con fachada también a la carretera de Ali
cante (número 21); su superficie útil es de 74.82 
metros cuadrados. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Murcia, sección 6.". folio 28 del libro 163, 
fmca registral número 13.405. 

Valorada en 12.000.000 de pesetas. 

Dado en Murcia a 10 de marzo de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El SecretariO.-18.864. 

NAVALCARNERO 

Edicto 

Doña Carmen Alvarez Theurer. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Navalcarnero 
y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado. y con el número 
270/1993. se tramita procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia 
de «Herrero, Sociedad de. Crédito Hipotecario, 
Sociedad Anónima». representada por el Procurador 
señor Sampere, contra don José Luis Díaz Rodri
guez y doña Juana Alfonsa Diaz Pines, en los que 
por resolución de este día se ha acordado sacar 
a la venta, en pública subasta, por primera. segunda 
y tercera vez, si fuere necesario., y por término. de 
veinte días hábiles y precio fijado para ello en las 
escrituras de hipoteca para la primera, con la rebaja 
del 25 por 100 para la segunda. y sin sujeción a 
tipo para la tercera. la fmca que al fmal se describirá, 
y para cuyo acto se han seftalado los siguientes 
días: 

Primera subasta: El día 8 de mayo de 1995, a 
las diez treinta horas. 

Segunda subasta:· El día 7 de junio de 1995. 
a las diez treinta horas. ' 

Tercera subasta: El dia 7 de julio de 1995. a 
las diez treinta horas. 

Condiciones 

Primerá..-Servirá de tipo para la primera subasta 
la suma de 19.470.750 pesetas para fmea objeto 
de la subasta, fijadas en la escritura de hipoteca; 
y para la segunda subasta el· tipo de la primera 
con la rebaja del 25 por 100, y para la tercera 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en lá misma es nece
sario Gonsignar, previamente. el 20 por 100 para 
cada tipo de subasta y por la fmea, en la cuenta 
general de este Juzgado, número 2689, del «Banco 
Bilbao ViZCaya. Sociedad Anónima:.. sucursal de 
esta villa. 
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Tercera.-No se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo de cada subasta y finca. 
Cu~.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 

pliego cerrado. en la Secretaria de este Juzgado, 
consignado, previamente. el 20 por 100 del precio 
tipo de la subasta. en la cuenta general de este 
Juzgado indicada. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.& del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la misma, previniéndose, además, que todo lici
tador acepta como bastante la..titulación sin exigir 
ninguna otra. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiera, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio de remate. 

Séptima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hiportecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.a del articulo 131, y a 
la esposa del demandado. doña Juana Alfonsa Díaz 
Pines, en ignorado paradero. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Fonna parte del edificio sito en Arroyo Molinos, 
en la calle Madrid. sin número. Vivienda número 1, 
que se compone de sótano, planta baja y alta, comu
nicadas entre sí. y de jardin privado de 13 metros 
cuadrados en su fachada principaL La planta de 
sótano se compone de trastero y plaza de garaje; 
la planta baja de cocina, aseo y salón-comedor con 
terraza, y la planta alta de cuatro donnitorios, un 
baño y dos terrazas, una fachada principal y otra 
a la posterior o trasera. La superficie total construida 
de la vivienda es de 168 metros 83 decímetros cua
drados en planta sótano; 69 metros cuadrados en 
planta baja. y 64.80 metros cuadrados en planta 
alta. Sus linderos son los siguientes: Por su frente, 
con calle peatonal. por dende tiene su acceso; por 
la derecha, entrando, con la vivienda colindante 
número 2; por la izquierda, entrando. con espacjo 
libre común de parcela, y por el fondo o testero, 
con espacio común de parcela. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Navalcarnero, tomo 754, 
libro 15, folio 143, finca 883, inscripción primera. 

Dado en Navalcarnero a 21 de marzo de 
1995.-La Juez. Carmen Alvarez Theurer.-El Secre
tario.-18:886-3. 

NULES \ 

Edicto 

Don José Luis Conde-Pum pido Garcia, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Nules 
(Castellón). 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaría 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 13 i de la Ley Hipotecaria número 333 
de 1994, a instancias del Procurador don Emilio 
Olucha Rovira, en nombre y representación de «Car
giU España. Sociedad Anónima~, contra don Virgilio 
Gómez Serrano y doña Maria Josefa Gallego Mar
tínez. en reclamación de un préstamo con garantía 
hipotecaria, en cuyos procedmiento se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez, la siguiente 
fmea: 

J hectárea 7 áreas 17 centiáreas de tierra secano, 
algarrobos, en el ténnino de Vall dUixó. partida 
de Montalar o Cannaday, con lindes: Norte, don 
José Segarra y don Pascual Barber; sur, camino; 
este, don José Navarro Ortega, y oeste, camino. 
Es la parcela 206 del polígono 15. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Nules, al 
libro 50 de Van dUixó, folio 71, fmcanúmero 6.951, 
inscripción cuarta. 
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El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Nules, en la plaza Mayor, 
número 2, piso segundo. el próximo día 29 de mayo 
de 1995, a las diez horas, previniéndose a los lici
tadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 37.500.000 
pesetas, fijado en la escritura, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación a que 
se refiere la regla 4.& del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito de la 
actora, continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda SUbrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segUnda el día 28 de junio de 1995, 
a las diez horas, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración. celebrándose tercera subas
ta, en su caso, el día 28 de julio de 1995, a las 
diez horas. sin sujeción a tipo. 

Para el caso de no ser hallados los demandados. 
el presente edicto servirá de notificación en forma 
a los mismos de los señalamientos de la subasta. 

Dado en Nules a 14 de marzo de 1995.-EI Juez, 
José Luis Conde-Pumpido Garcia.-EI Secreta· 
rio.-18.59l. 

ORGAZ 

Edicto , 
Don José Aurello Navarro Guillén, Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 2 de Orgaz (Toledo). 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedlntiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 5/1994. a instancia de 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. 
representada por el Procurador señor Biezma Verbo. 
contra «Aviag. Sociedad Limitada», con domicilio 
social en Villafranca de los Caballeros (Toledo), 
calle Cabo Noval. nUmero 23, representada por el 
Procurador señor Ruiz Tapiador de Partearroyo. y 
por medio del presente edicto se saca a la venta 
en primera, segunda y tercera públicas subastas, en 
término de veinte días la fmca que se dirá y que 
garantiza en el procedimiento incoado el crédito 
de la actora. 

Servirá de tipo para la primera su,basta el pactado 
en la escritura de constitución tle hipoteca. 

Para la segunda, en su caso. el 75 por 100 del 
importe qué sirvió de tipo a la priniera. 

La tercera, también en su caso, se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean irúe
riores a los tipos indicados para eada subasta y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segundo.-Los posibles postores deberán consig
nar previamente en la cuenta de depósitos y con
signaciones judiciales ~ de este Juzgado, abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya. sucursal de Sonseca (To
ledo). cuenta corriente número .43.01, si desean 
intervenir en la subasta el 20 por 100 efectivo del 
importe. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-La··subasta se' celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Orgaz (Toledo). sito en la calle Mora. 
número 5: 

Por lo que se refiere a la primera. el dia 1 de 
junio de 1995. a sus diez horas de la mañana. 
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Para la segunda, el dia 27 de junio del mismo 
año, a sus diez horas de la mañana. 

Para la tercera. el día 20 de julio del mismo año, 
a sus diez horas de la mañana. 

Cuarto.--Que los autos y la certificación del Regis
tro a Que se refiere I~ regla 4.· del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado y se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la aetora. 
continuarán subsistentes. entendién40se que el 
rematante los acepta y Queda subroga'do en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destin8.t$e a su extin
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Umea. Tierra en ténnino de Villafranca de los 
Caballeros, al sitio de Los Arenales, por el carril 
de Jos Mancones, a la derecha. con superficie de 
3 fanegas 1 celemín, equivalente a 2 hectáreas 48 
áreas 62 centiáreas. Linda: Norte, herederos de don 
Gregorio Peño; este, carril de los Aldeanos; sur, 
carril de los Contrabandistas y, oeste, herederos de 
don Estanislao Aranda y doña Natividad Ubeda. 

Ocupando una superficie de 1.200 metros cua
drados de la fmca antes descrita, la entidad mercantil 
II.A viag, Sociedad Limitada,., ha construido una nave 
de nueva planta, la cual se describe así: Nave indus
trial totalmente diáfana. en ténnino de Villafranca 
de los Caballeros, al sitio Camino de los Arenales. 
ocupa una superficie de 1.200 metros cuadrados, 
Linda: Frente o mediodía, carril de los Contraban
distas; derecha entrando o saliente; resto de fmca 
no edificada; izquierda entrando o poniente; here
deros de don Estanislao Aranda y doña Natividad 
Ubeda y. fondo o norte, herederos de don Gregorio 
Peño. 

Título: Le pertenece a la entidad mercantilll.Avíag. 
Sociedad Limitada», según escritura de declaración 
de obra nueva, otorgada en Alcázar de San Juan 
(Ciudad Real). A su vez. la tieITa pertenece a la 
referida sociedad. por aportación que hicieron a la 
misma doña Cannen Naranjo y Velasco y doña 
Maria Luisa Valdepeñas Torimo, 

Inscripción: La obra nueva se encuentra pendiente 
de inscribir en el Registro de la Propiedad. La tierra 
flgura inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Madridejos. al tomo 516, libro 51, folio 45, fmca 
número 6.446. inscripción novena. 

Sirviendo de tipo la cantidad de: 35,780.000 pese
tas. 

El presente edicto servirá de notiflcación en fonna 
a las personas interesadas. 

Dado en Orgaz a 10 de marzo de 1995.-EI Juez, 
José Aurelio.- Navarro Guillén.-El Secreta
rio.-18.516. 

ORIHUELA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el Ilmo. señor Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción numero 6 de Orihuela y su partido. en 
providencia del día de la fecha, en autos de juicio 
de faltas número 284/1994 de este Juzgado. por 
denuncia de doña Tanzia Vieria Dantas y otros, 
contra don Frank Robert van der Velde, se ha acoe-
dado citar a don Frank Robert van der Velde para 
que comparezca "el dia 15 de junio de 1995, a las 
diez treinta horas, a la celebración del juicio oral 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con las 
advertencias y apercibimientos legales. 

y para que sirva de citación en legal fonna a 
don Frank Robert van der Velde. se expide el pre
sente en Orihuela a 16 de marzo de 1995.-EI Magis
trado-Juez.-La Secretaria.-18.656. 
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PALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción número 3 de Palencia y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
se tramitan autos en el procedimiento judicial suma
rio del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
con el número 460/1994. a instancia de la Pro
curadora doña Maria Victoria Cordón Pérez, en 
nombre y representación de «Sogacal, S.G.R). con
tra II.Granja Avícola Sánchez. S.A.T.», sobre efec
tividad de un préstamo hipotecario. en los que pQr 
providencia de" esta fecha y de acuerdo con lo esta· 
blecido en la regla 8.a de dicho precepto legal, he 
acordado sacar a publica y judicial subasta, por tér
mino de veinte dias, el bien hipotecado que más 
adelante se describe. por el precio que para cada 
una de las subastas que se anuncian se indica a 
continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este- Juzgado, en los días y formas siguientes: 

La primera subasta el día 12 de mayo de 1995, 
a las doce horas. por el tipo establecido en la escri
tura de hipoteca, que a~iende a 59.000.016 pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En subasta segunda, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju
dicación en fonna por el actor. el día 13 de junio 
de 1995, a las doce horas, igual al 75 por 100 
de la primera, no admitiéndose posturas que no 
la cubran. 

En tercera y ultima subasta, si no hubo postores 
en la segunda, ni se pidió la adjudicación por el 
actor, el dia 12 de julio de 1995, a las doce horas. 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.--Que para tomar parte en las subastas 
deberán consignar previamente los licitadores, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. en 
el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de Palen
éia numero 3435. una cantidad, por lo menos, al 
20 por 100 del tipo. por lo que se refiere a la 
primera y segunda, y para participar en la tercera 
el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos. 
del tipo fljado para la segunda. 

Segunda.--Que los autos y la certiflcación del 
Registro a que se reflere la regla 4. a de dicho articulo 
están de manifiesto en la Secretaría; que se entenderá 
que todo 'licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Tercera.--Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.--Que en todas las subastas. desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado, acompañándose res
guardo de haber hecho efectivo el importe de la 
consignación en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Finca objeto de subasta 

Rústica. dedicada a secano y edificación. núme
ros 48 y 49 de la hoja 20 de plano general de 
concentración parcelaria. al sitio de Carrecaballos. 
Linda: Norte, canal del Pisuerga; 'sur. la nUmero 
46, Juan Heredia; este. camino de La Vaquera y 
canal del Pisuerga, y oeste. carretera de Valladolid 
a Santander. Extensión: 4 héctáreas 38 áreas 12 
centiáreas. Indivisible. 

Dentro de esta fmca existen las siguientes edi
ficaciones: 

Nave industrial, con destino avícola de poneras. 
con una superficie construida de 1.200 metros cua
drados, se encuentra en el centro de la fmca descrita 
y linda por todas sus partes con la misma. 
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Casa vívienda para empleados, de 80 metros cua
drados de planta. Se encuentra situada entrando 
por la carretera de Santander o al norte de la fmca 
sobre la que está ubi<;:ada, lindando por todas sus 
partes con dicha fmca. 

Inscripción: Tomo 1.565. libro 122, folio 175, 
fmca numero 11.645. del Registro de la Propiedad 
de Astudillo. 

Dado en Palencia a 2 de marzo de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-18.895-3. 

PALENCIA 

Edicto 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción número 3 de Palencia y su 
partido. 

Haeye saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
se tramitan autos en el procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. seguidos 
con el número 566/1994. a instancia de la ~ 
curadora doña Maria Victoria Cordón Pérez. en 
nombre y representación de ~Sogacal. S. G. R~, 
contra II.Caldederias Palentina, Sociedad Anónima», 
sobre efectividad de un préstamo hipotecario. en 
los que, por providencia de esta fecha, y de acuerdo 
con 10 establecido en la regla 8. a de dicho precepto 
legal. he acordado sacar a publica y judicial subasta, 
por ténnino de veinte días. los bienes hipotecados 
que más adelante se describen. por el precio que 
para cada una de las subastas que se anuncian se 
indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. en los dias y fonnas siguientes: 

La primera subasta el día 2 de mayo. a las doce 
horas. por el tipo establecido en la escritura de hipo
teca. que asciende a 11.555.210 pesetas, no admi· 
tiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju
dicación, en fonna, por el actor, el día 2 de junio. 
a las doce horas, igual al 75 por 100 de la primera. 
no admitiéndose posturas que no la cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda, ni se pidió la adjudicación por el 
actor, el día 3 de julio, a las doce horas, sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones 

Primera.--Que para tomar parte en las subastas 
deberán consignar. previamente, los licitadores en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, en 
el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de Palen
cia, numero 3435, una cantidad, por lo menos. al 
20 por 100 del tipo, por lo que se reflere a la 
primera y segunda y para participar en la tercera 
el depósito consistirá en el20 por 100. por lo menos., 
del tipo fijado para la segunda. 

Segunda.--Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a de dicho articulo 
están de manifiesto en la Secretaria; que se entenderá 
que todo lici41dor acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los. hubiere, al crédito del actor, con· 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la reSpon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Tercera.-Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que en todas las subastas. desde el anun
cio hasta su celebración, podrá hacerse posturas 
por escrito. en pliego cen-ado, acompañandose res
guardo de haber hecho efectivo el importe de la 
consignación en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Finca objeto de subasta 

Parcela de terreno.-En ténnino municipal de 
Palencia, parte del poligono industrial denominado 
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«Vtllalobón .. , señalada con los números 249 y 250, 
en el plano parcelario del Plan Parcial de dicho 
poligono. Tiene una extensión superficial total, 
aproximada, de 1.200 metros cuadrados. Linda: 
Norte, parcela 251; sur, parcela 248; este, parcelas 
227 y 228. Y oeste, calle que la separd. de vía de 
servicio. 

Inscripción: Inscrita al tomo 2.560, libro 927. folio 
186, fmea número 60.302 del Registro de la Pro
piedad número I de Palencia. 

Palencia, 3 de marzo de 1 995.-EJ Magistra
do-Juez.-18.856-3. 

PALENCIA 

Edictu 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Palencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 471/1984, se siguen autos de eje
cutivo-Ietras de cambio. a instancia del Procurador 
don Ramón de Benito Pedrejón. en representación 
de don José Maria Fotit Ordóñez, contra \\Los Olmi
Uos, Sociedad Anónima», en reclamación de can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de. veinte días y precio de su avalúo, la siguiente 
finca embargada a la demandada: 

Urbana. Conjunto de edificaciones en construc
ción, compuesto de diez bloques de viviendas, deno
minados con 10s números I al 10. inclusives, sito 
en Villamuriel de Cerrato, a Jos pagos conocidos 
por Casasola, Portazgo. Picón de la Ceña, Loma 
de Guimarana o Azucarera Vieja y La Fragua, y 
que fonna parte de la urbanización residencial Los 
Olmillos. Los referidos bloques están dispuestos 
sobre la parcela en la que se construyen. de la mane
ra siguiente: Los bloques números 1, 2. 3 y 4, estan 
adosados entre sí y ocupan la parte norte de la 
parcela; los bloques números 5, 6. 7 Y 8, asimismo 
están adosados entre sí y ocupan la parte suroeste 
de la parcela. Tienen cada una de las plantas cuatro 
tipos de viviendas llamadas A. B, C y D; asimismo, 
tiene cada uno diez alturas. haciendo un total de 
cuarenta viviendas por bloque, lo que hace un total 
general, dada la cuantía de los bloques, de cua
trocientas viviendas. La superficie que ocupa la par
cela sobre la que se construye el conjunto es de 
18.645 metros cuadrados. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Palencia, al tomo 
2.171. libro 97, folio 55, fmca registral número 
8.610. 

La suhasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Palencia, plaza de Abilio 
Calderón. sin número, Palacio de Justicia, segunda 
planta, el próximo día 22 de mayo, a las doce horas. 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 300.000:000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores. consignar previamente en 
la cuenta 3.434 de la oficina principal del Banco 
Bilbao Vizcaya en PalencJa, cuenta de depósitos' 
y consignaciones de este Juzgado, el el 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas' por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la cuenta 3.434 de 
la oficina principal del Banco Bilbao Vizcaya en 
Palencia, cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado, el el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-EI actor podrá adjudicarse el bien a cali
dad de ceder el remate a un tercer,o. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 

Jueves 30 marzo 1995 

pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas. posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del.Tuzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima ...... Las cargas y gravámenes anteriores y 
los ,preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los misi'tlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 19 de junio, a las doce 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 14 de julio, también a las doce 
horas. rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Dado en Palencia a 6 de marzo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-18.661-3. 

PALENCIA 

Edi("/o 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Palencia, 

H:K:e saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
595/1994, se sigue procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de la Caja Rural del Duero, representada por la 
Procuradora doña R.osario del Val Hermoso, contra 
don Emiliano Sanchez Heredero y dona Mercedes 
Gómez González, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a primera y pública subasta, por término 
de veinte días y tipo el fijado en escritura, la siguiente 
finca contra la que se procede: 

Urbana número 11. Piso st:gundo. letra B con 
dos puertas de acceso, una principal y otra de ser
vicio. tipo B. Tiene una superficie útil de 99,72 
metros cuadrados. Co:nsta de vestíbulo. cuatro dor
mitorios. estar-comedor, cocina. bano, aseo. pasillo, 
tendedero y balconada al sur.. Cuota de participa
ción: l.15 por 100. Inscrita al tomo l.802. libro 
397, follo 60, fmca número 24.631 del Registro 
de la Propiedad número 1 de Palencia. FOrma parte 
del edificio sito en Palencia. calle Casado del Alisal. 
número 55. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este. J~ado: sito en Pi:il~ncia, pla~~ de ~bitio 
Calderon. sm numero, PalaCIO de JuStlCla. segunda' 
planta, el próximo día 22 de mayo. a las doce treinta 
horas:' 

En caso de quedar desierta la primera se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por lOO, 
el día 19 de junio, a la misma hora y lugar que 
la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará,·sin sujeción a.tipo, una tercera subasta 
el día 17 de julio, a la misma hora y lugar, todas 
ellas bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es de 
28.225.000 pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar palte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo de tasa
ción, en la cuenta corriente de depósitos y con
signaciones judiciales, número 

. 3434.000.00.00595/1994, que este Juzgado tiene 
abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anó
nima» (BBY), oficina principal de Palencia. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederlo a un tercero. 
Cuarta~-Desde el anuncio de la subasta hasta su 

celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
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junto .l aquél. el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento 'destinado al efecto y que queda 
reseñado en la condición segunda de este edicto. 

Quinta.-Los autos y la cert.ificación registra! están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberan 
aceptar como bastante la titulación. sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la' actora, 
continuaran . subsistentes, entendiéndose que el 
rematante .los ~cepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos; sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Palencia a 6 de marzo de 1995.-EI Magistra
do-Juez.-El Secretario.-18.660-3. 

PALENCIA 

Edicto 

Ei ilustrísimo señor don Juan Francisco Bote Saa
Yedra, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número l de Palencia, 

H:lce saber: Que en este Juzgado se sigUen autos 
de procedimiento especial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, registrados con el número 
575/1994-M. promovidos por «Sociedad Coopera
tiva de Crédito Limitada Caja Rural del Duero». 
representada por .la Procuradora doña Rosario del 
Val contra don Manuel Sanchez Heredero, doña 
María del Carmen Santidrian Calderón y «Sanher 
Transportes, Sociedad Limitada», en los que, por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta, en pública subasta, el inmueble que al 
fmal se describe, cuyo remate tendnl lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. en la fonna 
siguiente: 

En pritnera subasta el día 17 de mayo de: 1995 
y doce horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca que asciende 
a la swna de 28.225.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día' 14 de junio de 
1995, a la misma hora, con la rebaja del 25 por 
100 del tipO de la primera. 

y en tercera subasta. si no se rematarán en nin
guna de las anteriores, el día 12 de julio de 1995, 
a la misma hora. con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Prirncra.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de suba&,ta. en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate a calidad de cederlo a un 
tercero. 

Segunda . ....:Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente. en la cuenta de Depósitos y 
Consignaciones de este Juzgado, en el Banco Bilbao 
Vizcaya, número de cuenta 3433, oficina principal 
de Palencia, el 20 por 100 del tipo expresado, sin 
cuyo requisito no"'Serán adrg.itidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrara en la fonna 
de pujas a la llána, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estan de manifiestó en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador' acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 

> del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el caso de que no se .puedan notificar las 
subastas a la parte demandada personalmente sirva 
el presente edicto de notificación en forma. 
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Hienes objeto de subasta 

Número 24.-Piso segundo lz~uierda subiendo por 
la escalt::ra ud portal de la avenida del Doctor Cajal 
destinado '! vivienda, tipo C. Tiene una superficie 
construida de 136 metros 47 decímetros cu.:tdrados, 
y útil de 109 metros 20 decímetros cuadrados. segU~: 
el título y {lN la calificación de 146 metro .. 1 deCl
metro cu,!drado consllUida. y 115 metros 17 deCl~ 
metros cuadrados titil, consta de vestíbulo. cuatro 
dormitorios, salón, cocina, cuarto d~ bañ(., aseo v 
balconada. Linda entrando en él: ~erecha, caja d~ 
escalera y pISO segundo derecha subiendo; izquierda, 
piso segundo derecha del portal numero I de la 
avenida Manuel Rivera y la avenida de! Doctor 
Cajal. y fondo. piso segundo derecha del penal 
númew I de la avenida de Manuel Rivera, pat:c 
de luces y l aY'! de escalera. 

Inscr;to eL el Registro de Palencia, número L 
al tomo 2.01 L libro 524, folio 95, fmca número 
32.417. 

Dado ~n Palencia a 8 de marzo de t995.-EI 
Magistradn-Juez, Juan Francisco Bote Saavedra.--El 
Secretano.·- ~ 8 917-3. 

PALENCIA 

Edic!U 

Don Javier de Bla~ Garda. Magistrado-Juez dt"l Juz
gado de Primera Instanda número 5 de Palencia, 

Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargo. 
se siguen auto~ de procedimiento judicial sumario 
del artículo J 31 de la Ley Hipotecaria. número 
43/1995. a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona, frente a hotel _Blanca ·de Castilla)¡. 
en reclamación de un préstamo con garantía hipo
tecaria. en ¡os que se ha acordado, en propuesta 
de providencia de esta fecha, sacar a pública subasta, 
por priment, segunda y tercera vez, en su caso. la 
finca siguiCItc· 

Número 9. Bajo cubierta del edificio SitO en la 
calle Jardines, número 3, de PalenCia. compuesto 
de una dependencia. o departamento. Tiene una 
superficie util 'aproximada de 63 metros 22 deci.
metros cua.drados. y construida de 87 metros 39 
decímetros clladrndos. Linda: Derecha, entrandu. 
edificío n-umero 1 de la calle Jardines; izquierda, 
finca matriz; frente. caja de escalera, casetón de 
ascensor, fachada a patio de manzana con servi
dumbre de luces y edificio número I de la calle 
Jardines, :. f¡)ndo, es fachada a la calle Jardines. 
Inscrita al tomo 2.476, libro 843. foho 19, finca 
53.5R7, dei Hegistro de la Propiedad número 1 de 
Palencia. 

Las sub~s~as se regirán por las siguientes cun-
diciones: . 

Primera. -El remate o, en su caso, remates, ten
dn'ln lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sito en la plaza de Abilio Calderón. sin número. 
de Palencia, el día 4 de mayo. a las once horas, 
para la primera; el día 1 de junio. a las once quince 
horas, para la segunda, y el día 29 de junio, a las 

~~~~r~'::t~~~r:~ac~~~ra. Todas~lIas se celebrarán 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán ingresar, previamente, en la cuenta de con
signaciones que este Juzgado mantiene en el S·anco 
Bilbao Vizcaya, sucursal principal de esta ciudad. 
con el número 3441000 180043/95. el 20 por lOO, 
por lo menos, del tipo establecido para la primera 
y segunda subastas; para tomar parte en la tercera 
subasta. deberá consignarse el 20 por 100 del tipo 
de la segunda. 

Tercera.-Par3 la primera subasta, no se admitirá 
postura qu('. no cubra la totalidad del tipo de la 
subasta. que asciende a 11.977.500 .pesetas. En la 
segundéJ suhasta. el tipo será el 75 por 100 de esa 
cantidad. La (ercera subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo. 
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Cuarta.-En todas la3 subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, deP.Ositándolo en la Secre
taria del Juzgado. en unión del resguardo ac.redi
tativo de haber hecho la consignación antes men
cionada. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a tercera persona. 

Sexta.-Los autos y las certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artICulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre, 
taría de este Juzgado, donde podrán ser examinados 
por todos aquellos que quieran participar en la subas
ta, previniéndoles que deberan conformarse con 
ellos y Que no tendrán derecho a ningún otro; que 
las- cargas anteriores y preferentes al crédito de la 
actora, continuarán subsistentes y sin cancelar, sin 
d,estinarse a su extinción el precio del remate, enten* 
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Septima.-El presente edicto .servirá de notilka
ción a los deudores de los señalamientos de las 
subastas, sus condiciones. tipa y :ugar, cumpliendo 
así lo dIspuesto por la re.gla I.a del <irucu\o J ~ I 
de la Ley Hipotecaria, en caso de que la notir1cacion 
personal resultare negativa. 

Octava.-SI por fuerza mayor <) causas ajer.a~ al 
Juzgado, no pudieren celebraT&e las suhastas en ¡os 
dia~ y horas señalados. se entenderá que se cele
braran el día Siguiente habll. a la misma hora, excep
tuando los sabados. 

Dado en Palencia a 10 de marzo de 1 995.,-EI 
Magistrado-Juez. JavieI"' de Blal' García,-EI Secre
tario.-I ~.860-3. 

PALENCIA 

E'dic'o 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción n-umero 3 de Palencia y su 
partido, 

Hace saber: Que en est-e Juzgado y Secretaría 
se tramitan autos de juicio ejecutivo otros títulos, 
número 590/1993, a instancia de Caja de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona, contra don Pedro Calvo 
Sánchez y doña Maria Mercedes Iglesias Gómez, 
sobre reclamación de cantidad, en los Que por pr~ 
videncia de esta fecha y de acuerdo con lo esta
blecido en los articulos 1.488, 1.495. 1.496. 1.497. 
1.499 y 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
he resueho sacar a pública y judicial subasta, por 
término legal, el bien. y en las condiciones que se 
relacionarán a continuación. señalándose para Que 
tenga lugar la primera subasta el día 15 de mayo 
de 1995; para la segunda.. en su caso, el'día 15 
de junio de 1995. y para la tercera, también en 
su caso. el día 14 de julio de 1995, todas a las 
doce horas. 

Condiciones 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ser cedido a un tercero. solo por el ejecutante. 

Tercera.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, en 
el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de Palen
cia, número 3435, una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 efectivo del valor del bien Que sirve 
de base para la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarta.-Que la segunda >subasta se celebrará, en 
su caso. con rebaja del 25 por 100 de la tasación. 

Quinta.-Que la tercera subasta, en su caso, se 
celebrará sin sujeción a tipo. 

Sexta.-Que en todas las subastas. desde el anuncio 
hasta la celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. acreditándose por resguar
do bancario el ingreso de la consignación a que 
se refiere la regla 3.B

, junto a aquél. 

BOE núm. 76 

Séptima.-Que por carecerse de titulos de pro
piedad. se sacan a pública subasta sin suplir pre.
viamente su falta, de acuerdo con el articulo 1.497 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Octava. -Que los autos y la certificación <.lel Regis
tro de la Propiedad se encuentran de mamfiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. a disposición de 
los posibles licitadores, y se entenderá Que todo 
licitador ace¡;'ltn como bast<Jnte la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores}' los preferentes, 
si los hubicr';, al crédito de la adora continwinin 
subsistentes. entendiéndose que el Tematante lo:. 
acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda en planta 5." B, del edificio en Palencia, 
en el polít-ono «Ems del Bosque), parcela G. Tiene 
una superfi.cie de 89,83 metrus cuadrados. Le per
tenece como anejo la plaza de garaje número 62, 
de 24.02 metros cuadrados. 

Jmerita al torno 2.209, folio 145, finca núme
ro 39.627, in!'cripcion cuarta. 

'-'<llnraciÓil para la fmca descrita anterionnente: 
8.491.919 pesetas 

Dado en Palencia a 1I de marzo de 1995.-EI 
Magístrado-Juez.-EI Sccretano.-18.900-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Miguel Alvaro Artola Fernández. Magistra
do-Juez del Juzgado-de Primera Instancia nUmero 
10 de Palma de MaIlorca y su partido, 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen con 
el numero 512/1993. juicio ejecutivo a instancias 
del «Banco de Santander, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador de los Tribunales 
don Miguei Socías Roselló. contra don Guillermo 
Col! Covas y don Salvador Fortuny Salas, en recla
mación de 43.237.567 pesetas de principal más 
23.000.000 de pesetas presupuestadas para intereses 
y costas, en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacnr a pública subasta por las veces 
que se dirán y término de veinte días cada una 
de ellas, los bienes embargados a los deudores. que 
al final de este edicto se identifican concisamente. 

La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 
3 de mayo de 1995, a las diez horas. y por el tipo 
de tasación Que se dirá. En prevención de que no 
haya postor en la primera subasta se señala por 
segunda vez. con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primera, la audiencia del día I de juniO de 
1995. a las diez horas; y si tmapoco hubiera postor 
en la segunda subasta, se sei'i.a1a para la tercera subas
ta el próximo dia 3 de julio de 1995, a las diez 
horos. sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la subasta. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas los 
licitadores deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado, abierta en la entidad Banco 
Bilbao VIZcaya, oficiná de la plaza Virgen de la 
Salud. sin número, número de clave 
0.47900017051293. el 20 por 100. por lo menos, 
del tipo de la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. Para tomar parte en la tercera 
subasta deberá cons.ignarse el 20 por 100 del tipo 
de la segunda subasta. 

Tercera.-Desde el anuncio hasta .Ia fecha de la 
subasta pUl!den hacerse posturas por escritu en la 
forma y con Jos requisitos previstos en el artículo 
1.499.2 de la Ley' de Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-los bienes se sacan a subasta pública sin 
suplir previamente la falta de títulos· de propiedad. 



BOEnúm.76 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio designado en autos conforme a los 
articulos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de no ser hallado en él este eructo servirá 
igualmente de notificación a los deudores del triple 
señalamiento del lugar, dia Y hora para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Propiedad de don Guillermo Coil Covas: 

l. Mitad indivisa de urbana número 8 de orden. 
Vivienda de la tercera planta alta, situada a la dere
cha del edificio mirando desde la calle; la cual forma 
parte de un edificio, sito en la urbanización Cas 
eatalá Nou, calle Career des Barrane, del término 
de Calmo Mide unos 203 metros 2 decímetros cua
drados construidos y tiene unos 53 metros 54 decí
metros cuadrados de terrazas. Mirando desde la 
calle, linda: Frente, mediante espacios comunes, con 
la misma; derecha, mediante efpacios comunes. con 
el solar 5; fondo. mediante espacios comunes. con 
una zona verde y enparte con el rellano e. izquierda, 
con huecos de escalera y ascensor, Tiene anejo y 
de su exclusiva propiedad privativa, el espacio de 
aparcamiento. señalado con el número S, sito en 
la planta de sótano. Su cuota es del 6,25 por 100. 
Inscrita al tomo 1.799; libro 475 de Calviá, folio 
24, finca número 25.815 bis. Valoración: 
15.000.000 de pesetas. 

Propiedad de don Salvador Fortuny Salas: 

2. Nuda propiedad de una mitad indivisa rústica. 
Porción del predio Comasema, del tértl}ino de Buño
la, consistente en J)roporción de terreno de cabida 
206 hectáreas. que linda: Al norte. con los predios 
Cuber y Bini Morat; sUr. el denominado Solleric; 
este. el predio Solleric y el llamado Tossals Verdes 
y, oeste, porción adjudicada a don Fernando For
tuna. Se halla atravesada de este a oeste por un 
camino que enlaza por el lindero oeste, con el que 
atraviesa dos fmcas de igual procedencia adjudicadas 
a los hennanos Fortuna Salas. del Que se servirá 
esta porción para su acceso. Inscrita al tomo 4.950. 
libro 90 de Buñola, folio 52. fmca n8mero 5.206. 
Valoración: 75.000.000 de pesetas. 

3. Urbana número 4 de orden: Local de planta 
baja número 4. con sótano. comunicados por esca
lera interior. Mide en ambos planos incluido porche 
frontal en bajos 48 metros cuadrados y sus lindes, 
mirando desde la calle B, por la Que tiene su acceso, 
son: Por frente, con la misma; derecha. local número 
3; por izquierda, el número 5 y, por fondo. parte 
no edificada del solar. Su cuota en relación al valor 
del total inmueble es del 1,66 por 100. Se halla 
ubicado en terrenos del predio Cas Sabones y Torre 
Nova del término de Calviá. Inscrita al tomo 2.050. 
libro 619 de Calviá, folio 97, fmca núniero 33.347. 
Valoración: 6.500.000 pesetas 

4. I.S76 acciones de «Club Raxa, Sociedad Anó
nima •. Valor: S.640.l24 pesetas. 

Dado en Palma a 2 de febrero de 1995.-El Magis
trado-Juez. Miguel Alvaro Artola Fernández.-La 
Secretaria.-18.425. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Martín Corera 1m, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de los de Pamplona. 

Hace saber: Que. a las doce horas de los días 
S de junio. 18 de julio y 14 de septiembre de 1995. 
tendrá lugar en este Juzgado, por primera, segunda 
y tercera vez. respectivamente, y no pudiendo cele
brarse en algún día de estos en el siguiente dia 
hábil. la venta en pública subasta de la fmca espe
cialmente hipotecada para garantía del préstamo que 
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se reclama. en autos del procedimiento especial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
seguidos en este Juzgado con el número 
720/l994-A. promovido por Caja de Ahorros de 
Navarra, representada por el- Procurador don Juan 
José Moreno de Diego. contra doña Soledad 
Navarro Arista, haCiéndose constar: 

Primero.--Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores en la Mesa de este 
Juzgado o establecimiento destinado, al efecto, el 
20 por 100 de la valoración en la primera; el 20 
por 100 del 75 por 100 de dicha valoración para 
la segunda y tercera, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. . 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran en la primera subasta el precio de tasación; 
en la segunda, el 75 por 100 del valor. y la tercera 
lo será sin sujeción a tipo. 

Tercera.--Que los autos y certificación del Regis
tro. a que se refiere la regla 4." de dicho articulo, 
estaián de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si lo hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.--Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe establecido en el 
apartado segundo o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya. de esta ciudad número 3161, 
hasta el momento de la celebración de la subasta, 
debiendo contener la aceptación expresa de las obli
gaciones consjgnadas en la regla S.". sin cuyo requi
sito no serán admitidas. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana en jurisdicción de Beriain. sita en 
calle Monte,Bajo. número 1. 1.0. Cendea de Oalar. 

Fijándose como tipo de tasación para la primera 
subasta la estipulada cantidad de 5.400.000-pesetas. 

Dado en Pamplona a 10 de marzo de 1995.-EI 
Secretario. Martín Corera lzu.-IS.696. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don José Alonso Ramos. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 6,de Pamplona, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el húme
ro S45/1994, sección C de registro. se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid. representada por 
la Procuradora doña Irene Oarcía Rocafort. contra 
don Julio Garcia de la Peña Razquín y doña Elena 
Urtasun Echeverria, en reclam'ación de crédito hipo

. tecario, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a pública subasta. por ténnino de veinte días y precio 
de su avalúo. las fmcas contra las que se procede 
y que al fmal se describen. w 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sita en Pamplona, calle ,Navas de 
Tolosa, número 1. piso 2.°. los próximos días 2 
de mayo,- 26 de mayo y 22 de junio de 1995, a 
las doce horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitüá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 24.510.000 pesetas para 
la primera fmca; 5.S76.000 pesetas para la segunda 
y 3.064.000 pesetas para'la tercera. que es-"el tipo 
pactado para la primera subasta. En cuanto a la 
segunda subasta se admitirán posturas sin sujeción 
a tipo. Teniéndose presente 10 que dispone el artícu
lo 131 de las reglas 12 y siguientes de la Ley 
Hipotecaria. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente. en la cuenta 
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de este Juzgado de Primera Instancia número 6. 
abierta en la oficina principal del Banco Bilbao VIZ
caya, en Pamplona, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de la subasta de 
que se trate. Para la tercera subasta se tomará el 
tipo de la segunda subasta a estos efectos. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a' calidad de 
ceder a un tercero. debiendo verificarse dicha cesión 
mediante comparecencia ante el propio Juzgado. 
con asistenciá del cesionario, Q1Pen deberá aceptarla, 
y todo ello previa o simultáneamente al pago del 
resto del precio de remate. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán t¡acerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, depositando en la cuenta del Juzgado 
referida antes. junto a aquél. el resguardo de haber 
hecho la consignación a que se -refiere la cohdición 
segunda, en el establecimiento destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin Que puedan exigir 
otros titulos: 

Las cargas y gravámenes anteriores y los pref~ 
rentes. si los hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-- . 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 

1. Caserio denominado «A1catenecoborda., edi
ficado sobre una borda de cobijar ganado en el 
paraje llamado «Uranzábal 2~. con el número 10. 
Mide una superficie de 350 metros cua4rados. 

2. Pieza de pan traer. en término de Uranzábal, 
pegante a la fmca descrita con el número l. 

3. Terreno helechal llamado «Otazurri •• en el 
mismo paraje UranzábaI. de SO áreas 52, centiáreas. 

Tipo para la primera subasta: 24.510.000 pesetas 
para la primera fmca. 5.S76.0OO pesetas para la 
segunda y 3.064.000 pesetas para la tercera. . 

y para general conocimiento. se expide el presente 
en Pamplona a 15 de marzo de"199 5 . ..,..El Secretario. 
José Alonso Ramos.-lS.73r. 

PRAVIA 

Edicto 

Por la presente se anuncia que en este Juzgado 
de Primera Instancia de Pravia (Asturias) se ha 
incoado a instancia de doña Benedina Maria Fom
bella Alvarez, expediente de declaración de falle
cimiento seguido b;vo el número 5/1995. de don 
Manuel FombeUa Granda, nacido en Tolombredo, 
Cudillero, el día 15 de octubre de 1904, hijo de 
Antonio" Dolores, el cual fue alistado para combatir 
en la guerra civil española marchando de su domi
cilio de Cudillero en el año 1934, sin que se hayan 
tenido noticias suyas desde entonce,s. 

Lo que se hace público en cumplimiento del articu
lo 2.04~ de la Ley de Enjuiciamiento <;::ivil 

Dado en Pravia a 4 de enero de 1995.-El Juez • 
Emes Casado Delgado.-14.766-3. 

y 2.' 30-3·1995 

REUS 

Edicto 

Doña Maria Jesús Manzano Meseguer, Magistra
da-Juez de Primera Instancia del Juzgado núme
ro 2 de los de Reus y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el núme
ro 116/1994 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de CaiXa d'Estalvis i Pensions de Cata
lunya; representada por el Procurador don Juan 
Torrents Sardá contra «Cambrils Parb, en rtJ::la
mación de crédito hiPOtecario. en cuyas actuaciqpes 
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se ha acordado sacar a primera y pública subasta. 
por ténruno de veinte días y precio de su avalúo, 
las fmeas contra las que se procede. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el próximo dia 29 de mayo de 
1995, a las once treinta horas. bajo las condiciones 
que se dirán y demás previstas en la Ley. 

Para. en su caso, se convoca segunda subasta para 
el día 22 de junio de 1995. a las once treinta horas. 
y tercera subasta para el día 17 de julio de 1995, 
a las once treinta horas. 

Primera.-El tipo de remate es el que corresponda 
según la Ley a cada subasta, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
consignar los licitadores previamente. en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto. 
una cantidad igual. por lo menos. al 30 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá ha'cerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito. en . 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado segundo. o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Los autos yla certificación registral están de mani
fiesto en Secretaría y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destiriarse a su extin
ci.n el precio del remate. 

Las fmcas objeto de subasta son las siguientes: 

l. Piso-vivienda sito en la planta baja del blo
que A-I, señalado de puerta 3. y que a efectos admi
nistrativos se le asigna el número 203 del tipo C. 
integrante del complejo urbanístico sito en Cambrils. 
partida Horta de Santa Maria. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Reus número 3, tomo 633, libro 
389, folio 207, fmca número 28.327. Valorado en 
12.000.000 de pesetas. 

2. Piso-vivienda sito en la planta primera alta, 
bloque A-l, puerta 1, que a efectos adniinistrativos 
se le asigna el número 206 del tipo A. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Reus núme
ro 2, tomo 633, libro 389, folio 213, fmca número 
28.333. Valorado en 14.000.000 de pesetas. 

3. Piso-vivienda sito en laoPlanta primera alta, 
bloque A-I, puerta 2, que a efectos administrativos 
se le asigna el número 207 del tipo B. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Reus. tomo 
633, libro 389, folio 215. fmca número 28.335. Valo
rado en 14.000,000 de pesetas. 

4. Piso-vivienda sito en la primera planta alta. 
bloque A-l, puerta 3, que a efectos administrativos 
se le asigna el número 208 del tipo C. Inscrito 
en el Registro" de la Propiedad número 2 d~ Reus, 
tomo 633,libro 389. folio 217, fmcanúmero 28.337. 
Valorado en 12.000.000 de pesetas. 

5. Piso-vivienda sito en la pril¡tera planta alta, 
bloque A-l, puerta 4, que a efectos administrativos 
se le asigna el número 209 del tipo D. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Reus, 
tomo 633, libro 389. folio 219, fmca número 28.339. 
Valorado en 12.000.000 de pesetas. . 

6. Piso-vivienda sito en la segunda planta alta. 
bloque A-l, puerta 2, que a efectos administrativos 
se le asigna el número 212 del tipo B. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Reus, tomo 
636, libro 391, folio 1, fmca número 28.345. Valo
rado en 12.000.000 de pesetas. 

7. Piso-vivienda sito en la segunda planta alta, 
bloque A-I, puerta 3, que a efectos administrativos 
se le asigna, el número 21J del tipo C. Inscrito. 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Reus. 
tomo 636, libro 391, folio 3, fmea número 28.347. 
Valo¡ado en 12.000.000 dé pesetas . 
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8. Piso-vivienda sito en la segunda planta alta, 
bloque A-l. puerta 5, que a efectos administrativos 
se le asigna el número. 215 del tipo E. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Reus. fmea 
número 28.351. Valorado en 14.000.000 de pesetas. 

9. Piso-vivienda sito en la tercera planta alta, 
bloque A-I, puerta 2. que a efectos administrativos 
se le asigna el número 217 del tipo B. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Reus, finca 
número 28.355. Valorado en 12.000.000 de pesetas. 

10. Piso-vivienda sito en la tercera planta alta, 
bloque A-l. puerta 3. que a efectos administrativos 
se le asigna el número 218 del tipo C. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Reus. 
fmca número ·28.357. Valorado en 12.000.000. de 
pesetas. 

11, Piso-vivienda sito en la planta primera alta, 
bloque A-2, puerta 2, que a efectos administrativos 
se le asigna el número 232 del tipo B. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Reus, fmca 
número 28.385. Valorado en 12.000.000 de pesetas. 

12.. Piso-vivienda sito en la planta primera alta, 
bloque A-2, puerta 4. que a efectos administrativos 
se le asigna el número 234 del tipo D. Inscrito 
en el ~gistro de la Propiedad número 2 de Reus, 
fmca número 28.389. Valorado en 12.000.000 de 
pesetas. 

13. Piso-vivienda sito en la planta primera alta, 
bloque A-2, puerta 5. que a efectos administrativos 
se le asigna el número 235 del tipo E. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Reus. fmca 
número 28.391. Valorado en 14.000.000 de pesetas. 

14. Piso-vivienda sito en- la planta segunda alta, 
bloque Aw2. puerta 2. que a efectos administrativos 
se le asigna el número 237. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Reus, fmca número 
28.395. Valorado en 12.000.000 de pesetas. 

15. Piso-vivienda sito en la planta se8Unda alta, 
bloque A-2, puerta 3. que a efectos administrativos 
se le asigna el número 238 del tipo C. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Reus, 
fmca número ~8j97. Valoradp en 12.000.000 de 
pesetas. 

16. Piso-vivienda sito en la planta segunda alta. 
bloque A-2. puerta 4, que a efectos administrativos 
se le asigna el número 239. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Reus, finca número 
28.399. Valorado en-12.oo0.000 de pesetas. 

17. Piso-vivienda sito en la planta tercera alta, 
bloque A-2, puerta 3. número 243. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Reus, fmca 
número 28.407. Valorado en 12.000.000 de pesetas. 

18. Piso-vivienda sito en la planta tercera alta. 
bloque Aw2. puerta 4, número 244. Inscrito en el 
Registro .de la Propiedad número 2 de Reus, fmca 
número 28.409. Valorado en 12.000.000 de pesetas. 

19. Piso-vivienda sito en la planta cuarta alta, 
bloque A-2, puerta 4, número 249. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Reus... fmca 
número 28.419. Valorado en 12.000.000 de pesetas. 

Sirva el presente de notificación al demandado 
para el caso de no poder practicarse personalmente. 

y para gen'eral conocimiento se expide el presente 
en Reus a 21 de febrero de 1995.-La Magistra
da-Juez, Maria Jesus Manzano Meseguer.-EI Secre-
tario.-18.935. . 

REUS .. 
Edicto 

Doña Maria Jesus Manzano Meseguer, Magistra
da-Juez de Primera Instancia del Juzgado núme
ro 2 de los de Reus y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 365/1994 de registro, se sigue procedintientojudi
cial s~ario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caixa d'Estalvis i Pensions' de Bar
celona. representada por el Procurador don Fran
cesc Franch Zaragoza, contra «Estazur. Sociedad 
Anónima». en reclamación de crédito hipotecario, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por ténnino de veinte días y precio 
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de su avalúo, la finca contra la que se procede. 
La subasta tendrá lUgar en la Sala de Audiencia 

de este Juzgado el próximo dia 21 de junio de 1995, 
a las doce treinta horas, bajo las condiciones que 
se dirán y demás previstas en la Ley. 

Para, en su caso. se convoca segunda subasta para 
el día 20 de julio de 1995, a las doce treinta horas, 
y tercera subasta para el dia 19 de septiembre 
de 1995. a las doce treinta horas. 

Primera.-El tipo de remate es el que corresponda 
según la Ley a cada subasta, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicho tipo. 

. Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad igual, por lo menps. al 30 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. depositando en la MeJ;a del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado segundo, o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto .• 

Los autos y la certificación registra! están de mani
fiesto en Secretaria y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuw:án 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Vivienda planta primera. letra A, bloque 2, del 
edificio en Cambrils, sito en las parc/¡!Ias números 
17-B. 18-B. 19·B Y 20-B, pertenecientes a la segunda 
fase de la Urbanización Tarraco. De SUperfici.8 58,76 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pl'Ow 
piedad número 3 de Reus, tomo 638. libro 393, 
folio 189, finca número 28.976. Valorada en 
12.329.100 pesetas, pactada en la escritura de cons
titución de hipoteca. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Reus a 7 de marzo de I 995.-La Magistrada-Juez, 
María Jesús Manzano Meseguer.-EI Secreta
rio.-18.852. 

REUS 

Edicto 

Doña María Jesus Manzano Meseguer, Magistra
da-Juez de Primera Instancia del Juzgado nume
ro 2 de los de Reus y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 557/1994 de registro. se sigue proéedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caixa d'Estalvis i Pensions de Bar
celoní}, representada por el Procurador don Fran
cesc Franch Zaragoza, contra doila Juana Latorre 
Ródenas y don Sa_lvador Ruiz González, ert recla
mación de crédito hipotecario. en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a primera y pública subast,!-, 
por término de veinte días y precio de su avalúo. 
la finca contra la que se procede. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este JuzgadO el próximo día 23 de junio de 1995. 
a las once treinta horas, bajo las condiciones que 
se dirán y demás previstas en la Ley. 

Para, en su caso, se convoca segunda subasta para 
el día 21 de julio de 1995, a las once treinta horas, 
y tetcera subasta para el 'día 21 de septiembre de 
1995, a las once treinta horas. 

Primera.-El tipo de remate es el que corresponda 
según la Ley a cada subasta, no admitiéndose pos-
turas que no cubran dicho tipo. • 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en el estable
cimiento destinado a tal efecto una cantidad igual, 
por 10 menos, al 30 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado segundo, o acompañando el 
resguardo de haberla hecho -en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secrelaóa y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravamenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
dón el precio del remate. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Vivienda en planta primera, puerta número 19, 
del inmueble conocido como «Bloque Cobalto». sito 
en Barrio Gaudi, avenida de Barcelona, mime
ro 9, de Reus. De superficie 68,59 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Reus, tomo 1.065. libro 664, folio 175, ftnca 
número 37.972. Valorada a efectos de subasta en 
5.040.000 pesetas, pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca. 

Sirva el presente de notificación a la demandada 
para el caso de no poder practicarse personalmente. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Reus a 16 de' marzo de 1995.-La Magistra
da-Juez. María Jesús Manzano Meseguer.-El Secre
tario.-18.940. 

RIBElRA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número I de 
Ribeira. con esta fecha. en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria segui
dos con el número 382/1993, a instancia de la Caja 
de Ahorros de Galicia, representada por la Pro
curadora doña Concepción Peleteiro Bandín, contra 
don Juan Manuel Sieira Amallo y dona Manuela 
Sánchez Segade, en reclamación de un préstamo 
con garantia hipotecaria, se saca a pública subasta, 
por primera vez la siguiente ftnc~: 

l. Local A. En planta de sótano. con una super
ficie de 215 metros cuadrados. Linda: Por la derecha 
entrando con la fmca segregada y vendida a don 
Juan Folgar Callón y esposa; izquierda, con finca 
de herederos de doña Paula Otero, río enmedio 
y con local de los hernIanos Carrero y con el local 
donde se ubica el transfonnador de la energía elec
trica; frente, subsuelo de la avenida de La Coruña 
y, fondo, playa mar, por donde tiene. su acceso. 
Dentro de esta fmca está el hueco del ascensor 
del portal número 62 según manifestó don Manuel 
Teijeiro Blanco. Inscrita al tomo 693, libro 169, 
folio 67, fmca registral número 1O.176-N, inscrip
ción segunda. 

2. Local comercial B, en plama baja. con una 
supeñtcie aproximada de 1 5 metros (;uadrados. Lin
da: Frente, avenida de La Coruña: derecha entrando. 
local comercial B-l o sea la fmea número 2-A de 
la propiedad de horizontal; izquierda, portal de 
entral:la del ediftcio, por donde está señalado con 
el número 62 y, fondo, rellano de dicho portal. 
Tiene asignada una cuota de participación en rela
ción con el total valor del inmueble de 21 centésimas 
por ciento. Inscrita al tomo 693, libro 169. fmca 
número 10.177-N. inscripción undécima. 
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El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Correos, sin número 
(Ribeira), el dia 15 de mayo de 1995, a las once 
horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 16.380.000 
pesetas, fijado en la escritura de prestamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.3 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de maniftesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora. continuaran subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 13 de junio de 1995, 
a las diez horas, para la que servira de tipo el 75 
por 100 de la valoración. celebrándose tercera subas
ta, en su caso, el dia II de julio de 1995. a las 
diez horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Ribeira a 14 de febrero de 1995.-EI 
Juez.-La Secretaria.-18.517. 

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 

Edicto 

Don Fernando NavaJón Romero. Secretarío del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de San Lorenzo de El Escorial (Madrid). 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
237/1994 se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia 
de la Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona 
-La Caixa-, representada por el Procurador señor 
don Esteban Muñoz Nieto. y contra «Ediftcio Santa 
Cristina. Sociedad Anónima», en reclamación de 
crédito hipotecario. en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta. por las 
veces que se dirAn y término de veinte días cada 
una de ellas, los bienes hipotecados que al fmal 
de este edicto se identifican. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez el día 15 de mayo 
de 1995, y hora de las di.ez. al tipo del precio p~ctado 
en la escritura de constinlción de la hipoteca; no . 
concurriendo postores. se señala por segunda vez 
el día 13 de junio de 1995, y hora de las díez. 
con el tipo de tasación del 75 por 100 de la primera; 
no habiendo postores de la misma, se señala la 
tercera vez" sin sujeción a tipo. el día 14 de julio 
de 1995, y hora de las diez; celebrandose bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 50.632.188 pesetas, que 
es la pactada en la mencionada escritura; en cuanto 
a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta suma; 
y en su caso. en cuanto a la tercera subasta. se 
admitiran sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de concurrir como postor 
a la subasta sin veriftcar tales depósitos, todos los 
demas postores. sin excepción, deberán consignar. 
en la cuenta de depositos y consignaciones de este 
Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 
2696/0000/18/0237/94. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo. tanto en la primera 
como en la segunda subasta. si hubiere lugar a eHo, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subasta 
el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a ella. 
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Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su ~e1ebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificAndose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas. ,El escrito 
deberá contener necesariamente la aceptación expre
sa de las obligaciones consignadas en la condición 
sexta del presente edicto, sin cuyo requisito no será 
admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrAn hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que debera 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14.3 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.3 del 
articulo I 31 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria,' entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Septima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el 
día y hora señalados, se entenderá que se celebrara 
el siguiente día habil. a la misma hora, exceptuán
dose los sabados. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservara 
en deposito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por la acreedora 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Decima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notiftcación en las ftncas hipotecadas 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
de la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en las mismas 
de modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

1. Sobre parcela número 6 de la urbanización 
Jardin de Reyes, en el término de El Escorial, vivien
da unifamiliar, tipo F, tiene una superficie total cons
truida aproximada la vivienda dé 274.03 metros cua
drados. y una superficie construida aproximada. 
incluida la participación en el club social. de 280,40 
metros cuadrados. Se distribuye en planta baja, con 
porche de entrada, hall, cocina-tendedero, aseo, 
salón comedor y garaje para un vehiculo; planta 
primera, con donnitorio principal, con baño com~ 
pleto y terraza. dos dormitorios y baño general com
pleto; planta cubierta diafana con salida a terraza 
solarium. La vivienda linda: En fachada principal 
y posterior, con la parcela sobre la que Se levanta; 
entrando por el paseo de carruajes a la derecha. 
con vivienda número 4; y a la izquierda con vivienda 
número 8. 

2. Sobre parcela número 24 de la urbanización 
Jardin de Reyes, en el tennino de El Escorial. vivien
da unifamiliar tipo J. Tiene una superficie total cons
truida aproximada la vivienda de 274,02 metros cua
drados, y una superficie construida aproximada. 
incluida la participación en el club social, de 280,40 
metros cuadrados. Se distribuye en planta baja con 
hall. cocina tendedero, aseo, trastero. salón comedor 
con porche y garaje para un vehículo; planta pri
mera, con donnitorio principal con baño completo 
y terraza, dos donnitorios y baño general completo; 
y planta bajo cubierta diMana con salida a terraza 
solarium. La vivienda linda: En fachada principal 
y postelior, con la parcela sobre la que se levanta; 
entrando por el paso de carruajes a la derecha, con 
vivienda número 22; y a la izquierda. con vivienda 
número 2ó. 
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3. Sobre parcela número 84 de la urbanización 
Jardín de Reyes, en el término de El Escorial. vivien· 
da unifamiliar tipo E. Tiene una superticie total cons
truida aproximada de 274,02 metros cuadrados, y 
una superficie construida aproximada. incluida la 
participación en el club social, de 280,40 metros 
cuadrados. Se distribuye en planta baja con hall, 
cocina, tendedero, aseo, trastero, salón comedor con 
porche y garaje para un vehículo; planta primera, 
con dormitorio principal con baño completo y terra
za, dos dormitorios y baño completo; y planta bajo 
cubierta diáfana con salida a terraza solarium. La 
vivienda linda: En fachada principal y posterior. con 
la parcela sobre la que se levanta: entrando por 
el paso de carruajes a la derecha, con vivienda núme
ro 80; y a la izquierda. con vivienda número 88. 

4. Sobre parcela número 88 de la urbanización 
Jardín de Reyes. en el término de El Escorial. vivien
da unifamiliar tipo l. Tiene una superficie total cons
ttuida aproximada la vivienda de 278.02 metros cua
drados. y una superficie construida aproximada. 
incluida la participación en el club social. de 284,40 
metros cuadrados. Se distribuye en planta baja con 
hall. cocina. tendedero. aseo, trastero. salón come
dor con porche y garaje para un vehículo; planta 
primera. con dormitorio principal con baño com
pleto y terraza. dos dormitorios y baño general com
pleto; y planta bajo cubierta diáfana con salida a 
terraza solarium. La vivienda linda: En fachada prin
cipal y posterior. cori la parcela sobre la que se 
levanta; entrando por el paso de carruajes a la dere
cha. con vivienda número 84; Y a la izquierda, con 
vivienda número 92. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de San Lorenzo de El Escorial. al tomo 2.688 
la primera finca y 2.689 las restantes. libro de El 
Escorial, folios 201, 9. 129 Y 133. respectivamente. 
fincas número 9.317. 9.326, 9.356 y 9.358. 

Dado en San Lorenzo de El Escorial a 9 de marzo 
de 1995.-EI Secretario. Fernando Navalón Rome
ro.-18.509. 

SANLUCAR LA MAYOR 

Edicto 

Don Bemabé Arias Criado. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia de Sanlúcar La Mayor (Sevilla), 

Hace saber. Que en este Juzgado y con el número 
604/1993. se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario regulado en el artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria a instancia del «Banco Bilbao Vizcaya. Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Juan López de Lemus contra don Juan Manuel 
Urbano Delgado y doña Dolores Berloso Casarra
mona, en los que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por primera vez y por término de veinte días la 
fmca que al final se describirá, para cuyo acto se 
ha señalado el dia 20 de septiembre, a las doce 
horas, del año 1995, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. 

En prevención de que no hubiesen licitadores en 
la primera se ha señalado para la celebración de 
la segunda subasta el día 20 de octubre, a las doce 
horas, y para la tercera el día 20 de noviembre, 
a las doce horas. en el mismo lugar que la primera 
y por las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad de 11.210.000 pesetas. Para la segunda 
subasta el tipo de 75 por 100 de la primera. La 
tercera, sin sujeción a tipo. . 

No se admitirá postura alguna que sea inferior 
al tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma deberán 
consignar los licitadores previamente el 20 por 100 
del tipo de la subasta. 

Tercera.-Los autos, titulos y certificaciones del 
Registro de la Propiedad están de manmesto en 
la Secretaria de este Juzgado. 

Cuarta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 
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Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes al crédito del actor quedarán subsisten
tes. sin destinarse a su extinción el precio del remate; 
quedando subrogado el rematante en la responsa
bilidad de los mismos. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda unifamiliar. sita en Espartinas, 
en la calle Poeta José Luis Núñez, número 4 de 
gobierno. con patio delanterio y trasero. compuesto 
de una planta con dos dormitoños. salón, cocina 
office. salita entrada y pasillo. con una superficie 
de 120 metros cuadrados construidos. estando el 
resto de la parcela destinada a patio. 

La parcela tiene una superficie de 252 metros 
cuadrados, inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sanlúcar La Mayor, al folio 84, del tomo 1.686 
del archivo. libro 131 de Espartinas. fmca número 
7.270. 

Dado en Sanlúcar La Mayor a 17 de enero de 
1995.-EI Juez. Bemabé Arias Criado.-EI Secre
tario.-18.527. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Santa Cruz de Tenerife. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 329/1994, promo
vido por el Banco Central Hispanoamericano contra 
~Compañia Importadora Atlante. Sociedad Limita
da», en los que por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
los inmuebles que al final se describen. cuyo remate 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 28 de julio próximo, 
y hora de las diez de su mañana, sirviendo de tipo, 
el pactado en la escritura de hipoteca. ascendiente 
a la suma de 20.986.527 pesetas, para la registral 
9.155 y la suma de 32.557.785 pesetas para la regis
traI9.157. 

En segunda, caso de no quedar rematados los 
bienes en la primera. el día 28 de septiembre próxi
mo, y hora de las diez de su mañana. con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 30 de octubre próximo. 
y diez horas de su mañana. con todas las demás 
condiciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 
con las siguientes condiciones: 

\ 
Primera.-No admitirán posturas que no cubran 

el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la caja general de depósitos el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extincion el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Número 2.-Local en el edificio Carmen. sito 
en la calle Femández Navarro de Santa Cruz de 
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Tenerife. Inscrito en el.Registro de la Propiedad. 
número 3 de Santa Cruz de Tenerife, libro 92. folio 
187, fmca número 9.155. 

2. Número l.-Local comercial en la calle Fer
nández Navarro. edificio Lola. Inscrito en el Regis
tro de la Propiedad de Santa Cruz de Tenerife, libro 
92, folio 191, fmca 9.157. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 14 de febrero 
de 1995.-EI Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio.-18.528. 

SANTA CRUZ DE TENERlFE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 610/1993, promo
vido por Comercial Química Insular. contra Pla
tensa. en los que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
los inmuebles que al fmal se describen. cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 26 de mayo próximo. 
y diez horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a 
la suma de 40.500.000 pesetas la fmca registral 
número 2.360. y 57.862.499 pesetas. la finca regis-
tra! número 2.128. . 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el dia 22 de junio próximo, 
y diez horas de su mañana. con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 18 de julio próximo, 
y 10 horas de su mañana. con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar pane en la subas
ta, a excepción de la acreedora ejecutante, deberán 
consignar previamente en la cuenta provisional de 
consignaciones de este Juzgado número 3.786 del 
Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal en esta capi
tal, debiendo acreditarlo a.nte este Juzgado, cantidad 
igual al 20 por 100 del tipo expresado. sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en forma 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito de la actora, continuarán subsistentes. enten
diéndose que' el rematante los 'acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana. Parcela de terreno en el término 
municipal de esta capital. donde dicen Las Moradas. 
en la Costa. con una superficie de 986 metros cua
drados, que linda: Al norte, salón de almacén segre
gados; sur y este. más de Plastensa y, oeste, resto 
de la finca matn.l.. Sobre la descrita fmca se halla 
construida una nave industrial. dedicada a la fabri
cación de plásticos. Título: El que resulta de la escri
tura de determinación de resto, de fecha 19 de julio 
de 1992, autorizada por el Notario de esta capital. 
don Fernando González de Vallejo González. con 
el número 2.125 de protocolo. Inscripción: Al libro 
39, folio 132. finca número 2.360, inscripción ter-
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cera del Registro de la Propiedad número 3 de Santa 
Cruz de Tenerife. 

2. Parcela de terreno, de fonna irregular, sita 
en el término municipal de esta capital. donde dicen 
Las Moradas, en la Costa. inmediaciones de Taco. 
con una superficie de 2.000 metros cuadrados. y 
Que linda: Norte, sur y oeste, con resto de la fmea 
matriz. de la cual ésta se segregó. perteneciente a 
don Mauricio Fuertes González y doña Maria Can
delaria Elena Padrón Perdigón y, este, con antiguo 
camino al campamento de Hoya Fria. hoy calle 
Chafrra. Título: El de compra don Mauricio Fuertes 
González y doña Maria Candelaria Elena Padrón 
Perdigón. mediante escritura de fecha 21 de noviem
bre de 1981. autorizada por el Notario de Las Pal
mas, don Luis Angel Prieto Lorenzo. Inscripción: 
Al libro 37. folio 173. fmea número 2.128 del Regis
tro de la Propiedad número 3 de Santa Cruz de 
Tenerife. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 9 de marzo 
de 1995.-EI Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-18.539-12. 

SANTANDER 

Edicto 

Don Bruno Arias Berrioategortúa, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
numero 7 de Santander, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
se siguen autos de juicio ejecutivo numero 5 10/1991, 
seguido a instancia del «Banco Centra! Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Alvarez Sastre, contra don Luis 
Gómez Valle, doña Emilia Rodríguez Vega, don 
Jesus Gómez Valle y doña Evelina Setién González, 
con domicilio en Renedo de Piélagos, en reclama
ción de 1.641.263" pesetas de principal más 600.000 
pesetas para intereses, gastos y costas, y en reso
lución del dia de la fecha se ha acordado sacar 
a subasta en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
por ténnino de veinte días, los bienes que a! fmal 
se describen, como de la propiedad de los deman
dados, en la fonna siguiente: 

En primera subasta el día 22 de mayo de 1995, 
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo la séptima 
parte de la nuda propiedad respecto de la tasación 
global que abajo se indica de cada fmca. 

En segunda subasta el dia 21 de junio de 1995, 
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del precio de la primera. 

En tercera subasta el día 20 de julio de 1995. 
a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes de cada tipo, excepto 
en la tercera subasta. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta se 
deberá consignar previamente, en la cuenta de con
signaciones del Juzgado en la entidad Banco Bilbao 
Vizcaya. cuenta número 3870-0000-17051091. al 
menos el 20 por 100 efectivo del tipo de cada subas
ta. excepto en la tercera, que habrá de depositarse 
el 20 por 100 del tipo de la segunda. 

Tercera.-Que podrán, desde el anuncio de la 
subasta, hacerse posturas en pliego cerrado. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores o preferentes 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que los bienes salen a subasta sin suplir 
previamente la falta de títulos de propiedad. a ins
tancia del acreedor. 

Sexta.-Sin perjuicio de las que se lleven a cabo 
en el domicilio que consta en autos, de no ser halla
dos en el mismo, este edicto servirá igualmente para 
notificación a los deudores del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Jueves 30 marzo 1995 

Bienes objeto de subasta 

l. Casa en el pueblo de Renedo, Ayuntamiento 
de Piélagos, barrio de Las Cuartas, compuesta de 
plantas baja y principal, que mide 15,70 metros 
de larga por 4,80 metros de ancha. Tiene su entrada 
por la parte sur. Es la finca número 31.860. 

Valoración: 8.000.000 de pesetas. 
2. Terreno en el pueblo de Renedo, Ayunta

miento de Piélagos, barrio de Las CUartas, de 0,5 
carros, o sea, 60 centiáreas. Es la finca número 
31.863. 

Valoración: 100.000 pesetas. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado y de Cantabria y en el tablón de anuncios 
del Juzgado, y para que sirva de notificación a los 
demandados caso de no ser hallados, expido la pre
sente en Santander a 10 de febrero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Bruno Arias Berrioategortúa.-La 
Secretaria.-18.653-3. 

SANTANDER 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 5 de Santander, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
657/1993 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Caja Postal, Sociedad Anónima», 
representada por la Procuradora doña Paz Cam
puzano Pérez del Molino, contra don Luis de Miguel 
Mínguez y doña Dolores Concepción Durán Gam
boa, en reclamación de crédito hipotecario, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por térntino de veinte días y precio de su 
avalúo, la fmca contra la que se procede. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en Santander en esta ciudad, 
el próximo dia 26 de mayo del corriente ano, a 
las once horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 6.280.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberan 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera,.-EI actor podrá hacer el remate a calidad 
de ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Ju~gado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado 2 o acompañando el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en la Secretaria, y los licitadores deberán acep
tar como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

A prevención de que no haya postores en la pri
mera subasta se señala para la segunda el mismo 
lugar y la Audiencia del próximo 26 de junio de 
1995, a las once horas, sirviendo de tipo para esta 
segunda subasta el 75 por I ÚO del precio pactado 
y debiendo consignar los licitadores el 20 por 100 
del indicado tipo. 

Igualmente, y a prevención de que no haya pos
tores en la segunda subasta, se señala la tercera 
que se celebrará sin sujeción a tipo, el próximO 
26 de julio de 1995, a las doce horas. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
demandados si éstos no fuesen hallados. 
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La fmca objeto de subasta es la siguiente 

18/A Urbana: Número 58. Vivienda situada en 
la sexta planta de viviendas. Se denomina piso sexto 
A izquierda subiendo por la escalera. Tiene aj;ceso 
por el portal número 2, está orientada al este, es 
del tipo A, tiene una superficie útil de unos 71 
metros 81 decímetros cuadrados, distribuida en ves
tibulo, salón. cocina, tres domtitorios, dos cuartos 
de baño y tendedero, y linda: Oeste o frente, meseta 
y caja de escalera. hueco de ascensor y piso letra 
B de su misma planta; norte, hueco de ascensor 
y más terreno de la finca en que está construido 
el edificio; sur, más terreno de la fmca en que está 
construido el edificio, y este, vivienda de su misma 
planta con acceso por el portal número 1. 

Inscripción inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Santander número 1, libro 857, tomo 2.126, 
folio 222, fmca número 3.253, 

Dado en Santander a 16 de febrero de 1995.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-18.998. 

SANTANDER 

Edicto 

Don César Gil Margareto, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Santander, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
y Secretaria del que refrenda, se siguen autos de 
juicio ejecutivo número 579/1992, a instancia de 
la Procuradora señora Camy Rodriguez, en repre
sentación de «Ibérica del Frío, Sociedad Anónima». 
contra «Frío Ricardo, Sociedad Anóníma)t ,y don 
Ricardo Penilla Peñil, y contra su esposa doña Gua
dalupe López Pereda, a los efectos del articulo 144 
del Reglamento Hipotecario. sobre reclamación de 
cantidad, en los que se ha mandado sacar a pública 
subasta. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
por ténnino de veinte días. el bien a! final reseñado, 
en las siguientes condiciones: 

Primera.-Se celebrará en primera subasta. el 
próximo dia 5 de mayo de 1995. a las doce quince 
horas. en segunda, si la anterior quedase desierta. 
el día 9 de junio de 1995, a Las doce quince horas, 
y si quedase desierta, en tercera, el próximo dia 
14 de julio de 1995, a las doce horas. 

Segunda.-Servirá de tipo en primera subasta, el 
valor de tasación en segunda, con rebaja del 25 
por 100 de la tasación, y en tercera. sin sujeción 
a tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en cualquiera de las 
subastas, deberán los licitadores consignar previa
mente en la cuenta de depósitos del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Santander, abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, bajo el número 
3858/0000/17/0579/92, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor efectivo del bien 
que sirva de tipo para la subasta y en tercera subasta, 
la misma cantidad que para la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. . 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, en todas las subas
tas. desde el anuncio hasta su celebración podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación antes referida o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto, y las posturas no 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero, salvo el ejecutante. 

Quinta.-Los títulos de propiedad del bien estarán 
de manifiesto en la Secretaría para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en la subasta, 
quienes deberán confonnarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. y los créditos, cargas 
y gravámenes anteriores. quedarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, subro
gándose a ellos el rematante. 

Sexm.-Este edicto servirá de notificación de las 
subastas a los demandados, caso de que la noti
ficación persona! fuere negativa. 
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Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar señalada con el nUmero 17-C 
del módulo B. de un conjunto urbanistico den" 
minado Quinta Romana. radicante en el pueblo de 
Cueto, Ayuntamiento de Santander. al sitio del Cam
pón o Campuco y mejor Sabalero Consta dicha 
vivienda de planta de sótano. que ocupa una l'>'Uper
ficie aproximada de 44 metros cuadrados, destinada 
a garaje; planta baja. con un superficie aproximada 
de 50 metros cuadrados. destinada a planta noble 
o estar, distribuida en cocina, aseo, salón y escalera 
que comunica con la planta inferior _y la inmedia
tamente superior; y planta segunda o bajo cubierta, 
con una superticie aproximada de 32,80 metros cua
drados, distribuida en dos habitaciones, bai\o yesca
lera de comunicación con la planta inferiur. Le 
corresponde como. anejo y en uso exclusivo a esta 
vivienda, la zona ajardinada que corresponde a la 
proyección de sus fachadas norte y sur. Finca ntme
ro 72.601. 

Valoración: 30.000.000 de pesetas. 

Dado en Santander a 3 de marzo de j 9<)5.-EI 
Magistrado-Juez. César Gil Margareto.-EI Secre
tario.-18.4 72. 

SANTBO[DELLOBREGAT 

Edicto 

Don José Manuel Martinez Borrego, Juez del Juz
gado de Primera Instancia numero 1 de 10~ de 
Sant Boi de Llobregat, 

Hago saber: Que por providencia dictada en los 
autos de juicio sumario del articulo 131 de la Ley . 
Hipotecaria. seguidos ante este Juzgado, con el 
número 293/1992, instado por Caixa D'Estalvis de 
Catalunya, representada procesalmente por el Pro
curador don Angel Montero Brusell, contra «Leiv 
Penn, Sociedad Anónima», se ha acordado sacar 
a subasta publica el bien inmueble cuya identifi
cación se consigna brevemente al fmal del presente, 
fmca hipotecada por la parte demandada ~Leiv 
Penn, Sociedad Anónima», valorada en la suma de 
25.925.000 pesetas, por ténnino de veinte dias en 
cada ocasión. y de conformidad con la facultad que 
al ejecutante concede el artículo 131, regla 7.a, párra
fo 4.°, de la Ley Hipotecaria, por tres veces: 

La primera subasta, al tipo representado por la 
valoración del bien, se celebrará el próximo día 24 
de mayo de 1995, a las diez horas, en la sede de 
este órgano jurisdiccional. 

En prevención que no hubiere postor en la pri
mera. la segunda subasta, sirviendo de tipo el precio 
de tasación con rebaja del 25 por 100. tendrá lugar 
el próximo día 23 de junio de 1995. a las diez 
horas, igualmente en la sede de este Juzgado. 

y para el supuesto de que no hubiere postores 
en la segunda, la tercera subasta, sin sujeción a 
tipo, se realizará el próximo día 24.de julio de 1995, 
a las diez horas. en idéntico lugar. 

Las subastas reseñadas se regirán por las síguientes 
condiciones: 

Primera.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran el tipo respectivo, a excepción de 
la tercera subasta, en la que se observara lo dispue-s.tó 
por la regla 12 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse postura .. por 
escrito en pliego cerrado. en el modo establecido 
por el párrafo 3.° de la regla 14 del a..-ticulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Para tomar parte en las subastas, deberán 
los licitadores consignar previamente. en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado. cuen· 
ta número 829, abierta en la oficina del Banco Bilbao 
VIzcaya. clave 5.610, sita en la calle Victor Balaguer. 
número 53, de esta ciudad, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo. tanto en la primera 
como en la segunda subasta. si hubiere lugar a ella; 
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en la tercera, el depósito consistirá en el 20 por 
1 DO, por lo menos. del tipo fijado para la segunda. 
El acreedor demandante podrá concurrir como pos
tor a todas las subastas y no necesitará consignar 
cantidad alguna para tomar parte en la licitación. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral, a 
que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. previniéndose a los licitadores que 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiese, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-En el acto de la subasta se hará constar 
que el rematante acepta las obligaciones consignadas 
en la regla 8.a del artículo' 131 de la Ley Hipotecaria. 
y si no las acepta, no le será admitida la proposición; 
tampoco se admitirá la postura presentada por eseri· 
to que no contenga la aceptación expresa de esas 
obligaciones. 

Bien inmueble objeto de subasta 

Finca sita en Sant Boi de Llobregat, edificio indus
trial en el ténnino de Sant Boi, con frente a 'Ia 
carretera de Barcelona a Santa Cruz de Calafell. 
ya la calle doctor Castells, formando esquina ambas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Boi de Llobregat, inscripción undécima, de modi
ficación. de la fmca 5.556, al folio 205. del tomo 
1.0[8. libro 469. 

Valorada en la suma de 25.925.000 pesetas. 

Dado en Sant Boi de Llobregat a I de marzo 
de 1995.-El Juez, José Manuel Martinez Borre
go.-El Secretario.-18.929. 

SANT BOl DE LLOBREGAT 

Edicto 

Don José Manuel Martinez Borrego, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Sant Boi 
de Llobregat, 

Hace saber. Que por providencia dictada en los 
autos de juicio ejecutivo, seguidos ante este Juzgado 
con el número 5/1993, promovidos por Banco Cen
tral Hispanoamericano, representado procesalmente 
por la Procuradora doña Amalia Jara Peñaranda, 
contra don José Luis Nevot Mondéjar, se ha acor
dado sacar a subasta publica el bien inmueble cuya 
identificación se consigna brevemente al fmal del 
presente, fmca hipotecada por la parte dem~dada 
de don José Luis Nevot Mondéjar. valorada en la 
suma de 10.000.000 de pesetas, mitad indivisa, por 
ténnino de veinte días en cada ocasión, y de con
formidad con la facultad que al ajecutante concede 
el articulo 1.488, 3.°, de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, por tres veces: 

La primera subasta, al tipo representado por la 
valoración del bien, se celebrará el próximo día 24 
de mayo de 1995, a las once horas, eh la sede 
de este órgano jurisdiccional. 

En prevención que no hubiere postor en la pri
mera. la segunda subasta, sirviendo de tipo el precio 
de tasación con rernya del 25 por 100. tendrá lugar 
el próximo dia 23 de junio de 1995, a'las once 
horas, igualmente en la sede de este Juzgado. 

y para el supuesto de que no hubiere postores 
en la segunda, la tercera subasta. sin sujeción a 
tipo. se realizará el próximo día 24 de julio de 1995. 
a las once horas, en idéntico lugar. 

Las subastas reseftadas se regirán por las siguientes 
condiciones: 

Primera.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo del 
avalúo respectivo, a excepción de la tercera subasta, 
en la que se observará lo dispuesto por los artículos 
1.506 al 1.508 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
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Segunda.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. en el modo establecido 
por el artículo 1.499. 2.°. de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Para tomar parte en las svbastas deberán 
los licitadores consignar previamente. en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, cuen
ta número 829, abierta en la oficina del Banco Bilbao 
Vizcaya, clave 5.610. sita en la calle Víctor Balaguer, 
número 53. de esta ciudad. una cantidad igual, por 
lo menos. al 20 por 100 del tipo efectivo del valor 
del bien que sirva de tipo para la respectiva subasta. 
El ejecútante podrá tomar parte en las subastas y 
mejorar las posturas que se hicieren, sin necesidad 
de consignar el depósito prevenido, consignaciones 
respecto a las cuales se observará, además, lo dis
puesto por el artículo 1.500. 2.0 y 3.°, de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral. pre
venida en el articulo 1.489, 1.0. de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en las subastas, previnién
dose a los licitadores que deberán conformarse con 
aquélla y que no tendrán derecho a exigir ningún 
otro titulo. así como también que no se admitirá 
al rematante ninguna reclamación por insuficiencia 
o defecto- de los titulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiese, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-En el acto de la subasta se hará constar 
que el rematante acepta las condiciones antes expre
sadas y, si no las acepta. no le será admitida la 
proposición; tampoco se admitirá la postura pre· 
sentada por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de las referidas condiciones. 

Finca objeto de subasta 

Entidad número 7. Vivienda puerta 7. sita en 
la calle Pintor Fortuny, número 11. de Sant Boi 
de Llobregat, perteneciente al vestíbulo letra B, de 
la izquierda, entrando. Cuota de 8.50 por 100. Cons
ta de planta baja, destinada a garaje y trastero, con 
una superficie util de 29 metros 48 decímetros cua
drados y 7 metros 77 decímetros cuadrados. res
pectivamente. y plantas P y 2.a, con una superficie 
util total de 90 metros cuadrados. Finca 32.914 
del Registro número 1 de Sant Boi. 

Valorada en la suma de 10.000.000 de pesetas, 
mitad indivisa. 

Dado en Sant Boi de Llobregat a 14 de marzo 
de 1995.-EI Juez, José Manuel Martinez Borre
go.-EI Secretario.-18.833-16. 

SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Edicto 

Don Salvador P. Sanz Crego. Magistrado-Juez' del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de San
tiago de Compostela y su partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. bajo 
el número 261 de 1994. a instancia de Caja de 
Ahorros Provincial de Pontevedra, representada por 
el Procurador señor García Piccoli Atanes. contra 
don Florentino Gontan Pérez. doña Josefma Roca
monde Souto y doña Esther Pérez Blanco. con domi
cilio los dos primero en Santiago, calle CUrros Enri
quez. número 2 (La Coruña). y la segunda en Cercio, 
sin nÚmero, Lalin (Pontevedra), he acordado la cele
bración de publica subasta. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. anunciándola con veinte dias de 
antelación. de1 bien que luego se dirá, con las siguien
tes condiciones: 
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Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primer subasta. el dia 18 de mayo 
de 1995. a las once horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por el tipo de 57.000.000 de pese
tas, fijado a tal efecto en la escritura de préstamo. 

Segunda.-Para el supuesto que resultase desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subaSta 
el día 13 de junio de 1995. a las once horas. en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera su.basta el día 7 de julio 
de 1995. a las once horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo corres
pondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, todos los licitadores. a excepción del 
acreedor demandante, deberán consignar, previa
mente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
e, licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la /iegunda, suma que 
deberá consignarse en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado, abierta en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», oficina prin
cipal, de esta ciudad. debiendo facilitar el número 
de expediente o procedimiento siguiente 
1584/18/0261/94, presentando el resguardo de 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
aulos; de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que 'puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los aet;pta como bastantes. sin que puedan exigir 
ningún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los .acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y <'el remate podrá verificarse en calidad 
de cederlo a un tercero, con las reglas que establece 
el artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para día siguiente hábil dentro 
de la semana en que se hubiera señalado la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo' la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiera pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que as! lo acep: 
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima,-EI señalamiento del lugar, día y hora 
para el remate se notificará al deUdor en la fmca 
o fmcas subastadas y, en su caso, la publicación 
del presente edicto sirve como notificación de los 
señalamientos. 

Bien objeto de subasta 

Casa número 2. de la calle Curros Enríquez, de 
esta ciudad de Santiago, Ocupa una superticie de 
182 metros cuadrados. Linda: Por su frente. aJ norte, 
la calle de su situación; derecha, entrando. al oeste, 
con el punto de unión de las calles López Ferreiro 
y Curros Enriquez; izquierda. al- este, con la casa 
número 1 de la calle López Ferreiro, y espalda o 
fondo. al sur, con esta misma calle. 

TItulo: Escritura de liquidación de gananciales. 
donación y adjudicación otorgada el ti de julio 
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de 199 t ante el Notario de Lalin don Victonno 
Gutiérrez AlIer. 

Inscrita: En el Registro de la Propiedad número 1 
de Santiago, al tomo 1. 104, libro 134, folio 11 S. 
fmca númerot 13.094. 

Dado en Santiago de Compostela a 16 de febrero 
de 1995.-EI Magistrado-Juez, Salvador P. Sanz Cre
go.-El Secretario.-18.949-3. 

SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Edicto 

Don Salvador P. Sanz Crego, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de los 
de Santiago de Compostela y su partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria. bajo 
el número 407 de 1994, a instancia de «Banco Exte
rior de España. Sociedad Anónima)), representado 
por el Procurador señor Garcia Piccoli Atanes. con
tra don Ramón Jorge País Ferrifl y doña Amelia 
Rodríguez Pl,.¡get, con domicilio ambos en Santiago, 
calle Montero Ríos, número 26. 6,° A (La Coruña), 
ha acordado la celebcación de pública subasta, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. anunciándola 
con veinte dias de antelación, de los bienes que 
luego se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado, para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día 18 
de mayo del presente año en curso, a la!t doce horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 100.000.000 de pesetas, la finca señalada 
con el número 1 y por 15.000.000 de pesetas cada 
una, las fincas séñaladas con los números 2, 3. 4 
Y S, fijado a tal efecto en la escritura de préstamo. 

Segunda.-Para el supuesto que resultase desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta. 
el próximo día 13 de junio del presente año en 
curso, a las doce horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo dia 
7 de julio del presente año en curso, a las doce 
horas en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo, 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo COrfes
pondiente. 

Quinta\-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas todos Jos licitadores, a excepción de 
acreedor demandante.' deberán consignar, previa
mente. el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la t.ercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, sumA que . 
deberá consignarse en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado, abierta en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», oficina prin
cipal de esta ciudad. debiendo facilitar el número 
del expediente o procedimiento siguiente 
1584/18/0407/94, presentando el resguardo de 
ingreso. . 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corre~ 
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancélar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
.gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
su extinción del precio del remate. 

Séptima_Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de cederlo a un tercero. con las reglas que establece 
el articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava,-Caso de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora para el día siguiente hábil dentro 
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de la semana en que se hubiera señalado para subas-
ta suspendida. • 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
i,bligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima,-Si se hubiera pedido por el acreédor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo aceb
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adudicatario 
no cumpliese con sU obligación y desearan apro
vechar el remate otros postores y siempre por el 
orden de la::> mismas. 

Undécima.-El senalarltiento del lugar, día y hora 
para el remate se notificará a los deudores, en la 
fmca o fmcas subastadas, y, en su caso, la publi
cación de los presentes edictos sirve como noti
ficación de los señalamientos. 

Bienes objeto de subasta 

1. Número 2,- Local de la planta baja sena
lado con la letra A. del edificio señalado con el 
número 17 de·la calle Montero Ríos de esta ciudad 
de Santiago, Superticie: 500 metros 93 decímetros 
cuadrados. Linda: Norte. portal de entrada, caja de 
escaleras y de ascensor y local de la planta baja 
señalado con la letra B; sur, hermanas Gesto Nieto 
y don Juan López Rego; este. local de la planta 
baja señalado con la letra S, huerta de los señores 
Stolle Ogando, muro medianero en medio; oeste, 
casa número 19 de MonterQ Ríos. y además, por 
el norte. sur y este, hueco de la rampa de bajada 
a sótanos. Cuota: 10,51 por 100. 

2,3,4y5, Números 12, 19,26y32. Viviendas 
letras G de las planta primera a cuarta, ambas inclu
sive del edificio número 68 de la avenida del Gene
ralísimo. de Sanxenxo (Pontevedra). Superticie útil: 
59 metros 48 decímetros cuadrados'-cada una. Lin
dan: Norte, parcela segregada de Cousa, patio de 
luces, pasillo de acceso y caja de ascensores; este, 
doña Erundina Bermúdez, viuda de Paz, y oeste, 
patio de luces, pasi110 de acceso y viviendas letra 
F de su planta, Cuota: 1,68 por lOO, cada una. 

Inscripción: La señalada con el número l. En 
el Registro de la Propiedad número I de Santiago 
de Compostela al folio 3 del libro 24, tomo 984, 
fmca 1.970, inscripción segunda. 

Las señaladas con los número 2, 3. 4 Y 5. En 
el Registro de la Propiedad de Cambados. Fin.cas 
números 13.389. 13.396, 13.403 y 13.409 a los 
folios 52, 59. 66 Y 72, respectivamente, del libro 
115 de Sanxenxo. tomo 656. 

Dado en Santiago de Compostela a 17 de (ebrero 
de 199 S.-El Magistrado-Juez, Salvador P. Sanz Cre
go,-EI Secretario.-18.94S-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael de los Reyes Sainz de la Maza. Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 19 de Sevilla, 

Hace saber: Que por resolución de esta fecha 
dictada en autos de juicio ejecutivo número 
66/1 992-5-C. que se sigue en este Juzgado a ins
tancias del Banco Bilbao"Vizcaya, representado por 
el Procurador don Angel Martinez Retamero. contra 
don José A. Sánchez Cousteau, sobre r«lamación 
de cantidad. ha acordado proceder a la subasta por 
primera y en su ~ caso. segunda y tercera vez. de 
la finca urbana embargada al referido demandado: 

Urbana número 5.-Estudio situado en la planta 
de azotea en la casa número 16 de la calle Mateos 
Gago de Sevilla, en la esquina de las calles Mateos 
Gago y Rodrigo Caro. que se compone de un cuarto 
de aseo, un ropero y un cuarto trastero, corres
pondiéndole a este estudio el uso y disfrute de la 
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zona de azotea que en foona de terraza está situada 
a la izquierda. Tiene su frente a la calle Mateas 
Gago, y linda: Por la derecha, con la calle Rodrigo 
Caro; por la izquierda, con terraza de uso exclusivo 
mencionado, y por el fondo con la azotea de la 
casa. Mide la superficie de 39 metros 70 decímetros 
cuadrados. Su cuota de participación en la comu
nidad es del 2 por 100. Se encuentra inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 4 de Sevilla. 
al folio 134, tomo 2.662, libro 117, sección primera. 
finca número 5.358, inscripción primera. 

Dicha finca ha sido valorada pericialmente en 
2.500.000 pesetas. 

Las subastas tendrán lugar ~n la Sala de Audien
cias de este Juzgado, teniendo lugar la primera subas
ta el día 8 de mayo de 1995. a las diez treinta 
horas de la mañana, sirviendo de tipo el indicado 
previo de tasación de la fiñca, no admitiéndose pos
turas Que no cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo; para la segunda subasta se señala el dia 8 

. de junio de 1995, a las diez treinta horas. con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación, no admitiéndose 
postura Que no cubra las dos terceras partes de 
dicho tipo, y para la tercera subasta. se señala el 
dia 7 de julio de 1995, a las diez treinta horas. 
y se celebrará_sin sujeción a tipo. 

Para tomar parte en la subasta los licitadores 
habrán de acreditar en este Juzgado haber depo
sitado en la cuenta de depósitos y consignaciones 
del mismo. abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, ofi
cina 6.000, bajo el código número 409lOoo 
1706692, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 de la -Que sirve de tipo para subasta, y 
en la tercera del tipo de la segunda sin cuyo requisito 
no serán admitidos; el remate no' se podrá ceder 
a tercero salvo que el rematante sea el propio eje
cutante, y se podrán hacer posturas por escrito en 
sobre cerrado, Que será entregado en este Juzgado 
junto con el resguardo acreditativo de haberse efec
tuado el indicado depósito en la cuenta del mismo. 

El presente edicto servirá también, en su caso. 
de notificación al demandado' si resultare negativa 
la práctica en la finca de Que se trate. 

Se hace saber que en los autos y la certificación 
registral de cargas y titulas está de manifiesto en 
la Secretaria para Que puedan examinarse por los 
interesados en el remate, Que habrán de conformarse 
con lo Que de ello resultara, y las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéridose Que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del :r,:emate. 

Dado en Sevilla a 12 de enero de 1995.-EI Magis
trado-Juez, Rafael de los Reyes Sainz de la Maza.-El 
Secretario.-18.489. 

SEVILLA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 9 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.082/1990, 3 p. se siguen autos 
de ejecutivo póliza a instancia del Procurador don 
Joaquín Ladrón de Guevara Izquierda, en repre
sentación de Instituto de Fomento de Andalucia, 
contra «Algodonera de Lebrija, Sociedad An6nima~, 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente tinca embargada a la demandada 
.Algodonera de Lebrija, Sociedad Anónima». 

Rústica: Dehesa procedente áe la denominada 
Toruño. término de Lebrija, marisma para pastos 
y labor, con superficie de 11 hectáreas 25 áreas. 
Linda: Norte, camino vecinal Que la separa del resto 
de la fmca matriz; sur, canal de Trebujena y finca 
de .Nanin, Sociedad Anónima»; este, canal secun-
dario Que la separa de la fmea Quincena de los 
señores Cárdenas; oeste, camino de Trebujena. 

Jueves 30 marzo 1995 

Sobre esta fmca}' como obra nueva, se ha construido 
una instalación industrial completa. consistente en 
una planta de desmotación de algodón. con edificios 
e instalaciones fijas que forman un solo conjunto 
industrial al que se accede por la carr~tera de Lebrija 
a Trebujena, con aparcamientos. oficmas y servicios, 
vivienda del guarda, básculas, almacenes, etc., con 
una extensión total dicha obra nueva igual a la super
ficie de la fmca. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Utrera, 
al folio 80, del tomo 1.229, libro 353 de Lebrija, 
finca número 18.801, inscripciones segunda y ter
cera. 

La subasta tendrá lugar en.la Sala de Audiencia 
de este 'juzgadO. sito en edificio «Viapol», avenida 
de Ramón y Cajal, sin número 4. a planta. de esta 
ciudad, el próximo día 10 de mayo de 1995. a las 
doce horas. pard el supuesto Que resultase desierta 
la primera subasta. se señala para Que tenga lugar 
la segunda el día 2 de junio de 1995, a la misma 
hora, en las mismas condiciones Que la primera, 
excepto el tipo de remate que será del 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segund~ subasta. se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 26 de junio de 1995, a la misma. 
hora, rigiendo para la misma las restantes condi
ciones fijadas para la segunda. Si por causa de fuerza 
mayor no se pudiera celebrar el día ·señalado, se 
llevará a cabo el siguiente día hábil, todo ello con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 
1.200.000.000 de pesetas, determinado pericialmen
te, no admi¡iéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para pod~r tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado el resguardo de ingreso en 
la cuenta provisional, clavé de cuenta 4053, Banco 
Bilbao Vizcaya. oficina 6013 de calle Alcalde Juan 
Femández de esta dudad del 40 por 100 del tipo 
del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél; el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer el remate 
en calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no.resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de Que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

. Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitrtdores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Septima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. et;ltendiendose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidád de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para que conste y surta los efectos o como 
notificación de la misma a cuantos deseen participar 
en la subasta y a las partes en el procedimiento 
se expide el presente. 

Dado en Sevilla a 25 de enero de 1995.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-18.933. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Sebastián Moya Sanabria, Magistra¡l'o-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 712/1983-1, se siguen autos de juicio 
ejecutivo. a instancia del Procurador señor Martínez 
Remtaro, en representación del ~Banco de Anda-

BOE núm. 76 

lucía, Sociedad Anónima», contra don José Antonio 
Femánde:L Rumero. en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y publica subasta, por ténnino de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente finca embar
gada al demandado don José Antonio Femández 
Romero propietario de la finca rústica en término 
dé Utrera conocida por Roncesvalles de 36 fanegas. 
Inscrita al tomo 777, libro 249. follo 220, en el 
Registro de la Propiedad de Utrera. Finca número 
9.028. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en edificio Vüipol, portal B, 
planta segunda. módulo 4, en la calle Enramadi
Ha-Ramón y Cajal, de esta capital, el próximo día 
9 de mayo de 1995, a las once horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 9.634.140 
pesetas, sin Que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
6.000 y con el número para ingreso 
399800017071283-1, el 30 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, adjuntando al mismo el resguardo 
de haber efectuado el ingreso del 10 por 100 del 
tipo de la subasta, en la forma antes dicha. 

Cuarta.-sólb la ejecutante. tendrá facultad de 
ceder el remate a un tereero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 

. reSultaren rematantes y Que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de Que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin Que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
quedan'!n subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el p'recio del remate. 

Qctava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo 9 de junio de 1995, a las 
once horas, en las mismas condiciones Que la pri
mera, excepto el tipo del remate Que será del 7,5 
por 100 del de la primera; y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 11 de julio de 1995, también 
a las once horas. rigiendo par¡lla misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda; y caso de hacer
se postura inferior a los dos tetcios del tipo de 
la segunda, con suspensión de la aprobación del 
remate, se dará cumplimiento a lo prevenido en 
el artículo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Caso de Que por causa de fuerza mayor, no pudie
se celebrarse alguna de las subastas el día y hora 
·señalados, tendrá lugar la misma el dia siguiente 
hábil, a la misma hora. 

El presente edicto servirá de notificación en fonna 
a la parte demandada. 

Dado en Sevilla a 30 de enero de 1995.-EI Magis
trado-Juez. Sebastián Moya Sanabria.-La Secreta
ria.-18.508. 

SEVILLA 

Edicto 

En virtud de 10 .. dispuesto por el Ilmo. señor Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 19 de 
Sevilla, don Rafael de los Reyes Sainz de la Maza, 
en autos de procedimiento judicial sumario articulo 
131 de la Ley Hipotecaria número 279/1994-2-M. 
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instado por «Layher, Sociedad AnÓnima». represen
tada por el Procurador don Luis Escribano de la 
Puerta, Contra don Ernesto Montero Candena, por 
el presente se anuncia, con veinte días de antelación 
y con las condiciones ftiadas en dicha Ley Hjpo
tecaria, la venta en pública subasta de la fmea que 
se dirá, y cuyo tendrá lJ.lgaf en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 19 de mayo de 1995. a las 
diez horas de su mañana. en primera subasta, por 
el precio fijado en la escritura de constitución de 
hipoteca; en el caso de que no hubieren concurrido 
postores a la primera. el cija 19 de junio de 1995. 
a la mi~ma hora, en segunda subasta, en el caso 
de que no hubieren ocncurrido postores a la primo;!ra. 
y Que se hará con la rebaja del 25 por 100 dd 
referido precio Y. el día 19 de julio de 1995. a 
la misma hora, en tercera subasta, y sin sujeción 
a tipo. si no hubiere concurrido ningún postor a 
la segunda. 

Se hace constar que los autos y I~ certificación 
del Registro a que se refiere la regl:t 4.11 del altículo 
I 31 de la Ley Hipotecaria. están de rnanifieiito en 
Secrew.da, que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulacíón, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes --si los 
hubiere- al crédito de la actora, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los n11S
mos, sin destiDane a su extinción el predo del 
remate. 

Se previene a los licitadores que no se adwitirán 
posturas que sean inferiores al tipo de la primera 
y, en su caso, de la segunda subasta. y en cuanto 
a la tercera. que se admitirán sin- sujeción a tipo, 
y que la acreedora demandante podrá concurrir 
como postora a todas las subastas,. sin necesidad 
de consignar cantidad alguna, mientras que todos 
los demás postores no podrán tomar parte en la 
licitación si no consignan previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta capital, y 
bajo el código 409100027994, -...na cantidad igual. 
por lo menos. a1 20 por 100 ,del tipo fijado para 
la segunda. 

En toda~ las subastas, desde el presente anunci. ... 
ha.;,;?.a S'.L cclebn(ctúi~. podrán hacerse posturas pOI 

escrito en plicg{) cerrado, acon;pañando el resguardo 
de haber hecho la consignación en el establecimien
to destinado al efedo. y no se admitirán tales con
signaciones. si no contienen la aceptación expresa 
de las obligaciones consignadas en la regla S." del 
reFerido articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Las cantidades depositadas se devolverán a sus 
respecti\los dueños, acto seguido del remate. excepto 
la del mejor postor. que se reservará en depósito 
como garantia del cumplimiento de su obligación 
y en su caso' como parte del precio de la venta; 
y también podrán reservarse en depósito a instancia 
de la acreedora, las consignaciones de los demás 
postores que lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta. a efectos de que, si el rematante no 
cumpliese la obligación. pueda aprobarse en remate 
a favor de los que le sigan, por .el orden de sus 
respecüYas posturas. Las cantidades consignadas 
por éstos se devolverán una vez cumplida la obli
gación por el adjudicatario. 

Sólo el ejecutante podrá hacer posturas en calidad 
de ceder el remate a un tercero. El ejeculante Que 
ejercitare esta facuitad habrá de verificar dicha 
cesión mediaIfte comparecencia ante el propio Juz
gado con asistencia del cesionario. qui~n deberá 
aceptarla y todo ello previo o simultáneamente al 
pago del resto del precio de remate. 

El presente edicto servirá también, en su caso, 
de notificación al deudor. si resultare negativa la 
pr-.ictica en la fmea de que se trate. 

Bien objeto de suba~ta 

Urbana. Piso A. izquierda. subiendo la escalera 
y derecha mirando desde la calle, situado en la ter
cera planta alta, de la casa señalada o con el número 
33, hoy 35 de la calle VIrgen de Luján. del barrio 
de Los Remedios de esta capital. Está inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Se\-illa. 

al folio 76 vuelto. del tomo 868. libro 189 de b 
primera sección. fmea número 12.670. inscripción 
tercera. Valorada en la escritura de constitución de 
hipoteca en la suma de 10.000.000 de pesetas, que 
es el tipo de la primera subasta. 

Dado en Sevilla a 3 de febrero de 1995.-EI Juez. 
Rafael de los Reyes Sainz de la Maza.-La Secre
t.aria.-18.639-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael Sarazá Jimena. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 10 de 1m, de 
Sevilla, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
de su cargo y con el número 638/1994·1, se sigu. 
expediente de suspensión de pagos de don Manuel 
Lorenzo Centeno, en el que se ha acordado por 
autos de fecha 21 de diciembre de 1994 y 10 de 
febrero de 1995.10 siguiente: 

«Declarar en estado de suspensión de pagos e 
insolvencia defmitiva al comerciante don Manuel 
Lorenzo Centeno. mayuT de edad, con DNI 
28.372.771, con una lliferencia a favor del paSIVO 
por importe de 38.648.113 pesetas; se concede <! 

dicl1u suspenso el plazo de quince días para que, 
por si o por persona en su nombre, consigne o 
afiance su satisfacción dd suscribiente la expresada 
diferencia entre el activo)' el pasivo, que quedan 
fijados respectivamente en las cantidades de 
369.250.244 peset~s y 407.898.377 pesetas. a fin 
de que pase a ser insolvencia provisional la presente 
declaración de insolvencia defmitiva. Transcurrido 
dicho plazo. o antes si se consignare o afianzare, 
dése cuenta para acordar Jo procedente ... » 

"Mantent:r la calificacü.lO de insolvencia definitiva 
del suspenso don Manuel LDIenzo Centeno, acor~ 
dada en auto de fecha 21 de diciembre de 1994. 
Comuníquese la presente resoiución a todos los Juz~ 
gaJos a los que se dIO conocimient? de la pro
videncia teniendo por solicitada la suspensión de 
pagos, y há¡;¡oase pública por medio de edictos, que 
se publicarán del mismo modo que dicha solicitud 
inicial. Anótese en el Registro especial de este Juz
gado, aSl como en el Registro Mercantil y en los 
Registros de la Pr9piedad en los Que consten ins
critos los bienes ~el suspenso, librándose a tal efecto 
mandamientos por duplicado y librándose los demás 
despachos pertinentes. 

Se limita la actuación gestora del suspenso, mien
tras permanezca en estado de Suspensión de pagos. 
en el sentido de que deberá obtener previruuente 
autorización judicial paril aquellas actuaciones que 
por su importancia puedan variar el normal desarro
llo de_ su negocio y para enajenar o adquirir bien~s 
que no sean los propios del tráfico mercantil que 
constituye el objeto de su actividad como comer
ciante, así como para contraer cualquier obligación 
como fidor o avalista. todo ello sin perjuicio de 
la inspección dilecta de los Interventores nombrados 
en este expediente. 

Una vez transcurrido el plazo de cinco días desde 
la notificació~ de esta resolución, que se concede 
par a que el suspenso o los acreedores que repre
senten los dos quintos del total pasivo puedan solio 
Citar el sobreseimiento del expediente o la decla
ración de quiebra, fórmese pieza separada para la 
determinación y efecthidad de las responsabilidades 
en que haya podido incurrir el suspenso. que se 
encabezará con testimonio del dictamen de los Inter
ventcres, del auto de 21 de diciembre de 1994. 
y de I"!sta resolución. 

Transcurrido el plazo antes indicado, dése cuenta 
para acordar lo demas procedente de acuerdo ca:! 
1\.1 previsto en el articulo 10 de la Ley de Suspensión 
de Pagos ... ~ 

Dado en Sevilla a 10 de febrero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Rafael Sarazá Jimena<-La Secre· 
taria.-18.669-3. 

SEVILLA 

Edicto 
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Don Antonio Salinas Yanes, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Sévilla, 

Hace ,mber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 696/1992-MO. se siguen autos de 
juicie ejecutivo. a instancia del Procurador don 
Angel Martínez_ Retamero. en representación del 
«Banco de Andalucía, Sociedad Anónima», contra 
don Juan Carlos Carnerero Nieto, a qL.Jiencs se noti
fica el pr~sente. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en püblica subasta. ·por término 
de veinte días y precio de su avalúo. la siguiente 
finca embargada al demandado don Juan Carlos 
Carnerero Nieto: 

Urbana. Vivienda denominada G-14, en la man
zana 4. en la urbanización Residencial Los Aleares, 
en Castilleia de la Cuesta. El solar tiene una super
fk:ie de i 38 metros cuadrados. Está edificada a dos 
plantas y un torreón. r tiene una superficie cons
truida total de 148 metros 81 decimetw'i el/.adrados. 
comenientemente distribuida para vivienda. Inscrita 
al folio 222 de! tomo 396. libro 100 de Castilleja 
de la Cuesta, fmca número 6.263. insc~rción pri
mera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de A..¡r;,¡encias 
de este Juzgado. sito en la a\lenida P..am·· 'tI y Cajal. 
Sir1 número, edificio Vi.apol, portal B, pl.:e'!..i :'~bJJ.nda. 
el próximo Jia 12 de mayo de t 995. ~l las doce 
hnr.:l.s. C')I:! arreglo a las siguientes cond.; ':¡unes: 

pnmera.-EI tipo del remate será tit; tdi80.000 
,;:.'C~e!.as, SiH que se admitan po'ituras ((U"; no \':ubran 
ia~ dos tercer¡.s. partes de dicha suma 

Seg,mrla.-Para poder tomar parte en l.a licitación 
de~erán los lidtadores consignar previamente el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas pOl" escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la 'subasta hata 
su celebración. depositando el 20 por 100 del tipo 
de! remate 

CUMta.-'Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero 

Quinta.- Se reservarán en depósito. a instancia 
del. acreedor, las consignacíones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le 
"igan por el ·orden de sus respectivas poshlras. 

Sexla.-El titulo de propiedad, suplido por ·cer
tificación del Registro. se encuentra de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitado:res 
conformarse con él. sin que puedan exigir otros. 

SéptiIp.a.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los pr~ferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
~u extinción el precio 4-el remate. 

Octava.-Para el supuesto de que tesultare desierta 
la primera subasta, ~ señala para qUt' te-nga lugar 
la segunda el próximo 9 de junio de 1995, a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será del 7 S 
por ] 00 del de la primera; y caso de resultar desierta 
dkha segunda subasta, se celebrará una lercera. sin 
,ujedón a tipo. el día 7 de julio de 1995. también 
a las doce horas. T'.gjendo para la misma t<,!¡j restantes 
,:,::ol~<,j~~iones fijadas para la segunda. 

Dado en Sevilla a 14 de febrero oe 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Salinas Yaner. -El Secre
ta--rio.-18.5 J 2. 

SEVILLA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por la señora Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia nUmero 
9 de Sevilftt. doña Maria del Rocío Pérez Puig Gon
zá]ez. en el auto de fecha 22 de febrero de 1995. 
dictado en el expediente de suspensión de pagos 
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de la entidad ~HueiYa Farmacéutica, Sociedad Anó
nima,. (Hufasa), domiciliada en esta ciudad y dedi
cada a distribución de productos farmacéuticos, por 
el presente se hace público que mediante la indicada 
resolución ha sido dicha entidad declarada en estado 
de suspensión de pagos y la insolvencia provisional 
por ser su activo superior al pasivo. ordenándose 
que en lo sucesivo y mientras otra cosa no se dis
ponga, continúe ajustando sus operaciones a las 
reglas que establece el artículo 6.0 de la Ley de 
26-de julio de 1922, reguladora ~1 procedimiento 
y convocándose a Junta General de Acreedores a 
la susodicha entidad suspensa para la celebración 
de la cual. que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en el edificio Viapol, en la 
calle Ramón y Caja!. sin número, se ha señalado 
el próximo, día 2 de octubre de 1995, y hora de 
las once, previniéndose a los acreedores de aquélla 
que podrán concurrir personalmente o por medio 
de representante con poder suficiente y con tltulo 
justificativo de su crédito, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, quedando en Secretaria a su disposición, 
los documentos a que se refiere el último párrafo 
del artículo 10 de la citada Ley. 

y para que sirva dt! general conocimiento a dichos 
acreedores y demás personas a quien pueda inte
resar, ~e .:~p·,.je el presente en Sevilla a 22 de febrero 
de 1995·· ~.a Magistrada-Juez.-La Secreta
ria.-18494. 

SEVILLLA 

haleto 

Don Rafael de los Reyes Sainz de la Maza. Ma~s
trado-Juez del Juzgado de Primera lnstanl.'ia. 
número 19 (.~e Sevilla. 

Hace saber: Que por resolución de esta t·echa 
dictada en autos de juicio ejecutivo número 
907/1992-5-C, que se sigue en' este Juzgado a ins
tancia del Banco Zaragozano, representado por el 
Procurador don Juan José Barrios Sánchez, contra 
don Pedro Llach Rey. representado por la Procu
radora doña Macarena Pulido Gómez, sobre recla
mación. de cantidad, he acordado proceder· a la 
subasta por primera y en su caso. segunda y tercera 
vez de la fmca urbana embargada al referido deman
dado. 

Urbana.-Casa-hotel nombrada Campo Nuevo. 
rodeada de jardín. en esta ciudad., calle de nueva 
formación, entre la avenida de la Victoria y la ave
nida de Jerez, hoy denominada Cardenal nundain, 
en la que está señalada con el número 4 de gobierno. 
al sitio de Tablada la Grande. Tabladilla y las Cabe
zas. que tiene una superficie de 762 metros· 185 
centímetros cuadrados y linda: Por el sur. en una 
extensión de 2 I metros, con fmca del señor Pes
quera; oeste. en una extensión de 35 metros 90 
centímetros, con finca del señor Zapata; norte. en 
una extensión de 21 metros con calle de nueva 
formación, hoy Cardenal llundain; y este, en una 
extensión de 36 metros 90 centímetros con finca 
de donde se segrega. Se encueD!ra inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 8 de Sevilla, al 
folio 125. tomo· 1.160, libro 696 del Ayuntamiento 
de Sevilla. finca número 3.752, inscripción sexta. 

Dicha finca ha sido valorada en 163.869250 
pesetas. 

Las subastas tendrá~ lugar en la Sala de Audiencia!> 
de este Juzgado, edificio Viapol. portal B, planta 
segunda, módulo 12, en calle Enramadilla de esta 
ciudad en las fechas y condiciones siguientes: 

La l?rimera tendrá lugar el día 20 de junio de 
1995. a las diez treinta horas. sirviendo de tipo 
el indicado pre .. io de tasación de la fmca. no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicho tipo. 

La segunda subasta tendrá lugar el dia 20 de julio 
de 1995, a- las diez treinta horas, con ~ebaja del 
25 por 100 de la tasación, no admitiéndose postura 
que no cubran las dos terceras partes de dicho tipo. 
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La tercera subasta tendrá lugar e~ dia 20 de sep
tiembre de 1995. a las diez treinta horas de la maña
na; y se celebrará sin sujeción a tipo. 

Para tomar parte en la subasta los licitadores 
habrán de acreditar en este Juzgado haber d~po
sitado en la cuenta de depósitos y consignaciones 
del mismo abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, ofi
cina 6.000 del Palacio de Justicia, cuenta número 
409100014090792. una cantidad igual por lo menos 
al 20 por 100 de la que sirve de tipo para subasta, 
y en la tercera del tipo de la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; el remate no se podrá 
ceder a tercero salvo que el rematante sea el propio 
ejecutante, y se podrán hacer posturas por escrito 
en sobre cerrado, que será entregado en este Juzgado 
junto con el resguardo acreditativo de haberse efec
tuado el indiCado depósito en la cuenta del mismo. 

El presente edicto servirá también. en su caso, 
de notificación al demandado, si resultare negativa 
la práctica en la fmca de que se trate. 

Se hace saber que los autos y la certificación de 
.argas y títulos está de manifiesto en la Secretaria 
para que puedan examinarse por los interesados 
en el remate, que habrán de conformar~ con lo 
que de ello resulta. y las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado en Sevilla a 27 de febrero de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Rafael de los Reyes Sainz de la 
Maza.-El Secretario.-18.632. 

SIERO 

Edicto 

Doña Concepción Albés Blanco, Secretaria del Juz· 
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Siero (Asturias), . 

Hace saber: Que en e8te Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario, del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 136/1994, a instancia 
de la Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, 
representada por el Procurador señor Sánchez Ave
lió, contra don Manuel Martinez Fernández y doña 
María Rosario Fonseca Vicentiz. En el que se ha 
acordado la venta en pública subasta por primera, 
segunda y tercera vez. en el ténnino de veinte dias. 
del bien hipotecado y que se ·relacionará. Habién
dose señalado para el remate en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. el próximo dia 17 de mayo 
de 1995. y hora de las doce. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el p'actado 
en la escritura de hipoteca, con la reb~a del 25 
por 100 del referido para la segunda, sin sujeción 
a tipo para la tercera. 

Segunda.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero, facultad que habrá de veri
ftcarse por el rematante previa o simultáneamente 
al pago del resto del precio del remate. . 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta. los lici
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado. una cantidad igual al menos, al 20 
por 100 de dichos tipos, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. Estas consignaciones se 
devolverán a sus respectivos duenos acto continuo 
al remate, excepto la que corresponda al mejor pos
tor. la cual se reservará en depósito como garantia 
del cumplimiento de su obligación, en su caso. como 
parte del precio del remate. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a Que se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al préstamo del actor. quedarán subsisten
tes. entendilmdose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
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mos. sin destinarse a su extinción el pr.:ecio del 
remate. 

Sexta.-Para el caso de que resultase desierta la 
primera subasta, se señala el día 14 de junio de 
1995. a la misma hora que la anterior, para que 
tenga lugar la segunda, en este Juzgado con iguales 
condiciones y con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo. 

Séptima.-Si resultase también desierta esta segun
da subasta, SI! señala para la tercera, el día 12 de 
julio de 1995, a la misma hora. sin sujeción a tipo. 
y rigiendo las restantes condiciones de la segunda. 
incluso la cantidad a consignar por los licitadores. 

Si por fuerza mayor o causas ~enas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebnirá' el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
demandados para el caso <te no poder llevarse a 
efecto la notificación personaL 

Para poder tomar parte en la licitación deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este JuzgadO en 
el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 
3389000018013694. 

Bien objeto de subasta 

Finca rústica destinada a prado, l!amada Las· 
Duernas. sita en Argüelles, concejo de Siero, Astu
rias, de una extensión superucial de 12 áreas: que 
linda: Norte. carretera general de Oviedo a San
tander, sur. camino; este, dona Justa Fernández 
Bellota. y oeste, Muebles Joca. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pola 
de Siero. al tomo 736, libro 628, folio 154, finca 
número 69.576. 

Valorada a efectos de subasta en 11.550.000 
pesetas. 

Dado en Pola de Siero a 13 de febrero de 
1995.-La Secretaria. Concepción Albés Blan
co.-18.505. 

TARRAGONA 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el Ilmo. señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Tarragona, en los autos de proce
dimiento judicial sumario del articu.1o 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 233/1994. instados por 
el «Banco Central Hispanoarn"ericano. Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don J~ 
Maria Solé Tomás. contra fmca especialmente, hipo
tecada por doña Maria Badi Rlpoll, por el presente 
se anuncia la pública tmbasta de la fmca que se 
dirá, por primera vez. para el próximo 2 de mayo 
de 1995. a las .diez quince horas, o en su caso, 
por segunda vez. término de veinte dias y rebaja 
del 25 por 100 de la tasación escriturada. para el 
próximo día 26 de mayo de ]995, a las diez quince 
horas, y para el caso de que la misma quedase desier
ta, se anuncia la pública subasta, por tercera vez. 
ténnino de veinte dias y sin sujeciód: a tipo. para 
el próximo día 29 de junio de 1995, a las diez 
quince horas. 

Las cuales subastas se. celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este' Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en los articulos 131 de la Ley Hipo-
tecaria y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, t1aciéndose constar expresamente que los 
autos y certificaciones de titulos y cargas se hallan 
de manifiesto en Secretaría, que se acepta como 
bastante la titulación obrante en autos, y que las 
cargas anteriores y preferentes, subsistirán. aceptán
dolas y quedando subrogado en ellos el rematante. 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 
Sirva el presente de notificación en fonna, en su 
caso, a la deudora. 
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Para tomar parte en la subasta, se deberá con
signar previamente el 20 por 100 de tasación en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado en el Banco Bilbao Vizcaya, sito en rambla 
Nova. número 109 de Tarragona, cuenta comente 
número 01·31.000-1. 

Bien objeto de subasta 

Número 197, tipo A, en la planta cuarta del bloque 
poniente, edificio Pineda l, en término de Salou, 
municipio de Vilaseca, partida Lo Galella o Mtm
tanyals. Se compone de tres donnitorios. come
dor-estar. cocina. aseo. Cabida 64 metros 77 decí
metros c1,1adrados y una terraza de 9 metros 48 
decímetros cuadrados. Linda al frente, donde se 
halla la terraza con terreno; derecha entrando e 
izquierda. con departamentos contigUos, y fondo, 
con paso. Tiene arriba y abajo las plantas Quinta 
y tercera. 

Cuota en la propiedad horizontal de trescientas 
ochenta y siete mil ochocientas sesenta y dos millo
nésimas por ciento. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tarra
gana. al tomo 749. libro 167 de Vilaseca. folio 219 
vuelto. fmca número 10.896. inscripción cuarta. 

. El precio de tasación escriturado de la fmca es 
de 13.100.000 pesetas. 

Sin perjuicio de notificar los señalamientos de 
las subastas a la deudora en el lugar de la finca 
hipotecada. sirva también el presente de notificación 
complementaria o supletoria. 

Dado en Tarragona a 20 de febrero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-18.486. 

TARRAGONA 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el Ilmo. señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Tarragona. en los autos de proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. número 84/1994. instados por la 
Caja de Ahorros Pr:ovincial de Tarragona que litiga 
en concepto de pobre, representada por el Procu
rador don José María Solé Tomás, contra fmca espe
cialmente hipotecada por doña Nuria Caries Mon
tala. por e';1 presente se anuncia la pública subasta 
de la finca que se dirá, por primera vez, para el 
próximo 9 de mayo de 1995. a las diez cuarenta 
y cinco horas, o en su caso, por segunda vez, término 
de veinte días y rebaja del 25 por 100 de la tasación 
escriturada. para el próximo día 5 de junio de 1995. 
8 las diez cuarenta y cinco horas, y para el caso 
de Que la misma quedase desierta se anuncia la 
pública subasta, por tercera vez. ténnino de veinte 
días y sin sujeción a tipo, para el próximo día 4 
de julio de 1995, a las diez cuarenta y cinco horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en los artículos 131 de la Ley Hipo
tecaria y concordantes .de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, haciéndose constar expresamente que los 
autos y certificaciones de títulos y cargas se hallan 
de manifiesto en Secretaria. que se" acepta como 
bastante la titulación obrante en autos, y que las 
cargas anteriores y preferentes subsistirán, aceptán
dolas y quedando subrogado en 'ellas el rematante. 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 
Sirva el presente de notificación en fonna. en su 
caso. a los deudores. 

Para tomar parte en la subasta se deberán con
signar previamente el 20 por 100 de tasación en 
la cuenta de depósitos y Consignaciones de este Juz
gado en el Banco Bilbao Vizcaya. sito en rambla 
Nova. número 109, de Tarragona. cuenta corriente 
número 01-31.000-1. 

Bien objeto de subasta 

Casa número 22. Asentada sobre una parcela solar 
de unos 160,05 metros cuadrados de superficie. sita 
en esta ciudad, partida Bulladera, urbanización 
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Cala-Romana. hoy carrer Mirador de Cala-Romana, 
número 4. casa número 5. Consistente en vivienda 
unifamiliar del tipo B. compuesta de planta sótano 
y plantas baja y primera que totalizan 242,60 metros 
cuadrados aproximadamente. La planta sótano, que 
está distribuida en garaje. trastero y pasillo, tiene 
una superficie útil de unos 54.25 metros cúadrados. 
La planta baja, que esta distribuida en recibidor, 
cocina, aseo, comedor-estar y' terraza, tiene una 
superficie útil-de unos 56,39 metros cuadrados. La 
planta primera, que está distribuida en cuatro dor
mitorios, dos baños y terraza, tiene una superticie 
útil de 62.63 metros cuadrados. Todas están comu
nicadas por escalera interior. El garaje tiene su entra
da. común a las viviendas 1 a 4. ambas inclusive, 
por medio de paso común, al norte. y a la altura 
de la primera de ellas, y pasillo de maniobrabilidad 
en sótano y al final de las mismas. de 5 metros 
de anchura y a todo lo largo de ambas en dirección 
oeste-este. El resto de la parcela no edificado se 
destina a patio y jardín. Linda en su conjunto: Al 
frente, norte, por donde tiene su entrada principal, 
con paso común; derecha entrando, con parcela 
y edificio de la casa numero 2 l. mediante pared 
medianera; izquierda, con parcela, y el fondo, con 
zona común ajardinada. Tiene derecho al uso exclu
sivo del terreno de la parcela no edificado. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tarra
gona numero 1, al tomo 1.626. folio 43, fmca núme
ro 58.881. 

El precio de tasación escriturado de la finca es 
de 29.735.000 pesetas. 

Sin perjuicio de notificar los señalamientos de 
las subastas a la deudora en el lugar de la finca 
hipotecada. silVa también el presente de notificación 
complementaria o supletoria. 

Dado en Tarragona a 23 de febrero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-18.507. 

TARRAGONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Tarragona. 

Hace saber. Que en este Juzgado y con el número 
63/1993 se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131' de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la Sociedad de Garantía Reciproca 
Castellano Leonesa. contra don José Antonio Gava
ra Valenzuela, en reclamación de crédito hipote
cario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y ténnino de veinte días, el bien que al final 
se dirá. Se señala para que el acto del remate\tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, . 
el día 27 de abril, a las diez treinta horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, número 
4213-000-18-63-93. una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. No se aceptará entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán Participar con la calidad de 
ceder el ~fJ1-ate a terceros. 

Cualta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente; y las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito de la actora, continuarán 
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subsistentes. entendiéndose Que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 25 de mayo. a las diez treinta 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta. siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 22 de junio, 
a las diez treinta horas. Esta subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
Que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efectq en la 
fmca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Piso primero. puerta segunda. bloque A. 
partida Estañets, de Vilaseca. con salida a la calle 
Mayor a través de los repetidos paseos de uso común 
con los bloques B y C. Tiene una superficie de 
70 metros cuadrados. compuesto de entrada, come
dor-estar. cocina con salida a una pequeña galería' 
con lavadero, baño. ¡;J.seo, tres donnitorios. y terr,.aza 
cubierta; linda: Al frente, oeste, en proyección ver
tical con la porción de terreno de esta fmca destinada 
a jardín en la parte anterior y paseo común; a la 
derecha. entrando. sur, en proyección vertical con 
la fmca número 1; a la izquierda. norte, con caja 
de escalera y piso primero. puerta primera; al fondo. 
este. con proyección vertical, con porción de terreno 
que constituye el jardin y paseo de la parte posterior 
de esta fmea; por debajo, con vestíbulo común y 
planta baja, puerta segunda. y por encima. con el 
piso segundo. puerta segunda. Además interiormen- . 
te por el este, oeste y sur. linda. con patio de luces 
exterior. 

Inscrita en el Registro de Vilaseca i Salou. al tomo 
680. libro 126 de Vilaseca. folio 18. finca 6.728. 
primera: 

Tipo de subasta: 17.778.750 pesetas. 

Dado en Tarragona a 27 dejebrero de 1995.-La 
Magistrada-Juez.-EI Seeretario.-18.481. 

TERRASSA 

Edicto 

Doña Maria Jesús Lozano Rodriguez, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número I de Terras
sa (Barcelona). 

Hace saber: Que en este Juzgado al número 
160/1993 se siguen autos de ejecutivo-otros títulos. 
promovidos por la C'aixa dEstalvis de Terrassa. que 
litiga con beneficio de justicia gratuita, contra don 
Angel Garcia Parra y doña Antonia Ferrer Alonso, 
en los que en resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 

··"término de veinte días y precio de su valoración. 
para cuyo acto se ha señalado en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el día 25 de mayo de 1995. 
a las doce horas. en lotes separados, los bienes 
embargados en estas actuaciones. Y para el caso 
de resultar desierta la primera subasta, se ha seña
lado para que tenga lugar la segunda subasta. en 
el mismo lugar y condiciones que la anterior. excepto 
que será con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
primera, el día 29 de junio de 1995, a las doce 
horas. Y que para el caso de no rematarse los bienes 
en las anteriores subastas, se -celebrará tercera subas
ta, en el mismo lugar y condiciones que la anterior. 
excepto Que será sin sujeción a tipo, la que tendrá 
lugar el día 7 de septiembre de 1995. a las doce 
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horas. celebrándose las mismas bajo las condiciones 
prevenidas en los articulos 1.499 y siguientes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil: 

Que para tomar parte en las subastas, deberán 
los licitadores acreditar haber depositado previamen
te en la cuenta judicial del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», agencia 6.260 de Terrassa. 
número 0865-000Q-IQ-OI6Q..93. una suma como 
mínimo igual al 20 por 100 del precio de valoración 
respectivo; que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de los tipos de lici
tación; que podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, previa consignación de aquel depó
sito en los ténninos indicados; que sólo la actora 
podrá ceder el remate a terceros; que los titulos 
de propiedad, suplidos con certificaciones registra
les,.se hallan en Secretaria a su disposición, debiendo 
confonnarse con ellas los licitadores, Que no tendrán 
derecho a exigir otros; y que las cargas .anteriores 
y preferentes, si las hubiere, al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, entendiéndose que el 
rema¡¡¡nte las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbal)a. Departamento 10, piso primero, 
puerta segunda, escalera B, en la primera planta 
del edificio frente a la calle Gómez de la Serna, 
y otro frente a la calle Juan Ramón Jiménez, de 
Calafen, de superficie aproximada 80 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Hospitalet de Llobregat, al tomo 392, libro 178, 
folio 219, finca 18.895. Valorada pericialmente en 
8.000.000 de pesetas. 

2. Urbana. 7,692 por 100 de la fmca: Porción 
de terreno correspondiente al solar numero 11, del 
sector oeste de la urbanización Poal de Castelldefels, 
de superficie útil 432 metros 1 decímetro cuadrados. 
equivalentes a 37.902,44 palmos cuadrados, de figu
ra hexagonal irregular. Inscrita. en el Registro de 
la Propiedad de Hospitalet de Llobregat, al tomo 
490. libro 228 de Castelldefels, folio 37. fmca 
22.892. Valorada pericialmente dicha proporción 
en 1.800.000 pesetas. 

El presente edicto también servirá de notificación 
en fonna a los demandados que no s.ean hallados 
en su domicilio y se encuentren en ignorado para
dero, ello a los fmes del artículo 1.498 de la Ley 
procesal civil. 

Dado en Terrassa a 9 de marzo de 1995.-La 
Secretaria, María Jesús Lozano Rodríguez.-18.324. 

TOLEDO 

Edicto 

Don Marino Buisán Bemad, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Toledo, 

Hago saber: Que en autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado al número 357/1994 a 
instancia de ~Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», contra don Francisco del Castillo Muñoz 
y doña Sagrario Maria Celestino Romero, en reso
lución dictada con esta fecha he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
dias, los bienes hipotecados que al fmal se describen, 
por el precio que para cada una de 'Ias subastas 
que se anuncian se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle Gerardo ·Lobo. sin 
número, de esta capitlll, en los dias y en la forma 
siguiente, haciendo constar .que si alguno de los 
días señalados para la celebración de las mismas 
fuera festivo se celebrará el siguiente hábil: 

En primera subasta el día 5 de mayo, a las nueve 
treinta horas,- por el precio de 46.300.000 pesetas. 
señalado en la escritura de constitución de hipoteca. 
no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

Jueves 30 marzo 1995 

En segunda s~basta. caso de no haber habido 
postores en la primera, el día 5 de junio, a las diez 
horas, por el 75 por 100 de la cantidad que sirvió 
de tipo en la primera, no admitiéndose posturas 
que no cubran tal cantidad. 

En la tercera subasta, si no hubo postores en 
la segunda, el día 5 de julio, a las diez horas, sin 
sujeción a tipo. 

El presente edicto sirve de notificación a los 
demandados. 

Condiciones 

Primera.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en la cuenta que 
este Juzgado tiene abierta en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», en clave 18, el 20 por 
100 del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación a excepción del acreedor 
ejecutante. 

Segunda.-Que no se admiten consignaciones en 
el Juzgado. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
. de ceder a terceros. 

Cuarta.-Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado presentando el res
guardo del ingreso efectuado. 

Quinta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieran 
sin necesidad de consignar depósito. 

Sexta.-Que los autos, titulos y certificaciones del 
Registro de la Propiedad están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, atendiendo que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes quedarán subsistentes, $in desti
narse a su extinción el precio del remate, quedándose 
subrogado el rematante en las responsabilidades de 
las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana.-Solar edificable en el pueblo de 
Ventas con Peña Aguilera (Toledo), al sitio deno
minado «Huerta de la Era», con extensión superficial 
de 3.950 metros cuadrados. Linda: Al norte, camino 
de los Pobres; al sur, Venancio Parrilla y calle nueva; 
al este, Adauto Román y Francisco Rojas, y al oeste, 
calle de servidumbre, Angel Rojas y Rafael de la 
Vega. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Nava
hermosa ·al tomo 1.157. libro 49, folio 34, fmca 
número 4.541, inscripción segunda. 

Dado en Toledo a 7 de marzo de 1995.-EI Magis
trado-Juez, Mario Buisán Bernad.-EI Secre
trio.-18.891. 

TOLOSA 

Edicto 

Doña María José Galindo Olea, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Tolosa (Gui
puzcoa), 

Hace saber: Que en resolución de esta fecha dic
tada en el expediente de suspensión de pagos núme
ro 48/1995, ha tenido por solicitada la declaración 
del estado de suspensión de pagos de ~Resa Gui
puzcoana, Sociedad Anónima», carretera nacional 
número l. Idlómetro 448 -20150- Villabona. 
habiendo designado como Interventor Judicial a la 
acreedora Tesorería General de la Seguridad Social 
y a los titulares mercantiles don Gabino Mesa Bur
gos y don Jesús Maria Ferro Múgica, 

Dado en Tolosa (Guipúzcoa) a 7 de marzo de 
1995.-La Juez, María José Galindo Olea.-El Secre
tario.-18.671-3. 
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TORREJON DE ARDOZ 

Edicto 

Doña Sandra González de Lara Mingo, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Torre
jón de Ardoz (Madrid), 

Hace saber: Que según 10 acordado en resolución 
de esta fecha en el procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
161/1994, promovido por Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, representada llor el Procu
rador dOn José I. 'Osset Rambaud, contra la finca 
propiedad de «Construcciones Maraol, Sociedad 
Anóníma», se anuncia por el presente la venta en 
pública subasta de la finca hipotecada, por término 
de veinte días, bajo las siguIentes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primerns que autoriza la 
regla 7.'" del articulo 131. de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes techas y tipos de licitación: 

Primera subasta: El día 23 d,e mayo, y hora de. 
las diez, por el tipo de 13.996.800 pesetas, pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, sin 
que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: De haber sido declarada desierta 
la primera y no haberse pedido la adjudicación en 
forma, el día 23 de junio, a la misma hora, y sir
viendo de tipo el 75 por 100 de la primera. 

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda 
y no se -pidiese la adjudicación en forma, el 
dia 24 de julio, _ a la misma hora, sin sujeción a 
tipo, sigtJ.ificándose que si la postura fuese inferior 
al tipo de la segunda se suspenderá la aprobación 
del remate a los fmes y plazo previstos en la regla 
12 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos o consignaciones deberán llevarse 
a cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao Viz
caya, a la que el depositante deberá facilitar los 
siguientes datos: Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 3 de Torrejón de Ardoz, en 
la oficina de la calle Enmedio, número 14, expe
diente 2340000018. Deberá presentarse el resguar
do de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el número anterior, El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en las condiciones sexta del presente 
escrito, sin cuyo requisito no será admitida la pos
tura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión Que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en' la re
gla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.'" del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante lós acepta_ y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor: la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, co~o parte del precio 
de la venta. 
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Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de los mismos. 

Novena.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración para el siguiente hábil. la subasta suspen
dida. según la condición primera de este edicto. 

Décima.-Sirva el presente edicto de notificación 
a los deudores de los señalamientos de subastas 
y sus condiciones. cumpliendo así con lo dispuesto 
por la regla 7. a del artículo 131 de la Ley' Hipotecaria 
caso de que la notificación intentada en forma per
sonal resultare negativa. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 3. Vivienda unifamiliar número 3, 
desarrollada en tres plantas. denominadas semisó
tanos. baja y alta, tienen su acceso por la calle de 
Ajalvir. sin número. La planta se;misótano ocupa 
una superficie construida aproximadamente de 38 
metros cuadrados, y está destinada a trastero y ser
vicios. La planta baja consta de garaje, vestíbulo, 
aseo, cocina y salón, y ocupa una superficie aproxi
mada de 62 metros cuadrados. y la planta alta com
prende cuatro donnitorios y dos baños, y ocupa 
una superficie construida aproximada de 62 metros 
cuadrados. Dispone de un patio al fondo que ocupa 
una superficie aproximada de 68.11 metros cua
drados. Toda la fmca ocupa una superficie aproxi
mada de 130.11 metros cuadrados, y linda: Frente. 
la calle de su situación; derecha, entrando. vivienda 
unifamiliar número 4; izquierda, vivienda unifamiliar 
número 2, y fondo, señor Ramos Gordo. Inscrita 
en el tomo 3.171, libro 93. folio 205. fmca número 
7.492-N. inscripción primera. 

Dado en Torrejón de Ardoz a 22 de febrero 
1995.-La Juez. Sandra González de Lara Min
go.-El Secretario.-18.965-3. 

TORRELAVEGA 

Edicto 

Don Jesús Gómez-Angulo Rodriguez. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Torre
lavega, 

Hace saber: Que en el procedimiento de los regu
lados en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria. segui
do ante este Juzgado bajo el número 235/1994, 
a instancia de la Caixa dEstalvis i Pensions de Bar
celona, representada por el Procurador señor Pérez 
del Olmo para la ,ejecucIón de hipoteca constituida 
por don Jesús Castillo Guerra y doña Dolores López 
Velasco, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta la fmca que luego se dirá; 

La subasta se celebrará en la Sala de Vistas de 
este Juzgado. sita en la plaza _Baldomero Iglesias, 
número 3, el próximo dia 22 de mayo. a las diez 
horas. sirviendo de tipo la cantidad de 6.490.000 
pesetas. 

No habiendo postura admisible ni solicitud de 
adjudicación parte del demandante. se celebrará 
segunda subasta. en el mismo lugar y hora, el próxi
mo dia 22 de junio. sirviendo de tipo el 75 por 
100 de la valoración. 

De repetirse las expresadas circunstancias en esta 
segunda. se celebrará tercera subasta, sin sujeción 
a tipo el día 24 de julio. en el mismo lugar y hora, 
las subastas se celebrarán en la forma y la con
diciones establecidas en el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Las consignaciones legahnente establecidas para 
poder intervenir en ellas, deberán hacerse en la cuen
ta de .depósitos y consignaciones de este Juzgado. 
en la entidad «Banco Bilbao V~caya, Sociedad Anó-
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nima», de esta ciudad. cuenta número 3.883, clave 
18. 

Los autos y la certificación registral a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
Se entenderá que todo licitador acepta o como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores, si resultare negativa la notificación inten
tada en forma personal. 

Bien objeto de subasta 

Rústica.-Un prado en el pueblo de Cerrazo. 
Ayuntamiento de Reocin. en las mies y sitio de 
Guilera, que tiene una extensión superficial de 3 
carros 5 áreas 37 centiáreas. Linda: Norte. don José 
Castillo Pérez; sur. herederos de Severiano Saiz; 
este, don Jesús Castillo Pérez; y oeste. carretera 
vecinal. 

Sobre dicha fmca, el señor Castillo Guerra, ha 
construido a sus expensas la siguiente edificación: 

Una casa destinada a vivienda unifamiliar. y que 
estA construida hacia el centro de la finca. Está 
compuesta de planta baja y desván. tiene una super
ficie, una planta de 84 metros cuadrados. La planta 
baja, sobre la rasante de terreno, destinada a vivien
da, y se reparte en: Pasillo. cocina. baño, salón-ca. 
medor y tres dormitorios. El desván, al que se accede 
por una escalera interior, se destiña a trastero. la 
casa tiene su frente y entrada al sur y linda por 
todos sus vientos con el terreno propio sobre la 
que se ha edificado. 

La hipoteca se inscribió en el Registro de la Pro
piedad número I de Torrelavega. tomo 1.059 de 
Reocín, libro 198, folio l, fmca 19.081, inscripción 
cuarta. 

Dado en Torrelavega a 20 de febrero de 1995.-EI 
Juez. Jesús Gómez-Angulo Rodriguez.-18.662-3. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Doña Maria JJ,)sé Ferrer Fernández, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
1 de Torremolinos (Málaga) y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de prqcedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 1.135/1993. a instancia de Montes de ~edad 
y Caja de Ahorros de Ronda. Cádiz, Almeria, Mála
ga y Antequera, representados por el Procurador 
don Manuel Gómez Jiménez de la Plata, contra 
doña Maria Martín Pérez, en los cuales se ha acor
dado sacar a la venta, en pública subasta, por tér
mino de veinte días, el bien que al fmal del presente 
edicto se describirá. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Día 8 de mayo de 1995. a las 
doce horas. Tipo de licitación 10.150.000 pesetas, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Dia 8 de junio de 1995. a las 
doce horas. Tipo de licitación, el 75 por 100 del 
fIjado para la primera subasta, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Tercera subasta: Día 7 de julio de 1995, a las 
doce horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán con~ar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera una cantidad 
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igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señilado 
para la segunda. 
. Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Torremolinos (Málaga) y su partido. Cuenta del Juz
gado número 3037, clave 18 y número de expediente 
o procedimiento. En tal supuesto deberá acompa
ñarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el número anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to. sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberil 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaría. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora. para el siguiente viernes 
hilbil. según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al-mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito la.:> 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-El presente edicto sirve de notifica.ción 
a los deudores de los señalamientos de subasta, sus 
condiciones, tipo y lugar. cumpliendo así lo dis
puesto en la regla 7. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria caso de que la notificación intentada 
personal resulte negativa. 

Finca objeto de subasta 
Vivienda chalé. compuesta de sólo planta baja 

con una extensión superficial construida de 80 
metros cuadrados, distribuida en pOrche de entrada, 
cocina. comedor, cuarto de baño y un dormitorio. 
Se encuentra edificada' sobre una parcela de terreno 
situada en el término municipal de Alhaurín de la 
Torre, en los partidos de Arenales, Santa Maria 
del Valle. La Sierra y Peñas Prietas. Está señalada 
con el número 1.141 en el plano parcelario de la 
urbanización. Tiene una extensión superficial de 
1.400 metros cuadrados y linda: Al norte. con cami
no de a.cceso; al sur. con las parcelas números 1.159 
y 1.160; 'iu este, con la parcela número 1.142, y 
al oeste. con la número 1.140. todas cuyas parcelas 
corresponden a la propia urbanización. La superficie 
no ocupada por la edificación se destina a zona 
de desahogo y jardin en el que se encuentra cons
truida una piscina de 8 metros de largo por 4 metros 
30 centímetros de ancho. La parcela descrita está. 
integrada en la llamada urbanización «Pinos de 
Alhaurím. Se encuentra inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Málaga número 7 al tomo 520, 
libro 139, folio 119. fmca número 878-A. 

Dado en Torremolinos a 23 de febrero de 
1995.-La Juez, María José Ferrer Femández.-El 
Secretario.-18.943. 
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TORREMOLINOS 

EdIcto 

Doña Maria José Ferrer Fernández, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Torremolinos (Málaga) y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. bajo el núme
ro 376/1994, a instancia de «Banco Bilbao ViZcaya. 
Sociedad Anónima)!, representado por la Procura
dora dona Araceli Manjón-Cabeza Marin, contra 
Eieen Duffen. en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta, en pública subasta. por término de veinte 
días, el bien que al fmal del presente edicto se des
cribirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.8 del articulo 13 1 de .la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Día 20 de septiembre de 1995. 
a las trece treinta horas. Tipo de licitación 4.700.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Día 19 de octubre de 1995, 
a las trece treinta horas. Tipo de licitación, el 75 
por 100 del fijado para la primera subasta. sin que 
sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Día 20 de noviembre de 1995. 
a las trece treinta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera una cantidad 
iguaL por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: JuzgadO 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Torremolinos (Málaga) y su partido. Cuenta del Juz
gado número 3037, clave 18 y número de expediente 
o procedimiento. En tal supuesto deberá acompa
ñarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrárt hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas estaptecidas en 
el número anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en las conqiciones sexta del presente 
edicto. sin cuyo requisito no será admitida la postura 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fieko en la Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de su~nderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. segUn la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta,. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta,. también podrán reservarse en depósito las 
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consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la -subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima-El presente edicto sirve de notificación 
a los deudores de los señalamientos de subasta, sus 
condiciones, tipo y lugar. cumpliendo así lo dis
puesto en la regla 7.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria caso de que la notificación personal 
intentada resulte negativa. 

Finca objeto de subasta 

Finca urbana. 245. Departamento privativo situa
do en la planta b~a. bajo rasante. con acceso por 
zona verde. del conjunto residenciall<Mar del Sur». 
en el sitio del Tomillar, pago de Arroyo de la Miel. 
término de Benalmádena. Identificado como H4. 
Distribuido en varias dependencias. Ocupa una 
superficie aproximada de 41 metros 12 decimetros 
cuadrados. Linda: Norte. departamento privativo 
H5; sur. departamento privativo H3; este, zona ver
de, y oeste, el del inmueble. 

kscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Benalmádena a1 tomo y libro 491. finca núme
ro 23.575. 

Dado en Torremolinos a lO de marzo de 
1995.-La Juez. Maria José Ferrer Fernández.-EI 
Secretario.-18.873. 

TORRIJOS 

Edicto 

Don Guillenno Vázquez Armo. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número I de Torrij~s, 

Hago saber: Que en autos del procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
seguidos en este Juzgado con el número 302/94, 
iniciado a instancia de Caja Rural de Toledo, repre
sentada por el Procurador don Juan 1. Escalonilla 
Garcia-Patos, contra don Pablo Romero Pérez y 
doña Maria Teresa Santiago López, en reclamación 
de un préstamo con garantia hipotecaria por can
tidad de 6.247.320 pesetas, se ha dictado provi
dencia en que se acuerda sacar a pública subasta 
la finca que luego se relaciona, señalándose como 
fecha para la primera subasta el día 9 de mayo 
de 1995; para el caso de quedar desierta la primera 
subasta. la segUnda tendrá lugar el día 13 de junio 
de 1995. con una rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primera; para el caso de resultar desierta la 
segunda subasta, la tercera tendrá lugar. sin sujeción 
a tipo. el dia 13 de julio de 1995-. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el ca11ejón del Aire. sin 
número. de esta villa, a las once horas de la mañana, 
bajo las siguientes condiciones:-

Primera-El tipo de la subasta es el precio pactado 
en la escritura de hipoteca. que luego se indicará. 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad. Pudiéndose hacer posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde la publicación del presente 
edicto, depositando en la cuenta de este Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación esta~ 
blecido o acompañando el resguardo de haberla 
efectuado. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de este Juzgado. abierta en el Banco Bilbao Vtzeaya, 
con el número 4332000018302/94. el 20 por 100 
del tipo de la subasta,. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. salvo el derecho del actor a concurrir 
a la subasta sin hacer depósito. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
Se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y graVámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiera. al crédito del actor. 
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continuarán' subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
del ceder el remate a terceros. 

Finca objeto de subasta y tipo de la misma 
Solar número 15 del plano particular. en Villamiel 

de Toledo. en la calle Héroes del Alcázar, número 
3; ocupa una superficie de 104 metros cuadrados. 
y sobre este solar, existe construida vivienda uni
familiar de dos plantas sobre la rasante'. la planta 
baja ocupa 69.52 metros cuadrados construidos; la 
planta superior ocupa 69.52 metros Cuadrados cons
truidos. El resto del solar. no edificado, se destina 
a jardín. a la entrada, y a un pequeño patio posterior. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Torrijas. 
tomo 1.599. libro 25, folio 162 vuelto, fmca núme
ro 2.159. 

Valorada a efectos subasta en la cantidad ~de 
9.984.000 pesetas. 

Dado en Torrijos a 21 de diciembre de 1994.-EI 
Secretario, Guil1enno Vázquez Armo.-12.293. 

TORRIJOS 

Edicto 

Don Guillenno Vázquez Ariño, Secretario del Juz~ 
gado de Primera Instancia número l' de Torrijos, 

Hago saber: Que en autos del juicio ejecutivo 
número 234/1993, iniciado a instancia de Caja 
Rural de Toledo, representada por el Procurador 
señor Escalonilla Garcia-Patos. contra don Jesús 
Rodriguez Valtierra. don Alejandro Solis, en recla~ 
mación de la suma de 5.139.471 pesetas, se ha 
dictado providencia en que se acuerda sacar a públi
ca subasta, las fincas que luego se relacion"arán. seña
lándose como fecha para la primera subasta, el día 
1I de mayo de 1995; para el caso de quedar desierta 
la primera subasta. la segÚnda tendrá lugar el dla 
12 de junio de 1995. co'n una rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera; para el caso de resultar 
desierta la segunda subasta. la tercera tendrá lugar. 
sin sujeción a tipo. el día 17 de julio de 1995. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en el callejón del Aire. sin 
número. de esta villa, a las once horas. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la subasta es el precio en 
que se han valorado pericialmente y que luego se 
indicará, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha cantidad. pudiéndose 
hacer posturas por escrito en pliego cerrado. desde 
la publicación del presente edicto. depositando en 
la cuenta de este Juzgado, junto a aquél, el importe 
de la consignación establecido. o acompañando el 
resguardo de haberla efectuado. 

Segunda.-Para tomarpaTte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya 
con el número 4332000017/0234/93, el 20 por 100 
del tipo de la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho de la actora a concurrir 
a la subasta sin hacer depósito. 

Tercera.-Que los titulos de propiedad. suplidos 
por certificación registral, estarán de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan exa
minarlos los que quieran' tomar parte en la subasta, 
previniendo que los licitadores deberán confonnarse 
con ellos y que no tendrán derecho a exigir ningún 
otro. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiera, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinar a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer las pos
turas a calidad de ceder el remate a terceros. 
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Fincas objeto de subasta y tipo' de las mismas 

l. Tierra al sitio Fuente Calderón de 70 iireas 
46 centiáreas. Inscrita al tomo 1.540, libro 114, 
folio 109, finca 7.212. Valorada en 300.000 pesetas. 

2. Tierra indivisible al sitio Lampazos de 3 hec
táreas 81 áreas. Inscrita al tomo 1.370, libro 110, 
folio 138, fmea 6.578. Valorada en 1.550.000 pese
tas. 

3. Tierra al sitio Rosalito de 2 hectáreas 9 areas. 
Inscrita al tomo 237. libro '27, folio 246. finca 55 
duplicado. Valorada en 1.050.000 pesetas. 

4. Tierra zumacal al sitio Vereda del Castaño, 
de 3 hectáreas 75 áreas RO centiáreas. Inscntl'l al 
tomo 859, libro 73, folio 133, tinca 2.847. Valorada 
en 1.350.000 pesetas. 

5. Tierra al sitio Las Tapias. de 2. heclareas 48 
áreas 97 centiáreas. Inscrita al tomo 546. libro 52, 
folio 132, fmca 1.311 duplicado. Valorada en 
1.050.000 pesetas. . 

6. Tierra al sitio La Solana Grande, de 4 hec· 
táreas 22 áreas y 48 centiáreas. Inscrita al tomo 
789, libro 67, folio 77, finca 1.447. Valorada en 
1.450.000 pesetas. 

7. Tierra indivisible en Torrijas al sitio Los 
Pollos de 56 áreas 36 centiáreas. Inscrita al tomo 
1.516, libro 106, folio 168. fmca 9.508. Valorada 
en 300.000 pesetas. 

8. Casa en Val de Santo Domingo. calle Jase 
Antonio, sin número, de 1.300 metros 42 decímetros 
cuadrados. Inscrita al tomo 1.631, libro 117, folio 
99. finca 7.370. Valorada en 5.500.000 pesetas. 

9. Tierra al sitio Horno, de I hectárea 54 áreas 
99 centiáreas. Inscrita'al tomo 459. libro 12, folio 
143, finca 708. Valorada en 690.000 pesetas. 

10. Tierra al sitio de los Pozos o camino del 
sendero, de 2 hectáreas 25 áreas-48 centiáreas. Ins' 
crita al tomo 1.240, libro 23, folio 29, fmca 1.695. 
Valorada en 1.100.000 pesetas. 

I l. Tierra al sitio de La Quesera, de 94 áreas 
46 centiáreas. Inscrita al tomo 1.240. libro 23. folio 
31, finca 1.697. Valorada en 300.000 pesetas. 

12. Tierra al sitio La Quesera, de 1 hectárea 
88 áreas 9.2 centiáreas. Inscrita al tomo 1.240. libro 
23, folio 32, fmca 1.698. Valorada en 900.000 
pesetas. 

13. Tierra al sitio Urraca del Gallo. de 24 áreas 
67 centiáreas. Inscrita al tomo 1.118, libro 20, folio 
120. fmca 1.358. Valorada en 175.000 pesetas. 

14. Tierra al sitio de Los Pozos o camino del 
sendero, de 2 hectáreas 11 áreas 39 centiáreas. Ins· 
crita al tomo l.118, libro 20, folio 125, finca 1.360. 
Valorada en 1.100.000 pesetas. 

15. Tierra al sitio Camino de Carmena o Los 
Pozos. de 74 áreas 96 centiáreas. Inscrita al tomo 
1.118. libro 20, folio 109, fmca 1.35'2. Valorada 
en 495.000 pesetas. 
. 16. Tierra al sitio Pozo de las Liebres o Camino 

de Maqueda, de 9 áreas 10 centiáreas. Inscrita al 
tomo 1.118, libro 20, folio 114, finca 1.355. Valo
rada en 50.000 pesetas .. 

17. Tierra al sitio Los Cuarenta, de 28 áreas 
18 centiáreas. Inscrita al tomo 1.118, libro 20, folio 
112, finca 1.354. Valorada en 175.000 pesetas. 

18. Tierra al sitio Bosque, de 84 áreas 55 cen
tiáreas. Inscrita al tomo 1.005, libro 18, folio 147, 
fmca 106 duplicado. Valorada en 400.000 pesetas. 

19. Olivar con dos oJivas al sitio del Poñonar, 
de 2 áreas. Inscrita al tomo 1.072, libro 19, folio 
192, finca 1.285. Valorado en 15.000 pesetas. 

20. Tierra al sitio del Horno, de 77 áreas 5 
centiáreas. Inscrita al tomo 1.072. libro 19, folio 
240, fmca 1.308. Valorada en 275.000 pesetas. 

2 1. Tierra al sitio del Horno, de 77 áreas 5 
centiáreas. Inscrita al torno 1.072, libro 19, folio 
242. finca 1.309. Valorada en 275.000 pesetas. 

22. Olivar al sitio Camino de los Cosos o Chi
nillas. de 28 áreas 18 centiáreas. Inscrita al tomo 
791, libro 16, folio 93, fmca 231 duplicado. Valorada 
en 195.000 pesetas. -

23. Tierra indivisible en Val de Santo Domingo 
al sitio El Conde, dé 1 hectárea 40 árcas 90 cen
tiáreas. Inscrita al tomo 1.370, libro 110, folio 98. 
finca 6.553. Valorada en 625.000 pesetas. 

24. Tierra indivisible en Val de Santo Domingo 
al sitio El Conde, de I hectárea 40 áreas 90 cen-
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tiáreas. Inscrita al tomo 1.370, libro 110, folio 96, 
fmca 6.552. Valorada en 625.000 p.setas. 

25. Tierra en Val de Santo Domingo al sitio 
Portillo. de I hectárea 20 áreas 70 centiáreas. Ins· 
crita al tomo 1.195, libro 99, folio 235. fmca 5.100 
Valorada en 600.000 pesetas. 

Dado en Torrijos a 18 de enero de 1995.-EI 
Secretario, Guillermo Vázquez Ariño.-12.289. 

TORTOSA 

Edicio 

Don Hermenegildo Alfredo Barrera Aguirre, Jueo: 
del Juzgado de Primera Instancia número I de
Tortosa. 

Hace saber: En cumplimiento de lo acordado en 
autos obrantes en este Juzgado sobre procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
número 49/1993, instados por el Procurador señor 
Audi, en nombre y representación de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra don 
Juan Norberto Blanch Mauri y doña María Rosa 
Royo Curto. con domicilio en la calle Castillo, núme
ro 24 de Camarles, en los que por providencia de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
la finca hipotecada que al final se relacionará, para 
cuya celebración se han señalado los días y con
diciones que a continuación se relacionan: 

Por primera vez, y precio pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, el día 25 de mayo de 
1995. 

De no haber postor en la primera subasta, se 
señala para segunda subasta, y con rebaja del 25 
por 100 del precio pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, el dia 28 de junio de 1995. 

y de no haber licitadores en la segunda, se señala 
por tercera vez y sin sujeción a tipo, el día 28 de 
julio de 1995. 

Todas dichas subastas por térm.ino de veinte días, 
y a las diez treinta horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Se hace constar que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores acreditar su personalidad; 
consighar en la Mesa del Juzgado el 20 por'l 00, 
por lo menos, del precio de tasación; que no se 
admitirán posturas inferiores a dicho tipo; que los 
autos y certificación de cargas a que se refiere la 
regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
de la actora, continuarán subsistentes. tmtendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Casa "ivienda unifamiliar compuesta de planta 
baja y piso alto, sita en la calle Castillo, número 
24 de Camarles. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Tortosa número 1, al tomo 3.394, folio 
118, finca número 24.226. Tasada a efectos de 
subasta en 13.700.000 pesetas. 

Sirva el pre~ente. en su caso, de notificación sub
sidiaria en forma, a los demandados. 

Dado en Tortosa a 1 de marzo de 1 995.-EI Juez, 
Hermenegildo Alfredo Barrera Aguirre.-El Secre
tario.-18.536. 

VALDEMORO 

Edicto 

Doña María de los Angeles Charriel Ardebol, Secre
taria del Juzgado de Primera Instancia e instruc
ción número I de Valdemoro y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo I 31 de la 
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L",) Hipotecaria, con el número 617 ¡ 1994, promu· 
vido por la Caja de Ahorros y MOnte de piedad 
de Madrid, contra don Rafael Alejo Piedra. y doña 
Maria del Carmen García Alonso. en los que por 
re¡,:o!ución de la fecha se ha acordado sacar a la 
VCltta en pública subasta el inmueble que al final 
s"! d~scribe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, en la forma slgUiente: 

En primera subasta el día 8 de mayo de 1995, 
a las once horas. sirviendo de tipo el pactado en 
la ~"critura de hipoteca, ascendiente a la swna de 
5 179.456 pesetas. . 

F...n segtJnda subasta, caso de no quedar rematado 
PI bien en la primera, el día 14 de junio de 1995. 
(l. ¡;1~ ~mce hoC'ds, con la rebaja del 25 por 100 
d·.!l tipO de la primera. 

y en terceC'd subasta, si no se rematara en ninguna 
de las arJteriores, el día 17 de julio de 1995, a 
la<; once horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero 'sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subastk 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción de la acreedora ejecutante, deberán 
consignar previamente en la cuenta de depósitos 
y oollStgrlaciones que el Juzgado' tiene abierta en 
el Ban¡;o Bilbao Vizcaya, sita en esta localidad, en 
la calle Estrella de Elola, sin número, el 50 por 
roo del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en forma 
de pujas a la llana. si bien. además. hast~ el día 
s~ñll.lado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, pudiéndose ceder el rema
te a tercero. 

<"''uarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 13 1 de 
la Ley HipOtecaria. estándose de manifiesto en 
Secreta.ria, entendiéndose que todo licitador acepta 
cmno bastante la titulación. y que las cargas o gra
vamenes anteriores y los preferentes ':"si los hubiere
al crédito de la actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Pbo bajo, letra D, calle Postas, número 9. bloque 
[~ en Ciempozuelos, Madrid. Situado en la planta 
baja ocupa una superticie aproximada de 59 metros 
98 Jecimetros cuadrados. Consta de vestibulo, coci
na. estar-comedor con terraza, dos dormitorios y 
cuarto de baño. Inscrita al tomo 649, libro 137. 
folio 31, finca número 5.378·N, inscripción sexta 
del Regjstro de la Propiedad de Pinto. 

y para su inserción en el «Boletin Oficial del 
EstadoiO, expido el presente en Valdemoro a 9 de 
marzo de 1995.-La Secretaria Judicial, Maria Ange
les Charriel Ardebol.-18.572·3. 

VALDEPEÑAS 

Edicto 

Don Adolfo Carretero Sánche..z., Juez del Juzgado 
de Primera InstanCia número 2 de Valdepeñas 
(Ciudad Real), 

Por medio del presente hace saber: Que en este 
Juzgado se tramitan autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo 
el número 133/1994, a instancia de La Caixa, repre
sentada por la Procuradora de los Tribunales doña 
Maria José Cortés Ramírez, contra don Agustin 
Poveda Romero y otros. y para dar cumplimiento 
a lo acordado en proveido de esta fecha, ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta por las veces 
que se dirán y término de veinte días. cada una 
de ellas, la finca hipotecada que al fmal de este 
edicto se identifica concisamente. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por primera vez, el próximo dia 
15 de mayo de 1995, a las 12 horas, al tipo dei 
preciQ tasado en la escritura de constitución de la 
hipoteca, que es la cantidad de 7.667.000 pesetas' 
y en prevención de que no hubiere postores. se 
señala por segunda vez, el día 7 de junio de 1S:95, 
con rebaja del 25 por 100 de esta suma; y pa,a. 
el caso de que tampoco hubiera licitadores, 1:>e st'r.ál'l 
tercer..¡ subasta, <;.in sujeción a tipo, el dia '3 d'! il'li,::¡ 
de 1995; celebrándose. en su caso, estas dos >Jltir.1:t':, 
a la misma bora que la primera. bajo las siguiente;; 
condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que fiea 
inferior a la "antidad de 7 .66 7 .OCO pesetas, que ~s 
el tipo pactado t:n la mendonada escritura; ':0 cuan· 
to a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta smna, 
y en su caso, en cuanto a la tercera subasta, s<:; 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.--;Salvo el derecho que tiene la pane acto
ra, en tOd05 los ·casos. de concurrir como pú._tor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, tOO0f. 
los demás postores, sin excepción, deberán con:<;ig 
nar en ef Juzgado o en el establecimiento destinade 
al efecto, una cantidad igual, por lo menos. al 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como ell lu 
segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar 
parte en las mismas. En la segunda subasta, el de_rn'l
sito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fi.iado para la segunda, )- lo dispuesto t:r:. 
el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera,-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y reil.lizaf"S\: 
por escrito en pliego cerrado, desde la publlca¡';lor. 
del presente edicto hasta la celebración de la sul:\asta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el el'ta
blecimiento destinado al efecto, 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotec.1ria, están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación: y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere~-- al cré·
dito de la adora, continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y. queda suhro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin dedi
carse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli, 
gaciones antes expresadas y. si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitira 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabe 
en la fin~a hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella, .este edicto servirá igualmo::nt<': 
para notificación a los deudores del triple seúala· 
miento del lugar, día y hora para el remate 

Bien objeto de subasta 

Nave diáfana. sita en planta baja de la casa en 
Valdepeñas, calle Lecie, número 4, duplicado. Tiene 
al fondo una parte descubierta. La totalidad de la 
nave mide 187 metros 3 decimetros cuadrados cons
truidos. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Valdepeñas. al momento del otorgamiento de la 
escritura de constitución de hipoteca. pendiente de 
inscripción la división horizontal practicada, están
dose la fin¡,;a matriz. en el tomo 993. libro 665. 
folio 136, fmca número 30,368-N. inscripción cuar
ta. Lá fmca ahora descrita constituye la fmca regis
tra1 número 59.769. 

Dado en Valdepeñas a 24 de febrero de 1995.-EI 
Juez, Adolfo Carretero Sánchez.-La Secreta
ria.-18.232. 

Jueves 30 marzo 1995 

VALENCIA 

Edicto 

La Magistrada·Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de Valencia, 

Hace saber: Que ~n este Juzgado de su cargo, 
bajo el numero 1.400/199 l. se siguen autos de e_ji:' 
cmivo-Ietras de cambio, a instancia del Procurador 
don Juan Francisco GOzálVe'L Ben3vente, en repre
sentación de «Bansabadell Sogeleasing. Sociedad 
Anónima», contra don Dionisia Escarabajal Asen
sio, en reclamación de cantidad, en I.:uyas aetua
dones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y publica subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo, las siguientes fincas embargadas al 
demandado don Dionisia Escarabajal Asensio: 

L Urbana.-Piso vivienda noveno en alto tipo 
El, puerta B, de la escalera segunda del bloque 
2. del edificio denominado Parruso. sito en las calles 
8altasar Hidalgo de Cisneros y de la Rambla de 
C'artagena. Tiene Ul1a superficie útil de 90 metros 
cuadrados, y superficie construida de 98,19 metros 
cuadrados. Tiene como anejos e inseparables vin
CUlados a la vivienda. la plaza de aparcamiento 
número 21, de superficie 29,57 metros cuadrados 
y superficie útil de 23,65 metros cuadrados, y el 
cuarto trastero número 29 de superlicie construida 
de 5,36 metros cuadrados y superficie útil 4,55 
metros cuadrados, ambos situados en la. planta de 
sótano. Inscrita en el Registro de la PropíeJad de 
Cartagena número 2, al tomo 2.247, libro 250 de 
San Antón. folio 140, finca número 23.896. 

Tasada en 11.000.000 de pesetas. 
2. Urbana,-Vivienda en planta cuarta, tipo e, 

escalera primera del conjunto residenCial Sol y Mar, 
bloque 1 de la urbanización Playa Honda en el 
paraje Chaparros. diptJ1ación del Rincón de San 
Ginés, en Cartagena, de superficie 97,57 metros 
cuadrados. Consta de hall, comedor-estar, tres dor
mitori.os, cocina. aseo, baño y dos terrazas. Inscrita 
en et"Registro de la Propiedad de La Unión, al 
libro 219, folio 186, finca número 18.593. 

Tasada en 10.000.000 de pesetas. 
3. Urbana, plaza de aparcamiento numero 32 

en planta baja. cubierta de marquesina metálica del 
conjunto residencial Sol y Mar, bloque l. en ténnino 
de Cartagena. Superficie 12.34 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de La Unión, 
al libro 221, folio 37, finca número 18.693. 

Tasada en 625.000 pe~tas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de· este Juzgado. sito en Valencia, calle Navarro 
Reverter, número 1, el próximo día 10 de mayo, 
a las doce horas. con arreglo a las siguientes con
diciones que señala los artíoulos 1.499 y sigUientes 
concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil en 
su nueva redacción, Ley 10/1992 de 30 de abril: 

Para poder tomar parte en la licitación, debertm 
los licitadores consignar previamente en la· cuenta 
de consignaciones número 4.445 que este Juzgado 
tiene_ abierta en la agencia Juzgados de ésta del 
Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad igualo superior 
al 20 por 100 del tipo de tasación respectivo. 

Los títulos de propiedad. suplidos por certifica
ción del Registro. se encuentran de .manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnaise con eUos, sin que puedan exigir otros. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor. quedarán 
s.ubsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo 7 de junio, a las doce horas, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate que será del 75 por 100 del de 
la primera; y. caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 5 de julio. también a ¡as doce horas, rigiendo 
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para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la st:gumla. 

y sirva la publicación del presente de notificación 
a dichos demandados a efectos del articulo 1.498 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 

Caso de tener Que suspenderse alguna de las subas
tas por causas de fuerza mayor. se celebrará.la misma 
el siguIente día hábil o sucesivos a la misma hora. 

Dado en Valencia a 2 de enero de 1995.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-l8.580-3. 

VALENCIA 

Edicto 

Dofia Pilar Riera Pérez., Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia número 13 de los de igual clase 
de Valencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue--pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 409/1994, promo
vido por el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», contra don Manuel Garcia-Fogeda Ramos 
y doña Maria de los Angeles Alfonso Pérez. en 
los que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta los inmuebles 
que al final se describen, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. en la 
forma siguiente: 

En primera subasta el día 18 de mayo de 1995. 
ya las once horas de su manana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente 
a la suma de 8.887.500 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar los bienes 
rematados en la primera. el dia II de julio de 1995. 
a la misma hora, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores el día 19 de septiembre de 
1995, a la misma hora, con todas las demás con
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
l/uiera de las subastas, se celebrarán al siguiente 
día, a la misma hora, y en ef mismo lugar. y en 
días sucesivos si persistiere tal impedimento, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros. 

Scgunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente el 20 por 100 del tipo expresado 
en la cuenta de consignaciones número 
4484-18-0409/94, de la agencia 21 del Banco Bilbao 
Vizcaya, sita en la calle Colón, número 39, apor
tando resguardo justificativo en que conste fecha 
y número de procedimiento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el dia 
señalado para el remate, podrán hacerse poshlras 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre· 
taría, entendiéndosl; que todo .licitador acepta como 
hastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, dia y hora seña
lados para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda. en séptima planta alta. delantera dere
cha, tipo B, puerta número 21; con distribución 
interior y superlicie de 177 metros 55 decímetros 
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cuadrados. Linda: Frente y derecha entrando. lindes 
generales del inmueble; ízquierda. patio de luces, 
rellano de escalera, hueco de' ascensor y vivienda 
puerta 20; y por el fondo. patio de luces y vivienda 
puerta 19. 

Tiene una cuota de participación del 4 por 100. 
Forma parte. en régimen de propiedad horizontal. 

del siguiente inmueble: 
Edificio en término de esta ciudad de Valencia, 

con frontera recayente a la calle Río Escalona. y 
avenida de Baleares. por donde· tiene su acceso, 
sin número de policía urbana. hoy número 18 en 
esta avenida. Ocupa una superficie de 550 metros 
44 decimetros cuadrados. Se compone de planta 
baja dividida en varios locales comerciales; y un 
patio-zaguán con escalera y ascensor, que dan acceso 
a siete plantas altas. con tres viviendas por planta, 
numeradas correlativamente. en la escalera del 1 
al 21, inclusives; y sobre la última planta alta terraza 
de uso general. Linda: Frente. avenida de Baleares: 
derecha entrando. con finca de los senores Benet 
Hennanos y parcela de doña -Amparo Millan; 
izquierda. calle Rio Escalona~ y por el fondo edificio 
de «Promociones 72. Sociedad Limitada~. 

Inscripción: Pendiente de inscripcion. si bien por 
vía de referencia se hace constar que el titulo previo 
lo está en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 6, en el tomoJ.960.libro 375 de la sección 
segunda de Afueras, folio 156, fmca número 42.102. 
inscripción terceta. 

Dado en Valencia a 9 de enero de 1995.-La 
Secretaria Judicial Pilar Riera Pérez.-18.468-54. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Vicente Ricardo CarlQII Martinez. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de los de Valencia, 

Hace saber: Que en autos de procedimiento suma
rio hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 973/1993. promOvido' por doña Maria 
Lidón Jiménez Tirado, en nombre de la Caja de 
Ahorros de Valencia, Castellón. Alicante, Bancaja, 
contra don Juan José Manzanera Galiana, se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta la 
fmca hipotecada siguiente: 

Vivienda en puerta número 14, en cuarta planta, 
del segundo zaguán recayente a la derecha mirando 
a la fachada principal, desde la calle Islas Filipinas, 
tipo G. distribuida interionnent.e en departamentos 
y. servicios, con una superficie construida de 146 
metros cuadrados. Tiene su acceso por el zaguán 
número I1 de la calle Islas Filipinas. Fonna parte 
de un grupo' o conjunto constructivo en ténnino 
de Valencia. con fachada principal a la calle Fili
pinas. y el chaflán de esta con las calles Buenos 
Aires y Pu~rto Rico, a las Que igualmente recaen 
sus fachadas. Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad número 12 de Valencia, en el tomo 
1.530. libro 226, de la segunda sección de Ruzafa. 
al folio 114, finca número 9.106. Inscripción quinta 
de hipoteca. Valorada a efectos de subasta en la 
cantidad de 7.200.000 pesetas. 

Se han señalado los dias 11 de mayo, 8 de junio 
y 6 de julio de 1995, a las doce horas de su mañana, 
para la primera, segunda y tercera subasta. o al 
día siguiente cuando por causa no imputable a la 
parte actora no pudiere celebrarse en el día señalado. 
sirviendo de tipo la valoración en la primera, el 
75 por 100 de tal ·valoración en la segunda y cele
brando.1a tercera sin sujeción a tipo, debiendo los 
licitadores consignar en la cuenta· número 4.441 
del «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima» (ur
bana calle Colón. número 39) con indicación del 
número y año del procedim:iento el 50 por 100 
en las dos primeras y tal tanto por 100 del tipo 
de la segunda en la tercera, presentado en este Juz
gado el resguardo que se facilite y para ser admitidos 
como tales y guardando en su celebración el orden 
y prescripciones legales. 

Jueves 30 marzo 1 995 

Los autos y la certificaciÓn del Registro a que 
se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en la Secre
taria a disposición de los licitadores Que no podrán 
exigir otra titulación. Las cargas y gravámenes ante
riores y preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción del precio 
del remate. entendiéndose que el rematante las acep
ta y Queda subrogado en su responsabilidad. 

El presente edicto servirá de notificación en fonna 
a los deudores para el caso de no ser habidos. 

Dado en Valencia a 19 de enero- de 1995.-EI 
Magistrad~Juez, Vicente Ricardo Carlos Marti
nez.-El Secretario.-18.526. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Francisco Mares Roger. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 22 de los de Valen
cia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pr~ 
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 950/1994, prom~ 
vido por el «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima». representado pt!Ir la Procura
dora señora Domingo Boluda, contra doña Maria 

. Cruz Lis Amabat, en el que por resolu~ión de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, el inmueble que al final se describe, cuyo 
remate- tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 10 de mayo de 1995 
próximo, y a las doce horas de su mañana. sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca. ascen
diente a la suma de 25.200.378 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no_ quedar el bien 
rematado en la primera, el día l' de junio de 1995. 
a la misma hora, con la rebaja del 25 por LOO 
del tipo de la primera. 

y en ·tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 5 d~ julio de 1995, a la 
misma hora, con todas las demás condiciones de 
la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente 
día, a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
días sucesivos si persistiere tal impedimento. b&jo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubrán 
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda. 
pudiéndose hacer el remate en calidad de '&eder 
a tercero. 

Segunda.-Los Que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del-acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente el 50 por 100 del tipo expresado 
en la cuenta de consignacines número 4.555. de 
la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, sita en el edificio 
de Juzgados, avenida de Navarro Reverter, número 
2 .. bajo, aportando r~sguardo justificativo en Que 
conste fecha y número de procedimiento, sin cuyo 
JleQuisito no serán admitidos a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien. además hasta el día 
señalado para el remate. podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

CUarta ...... Los autos y la ·certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuaran subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabil.idad de lo~ mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, dia y hora seña
lados para el remate. 
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Bien objeto de subasta 

Local eQ. planta baja que fonna parte del edificio 
situado en Valencia, calle Taquigrafo Martl, número 
13. Ocupa una superficie de 415 metros 38.ded
metros cuadrados. Inscrito en el Registro de la Pr~ 
piedad de Valencia número 12, tomo 1.626, libro 
293 de la sección de Ruzafa, folio 15 l. fmcanúmero 
17.217, inscripción segunda de la hipoteca. 

Dado en Valencia a 24 de enero de; 1995.-El 
Secretario. Francisco Mares Roger.-18.529. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Gonzalo Caruana Font de Mora. Magistra
do-Juez del Jozgado de Primera Instancia número 
15 de los de Valencia, 

Hace saber: Que en es~ Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial· sumario número 
654!l994, a instancia del «Bonco Central Hispa
noamericano, Sociedad Anónima», representado 
por la Procuradora de los Tribunales doña Elena 
Gil Bayo, contra don Francisco Ponferrada López 
y doña Rafaela Díaz Martin, en los Que por res~ 
lución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez y término de 
veinte dias, las fincas hipotecadas que despuéS se 
describirán. en la fonna y condiciones sigui~,mtes: 

Primera.-La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el día 21 de junio de 
1995, a las doce horas de su mañana. 

Segunda.-Servirá de tipo el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca. y no se admitirá postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta. a excep
ción del acreedor ejecutante. deberán acreditar 
haber consignado previamente. en la cuenta corrien
te de este Juzgado número 4.486, abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia edificio Juzgados, el 20 por 
100 del referido tipo. 

Cuarta,-Desde el anuncio hasta su celebración 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do, depositando con el mismo el resguardo de haber 
hecho la consignación del 20 por 100 en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Que los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la rc;gla 4.a están· de manifiesto 
en la Secretaria. Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que. las c;argas 
y gravámenes anteriores y los preferentes (si los 
hubiere) al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-En prevención de que no hubiere postor 
y quedare desierta la primera subasta. se ha señalado 
para Que tenga lugar la segunda, con las mismas 
condiciones. y para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la primera, el dia 20 de julio de 1995, 
a las doce horas. 

Octava.-Y para el supuesto de que tampoco 
hubiere postores en la segunda, se ha señalado para 
la tercera subasta. que se celebrará sin sujeción a 
tipo, para el día 20 de septiembre de 1995. a las 
doce horas. 

Novena.-Caso de tener que suspenderse alguna 
de las subastas por causa de fuerza mayor, la misma 
se· celebrará el dia siguiente h¡\.bil o sucesivos. a 
la misma hOTa. 

Décima.-Sirviendo la publicación del presente de 
notificación en fonna a los demandados a los efectos 
procedentes. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana. Finca número 25. Vivienda de pro
tección oficial. en el poligono Fuente de San LuiS; 
corresponde al expediente V-IO-N-73; sita en el 
ténnino municipal· de Valencia. bloque B-2, casa 
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número 4, de la calle Angel Villena, planta séptima. 
puerta 25. Superficie aproximada de 107,96 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro 4e la Propiedad 
de Valencia 4. tomo 1.216. libro 377 de la sección 
tercera de Ruzafa, folio 215, fmea número 38.473. 
inscripción segunda. 

Tasada a efectos de subasta en 16.909.000 pesetas. 
2. Rústica. Indivisible. J hanegadas 3 cuartones 

21,5 brazas, igual a 32 áreas 3 centiáras. de tierra 
secano, algarrobos. en el ténnino de Llomhay. par
tida de El Romeral. con lindes: Norte. tierras de 
don Eduardo Diez Climent, camino de acceso y 
de "don Vicente Martínez Mateu; sur, don Francisco 
Mateu García; este, don Eduardo Diez Climent; 
y por oeste, don Vicente Martinez. Mateu. Es la 
parcela 228 del poligono 1 r del catastro parcelario 
de Llomhay. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de CarIet. tomo 1.835, libro 119 de Llombay, folio 
203, fmca número 7.112, inscripción primera. 

Tasada a efectos de subasta en 4.798.500 pesetas. 

Dado en Valencia a 15 de febrero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Gonzaló Caruana Font de 
Mora.-La Secretaria.-18.597. 

VALENCIA 

Edicto 

Don César Manuel Barona Sancrus. Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia nUmero 17 de los 
de Valencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue autos 
de juicio de menor cuantia número 433/1992, a 
instancias del Procurador de los Tribunales don 
Rafael Alario Mont. en nombte y representación 
de don Eugenio Cubel Garcia, contra doña Josefa 
Agusti Llabata y otra. sobre reclamación de 
16.100.000 pesetas, en los.que se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y ténnino de 
veinte dias. los bienes que luego se dirán. 

Esta primera subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado 'el dia 16 de mayo, y 
hora de las diez de su mañana, sirviendo de tipo 
el valor asignado. ascendente a la suma de 
59.152.700 pesetas del total de lotes. 

En previsión de que no concurra ningún postor 
a esta primera subasta se celebrará la segunda en 
este mismo Juzgado el dia 15 de junio, y hora de 
las diez de su mañana. sirviendo de tipo para esta 
segunda subasta. el 75 por 100 del valor asignado 
para cada uno de los bienes .• 

Si tampoco concurriera ningún postor a esta 
segunda subasta. la tercera tendrá lugar en este Juz
gado el día 13 de' julio, y hora de las diez de su 
mañana. y los bienes saldrán sin sujeción a tipo. 

Si Por causa de fuerza mayor se suspendiera cual
quiera de las subastas. se celebrarán al siguiente 
día y a la misma hora y en el mismo lugar. y en 
días sucesivos si persistiere tal, impedimento. bajo 
las siguientes condiciones: 

Prirnera.-No se admitirán en la primera, y en 
su caso, en la segunda subasta, posturas que no 
cubran. al menos, las dos terceras partes del tipo 
correspondiente a cada una de ellas, pudiendo hacer 
el remate en calidad de ceder a un tercero tan sólo 
la parte actora. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas-
tao a excepción del actor ejecutante. deberán con
signar previamente el 20 por 100 del tipo expresado 
en la cuenta de cnnsignaciones número 
4488000013043392, de la oficina del Banco Bilbao 
VIzcaya, sita en el edificio de Juzgados. avenida 
de Navarro Reverter, número 2. bajo. aportando 
resguardo justificativo en que conste fecha y número 
de procedimiento. sin cuyos requisitos no serán 
admitidos a la licitación. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley. así como los titulos de pro
piedad. en su caso. están de manifiesto en la Secre
taria y se entenderá que los licitador;es aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra. 

Jueves 30 marzo 1995 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notifIcación al deudor del Jugar, día y hora seña
lados para el remate. 

Bienes objeto de subasta 
L Lote l.-Vivienda sita en Paterna. calle San 

Antonio, número 86. Inscrita al Registro de la Pro
piedad de Paterna, al tomo 1.222. libro 250, folio 
240, inscripción tercera. fmca registral número 
29.770. 

Valorada en 5.083.600 pesetas. 
2. Lote 2.-VIvienda sita en Paterna, calle San 

Antonio, número 86. puerta 2; piso primero. Inscrita 
al Registro de la Propiedad de Paterna, al tomo 
l.180.libro 239, folio 5. inscripción tercera, fmca 
registral número 29.772. 

Valorada en 4.223.200 pesetas. 
3. Lote 3.-Vivienda sita en Paterna. calle San 

Antonio, número 86. puerta 3, piso primero. Inscrita 
.• al Registro de la Propiedad de Paterna, al tomo 

1.180, libro 239. folio 7.' inscripción tercera. fmca 
registral número 29.774. 

Valorada en 4.406.800 pesetas. 
4. Lote 4.-Vivienda sita en Paterna. calle San 

AIltonio, núIllCro 86, puerta 5, piso segundo. Inscrita 
al Registro de la Propiedad de Paterna. al tomo 
1.180. libro 239. folio 11. inscriPción tercera, fmca 
registral número 29.778. ~ 

Valorada en 4.223.200 pesetas. 
5. Lote 5.-Vivienda sita en Paterna. calle San 

Antonio. número 86. puerta 6. piso segundo. Inscrita 
al Registro de la Propiedad de Paterna, al tomo 
1.180. libro 239, folio 13, inscripción tercera, fmca 
registral número 29.780. 

Valorada en 4.406.800 pesetas. 
6. Lote 6.-Vivienda sita en Paterna. calle San 

Antonio, número 86, puerta 7, piso tercero. Inscrita 
al Registro de la 'Propie<tad de Paterna. al tomo 
1.180, libro 239. folio 15. inscripción tercera, finca 
registral número 29.782. 

Valorada en 5.083.600 pesetas. 
7. Lote 7.-Vivienda sita en Paterna, calle San 

Antonio. número 86. puerta 8. piso tercero. Inscrita 
al Registro de la Propiedad de Paterna. al tomo 
1.180. libro 239. folio 17, instripción tercera. fmca 
registral número 29.784. 

Valorada en 4.223.200 pesetas. 
8. Lote 8.-Planta baja o loca! comercial, sito 

en la caJIe San Antonio, número 86. en Paterna. 
Inscrita al Registro de 'Ia Propiedad de Paterna¡ al 
tomo LI80.libro 239. folio 1. inscripción segunda, 
fmca registra! número 29.786. 

Valorada en 4.406.800 pesetas. \" 
9. Lote 9.-Vivienda sita en Paterna, calle San 

Antonio, número 86, puerta 10, piso cuarto. Inscrita 
al Registro de la Propiedad d~ Paterna.. al tomo 
LI80, libro 239. folio 21, inscripción tercera, fmca 
registral número 29.788: 

Valorada en 5.083.600 pesetas. 
10. Lote 1O.-Vivienda sita en Paterna, calle San 

Antonio. número 86, de Paterna. Inscrita al Registro 
de la Propiedad de Paterna. a! tomo 1.180. libro 
239, folio 23. inscripción tercera. fmca registral 
número 29.790. ' 

Valorada en 4.223.200 pesetas. 
1 I. Lote I l.-VIvienda sita en Paterna. calle San 

Antonio, número 86, puerta 12, piso cuarto. Inscrita 
a! Registro de la Propiedad de Paterna. al tomo 
LI80.libro 239. folio 25, inscripción tercera. fmca 
registral número 29.792. 

Valorada en 4.406.800 pesetas. 
12. Lote I2.-Planta baja o local comercial sito 

en la calle San Antonio. número 86. en Paterna. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Paterna, 
al tomo 1.180, libro 239. folio 1, inscripción segun· 
da, finca número 29.768. 

Valorada en 9.381.900 pesetas. 

Dado en Valencia a 1 de marro de 1995.-El 
Secretario, César Manuel Barona San
crus.-18,471-54. 
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VALENCIA 

Edicto 

Don César Barona Sancrus, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 17 de los de Valen
cia. 

Hace saber: 'bue en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 294/1994. promo
vido por don Francisco Javier Maldonado Chiarri, 
yen su nombre y representación al Procurador señor 
Zaballos Tonuo, contra doña Aurora Giménez Gar
cia y «Ardid Giménez, Sociedad Anónima», en los 
que por resolución de e~ta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
al final se describe. cuyo remate que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. en la 
forma siguiente: 

En primera subasta el dia 12 de julio próximo. 
a las diez horas de su mañana. sirviendo de tipo. 
el pactado en la- escritura de hipoteca, ascendiente 
a la suma de 30.200.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 19 de septiembre. a 
la misma hora. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera. . 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el día 19 de octubre. a la 
misma hora. con todas las demás condiciones de 
la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subast"\, en primera ni en segunda. 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previament~l 20 PDr 100 del tipo expresado 
en la cuenta corriente número 4488000018029494, 
de la oficina del Banco Bilbao Vizcaya. sita en el 
edificio de los Juzgados, avenida Navarro Reverter, 
número 2, baio, aportando resguardo justificativo 
en que conste fecha y número de procedimiento, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la foona 
de pujas a la llana. si bien. además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la tirulaci(m, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y Jos preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación a las deudoras del lugar. dia y hora 
señalados para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en primera planta de pisos. señalada su 
puerta con el número 3 de la escalera de la izquierda 
o letra A. correspondiente al patio de entrada y 
zaguán señalados con el número 79 de la calle Jesús. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 7, al tomo 1.972, libro 428 de la sección 
tercera. folio 27. fmca número 42.881. inscripción 
tercera. 

Dado en Valencia a 8 de marzo de 1995.-El 
Secretario. César Barona Sancrus.-18.600. 
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VALENCIA 

Edicto 

Don Antonio Ferrer Gutiérrez. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número I de los 
de Valencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 317/1988, promovidos 
por el «Banco Urquijo-Uni6n. Sociedad Anónimalt. 
representado por el Procurador don Ignacio Zaba
Uos Tonno. contra don Juan Manuel Gualberto 
Danza y doña María Isabel Quintero Zapata, en 
cuyos autos he acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera vez y término de veinte días. 
el bien que al fmal se relaciomi'. para cuya cele
bración se ha señálado el día 29 de· mayo, a las 
diez cuarenta horas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, y si ~ suspendiere por causa de fuerza 
mayor, se celebrará el siguiente día a la misma hora. 
y en sucesivos días si se repitiere o persistiere tal 
impedimento. con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente una cantidad 
igual al 50 por 100 del tipo señalado, mediante 
su ingreso en la cuenta corriente número 4.439 del 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal Juzgados. avenida 
Navarro Reverter. ,número 1, bajo. Que este Juzgado 
tiene abierta, sin Que se adrhita postor' alguno que' 
no aporte el correspondiente resguardo de ingreso. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta, y solamente el actor podrá concurrir 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Los titulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro. estarán de manifiesto en 
Secretaria para que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta, previniéndose a los 
licitadores que debe:rán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar, que en prevención de que no 
húbiere postor en la primera subasta, se ha señalado 
para la segunda subasta, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el dia 26 de junio de 1995, a las diez 
cuarenta horas y, para la tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, el dia 24 de julio de 1995, a las diez cuarenta 
horas. -

Bien objeto de subasta 

Urbana. Piso cuarto, puerta número 16, calle. 
Cuarte. número 29 de Valencia. Superticie de 
128,69 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Valencia número 3, al tomo 
863, libro 70, folio 177, fmca número 40.153, ins
cripciones segunda y tercera. Valorada a'efectos de 
subasta en 11.446.970 pesetas. 

• 
Dado -.en Valencia a 10 de marzo de 1995.-EI 

Magistrado,Juez, Antonio Ferrer Gutiérrez.-El 
Secretario.-18.574. . 

VALENCIA' 

Edicto 

Doña Pilar Herranz Narro, Secretaria sustituta del 
Juzgado de Primera Instancia número 17 de los 
de Valencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 885/1994, promo
vido por el «Banco de Santander, Sociedad Anó
nima», representado por la Procuradora señora 
Gomis Segarra. contra don Miguel Giménez Mar
tínez y doña Isabel Santo Pertegás. en el que por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
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la venta en pública subasta los inmuebles Que al 
fmal se describen, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta el dia 23 de jimio próximo, 
y a las diez horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente 
a la suma Que luego se dirá. 

En segunda subasta, caso de no Quedar los 'bienes 
rematados en la primera, el día 20 de julio. a la 
misma hora, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores el dia 18 de septiembre, a 
la misma hora. con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente 
día. a' la misma hora, y en el mismo lugar, y en 
días sucesivos si persistiere tal impedimento. bajo 
las siguientes condic~ones: 

Primera.-No se admitirán posturas Que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda. 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a tercero. 

Segunda.-Los Que deseen tomar parte en la subas~ 
ta, a excepción pel acreedor ejecutante, deberán con
signar' previamente el 20 por 100 del tipo expresado 
en la cuenta de consignaciones número 
4488000018088594, de la oficina del Banco Bilbao 
Vizcaya, sita en el edificio de Juzgados, avenida 
de Navarro Reverter, número 2, bajo. aportando 
resguardo justificativo en que conste fecha y número 
de procedimiento. sin cuyos requisitos no serán 
admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la Uana, si bien. además, hasta el' dia 
señalado para el remate, podran hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
ji que se refiere la regla 4. a del artículo 13 l de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose Que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante lbs acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para Que sirva 
de notificación al deudor del lugar. día y hora seña
lados para el remate. 

Bi~nes objeto de subasta 

1. Primer lote.-Vivienda piso primero izquierda 
s~endo, o sea. señalado con la puerta quinta sObien- . 
do. de un edificio situado en esta ciudad. calle Conde 
Altea, número 48, fonnando chaflán a esta calle 
y a la de Salamanca. mscrita en el Registro de la 
Propiedad de Valencia núrnero 12, tomo 1.617, libro 
286 de 'la sección segunda de Ruzafa, folio 137, 
fmca número 17.0 11, inscripción primera. Precio 
tipo: 20.685.000 pesetas. 

2. Segundo lote.-Vivienda en piso segundo 
izquierda, señalado con la puerta séptima, sin contar 
las de los bajos. de un edificio situado en Valencia, 
calle Conde Altea, número 48, fonnando chaflán 
a esta calle y a la calle Salamanca. In~crita en el 
Registro de la Propiedad de Valencia número 12, 
tomo 1.617, libro 286, sección segunda de Ruzafa, 
folio 134, finca número 17.009, inscripción primera. 
Precio tipo: 20.685.000 pesetas. 

3. Tercer lote.-Apartamento vivienda en planta 
tercera, puerta ·número 9 de la torre B. en edificio 
señalado con el número 6 de polida de la avenida 
Gola del Puchol, de la Dehesa de El Salee, en tér
mino municipal de Valencia, enclavado en la parcela 
número 3 del monte denominado Dehesa de la Albu
fera, Que fonna parte del núcleo 8 de la Dehesa. 
y tiene una superficie construida de 106 metros 
cuádrados 22 decimetros cuad'rados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Valencia número 11, 
tomo 1.512, libro 79 de la sección Quinta de RoZafa. 
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folio 219, finca número 5.027. insoopción segunda. 
Precio tipo: 11.820.000 pesetas, 

4. Cuarto lote.-Vivienda con el mismo número 
de puerta en la escalera, sita 'en la tercera planta 
alta. lado anterior izquierdo. superficie útil de 84 
metros cuadrados 90 decímetros y construida de 
94' metros 70 decimetros. Fonna parte del edificio 
sito en Valencia, avenida del Primado Relg. número 
119 duplicado. hoy número 111. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Valencia número 1, tomo 
2.332, libro 663 de la sección primera de Afueras, 
folio 171, fmca número 23-.099, inscripción quinta. 
Precio tipo: 5.910.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 13 de m~TZO de 1995.-La 
Secretaria sustituta, Pilar Herranz 
NarrO.-18.461-11. 

VALLADOLID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Valladolid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 285/198'2, se siguen autos de eje
cutivo otros títulos, a instancia del Procurador don 
Carlos Muñoz Santos, en representación de «Banco 
de Financiación Industrial, Sociedad Anónima». 
contra don José Luis Valdunquillo Carlón. en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por ténninó de veinte dias y precio de su avalúo 
la siguiente finca embargada al demandado: 

Una sexta parte indivisa en nuda propiedad de 
la vivienda sita en paseo Zorrilla, número 28. 5.° 
D, de Valladolid. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Valladolid al tomo 2.182,libro 
339, folio 191. fmca número 31.215. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en plaza del Rosarillo, 1, segun
do, el próximo día 17 de mayo de 1995, a las once 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 5.946.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, abíerta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
principal. calle Duque de la Victoria, 12. número 
de cuenta 4619000017028582. el 20 por 100 del 
tipo del remate. 

Tercera.-Podrá.n hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo de haber consignado 
el 20 por 100 del tipo del remate, en la forma 
establecida en el apartado anterior. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturil 
en calidad de ceder el remate a un tércero. 

Quinta.-Se resevarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y Que lo. admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran. de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes ant~riores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
Que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara desierta 
la primera subasta; se señala para Que tenga lugar 
la segunda el próximo día 12 de junio de 1995, 
a las once horas, en las mismas condiciones Que 
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la primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera Y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el día 6 de julio de 1995, 
también a las once horas. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Sin petjuicio de que se lleve a cabo-en 
el domicilio señalado, confonne a tos artículos 262 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de 
no ser hallados en él, este edicto servirá igualmente 
para la notificación a los deudores del triple seña
lamiento del lugar, día y hora para el remate. 

Décima.-Si por causa de fuena mayor tuviera 
que suspenderse alguna de tales subastas, se enten
derá señalada su celebración pára el día hábil inme
diato y a la misma hora y en idéntico lugar. 

Dado en Valladolid a l3 de marzo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-18.920-3. 

VALLADOLID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Valladolid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 39/1993, se siguen autos de ejecutivo 
letras de cambio. a instancia del Procurador don 
Fernando Toribios Fuentes, en representación de 
don Juan Carlos González Martin, contra don Jesús 
Velázquez Hernández. representado por el Procu
rador don Juan Antonio Benito Paysán, en recla
mación de cantidad, en cuyas ~tuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pÚblica subas
ta, por termino de veinte días, y precio de su avalúo, 
la siguiente fmca embargada a los demandados: 

Vivienda sita en esta ciudad, en calle Arca Real. 
75 bis. primero B. escalera derecha. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 6 de Valladolid 
al tomo 1.342. folio 21, finca número 29.428. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en plaza del Rosarillo, 1, segun
do. el próximo día 17 de mayo de 1995, a las diez 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera:--EI tipo del remate será de 5.952.650 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. oficina 
principal. calle Duque de la Victoria. 12, número 
de cuenta 4619000017003993. el 20 por 100 del 
tipo del remate. 

Tercerd.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el ariuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo de haber consignado 
el 20 por 100 del tipo del remate. en la forma 
establecida en el apartado anterior. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones d.e los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario np cumpliese la obljgación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, s.in destinarse a 
su extinción el precio del remate .. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
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la segunda el próximo día 12 de junio de 1995, 
a las diez horas. en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo, el día 6 de julio'de 1995. 
también a las diez horas. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para -la segunda. 

Novena.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo en 
el domicilio señalado. conforme a los articulas 262 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de 
no s.er hallados en él. este edicto servirá igualmente 
para la ·notificación a los deudores del triple seña
lamiento del lugar, día y hora para el remate. 

Décima.-Si por causa de fuerza' mayor tuviera 
que suspenderse alguna de tales subastas, se enten
derá señalada su celebración para el día hábil inme
diato y a la misma hora y en idéntico lugar. 

Dado en Valladolid a l3 de marzo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-18.915-3. 

VALLS 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el Ilmo. señor 
Juez del Juzgado de Primera Instapcia número 1 
de Valls. en los autos de procedimiento júdicial 
sumario del artículo 131 de -la Ley Hipotecaria 
número 54/1994, instados por «Euro Banc del Prin
cipal, Sociedad Anónima», contra fmca especial
mente hipotecada por deles. Sociedad Anónima». 
por el presente se anuncia la púb.lica subasta de 
la fmca que al final se dirá, por primera vez, . para 
el próximo 22 de mayo, a las diez horas. o, en 
su caso, por segunda vez, ténnino de veinte dias 
y rebaja del 25 por 100 de la tasación escritura, 
para el próximo 21 de junio, a las diez horas, y 
para el caso de que la misma quedase desierta. se 
anuncia la pública subasta, por tercera vez. término 
de veinte días y sin sujeción a tipo, para el próximo 
21 de julio, a las diez horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en los artículos 131 de la Ley Hipo
tecaria y concordantes de la'.Ley de Enjuiciamiento 
Civil. haciéndose constar expresamente que los 
autos y certificaciones de título y cargas se hallan 
de manifiesto en Secretaria, que se acepta como 
bastante la titulación obrante en autos, y que las 
cargas anteriores y preferentes subsistirán, aceptán
dolas y quedando subrogado en ellas el rematante, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuando, como consecuencia de haberse obser
vado algún defecto, fuere preciso suspender el trá
mite de las subastas a que se refiere el presente, 
si' el defecto resultare subsanable y no prQdujere 
perjuicio a persona alguna, podrá acordarse, excep
cionalmente y mediante resolución motivada que. 
la primera subasta tenga lugar el día. hora y lugar 
en que se encuentra señalada la segunda; ésta, a 
su vez, el día. hora y lugar de la tercera que se 
fija en el presente, y la tercera, se celebrará en el 
mismo lugar que las anteriores el próximo' 20 de 
septiembre, a las diez horas. sirviendo el presente 
edicto de anuncio para ambas posibilidades, ya que 
no se publicarán nuevos edictos en el caso de acor
darse la mencionada suspensión y consiguiente 
modificación de señalamientos. 

El importe del 20 por 100 del depósito para poder 
licitar deberá consignarse previamente en la cuenta 
de este Juzgado y expediente en el Banco Bilbao 

I Vizcaya, sucursal de Valls, número 
4233-0000-18-0054-94. 

El precio de tasación escriturado_ de la finca es 
de 5.850.000 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Número l.-Local comercial, bajos. primero. sito 
en la planta baja de la casa número 7 de la calle 
San Benito. de la ciudad de Valls. Se compone de 
una nave y servicio~ mide 104 metros cuadrados. 
Linda: Frente, con vestibulo y hueco de la escalera 
y local número 2 de la misma pJan~ izquierda, 
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con sucesores de don José Carreras Torrellas y patio 
de luces. y al fondo. con doña Francisca (jarrell 
Bove y patio de luces. Tiene una cuota de 22 por 
toO. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valls, 
al tomo 1.240. libro 391. folio 76, finca 18.143. 
inscripción segunda. 

El presente edicto se hace extensivo a la noti
fic'ación de las subastas a la parte demandada para 
el caso de que no pudiera practicarse la notificación 
personal en el domicilio que consta en autos. 

Dado en Valls a 21 de febrero de 1995.-El 
Juez.-EI Secretario.-18.659-3. 

VALLS 

Edicto 

En méritos de 10 acordado por el Ilmo. señor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Valls, en los autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 306/1993, instados por la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, contra la fmca espe-' 
cialmente hipotecada por don Manuel Martin Esco
hedo, don Antonio González Fresneda y don Rafael 
Reche Hernández, por el presente se anuncia la 
pública subasta de la finca que se dirá. por primera 
vez, para el" próximo 9 de junio, a las diez horas, 
o en &ou caso por segunda vez, término de veinte 
días y reb~a del 25 por 100 de la tasación escri
turada. para el próximo día 10 de julio. a las diez 
horas, y para el caso de que la misma quedase desier
ta se anuncia la pública subasta. por tercera vez. 
término de veinte días y sin sujeción a tipo, para 
el próximo dia 13 de septiembre, a las diez treinta 
horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la 'Sala de 
Audiencias de este Juzgado. bajo las condiciones 
establecidas en los artículos 131 de la Ley Hipo
tecaria y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, haciénd9se constar expresamente -que los 
autos y certificaciones de títulos y cargas se hallan 
de manifiesto en Secretaria, que se acepta como 
bastante la titulacion obrante en autos. y que las 
cargas anteriores y preferentes subsistirán, aceptán
dolos y quedando subrogado en ellos el rematante 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuando, como consecuencia de haberse obser
vado algún defecto. fuere preciso suspender el trá
mite de las subastas a que se refiere el presente, 
si el defecto resultare subsanable y no produjere 
perjuicio a persona alguna. podrá acordarse. excep
cionalmente y mediante resolución motivada que, 
la primera subasta tenga lugar el dia, hora y lugar 
en que se encuentra señalada la segunda. ésta a 
su vez, el día. hora y lugar de la tercera Que se 
fija en el -preserite y la tercera se celebrará, en el 
mismo lugar que las anteriores. el próximo dia 18 
de octubre, a ·las diez horas. sirviendo el presente 
edicto de anuncio para ambas posibilidades ya Que 
no se publicarán nuevos edictos en el caso de acor
darse la mencionada suspensión y consiguiente 
modificación de señalamientos. 

El importe del 20 por 100 del depósito para poder 
licitar deberá consignarse previamente en la cuenta 
de este Juzgádo y expediente en el Banco Bilbao 
Vizcaya. sucursal de Valls, número 
4233-0000-18-0306-93. 

El precio de tasación escriturado de la finca es 
de 15.200.000 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Sita en Valls, Arrabal de Farigola, sin 
número, fonnada por almacén y huerto anejo -sien
do éste hoy otra parte de almacén-o constituyendo 
un pOligono irregular y ocupando en su totalidad 
una superficie de unos 227 metros cuadrados. El 
almacén tiene un cuerpo principal de 13 metros 
de largo por 11 de ancho y se prolonga con otra 
parte en forma de triángulo cuya base es de unos 
6 metros y la altura de otros 6 metros aproxima
damente, esta otra parte de forma triangular se 
extiende como planta baja por debajo del piso pri-
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mero del edificio contiguo. que forma parte del resto 
de la fmea matriz de donde procede. El huerto -de 
unos 10 metros con SO centimetros de ancho por 
unos 10 de largo y con su correspondiente agua 
para riego- es hoy otra parte de almacén, cubierto 
en parte de terrado y en parte de uralita. Linda 
toda la fmea: Derecha entrando. por la- parte trian~ 
guiar, o este, resto de finca matriz de donde procede. 
de don José Bonet, y en parte también con acue
ducto; izquierda, u oeste, con el torrente de Farigola; 
fondo o norte, con el mismo torrente; y frente, o 
sur. con el Arrabal de Farigola. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Valls, al übro 278 de Valls, 
folio 84, fmea nUmero 9.921. 

El presente edicto se hace extensivo a la noti
ficación de las subastas a la parte demandada para 
que el caso que no pudiera practicársele la noti
ficación personal en su domicilio que consta en 
autos. 

Dado en Valls a 7 de marzo de 1995.-EIJul!z.-El 
Secretario.-18.063. 

VERA 

Edicto 

Don Vicente Tovar Sabio, Juez del Juzgado de Pri-~ 
mera Instancia número l de Vera, 

Hace saber. Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 267/1993, se sigue procedimiento 
judicial swnario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguido a instancia de la «Caja Rural de 
Almeria, Sociedad Cooperativa Anónima de Crédito 
Laboral" representada por el Procurador don Juan 
Carlos López Ruiz. contra don Manuel Gómú 
Giménez y doña Adoración Portero Gallardo, en 
los que. por resolución de esta fecha se ha acordado 
Silcar a la venta en pública subasta el inmueble que 
al fmal se describe. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza del Hospital, el 
día 22 de mayo de 1995. a las once horas. pre
viniendo a los licitadores de las siguientes condi
ciones: 

Primera.-El tipo de subasta es el fijado en la 
escritura de préstamo. no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta., 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. el 20 
por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las _cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si .los hubiere. al crédito de la 
actora, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrógado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Por medio de la presente se hace saber 
a los deudores el lugar, dia y hora seflalado para 
el remate. a los fmes - previstos en el articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, para el supuesto de no poder
se practicar la notificación en la forma acordada. 
en autos. 

De no .haber postores en la primera subasta, se 
sefiala para la segunda. el dia 21 de junio de ¡ 995, 
a las once horas. para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración. celebrándose tercera 
subasta. en su caso, el dia- 2), de julio de 1995 
a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Un trozo de terreno de secano, en el paraje de 
Vtllaricos. término de Cuevas del Almanzora, de 
cabida 60 metros cuadrados. Linda: Norte, den 
Mariano Gómez Rodríguez; sur, don Andrés Castro. 

hermanos Na .... arro Quintero. don Rafael Martinel 
Otero y don Miguel Navarro Parra; este. callejón 
particular de 4 metros de ancho de la fmca de donde 
se segregó, o sea, hermanos NavarroQuintero, don 
Rafael Martinez Otero y don Miguel Navarro Parra. 
y oeste. don Mariano Gómez Rodriguez. Sobre' 
dicha fmca y ocupando la totalidad de la misma 
existe construida una vivienda compuesta de dos 
plantas que tiene una superficie útil cada una de 
ellas de 46 metros 66 decímetros cuadrados. La 
planta baja se compone de vestíbulo, pasillo, 
salón-comedor. cocina, aseo y gar~e y la alta de 
tres dormitorios, cuarto de baño y terraza cubierta. 
Ambas plantas se comunican por una escalera exte
rior, conservando el edificio los rrusmos linderos 
de la parcela donde se encuentra ubicada, teniendG 
su entrada por el lindero norte. 

Inscrita en el tomo 551, libro 447, folio DO, 
fmca número 28.550 del Registro de la Propiedad 
de Cuevas del Almanzora. 

Tasada a efectos de subasta en 7.361.250 pesetas. 

Dado en Vera a II de enero de 1995.-El Juez, 
Vicente Tovar Sabio.-EI Secretario.-18.665-3. 

VERA 

Edicto 

Don Vicente Tovar Sabio. Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia de esta ciudad y su partido judicial 
de Vera (Almería), 

Hace saber: Que en este Juzgado a su cargo y 
bajo el número 301/1992. se siguen autos de juicio 
ejecutivo a instancia del Procurador don Juan Carlos 
López Ruiz. en nombre y representación de la Ccúa 
Rural de Almeria, contra don Pedro González 
Navarro y tres más, sobre reclamación de cantidad. 
habiéndose acordado por providencia de esta fecha, 
sacar a pública subasta y por télmino de veinte 
días, los bienes embargados como de la propiedaú 
de la parte demandada que, con sus respectivas valo
raciones, se describen al fInal. y a tal efecto se publi~ 
ca para conocimiento de los Pl?sibles licitadores: 

Primero.-Que se ha señalado para la primera 
subasta el día 22 de mayo. y hora de las once treinta 
de la mañana: para la segunda, en el supuesto de 
quedar desierta la primera, el día 21 de junio, y 
hora de las once treinta de la mañana y, para ln 
tercera. en caso de quedar desierta la segunda el 
día 21 de julio. a las once tremta de la mañana. 
y en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Segundo.-Que para tomar en cuatquiera de las 
subastas, los licitadores· habrán de consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecintiento 
al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del valor de los bienes que pretendan licitar, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que en la primera subasta no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras parte:; 
del tipo de la misma. que es el de valoración de 
los bienes; en la segunda, no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes del mismo, pero 
con rebaja del 25 por 100 y. en la tercera subasta, 
se admitirán posturas sin sujeción a tipo alguno, 
adjudicándose los bienes al mejor postor si su oferta 
cubre las dos terceras partes del tipo de la segunda 
subasta, pues de ser inferior. con suspensión de la. 
aprobación del remate, se hará saber a los deudores 
ei precio ofrecido para que pueda librar sus bienes 
pagando la deuda o presentar persona que mejore 
la postura, haciendo previamente el oportuno depó
sito, o pagar la cantidad ofrecida con ofrecimiento 
de pagar el resto de principal y costas. en cuyo 
caso se dejará sin efecto el remate. 

Cuarto.-Que desde el anuncio hasta la celebro.
ción de cualquiera de las tres subastas. podrán hacer
.;f' posturas en pliego ·cerrado, depositándolo Cnil 

!)l importe del 20 por 100 del valor de los bien"," 
que se.pretenden licitar en la Mesa de este Juzgad,
·1 acompañando el resguardo de haberla hecho e:;; 
el. establecimiento destinado al efecto. cuyo ptiegc 
será abierto !!n el acto del remate al publicarse Ja~ 
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p.)'>t'JraS. sl'rt:iendo los mismos efectos que las que 
?..-: IC-l.lken en dicho acto. 
Quinto.~ue las posturas podrán hacerse en ca1i~ 

dad de ceder el remate a un tercero, preVia o simw
b.r.léanlente al pago del total del pnx:io del remate 
cinte este Juzgado y con asistencia y aceptación del 
cC3ionario, aunque sólo podrá hacer dicha cesión 
d ejecutante. 

St:xto.----Que los titulas de propiedad del inmueble. 
suplidos por la certificación del Registro de la Pro
piedad. están de manifiesto en Secretaría. enten· 
diMdose que los licitadores los aceptan como baso 
tanb, y que las cargas o gravámenes anteriores al 
r:1:~,j:to del ejecutante, si los hubiere, y los prefe
"~rUf .. S-. (.ontmuarán subsistentes. entendiéndose que 
el i emlótante los acepta y queda subrogado en la 
re"ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
t..\.1inci6n el precio del remate. 

SI-ptimo.-Debiéndose estar en todo lo demás a 
lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil y 
(!';::ll1;1S textos legales de pertinente aplicación. 

Bienes objeto de subasta 
l. Rtnca registral número 31.074. a nombre de 

dona Me,ravilla Mellado Navarro y don Ginés Gon
zál.ez Navarro. Casa cortijo con patio. Tasada peri
:;iaL'l1ente en 1.050.000 pesetas. 

2 Fincas registrales- números 25.500. 16.823 y 
25.& 73. 3. los mismos nombres que la anterior fmca. 
Secano cerro, Los Pinos. Tasada pericialmente en 
la cantidad de 200.000 pesetas. 

,. Finca n:;gistral número 30.026 al mismo nom
b:.'(; lR cual está dividida en cmco partes corres
pO;·lJ.itnles a los cinco herederos de doña Rosa 
Navarro García. Parte proporcional: 360.000 pese
w.s, ta!>ada pericialmente en dicha cantidad. 

4. Finca registral número 30.011. Solar con 
,,¡viend&.. Guazamara. Tasada pericialmente en 
2.000.000 de pesetas. 

5. Finca registral número 24.606. Hacienda Las 
Ga::.-has. Tasada pericialmente en 1.000.000 de pese~ 

{\ Fit"',ca registral número 30.126. Secano con 
n.:.vl':. Guazamara. Tasada" pericialmente en 
5 000.000 de pesetas. 

.., Fmca registral número 24.883, Secano. Gua
L""I.\oara. Tasada pericialmente en 500.000 de pese-

8. tinca registra! número 24.567. Hacienda Las 
Chchas. Tasada pericialmente en 5.200.000 de pese-
!.3;¡. 

:,( rmca registra! número 28.987. Hacienda 
Cañ¿¡rlu del Gato. Tasada pericialmente en 200.000 
Je p.eset,l~. 

W. Fm_cii registral número 27.076. Secano. 
~it"1l:a-'"[:ar3. Tasada pericia~ente en 800.000 de 
1-,,¡;;set3l,L 

Dado en Vera a 16 de enero de 1995.-EI Juez. 
V~cente Tovar Sabio.-El Secretario.-18.666·3. 

VIGO 

Edicto 

Don Francisco Javier Romero Costas, Magistra
do-Juez del Jm·.gado de Primera Instancia número 
10 de los d~ Vigo Y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el numero 
"t'ó3! 1992 se tramita procedimiento judicial sumario 
;j('1 articulo U 1 de la Ley Hipotecaria., a instancia 
.1.:.1 «Banco Exterior de España, Sociedad An~. 
~eprcsentado por ~i Procurador don Jesús Gonzá~ 
¡ez~PueUes Casal contra «Comercial Pescados del 
Noroeste. Sociedad Anónima», domiciliada en la 
e"Ue JuliAn I:'.:stévez. número 38 (Vigo). y en los 
.;;.~ se acordó sacar a pública subasta, por tercera 
.~~ '1 termino de veinte días, el bien que luego se 
dl.rn, señalándose par,) ello el dia 12 de mayo próxi
,.!l(1. a l~s diez de su maJiana. en la Sala tle Audiencias 
1._<'; f:Ste JU~0, b~o las condiciones r.iguientes: 

Prirnera.-Que ·,rn.uit-ndo quedado desiertas la pri
hh!-ta Y segunda í.ubdSta, la tercera se celebrará sin 
~<Jij,",dól:i i1 tipo, 
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Segunda.-Que. el tipo de subasta ,fijado por l&S 

partes en la escritura de hipoteca era de 81.250.(\00 
pesetas. 

Tercera.-Que para tomar parte en la misma ~ 
indispensable consignar, en el Banco Bilbao ViZcaye, 
cuenta número 3.641. clave 18. cuando menos un 
20 por 100 del tipo de la segunda subasta, que 
asciende a 60.937.500 pesetas, pudiéndose hacer 
posturas por escrito. en sobre cerrado, depos\tán
dose en este Juzgado. junto con aquél. para pode1 
tomar parte en la subasta, o acompañando resguttrdc 
de haberlo efectuado en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Cuarta.--Que los autos y la certificación del ReFia· 
\ro están de manifiesto en la Secretaria de este J".7 
gado; Que se entenderá que todo licitador 8\"erf.2 

como bastante la titulación, y que las cargas o gra 
vámenes anteriores y Jos preferentes. si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes. ent.t.'u
diéndose que el rematante los acepta y queda sct-<ro 
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate; y que 
todos Jos gastos que se originen hasta su _inscnpclón 
en el Registro de la Propiedad serán de cuenta de: 
adjudicatario: y que podrá concurrirse con la con
dición de ceder el temate a tercera. 

Quinta.--Caso de no poder celebrarse la sübv_st.e 
el día y hora indicados, se llevará a cabo a la misma 
hora del siguiente día hábil. ~ 

Y al propio tiempo se helce saber el sei'i.alamiento 
de las subastas antes indicadas a la ejecutada «Co
mercial Pescados del Noroeste. Sociedad Anónima .... 

Bien objeto de sll:~asta 

Urbana. Sita en Playa de Guixar. hoy númerc 
6, en la parroquia de Teis. en Vigo. destinada ~ 
fábrica de conservas y oficinas. Ocupando el suele 
sobre el que se ubica 1.228 metros cuadrados. Lind~; 
Frente. calle Julián Estévez y más de «Gandara .~ 
Haz. Sociedad Anónima»; izquierda. don J;:r:;é 
Dotras. Inscrita en el Registro de la Propiedad nÚIne" 
ro 2 de Vigo, al libro 691, folio 123. fmea número 
43.803, la primera escritura de préstamo y cons
titución de hipoteca. '"Dicha ¡mca se halla inscrita 
al tomo 654, folio 92 vuelto, fmca número 7.82~, 
dividida en tres naves industriales, la ~tercera df:: 1u" 
cuales es la hipotecada. Valorada ,a efectos de subo.!>
ta en 81.250.000 p~setas. 

Dado en VIgo a 16 de marzo de 1 995.-EI Magis· 
trado-Juez. Francisco Javier Romero Costas.-EI 
Secretario.-18.5 10. 

VILLARCAYO 

!:.:dicto 

Doña Maria Victoria Orea Albares, Juez del JuzgadO 
de Primera Instancia de Villar<"ayo y su partido. 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme~ 
ro 385/1993. se tramita procedimiento judiCla~ 

sumario al amparo de lo dispuesto en el artk.u~ 
lo 13 1 de la Ley Hipotecaria. a instancia de Caja 
Rural de BUl'gOS, con domicilio social en Burgos. 
código de identificación fiscal F-09006495. contra. 
don Ricardo Gil López de Guercñu. vecino de Gue· 
cho, Las Arenas. en reclamación de crédito hipo· 
tecario .. en los que por propuesta de providencIa 
de esta fecha he acordado sacar a pública subasta, 
por tercera vez y térntino de veinte días. el bien 
hipotecado que más adelante se dirá, seftalándose 
para que el acto del remate teng~ lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. el día 27 de abril 
de 1995, a las once horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-El tipo de subasta es el 75 por 100 
de 142.929.166 pesetas, fijado en la escritura dc; 
préstamo, y vara tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente. en la cuer~ia 
de consignación tle este Juzgado. BdIlco Bilbao Viz·, 
caya. cuenta corriente 1.102. el 2\) por 100 de dicha 
cantidad. sin cuyo requisito no serán admitidos, 
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Segunda.--Que los autos y las certificaciünes a 
que se refiere la regla 4.& del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada. 
Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre. 

-ferentes, si los hubiere. al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes. entendiéndose Que el rema
tante los acepta y queda subrogado en ·la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Tercera.-Para el remate de la tercera subasta. el 
día 27 de abril de 1995, a las once horas, cele
brándose sin sujeción a tipo. y debiendo consignar 
en ambos casos los postores el io por 100 del 
tipo de la segunda subasta (75 por 100 de 
14'2.929.166 pesetas). 

C'llarta.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. desde el anuncio hasta la cele
bración, acreditando haberse consignado, en la cuen
ta provisional de consignaciones de este Juzgado. 
el importe de, la consignación necesaria para la 
subasta de que se trata. 

Bien que se saca a subasta 

Finca urbana sita en VilJarcayo (Burgos). 
Parcela edificable al sitio de Las Cabañas y calle 

dt~ Obras Públicas, que mide :t.'089 metros <.~uadra· 
dos. Inscrita al tomo 1.828, libro 37, folio y fmca 
3.03I-N. 

Sirva la publicación del presente edicto de noti
ficación de la subasta. a la parte deudora, para en 
-el supuesto de que fuera negativa la practicada en 
la fmca a subastar. 

Dado en Villarcayo a 6 de febrero de 1995.-La 
J Lez, Maria Victoria Orea Albares.-El Secreta
rio.-20.207-3. 

VILLARREAL 

Edicto 

Dona Maria Magdalena Montanes Saborit, Secre
taria judicial det- Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 2 de Villarreal, 

Por el presente, se hace público, para dar cum
,'J1!miento a lo dispuesto en los autos de procedi
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, tramitado en este Juzgado con el núme
::o 188/1994, promovido por el Procurador de los 
T rihunaJes dort Elia Peña Chordá, en nombre y 
:epresentación.de Banc<ija, se saca a pública subasta, 
por las veces que se dirán y término de veinte días 
cada una de ellas. las fmcas especialment\ hipo
tecadas por don José Luis Mateos Moreno, doña 
Elena Pilar Mira Castelló, don Ramón Mateos Vico. 
doila Antonia Moreno Perales. don Crispulo Picaza 
G-iménez y dona Antonia Mateos Moreno. que al 
:~n.al de este edicto se señalan. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. por primera vez, el próximo 26 
::Ie mayo, a las trece horas. al tipo del precio tasado 
(";1 la escritura de constitución de hipoteca, que es 
1:;. t:antidad que consta en la descripción de las fmeas; 
roo concurriendo postores. se señala, por segunda 
,ez. el próximo dia 26 de junio, a las trece horas. 
con el tipo de tasación del 75 por 100 de esa suma; 
T,() habiendo postores en la misma, se sefiala, por, 
tercera vez, sin sujeción a tipo, el próximo dia 26 
de julio, a las trece horas. 

Condiciones 

,Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
ilúerior al tipo del precio tasado en la escritura 
ce constitución de hipoteca indicado anteriormente; 
en cuanto a la segunda subasta._ el 75 poI' 100 de 
(Sa suma y. en su caso, en cuanto a la tercera subastá, 
S~ admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte' actÚ" 
r '-o en todos los casos. de concurrir como postor 
}l las subastas sin verificar tale~ depósito:>. todos 
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los demás postores. sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósito y consignaciones de 
este Juzgado, abierta en el ijanco Bilbao Vizcaya, 
cuenta número 1356/0000/18/188/94, el 50 por 
100 del tipo. tanto en la primera como en la segunda 
subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar' parte 
en las mismas. En la tercera subasta, el depósito 
consistirá en el 50 por 100 del tipo fijado para 
la segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podran hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
d~ que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de haberse efectuado 
la consignación en el establecimiento desitinado al 
efecto. 
Cuarta.~Los autos y la certificación del Registro 

a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entetlderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor. continuarán subsisten
tc~. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones expresadas Y. si no las acepta, no le será 
admitida la proposición: tampoco se admitirá la pos
tura por escrito que no contenga la aceptación expre
sa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada. conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de ho 
ser hallado en ella, este edicto servirá, igualmente. 
para notificación al d'eudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora' para el remate. 

Fincas objeto de subasta 

, Uno. Vivienda situada en la sexta planta alta 
o ático del edificio situado- en esta ciudad. C!~.ue 
Benedito, número 19, de cuyo portal forma parte 
integrante y por donde tiene su acceso a traves 
del zaguán, escalera y ascensor común a las vivien
das de este portal. Del tipo H. Ocupa una súperficie 
útil de 89 metros 22 decímetros cuadrados y cons
truida de 111 metros 29 decimetros cuadrados. dis
tribuidos interiormente. Linda: Por su frente, calle 
Benedito; por la derecha, escalera, ascensor, patio 
de luces y vivienda de la derecha de esta misma 
planta de ático y grupo de portal o escalera: izquier
da. doña Carmen Fabra Girona. y espaldas, don 
José Maria Seglar Tevar. 

Representa una cuota del 3.50 por 100. 
1nscrita al tomo 880. libro 562 de Villarreal. folio 

50, fmca 52.359. inscripción segunda. 
Cargas: Se encuentra afecta a una hipoteca' en 

favor de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Castellón. en garantia de un préstamo de 
1.396.000 pesetas. plazo de dieciocho años, al inte
rés anual del 11 por 100. según escritura de fecha 
14 de febrero de 1981, autorizada por el Notario 
de Castellón de la Plana, don Carlos Pascual de 
Miguel. 

Libre de arrendamientos. 
Esta ¡mca quedó hipotecada por 6.000.000 de 

pesetas de capital; 2.970.000 pesetas para pago de 
intereses, y 1.800.000 pesetas para pago de costas. 
A efectos de subasta fue tasada en la cantidad de 
10.770.000 pesetas. 

La hipoteca que grava la descrita finca fue: inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Villarreal, al tomo 880, libro 562 de Villarrea1. folio 
52. tinca 52.359. inscripción cuarta. 

Dos.. Una veinticuatroava parte ·indivisa de la 
finc'l numero 26. local o almaren distribuido en 
dos plantas, una semi sótano y otra en altillo encima 
del semisótano. comunicadas interionnente, del edi
l1cío situado en esta ciudad. calle Benedito. nUmero 
19. Tiene su acceso por dos puertas que abren a 
la calJe de Traver y por cuatro puertas que abren 
dos f'tl ("ada zaguán o escalera de acceso a las vivien-
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das. La planta baja o escalera de acceso a las vivien· 
das. La planta baja o semisótano ocupa una super· 
ficie de 389 metros 28 decimetros cuadrados, y la 
parte alta o altillo de dicho local mide 405 metros 
71 deCÍmetros cuadrados. En el interior de este local 
están ubicados los servicios de agua y luz de todas 
y cada una de las viviendas de que se compone 
el edificio. Linda: Por su frente. mirando la fachada 
por la calle Traver. con esta misma calle; por la 
derecha, don José Marí~ Seglar Traver; izquierda, 
los dos portales o escaleras de acceso a las viviendas 
de las plantas altas y local comercial número 25, 
y por espaldas, doña Carmen Fabra Girona. 

Representa una cuota del 7 por 100. 
Inscrita al tomo 880, libro 562 de Villarreal, folio 

80, fmea 52.379. inscripción trigésimo primera. 
Cargas: Libre de cargas y arriendos .. 
Esta finca quedó hipotecada por 1.000.000 de 

-pesetas de capital, 495.000 pesetas para pago de 
intereses y 300.000 pesetas para costas y gastos. 
A efectos de subasta fue tasada en la cantidad de 
1..795.000 pesetas. 

La hipoteca que grava esta fmca fue inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1 de Villarreal, 
al tomo 998, libro 625 de Vinarreal, folio 143, fmca 
52.374, inscripción cuadragésima. 

Dado en VilIarreal a 21 de febrero de 1995.-La 
Secretaria judicial, María Magdalena Montanes 
Saborit.- 18.996. 

VIVEIRO 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Viveiro, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 35/1993, se siguen autos de ejecutivo 
otros titulos, a instancia del Procurador don Ramón 
Luis Femández Gómez, en representación de «Ban
co Pastor, Sociedad Anónima». contra doña Maria 
Adela Vinares Pillado, en reclamación de cantidad. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por ténnino de veinte 
días y precio de su avalúo, las siguientes fincas 
embargadas a la demandada: 

l. Rústica en el sitio de Pereiriña. en la parroquia 
de Lieiro. municipio de Cervo. una casa compuesta 
de piso alto. bajo y fayo, con un edificio destinado 
a almacén pegado a ella, de unos 90 metros cua
drados. todo ello con sus vagos, de unas 2 áreas, 
e~ los que hay enclavado un hórreo. Linda: Todo 
al frente o este. la fm.ca siguiente y sur, norte y 
oeste. doña Adela Femández. Inscrita al tomo 636 
del archivo, libro 108 de Cervo, folio 222. fmca 
numero 15.419. 

2. Rústica en el sitio de Pereiriña. en la parroquia 
de Lieiro, municipio de Cervo. terreno a vagos de 
la fmca anterior, de unas 2 áreas. Linda: Al este, 
camino; oeste. finca anterior; sur. carretera, y norte. 
don José Bermúdez. Inscrita al tomo 636 del archi
vo, libro 108 de Cervo, folio 223. fmca núme
ro 15.420. 

3. Rústica donde llaman «Xira de Martiza». un 
labradío que mide 2 áreas 6 centiáreas. en la parro
quia de Lieiro. municipio de Cervo. Linda: Al norte, 
don Antonio Frá; oeste y sur, don Nicolás Frá, 
y este, camino público. Inscrita al tomo 636 del 
archivo, libro 108 de Cervo, folio 224. fmca núme
ro 15.421. 

4. Rústica en penido, monte peñascal de 1 área 
50 centiáreas, aproximadamente. en la parroquia 
de Lieiro. municipio de Cervo. Linda: Al norte, 
monte Peñascal; sQr, camino; este, carretera, y oeste, 
don José Cabanas. Inscrita al tomo 636 del archivo, ' 
libro 108 de Cervo, folio 225, fmca número 15.422. 

La subasta tendrá Lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado sito en Viveiro-Alonso Pérez. el 
próximo dia 8 de mayo de 1995. a-las once treinta 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 
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Primera.-EI tipo del remate será de 4.500.000 
pesetas para la primera fmca. 600.000 pesetas para 
la segunda, 618.000 pesetas para la tercera y 
600.000 pesetas para la cuarta. sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación. 
deberán los licitadores consignar previamente. en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento Que se destine 
al efecto. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores Que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debíendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las caigas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo día 2 de junio de 1995. 
a las once treinta horas, en las mismas condiciones 
que la primera. excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 26 de junio de 1995 •. 
también a las once treinta horas. rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Viveiro a 9 de marzo de 1995.-El 
Juez.-EI Secretario.-18.308. 

ZAMORA 

Advertida errata en la inserción del ediCto del 
Juzgado de Primera Instancia número I de Zamora, 
procedimiento número 2421 1994, publicado en el 
«8oletin Oficial del Estado» número 71, de fecha 
24 de marzo de 1995, páginas 5775 y 5776. se 
transcribe a continuación la oportuna rectificación: 

En el encabezamiento. donde dice: «Doña Maria 
Esther González González, Magistrada~Ju~ del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de los de . 
Zaragoza,». debe decir: «Dona Maria Esther Gon
zález González, Magistrada-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número I de los de Zamo
ra.».-17.604-3 co. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera InSí31'ci .. , 1,(unero 
de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado. y con el mlme
ro 114/1995. se sigue expe,dicnte para la declatación 
de fallecimiento de don Mariano Juste~ Laporta, 
natural de Daroca y v<:"c;no de Zaragoza. con domi
cilio en la calle Gran Vla. numero 50~ sohero, jubi
lado. quien se ausentó de su ,,:omkilio en la madru
gada del 16 al 17 de marzo d,,:: t %9, no teniéndose 
noticias suyas desde aquella fecha ': ignorándose 
su actual paradero. Lo que ,>e ¡lace público para 
que los que puedan dar notil; las d~1 desaparecido 
puedan comparecer en este Ju¡.gHdo y ser oídos. 

Dado en Zaragoza a 2 de mano de 1995.-El 
Juez.-La Secretarla.-18.990-3. I.a 30-3-1995 
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ZARAGOZA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 7 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 1.127/1992-A, 
a instancia de la actora «Poliebro, Sociedad Limi
tada». representada por el Procurador señor Angulo 
y siendo demandada .Coyser Zaragoza, Sociedad 
Anónima», en ignorado paradero. Se ha acordado 
librar el presente y su publicación por término de 
veinte días. anunciándose la venta pública de los 
bienes embargados como de la propiedad de éste, 
que con su valor de tasación se expresarán. en las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito. en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Unicamente la parte actora podrá ceder 
el remate a tercero. 

Cuarta.-Tendrá lugar en este Juzgado. a las diez 
horas. de las siguientes fechas: . 

Primera subasta: El día 2 de mayo próxiffio; en 
ella no se admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte: 

Segunda subasta: El día 5 de junio siguiente; en 
esta postura no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias: 

Tercera subasta: El día 7 de julio próximo inm.
diato; y será sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

Dividendos pasivos de la sociedad «Coyser Zara
goza, Sociedad Anónima». El capital pendiente de 
desembolso por los accionistas de la misma, derecho 
de crédito qUe «Coyser Zaragoza, Sociedad Anó
nima». tiene contra todos y cada uno de los accio
nistas de la referida sociedad tasados en 7.500.000 
pesetas. 

Dado en Zaragoza a 6 de marzo de 1 995.-El 
Juez.-18.540. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Marta Martín Ruiz. Secretaria judicial del Juz
gado de'lo Social número 4 de Alicante, 

Hago saber: Que en el proceso seguido ante este 
Juzgado de lo Social número 4, registrado al número 
1.303/1992, ejecución 116/1993. seguida a instancia 
de don Ramón Sánchez Corona y seis más. contra 
don José, Zerón Terres. en reclamación de 
26.795.364 pesetas de principal. más 2.679.000 
pesetas presupuestadas para costas. más 2.679.000 
pesetas presupuestadas para intereses, en providen
cia de fecha 9 de marzo de 1995, he acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, los bienes embar
gados. propiedad del demandado, cuya relación y 
tasación se describen al fmal. 

Condiciones 

Tendrán lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado (avenida de Aguilera. sin número, edifi
cio del Juzgado); en primera subasta. el dia 29 de 
mayo de 1995; en 'segunda subasta. el dia 30 de 
junio de 1995 y. en tercera subasta. el dia 31 de 
julio de 1995. señalándose. para todas ellas, las doce 
quince horas, y se celebrarán b~o las condiciones 
siguientes: 
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Primera.-Que antes de verificarse el remate, 
podrá el deudor liberar sus bienes, pagando prin
cipal, costas e intereses. 

Segunda.-Que los licitadores deber.m depositar, 
previamente, en cualesquiera de las oficinas del Ban
co Bilbao Vizcaya, en la cuenta de este Juzgado 
de lo Social número 4 de Alicante. número 
0114-0000-64-0116/93. oficina 0141, el 20 por 100 
del tipo de subasta que es, en el presente caso: 
1.412.000 pesetas para la primera; 1.059.000 pese
tas para la segunda, y 353.000 pesetas para la ter
cera, debiendo hacer constar al realizar el depósito, 
el número de expediente y la persona que 10 efectúa. 
El resguardo del ingreso deberá presentarse ante 
la Secretaria de este Juzgado, con anterioridad a 
la celebración de cada subasta. 

Tercera.-Que en todas las subastas, desde el pr\!
sente anuncio hasta su celebración, podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado, que se pre
sentarán en la Secretaria del Juzgado, y depositando 
en la entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya, núme
ro de cuenta 0114-0000-64-0116/93, oficina 0141, 
el 20 por 100 del tipo de subasta, acompañando 
resguardo de haberlo efectuado. Dicho pliego cerra
do, se conservará cerrado por el Secretario, que 
será abierto en el acto del remate, al publicarse 
la postura (articulo 1.499, 11, de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Cuarta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieran 
sin necesidad de consignar depósito (artículo 1.501 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-Que las subastas primera y segunda se 
celebrarán por el sistema de pujas a la llana, y no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
t>artes del tipo de cada subasta. como tipo de tasa
ción de los bienes. En el presente caso, el avalúo 
para la primera es 7.060.000 pesetas, y la postura 
mínima es la de dos tercios de dicha cantidad, o 
sea, 4.706.666 pesetas. 

Para la segunda subasta, el avalúo es 0,75 por 
el valor de la tasación pericial, o sea, 5.295.000 
pesetas. y la postura mínima es de las dos terceras 
partes de dicha suma, o sea, 3.530.000 pesetas. 

En tercera subasta, si fuera preciso celebrarla, la 
postura mínima será del 25 por 100 del valor de 
tasacion, o sea, 1.765.000 pesetas. 

Sexta.-Que en todo' caso, queda a salvo el derecho 
de la parte actara de pedir la adjudicación o admi
nistración de los bienes subastados en la fonna y 
con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Séptima.-Que los rematantes podrán ser en cali
dad de ceder a terceros, si la adquisición o adju
dicación ha sido practicada en favor de los eje
cutantes o de los responsables legales solidarrios 
o subsidiarios (articulo 263 de la Ley de Proce
dimiento Laboral). 

Octava.-Que, tratandose de bienes inmuebles, 
junto a Jos títulos de propiedad, de manifiesto en 
esta Secretaria, se encuentra la certificación de gra
vámenes y cargas, donde pueden ser examinados, 
debiendo confonnarse con ello, sin tener a derecho 
a exigir otro, y que las cargas y gravámenes ante
nores. si los hubiere. al crédito de los ejecutantes. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate (salvo que se trate 
de crédito del último mes de salario, articulo 32.1 
del Estatuto de los Trabajadores). 

Novena.-Que el precio del remate deberá cum
plirse, en el plazo de tres u ocho días, según se 
trate de subasta de bienes muebles ° inmuebles'. 
siguientes a la aprobación del mismo. 

Sirva el presente de notificación al público en 
generaL y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletin 
Oficial» de la provincia y en el tablón de anuncios 
del Juzgado. 

Bienes objeto de subasta 

Una guillotina «Polar» 82 automática. 
Una máquina «Heidelberg» doble folio. 

Jueves 30 marzo 1995 

Una máquina «Heidelberg» de folio. 
Una máquina «Heidelberg» BOR-M, de 52 por 72, 

del año 1987. 
Una máquina cosedora, marca «Breame», de alam

bre continuo. 
Una máquina de taladrar y troquelar. 
Una insoladora «Anaca» MM-80, de 10.000 

watios. 
Una ampliadora «Anaca». 
Un copytru. 
Un montacargas eléctrico. 
Valor de tasación pericial: 7.060.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 16 de marzo de 1995.-La 
Secretaria judicial. Marta Martín Ruiz.-18.690-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Marta Martín Ruiz, Secretaria judicial del Juz
gado de lo Social número 4 de Alicante, 

Hago saber: Que en el proceso seguido ante este 
. Juzgado de lo Social numero 4, registrado al número 

378/1993, ejecución 72/1994, seguida a instancia 
de don Moare Denis Lesley y dos más, contra «Res
taurantes Dukes Altea. Sociedad Limitada», en recla
mación de 2.104.362 pesetas de principal, más 
210.000 pesetas presupuestadas para costas, más 
210.000 pesetas presupuestadas para intereses. en 
providencia de fecha 8 de marzo de 1995, he acor
dado sacar a la venta, en pública subasta, el bien 
embargado, propiedad del demandado, cuya rela
ción y tasación se describe al fmal. 

Condiciones 

Tendrán lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado (avenida de Aguilera, sin número, edificio del 
Juzgado); en primera subasta, el día 29 de mayo de 
1995; en segunda subasta, el día 30 de junio de 1995. 
yen tercera subasta, el día 31 de julio de 1995, seña
lándose, para todas eUas, las trece horas. y se celebrarán 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate, 
podrá el deudor liberar sus bienes, pagando prin
cipal, costas e inter..eses. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar, 
previamente, en cualesquiera de las oficinas del Ban
co Bilbao Vizcaya, en la cuenta de este Juzgado 
de 10 Social número 4 de Alicante, número 
0114·0000·64-0072/94. oficina 0141. e120 por 100 
del tipo' de subasta que es, en el presente caso: 
4.223.100 pesetas para la primera; 3.172.725 pese
tas para la segUnda, y 1.055.775 pesetas para la 
tercera, debiendo hacer constar al realizar el depó
sito, el número de expediente y la persona que lo 
efectúa. El resguardo del ingreso deberá presentarse 
ante' la Secretaría de este Juzgado, con anterioridad 
a la celebración de cada subasta. 

Tercera,-Que en todas las subastas, desde el pre
sente anuncio hasta su celebración, podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado, que se pre
sentarán en la Secretaria del Juzgado, y depositando 
en la entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya, núme
ro de cuenta 0114-0000-64-0072/94, oficina 0141, 
el 20 por 100 del tipo de subasta, acompañando 
resguardo de haberlo efectuado. Dicho pliego cerra
do. se conservará cerrado por el Secretario, que 
será abierto en el ácto del remate, al publicarse 
la postura (articulo 1.499, 11, de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Cuarta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieran 
sin necesidad de consignar depósito (artículo 1.501 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-Que las subastas primera y segunda se 
celebrarán por el sistema de pujas a la llana, y no 
se admitirán pos~uras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de cada subasta, corno tipo de tasa
ción de los bienes. En el presente caso, el avalúo 
para la primera es 21.115.500 pesetas, y la postum 
minima es la de dos tercios de dicha suma, o sea, 
14.077 .000 pesetas. 
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Para la segunda subasta, el avalúo es 0,75 por 
el valor de la tasación pericial, o sea, 15.!J63.625 
pesetas, y la postura minima es de las dos terceras 
partes de dicha suma, o sea, 10.575.750 pesetas. 

En tercera subasta, si fuem preciso celebrarla, la 
postura minima será del 25 por 100 del valor de 
tasación, o sea, 5.278.875 pesetas. 

Sexta.-Que en todo caso, queda a salvo el derecho 
de la parte actora de pedir la adjudicación o admi
nistración de los bienes subastados en la forma y 
con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Séptima.-Que los rematantes podrán ser en cali
dad de ceder a terceros, si la adquisición o adju
dicación ha sido practicada en favor de los eje
cutantes o de los responsables legales solidarios o 
subsidiarios (articulo 263 de la Ley de Procedimien
to Laboral), 

Octava.-Que, tratándose de bienes inmuebles, 
junto a los títulos de propiedad, de manifiesto en 
esta Secretaria, se- encuentra la certificación de gm
vámenes y cargas, donde pueden ser examinados, 
debiendo conformarse con ello, sin tener a derecho 
a exigir otro, y que las cargas y gravámenes ante
riores, si los hubiere, al crédito de los ejecutantes, 
cóntinuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subregado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate (salvo que se trate 
de crédito del últinlO mes de salario, articulo 32.1 
del Estatt¡.to de los Trabajadores). 

Novena.-Que el precio del remate deberá cum
plirse: en el plazo de tres u ocho días, según se 
trate de subasta de bienes muebles o inmuebles, 
siguientes a la aprobación del mismo. 

Sirva el presente de notificación al público en 
general, y a las partes de este proceso en particular. 
una vez que haya sido 'publicado en el «Boletin 
Oficial» de la provincia y en el tablón de anuncios 
del Juzgado. 

Bien objeto de subasta 

Finca númerro 1O.069-N, Sección Altea, libro 
143, tomo .709, folio 127. Registro de Callosa de 
Ensarria. Tasación pericial: 21.115.500 pesetas. 

Dado en Alicante a 16 de marzo de 1995.-La 
Secretaria judicial. Marta Martín Ruiz.-18.691-E, 

AVILA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el ilustrisimo señor 
Magistrado-Juez de lo Social. en providencia de esta 
fecha, dictada en las diligencias de apremio, seguidas 
por este Juzgado a instancia de Mina Mouhinycontra 
la empresa demandada «Alejandro Iván Martín 
Díaz», domiciliada en El Tiemblo, calle de los Már
tires, número 6, en autos número 135/1994, eje
cución número 123/94, por el presente se sacan 
a pública subasta los bienes embargados en este 
procedimiento, en la forma prevenida por los ar
ticulas 1.483 y siguientes de la Ley de Enjuicia
miento Civil, por término de veinte días y precio 
de su tasación, cuya relación circunstanciada es la 
siguiente: 

Finca urbana en la provincia de Avila en el tér
mino municipal de El Tiemblo. Inscrita en el Regis
tro de Cebreros, con una extensión de 112 metros 
cuadrados, con una edificación de 53 metros cua
drados, en el tomo 709 del libro 82, folio 147, 
fmca número 7.351. Valorada en 10.500.000 pese
tas. 

Un vehículo marca «Renaulb, modelo R~4, con 
matricula AV-35 19-C. Valorado en 80,000 pesetas. 

El acto de la primera subasta tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en el 
paseo de San Roque, número 17, el día I de jwlio, 
a las doce horas de su mañana, en caso de resultar 
desierta se señala la segunda subasta el dia 8 de 
junio, a las doc.e horas de su mañana, y en el supues
to de que resultara igualmente desierta, se señala 
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para la tercera subasta el dia 15 de junio. a las 
doce horas de su mañana. . 

Se previen.e que para tomar parte en las subastas 
los licitadores deberán consignar en la Cuenta de 
Consignaciones y Depósitos que este Juzgado tiene 
abierta en el «Banco Bilbao VIZcaya. Sociedad Anó
nima», con el número 25.000-1, una cantidad igual, 
por 10 menos, al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. Que asimismo 
en todas las subastas,' desde su anuncio y hast'a 
su celebración. podrán hacerse posturas 'por escrito 
en pliego cerrado, depositando en el Juzgado. junto 
con aquél. el importe de la consignación anterior
mente referida o el resguardo acreditativo de haberlo 
hecho en el establecimiento destinado al efecto; los 
pliegos se conservarán cerrados por el Secretario 
y serán abiertos en el acto del remate al publicarse 
las posturas, surtiendo los mismos efectos que las 
que se realicen en dicho acto. Que en la primera 
subasta no se admitirán posturas inferiores a los 
dos tercios de la tasación, si es la segunda subasta 
las que no cubran los dos tercios de la tasación 
rebajada en un 25 por 100 si se llegase a la tercera 
subasta, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieren 
justipreciado los bienes. 

Que sólo la adjudicación en favor de los ejecu
tantes o de los responsables legales solidarios o sub
sidiarios podrá hacerse en calidad de ceder a tercero, 
estando en todo lo demás a lo dispuesto en los 
artículos 1.448 y siguientes de la Ley de EnjuiCia
miento Civil y derruis textos de pertinente aplicación. 

Se entiende que todo licitador acepta como bas
tante la titulación obrante en autos y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
Queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te (art. 131.8 Y 133 11. LH). 

El presente edicto servirá de notificación en fonna 
para la empresa apremiada. 

Dado en Avila a 14 de marzo de 1995.-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario.-l 8.8 19-E. 

MADRID 

Edicto 

Don Leoncio Rodríguez Martín. Magistrado de lo 
Social número 3 de Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento registrado 
en este Juzgado de lo Social. con el número 1/1990, 
ejecución 60/1991, a instancia de don Arturo Casa
do Granda y otro. contra don Pascual Amor Tiem
blo. en el día de la fecha, se ha ordenado sacar 
a pública subasta. por el ténnino de veinte días. 
el siguiente bien embargado como de propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Bien que se subasta 

Rústica.-Terreno de secano. en ténnino de Ar~ 
nas de San Pedro. al sitio denominado ,«Las Vegas 
del Pinton, de cabida l hectárea 57 áreas 20 cen
tiáreas; y linda: Al norte. don Eusebio Manzanilla 
Romero; este. herederos de don Andrés Lara Torres; 
sur. río Pintar. y oeste, herederos de doña Julia 
Lara Torres. parcelas 10 y 11 del poUgono 56. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Arenas de 
San Pedro (A\dla). fmca número 7.597. 

Valor de tasación: 11.500.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado de 10 Social número 3 de Madrid. sito en 
la calle Hemani. 59, de Madrid. 

En primera subasta. el dia 7 de junio de, 1995. 
En segunda subasta. en su caso, el dia 5 de julio 

de 1995. 
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En tercera subasta, también en su caso si fuera 
necesario. el dia 6 de septiembre de 1995. todas 
ellas a las once horas. 

y se celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes,de verificar el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando principal y cos~ 
taso después de celebrada quedará la venta irrevo
cable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar 
previamente cantidad igual. al menos al 20 por 100 
del valor de tasación de los bienes en el Banco 
Bilbao Vizcaya. cuenta corriente 2501, al número 
de ejecución 60/1991, acreditándose mediante el 
oportuno resguardo de ingreso, sin cuyo requisito 
no será admitido. 

Tercera.-El ejecutante y quienes pudieran subro
garse legalmente, en ~u. lugar podrán tomar parte 
en la subasta y mejorar la postura que se hicieren 
sin necesidad de consignar previamente. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis· 
tema de pujas a la llana. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta. en su caso. los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación de la primera subasta. 

Séptima.-Que en tercera subasta. si fuere nece
sario celebrarla, deberá exceder la postura el 25 
por 100 de la cantidad en Que estén tasados los 
bienes. Si hubiere postor Que ofrezca suma superior 
se aprobará el remate de resultar desierta, los eje
cutantes o en su defecto el responsable legales o 
solidarios o subsidiarios tendrá el derecho a adju
dicarse los bienes por el 25 por 100 del avalúo, 
dándoseles a tal fm el plazo común de 10 días, 
de no hacerse uso de este derecho se alzará el 
embargo, 

Octava.-De estar divididos los bienes en lotes, 
puede participarse separamente en la subasta de 
cada uno de ellos. siendo el importe de la con
signación y la postura minima proporcional al valor 
de la tasaciÓn del lote. 

Novena.-No es necesario personarse en el Juz
gado para intervenir en la subasta. Hasta el momento 
de su celebración pueden hacerse posturas por escri
to. en pliego cerrado que se abrirán en el acto del 
remate al publicarse las posturas surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en -el mismo 
acto. Junto a la postura por escrito. en pliego cerrado 
deberá remitir o presentarse en el Juzgado resguardo 
acreditativo de haber efectuado la consignación para 
tomar parte y ello exclusivamente mediante ingreso 
del importe en el Banco Bilbao Vizcaya. cuenta 
corriente 2501, al número de ejecución 60/1991. 
Se harán constar los datos identificativos del remi
tente' Que no se harán públicos si no lo ~sean. 
salvo Que resulten adjudicatarios, entendiéndose, sal
vo que se indique lo contrario en el pliego. Que; 
a) se acepten las condiciones de la subasta, b) se 
reserva la facultad de ceder el remate a un tercero 
de ser procedente; y c) se acepta si su postura no 
fuera la mejor el que quede reservada la cantidad 
reservada a efectos de si el primer adjudicatario 
no tumpliese la obligación de pago del resto pudiera 
aprobarse el remate a su favor. Del resultado de 
la subasta se le dará cuenta y de resultar ser el 
mejor postor se le requerirá para que en el plazo 
de tres días, acepte la adjudicación, bajo aperci· 
bintiento, en caso contrario, de pérdida de la can
tidad consignada. 

Décima.-Los titulas de propiedad de los bienes 
que se subasta. con certificación registral de cargas 
y gravámenes. están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, para Que puedan examinarlos Quie
nes deseen tomar parte en las subastas. previniendo 
a los licitadores Que deberán confonnarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir otros y Que las cargas 
ti gravámenes anteriores, si las tuviere. continuarán 
subsistentes entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en 1<i responsabilidad de 
los mismos sin destianrse a su extinción el precio 
del remate. 

Undécima.-S610 el ejecuntante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a un tercero. El 
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ejecutante que ejercitare esta facultad habrá de veri
ficar dicha cesión mediante comparecencia ante el 
propio Juzgado que hubiere celebrado la subasta, 
con asistencia del cesionario que deberá aceptarla 
en todo ello previa o simultáneamente al pago del 
precio del remate. 

Duodécima.-EI precio del remate, una vez apro
bado éste, deberá ser corisignado por el comprador 
dentro del ténnino de ocho días. 

El presente edicto servirá de notificación en fonna 
para el apremiado y terceros interesados. 

Dado en Madrid a 15 de mario de 1995.-EI 
Magistrado de lo Social. Leoncio Rodriguez Mar
tín.-El Secretario.-18.936 

MADRID 

Edicto 

Doña Pilar Drtiz Martínez, Secretaria del Juzgado 
de lo Social número 18 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en el procedimiento registrado 
en este Juzgado de lo Social número 18 de Madrid, 
con el número 869/1993. ejecución 23/1994, a ins
tancia de don Simón González Merior. contra «Mi
nera del Guadarrama, Sociedad Anónima», en el 
día de la fecha se ha acordado sacar a pública subas
ta. por ténnino de veinte días, el siguiente bien 
embargado como de propiedad de la parte deman
dada, cuya relación y tasación es la siguiente: 

Un bidón color azul que contiene los minerales: 
5.800 kilogramos de lautano, 11 kilogramos de ama. 
400 gramos de casio. 300 gramos de praseodimio. 
2,500 kilogramos de ·neodimio. 1,400 kilogramos 
de samario. 23 gramos de europio. 1,200 kilogramos 
de gadolineo, 58 gramos de terbio, 230 gramos de 
disposio. 23 gramos de holmio. l kilogramo de erbio, 
23 gramos de tullo, 170. gramos de iterbio. 34 gra
mos de lukco. 2,162 kilogramos de torio, 3,429 
kilogramos de itrio. 1,500 kilogramos de hafnio, 
25 gramos de tetanio. 5/10 por 100 kilogramos' 
de zirconio, 0,5/29 kilogramos de estaño. 

Valor de dicho bidón: 8.500.000 pesetas. 

. Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado de lo Social. en primera subasta. el día 5 de 
mayo de 1995: en segunda subasta, en su caso. 
el día 30 de mayo de 1995, y en tercera subasta, 
también en su caso, el dia 23 de junio de 1995. 
señalándose 'como hora para todas ellas a las diez 
horas. y se celebrarán bajo las condiciones siguien
tes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar el bien pagando el principal y costas. 

Segunda.-Que los licitadores. salvo que sean los 
propios ejecutantes o quienes pudieran subrogarse 
legalmente en su lugar, deberán. para poder tomar 
parte en las subastas. acreditar previamente haber 
depositado el 20 por 100 del tipo de subasta y 
ello exclusivamente mediante resguardo acreditativo 
de depósito en la cuenta corriente número 2.516 
del Banco Bilbao Vizcaya, de calle Basílica. número 
19 de Madrid. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán por el 
sistema de pujas a la llana, podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas. previo el depósito 
a Que se refiere el apartado anterior. Los pliegos 
se conservarán en sobre cerrado por la señora Secre
taria y serán abiertos en el acto del remate al publi
carse las posturas. surtiendo los mismos efectos que 
las que se realice en dicho acto. 

Otarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de subasta. Que en 
la segunda subasta el bien saldrá con una rebaja 
del 25 por 100 del tipo de tasación. Que en la 
tercera subasta no se admitirán posturas que no 
excedan del 25 por 100 de la cantidad en Que se 
hubiera justipreciado el bien. Si hubiere postor Que 
ofrezca una suma superior se aprobará el remate. 
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Quinta.-De resultar desierta la tercera subasta ten
drán los ejecutantes o en su defecto los responsables 
legales solidarios o subsidiarios el derecho de adju
dicarse el bien por el 25 por 100 de su avalúo. 
dándosele a tal fm el plazo común de diez dias. 
De no hacerse uso de este derecho 'se alzará el 
embargo. 

Sexta.--Que en todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actara a pedir la administración o adju
dicación del bien subastado en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente legislaci6n 
procesal. 

Séptima.-Sólo la adquisición o adjudicación prac
ticada a favor de los ejecutantes o de los respon
sables legales solidarios o subsidiarios, podrá efec
tuarse en calidad· de ceder a tercero. 

El bien embargado está depositado en el kilómetro 
8,500 Rozas al Escorial. a cargo del señor Sánchez 
Lozano. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes en este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el ,Boletin 
Oficial de la Comunidad de Madrid» y en el «Boletín 
Oficial del Estado», en cumplimiento de 10 esta· 
blecido en la vigente legislación procesal. se expide 
el presente en Madrid a 15 de marzo de 1995.-La 
Secretaria, Pilar Ortiz Martínez.-18.226-E. 

MADRID 

Edicto 

Don Angel López Mármol. Secretario del Juzgado 
de lo Social número 34 de los de Madrid, 

Por medio del presente edicto, hace sabér: Que 
en este JU2gado de lo Social al número 50/1994. 
hoy en ejecución de sentencia al número 147/1994, 
se sigue procedimiento a instancia de don Antonio 
Ciruelos Martín. contra la empresa «Gestunión Ibé
rica, Sociedad Anónima». sobre reclamación de can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta a pública subasta, el bien embargado 
como propiedad de la parte demandada, que, con 
sus respectivas valoraciones, se describirán al fmal. 
y al efecto se publica para conocimiento de los 
posibles licitadores: 

Primero.--Que se ha señalado para la primera 
subasta, el dia 29 de mayo de 1995; para la segunda, 
en el supuesto de quedar desierta la primera, el 
día 26 de junio de 1995, y para la tercera,' caso 
de quedar desierta la segunda, el día 24 de julio 
de 1995, todas ellas a las ocho cincuenta horas. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. Si por 
causa de fuerza mayor se suspendiese cualquiera 
de las subastas, se celebrará al siguiente día hábil. 
a la misma hora y en el mismo lugar, y en días 
sucesivos, si se repitiere o subsistiese tal impedi
mento. 

Segundo.-Que el ejecutante podrá tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que hicieren 
sin necesidad de consignar depósitos. 

Tercero.--Que para tomar parte en cualquiera de 
las subastas los licitadores habrán de .consignar pre
viamente en la Mesa de este Juzgado. o en el esta
blecimiento destinado al efecto una cantidad, igual 
por lo menos, al 20 por 100 del vaIor de los bienes 
que pretenden licitar, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarto.-Que en la primera subasta no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo de los bienes; en la segunda, en iguales 
condiciones, con rebaja de un 25 por 100 de éste, 
en la tercera se aprobará el' remate e.n favor del 
postor que ofrezca la suma superior al 25 por 100 
en la cantidad en que han sido peritados los bienes. 
De resultar desierta esta tercera subasta podrá la 
parte aclora solicitar en el plazo común de 10 días 
la adjudicación de los bienes por el 25 por 100 
del avalúo; de no hacerse uso de este derecho, se 
alzará el embargo. 

Quinto.-Que desde el anuncio hasta la celebra
ción, de cualquiera de las tres subastas. podrán 
hacerse posturas en pliego cerrado, depositándolo 
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con el importe del 20 por 100 del valor de los 
bienes en la Mesa de este JuzgadQ, o acompañando 
el resguardo en el establecimiento destinado al efec
to, cuyo pliego será abierto en el acto del remate 
al publicarse las posturas, surtiendo los mimos efec
tos Que las Que se realicen en dicho acto. 

Sexto.-Si la adquisición o adjudicación se practica 
en favor de los ejecutantes o de los responsables 
legales solidarios o subsidiarios, podrán -verificarse 
en calidad de ceder a terceros. 

Séptimo.--Que el establecimiento destinado al efec
to Que se sefiala en las anteriores condiciones es de 
la cuenta de depósitos y consignaciones que este Juz
gado tiene abierta en la oficina número 932 del Banco 
Bilbao VIzcaya. sito en Madrid, calle Basílica, nome-
ro 19, cuenta corriente 2807-0000-0147-94. 

Octavo.-Consta en autos certificación registral 
del inmueble, no habiendo presentado la ejecutada 
los títulos de propiedad. Se advierte que la docu
mental existente en autos, respecto a titulación. car
gas y gravámenes. está en los autos a la vista de 
los posibles licitadores, los cuales entenderán como 
suficientes dicha titulación y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
los acepta el rematante y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. Los bienes embar
gados están anotados preceptivamente de embargo 
en el Registro de la Propiedad número 27 de Madrid 
al tomo 110, folio número 56. finca número 10.036. 

Bienes objeto de subasta 
Siete.-Vivienda llamada tercero derecha, situada 

en la parte izquierda del edificio, mirando desde 
la calle Preciados, de la casa en Madrid, calle de 
Preciados. número 34. Tiene una superticie aproxi
mada de 176 metros cuadrados. Linderos: Por su 
frente, entrando, con vestíbulo, hueco del ascensor, 
escaleras de acceso a las plantas superiores, huecos 
de patios interiores que nacen en las plantas de 
sótano y baja. y vivienda llamada tercero izquierda 
de esta misma planta; derecha. con hueco del ascen· 
'sor, hueco de vivienda llamado tercero izquierda 
de esta planta. vestíbulo, hueco del ascensor. hueco 
de patio interior y calle de Preciados; fondo. con 
la casa número '36 de la calle de Preciados. Cuota: 
se le asigna un coeficiente de participación de 7,80 
por 100. Esta fmca se forma por división de la 
número 2.533, folio 224, tomo 7 I. la cual aparece 
gravada con las cargas Que se relacionan en la ins
cripción tercera de dicha finca, en la Que consta 
el Régimen de Propiedad Horizontal. La cual se 
halla inscrita a nombre de la demandada ~Gestiu
nión Ibérica. Sociedad Anónima», en el Registro 
de la Propiedad número 27 de los de Madrid al 
tomo 110, folio 56, finca número 10.036. Dicha 
fmca ha sido valorada pericialmente en 30.000.000 
de pesetas. 

\ 
y para Que conste y sirva de conocimiento a los 

posibles licitadores que quieran intervenir en la 
subasta. así como para Que sirva de notificación 
a la empresa demandada «Gestiunión Ibérica. Socie
dad Anónima», que se encuentra actualmente en 
ignorado paradero. y cuyo último domicilio cono
cido lo tuvo en Madrid. calle Preciados, número 
34, haciéndole saber Que en caso de pago del impor
te de 583.669 pesetas Que se le reclaman en con
cepto de principal más otras 100.000 pesetas cal
culadas provisionalmente para intereses Y costas se 
suspenderian los actos de subasta. dejando sin efecto 
el embargo decretado sobre la fmca objeto de la 
misma, expido el presente en Madrid a 15 de marzo 
de 1995.-El Secretario judicial.-Angel López Már
mol.-18.930. 

MALAGA 

Edicto 
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Juzgado de 10 Social, con el numero de expediente 
CMAC1I991, ejecución numero 11511991, a ins
tancia de don Joaquin Rebolledo Mendoza y otro, 
contra «Casa Novas, Sociedad Anónima», por des
pido, por providencia dictada con fecha 8 de marzo 
de 1995, se ha acordado sacar, en venta y pública 
subasta, por término de veinte dias, los bienes 
embargados como propiedad de la parte deman
dada, que, con sus respectivas valoraciones, se des
cribirán al fmal, y al efecto se publica para cono
cimiento de los posibles liCitadores. 

Condiciones de la subasta 

Primera.--Que se ha señalado para' la primera 
subasta el día 22 de mayo de 1995, a las trece 
treinta horas; para la segunda subasta, en su caso, 
el dia 16 de junio de 1995, a las trece treinta horas. 
y para la tercera subasta, también en su caso. el 
dia 11 de julio de 1995, celebrándose las mismas 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado de lo Social 
número l. sita en calle Compositor Lhemberg Ruiz, 
número 28, 1.°. de Málaga. 

Segunda.-Que antes de verificar el remate podrá 
el deudor librar los bienes consignando el principal 
y costas; después de celebrado quedará la venta 
irrevocable. 

Tercera.-Que los licitadores deberán depositar en 
la cuenta del Juzgado el 20 por 100 del tipo de 
la subasta, devolviéndose lo consignado excepto al 
mejor postor. 

Cuarta.--Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejomr las posturas que se hicieren. 
sin necesidad de consignar dicho depósito. 

Quinta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana; podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas, depositando en la 
cuenta del Juzgado, junto a aquél, el importe de 
la consignación antes $eñalada. Dichos pliegos serán 
abiertos en el acto de remate al publicarse las pos
turas, surtiendo los mismos efectos que los que se 
realicen en dicho acto. No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo de 
la subasta, adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Sexta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Séptima.--Que en la segunda subasta, en su caso, 
los bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación. 

Octava.-Que en la tercera subasta, en su caso, 
no se admitirán posturas Que no excedan del 25 
por 100 de la cantidad en Que se hubieren jus
tipreciado los bienes; si hubiere postor Que ofrezca 
suma superior, se aprobará el remate. 

Novena.--Que de resultar desierta la tercera subas
ta, tendrán los ejecutantes o en su defecto los res-
ponsables legales solidarios o subsidiarios el derecho 
a adjudicarse los bienes, por el 25 por 100 del 
avalúo, dándoseles a tal fm el plazo común de diez 
dias, con la prevención de que de no hacer uso 
de este derecho se alzará el embargo. 

Décima.-Si la adquisición en subasta o la adju
dicación en pago se realiza en favor de parte de 
los ejecutantes y el precio de adjudicación no es 
suficiente para cubrir todos los créditos de los res
tantes acreedores. los créditos de los adjudicatarios 
sólo se extinguirán hasta la concurrencia de la ·suma 
que sobre el precio de adjudicación deberán series 
atribuidas en el reparto proporcional, y de ser infe
rior al precio deberán los acreedores adjudicatarios 
abonar el exceso en metálico. 

Undécima.--Que sólo la adquisición o adjudica
ción practicadas en favor de los ejecutantes o de 
los responsables legales solidarios o subsidiarios. 
podrán efectuarse en calidad de ceder a un tercero. 

Duocécima.-Que el establecimiento destinado al 
efecto que se señala en las anteriores condiciones 
es la cuenta de este Juzgado de lo Social, abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya de la calle Esperanto, 
con el código número 2949, número de cuen-

.. ta 01-456-121·03. 
Don José Borr.yo Araujo, Magistrado-Juez del Juz- Decimotercera.-A fin de mayor efectividad en 

gado de lo Social número l de Málaga y su la subasta y de conformidad con lo dispuesto en 
-provincia. Labo-el articulo 260.3 de la Ley de Procedimiento 
Por medio del presente edicto, hace saber: Que ral, la venta de los bienes podrá realizarse por 

en los autos de ejecución Que se siguen en este unidades. 
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Bienes objeto de la subasta 

Urbana. Siete.-Local comercial número 2. en 
la planta baja del edificio «Picaso~, sito en Marbella. 
en la avenida Ricardo Soriano. Mide 155 metros 
76 decímetros cuadrados; y linda: Al frente. avenida 
Ricardo Soriano y en parte portal; a la espalda. 
oficina 5, pasillo exterior y propiedad del señor Fer
nández Sánchez; a la derecha. zona sin edificar, 
y a la izquierda, portal y terraza de la piscina con 
dos servidumbres. Dicha fmea está inscrita a·favor 
de la entidad «Casa' Novas, Sociedad Anónima», 
a titulo de compraventa. Finca número 4.259 (antes 
número IO.082-A. al folio 64. del libro #iD), al 
folio 126. del libro 55. tomo 1.022 del Registro 
de la Propiedad número 2 de Marbella. 

Dicho bien está valorado en un total 
de 31.150.000 pesetas. 

Urbana. Tres.-Local 3-A. en la planta de semi
sótano. bajo la terraza y piscina del edificio «Picaso», 
sito en Marbella. en la avenida Ricardo Soriano. 
Mide 112 metros cuadrados; y linda: Al frente, calle 
Ramón Gómez de la Serna; a la espalda, hueco 
de piscina y local 3. Inscrita a favor de la entidad 
«Casa Novas, Sociedad Anónima», a tUufo de com
praventa. Finca número 4.255 (antes núme
ro 1O.074-A. al folio 52, del libro 460), al folio 
118, del libro 55, tomo 1.022 del Registro de la 
fropiedad número 2 de MarbeUa. 

Dicho bien está valorado en un total 
de 11.200.000 pesetas. 

Urbana. Cuatro.-Local comercial número 4, en 
la planta de semisótano del edificio «Picaso», sito 
en Marbella. en la avenida Ricardo Soriano. Mide 
267 metros 82 decímetros cuadrados; y linda: Al 
frente. avenida ·Ricardo Soriano; a la espalda, hueco 
de piscina y local 3; a la derecha. local 5 y núcleo 
de acceso, y a la izquierda, propiedad del señor 
Antonioli. Inscrita a favor de la entidad «Casa 
Novas, Sociedad Anónima)l. a titulo d.e compraven
ta. Finca número 4.256 (antes número 1O.076-A, 
al folio 55, del libro 460), al folio 120. del libro 55, 
tomo 1.022 del Registro de la Propiedad número 32 . 
de Marbella. 

Dicho bien está 'Valorado en un total 
de 32.138.000 pesetas. 

Urbana. Cinco.-Local comercial número 5, en 
la planta de semisótano del edificio «Picaso», .sito 
en MarbeUa, en la avenida Ricardo Soriano. Mide 
142 metros 85 decímetros cuadrados; y linda:.Al 
frente. avenida Ricardo Soriano; a la espalda, núéleo 
de acceso y vivienda del portero; a la derecha, 
entrando, don Frdllcisco Fernández Sánchez, y a 
la izquierda. local 4 y núcleo de acceso. Inscrita 
a favor de h1 entidad «Casa Novas, Sociedad Anó
nima», a título de compraventa. Finca número 4.257 
(antes número 1O.078-A. al folio 58, del libro 460), 
al folio 122, del libro 55. tomo 1.022 del Registro 
de la Propiedad número 2 de MarbeUa. 

Dicho bien está valorado en un total 
de 17.142.000 pesetas. 

Urbana. Seis.-Ú>cal comercial número.1, en la 
planta baja del edificio «PicaSG», sito en Marbella, 
en la avenida·Ricardo Soriano, 53, antes carretera 
de Cádiz a Málaga. Mide 114 metros 54 decimetros 
cuadrados; y linda: Al frente, avenida Ricardo Soria
no; a la espalda, terraza de la piscina; a la derecha. 
zaguán del edificio, y. a la izquierda. propiedad del 
señor Antonioti. Dicha finca está. inscrita a favor 
de la entidad «Casa Novas, Sociedad' Anónima,. y 
de doña Mashid Sigurdsson. por mitades indivisas. 
Finca número 4.258 (antes ·número 1O.080-A. al 
folio 124. del libro 55), tomo 1.022 del Registro 
de la Propiedad de Marbella. 

Dicho bien está valorado en un total 
de 11.450.000 pesetas. 

Urbana. Ocho.-Local comercial número 2-A. 
en la planta baja del edificio «Pieaso», sito en Mar
bella. en la avenida Ricardo Soriano. Mide 56 metrps 
70 decimetros cuadrados; y linda: Al frente, avenida 
Ricardo Soriano; a la espalda. zona sin edificar; 
a la derecha. señor Sánchez Femández, y a la 
izquierda, local 2. Inscrita a favor de la entidad 
«Casa Novas, Sociedad Anónima». a titulo de' com
praventa. Finca número 4.260 (antes núme
ro lO.084-A. al folio 67, del libro 460), al folio 
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128, del libro 55, tomo 1.022 del Registro de la 
Propiedad número 2 de Marbella. 

Dicho bien está valorado en un toa! 
de 11.34.0.000 pesetas. 

Urbana. Nueve.-Oficina número 3. en la plrutta 
baja del edificio «Picaso», sito en Marbella, en la 
avenida Ricardo Soriano. Mide 72 metros 80 deci~ 
metros cuadrados; y linda: Al frente, pasillo exterior 
de acceso; espalda. terraza de piscina; derecha; vueb 
de la calle Ramón Gómez de la Serna, e izquierza. 
oficina 4. Inscrita a favor de la entidad «Casa N'bvas. 
Sociedad Anónima», a titulo de compraventa Finca 
número 4.261 (antes número lO.086-A, al folio 70. 
del libro 460). al folio 130, del libro 55, tomo 1.02.
d~l Registro de la Propiedad número 2 de Marbell2,. 

Dicho bien está valorado en un total de 7.280.000 
pesetas. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este procedimiento en pa;:· 
ticular, así como a doña Mashid Sigurdsson como 
copropietaria de la fmca número 4.258. una \'e,
se haya publicado en el «Boletín Oficia) de la P::-f. 
vincia ~ Málaga» y en «Boletín Oficial del Estado\!, 
expiQo el presente en Málaga a 8 de marzo de 
1995.-EI Magistrado-Juez, José Borrajo Araujo.-La 
Secretaria. Magdalena Quesada Enciso.-18.818-F. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Concepción Montesinos Garcia. Secretan .. 
del Jugado de 10 Social númerro 5, de Murda 
y su provincia, 

Hace saber: Que en la ejecución número 65/1994. 
seguida en este Juzgado de lo Social, a instancias 
de don José A. Amaya Sáez y otros, contra «Grupo 
33 de Seguridad, Sociedad Anónima», se ha acot
dado la venta, en pública subasta. de los bienes 
embargados en dicho procedimiento que se r~:'a
donarán al fmal. 

El acto del remate tendrá lugar en la sede d<! 
este Organo Jurisdiccional, sito en esta ciudad, caBe 
Aijada. sin número, esquina a calle Batalla de las 
Flores, en primera. el día 23 de mayo de 1995_ 
ténnino de veinte días, y tipo el precio de tasación 
de los referidos bienes; y en prevención de que no 
hubiere postor en la misma. se sefiala para 1<\ segun· 
da. el día 27 de junio de 1995, nuevo ténnino de 
veinte días. y rebaja del 25 por 100 sobre ~1 tipo 
que sirvió para la primera; y en el supuesto de que 
tampoco hubJera licitadores, el día 20 de julio de 
1995 se celebrará la tercera subasta. nuevo término 
de veinte días, no admitiéndose posturas que no 
excedan del 25 por 100 de la cantidad en 'lue o¡:e 
hubieren justipreciado los bienes. Todas eUas, sr.: 
celebrarán a las once horas. 

Condiciones 

Primera.-Para poder tomar parte en dichas subas
tas, los licitadores. deberán consignar, previamente. 
en la Mesa del Juzgado, una cantidad igual, al 
menos, al 20 por 100 del tipo de la subasta re~" 
pectiva. La parte ejecutante podrá tomar parte en 
las mismas y mejorarr las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar el referido depósito. 

Segunda.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo de 
la subasta correspondiente. 

Tercera.-En la tercera subasta no se admitirán 
posturas que no excedan del 25 por 100 de la can, 
tidad en que se hubieren justipreciado los bienes, 
Si hubiere postor que ofrezca suma superior. se apre,. 
bará el remate. De resultar desierta la tercera subas· 
ta, tendrán los ejecutantes o, en su defecto, los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios. el dere
cho a adjudicarse los bienes por el 25 por 10(' 
del avalúo, dándose a tal fin el plazo común dI! 
diez días. De no hacerse uso de este derecho, se 
alzará el embargo. 

Cuarta.-S6lo la adquisición o adjudicación pra.,;'
ticada en favor de los ejecutantes. de los respon 
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sables lega!es solidarios o ~bsidlarios, podrá efec
tuarse en calidad de ceder a tercero. 

Quinta.-En todas las subastas, desde su anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
esctito. en pliego cerrado, depositando en el Juz
gado. junto a aquél. el importe do la consignación 
preventda en la condición primera del presente 

. edicto. 
Sexta.-No han sido suplidos los títulos de pro

piedad. entendiéndose los autos y la certificación 
registral de manifiesto en Secreta.ria, en donde pue
den ser examinados por los licitadores, que deberán 
conformarSe con ellos, sin derecho a exigir ningún 
otro. 

S~ptima.-Las- cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito de la parte 
actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 18.043. Urbana, número 8. Módulo 
de oficina señalado con el número 5, en planta 
bcUa, perteneciente al segundo de los dos cuerpos 
de que consta el edificio sobre la parcela número 
16 de Sector EMU-4, del polígono «Aeropuerto» 
de la ciudad de Sevilla. Folio .215, libro 227, tomo 
2.702, sección sexta, inscripción primera. Registro 
do;: la Propiedad número 4 de Sevilla. Superficie 
de 62,99 metros cuadrados. Linda: Frente. con pasi
llo de acceso; derecha. con el módulo número 6; 
izquierda. con el número 4, y fondo: con zona 
ajardinada. 

Finca número 18.045. Urbana número 9. Módulo 
de oficma señalado con el número 6 en planta baja. 
perteneciente al segundo de los dos cuerpos de que 
com;ta el edificio sobre la parcela número 16 del 
sector EMU-4, del polígono «Aeropuerto>¡ de la ciu
dad de Sevilla. Folio 218. tomo 2.702, libro 327. 
sección sexta, inscripción primera.' del Registro de 
la Propiedad número 4 de Sevilla. superfiCIe de 58,1 
metros cuadrados. Linda: Al frenté, con pasillo de 
acceso; a la derecha. entrando, con el módulo de 
oficina número 7; a la izquierda, con el número 
5, y al fondo. con 20na ajardinada. 

Valoración: 
Finca número 18.043: 8.220.301 pesetas. 

Finca número 18.045: 7.563.906 pesetas. 
Total: 15.784.207 pesetas. 

Dado en Murcia a 8 de marzo de 1995.-La Secre
taria, Concepción Montesinos Oarcia.-18.692·E. 

ORENSE 

Edicto 

El ilustrísimo señor don Francisco Javier Blanco 
Mosquera. Magistrado del Juzgado de lo Social, 
número 1 de Orense y su provincia, 

Hace saber: Que en autos 760/1993, ejecución 
188/1993 y acumuladas, que se siguen en este de 
lo Social a instancias de don Antomo Pereira Pérez 
y otros, contra la empresa «Antonio Tabares e HÜos. 
Sociedad Limitada», sobre cantidad" en el dia de 
la fecha se ha ordenado sacar a pública subasta. 
por télminO de diez días, los siguientes biches embar
gados como propiedad de la parte ejecutada. cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Tres mesas de oficina (una con doble cajón) y 
cuatro sillas. 200 estanterías de hierro. l.! 00 palets . 
de madera. Carretilla elevadora dungheinrich)l 
número 1562789. 57 carros transportadores metá
licos. Dos carretillas para transportar palets *Ameise 
Junio!)). cuatro carretillas para transportar palets 
1(A.'11cise Junioo. Carreterilla elevadora. «Junghein
rich». Carretilla elevadora dungheinrich», serie 
7-7231-05-02. Nueve cargadores de batería carre
tilla. Una mesa de trabajo en muy mal estado. Diez 
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llaves fijas "f d<.ce óe tubo. Un gato, Un' taladro 
eléctrico. Una conadara. Un comprensor de aire, 
Una botella de ~l~etileno y una de oxigeno con carre
tilla. Un esmeril eléctrico. Un cargador de haterías 
LH 4765. Una mesa de oficina, un armario. Uflli 
silla, un telex IISiemens» y un mostrador de madera. 
Un sofá., tres sillones «skay». marrón, con mesa dt" 
centro. Ocho sillas de «.skay. y dos mesas esquinerds. 
Una mesa metálica/fonruca. tres sillas y 26 sillas 
eme. Una mesa oficina con cristal, dos sillas «ska}"l" 
y una máquina de escribir 4lLexicon 80». Una mesa 
de oficina. dos sillas y una impresora «IBM». Pro
pinter XL. tres mesas de oficina. cuatro sillas, dos 
terminales ordenador fIBM», una impresora «NEC~. 
;o;Pinwritter" P·90}' 'una máquina de escribir .Olivetti 
88». dos estufas y un ventilador «Turus tropicana». 
ocho taqi.lillas metálicas. J 9 mesas de oficina y 22 
sillas. Una termillai ordenador «18M. con teclado. 
Una pantalla .. Tuhp~. Una terminal ordenador 
«IBM» y una caja fuerte. Dos calculadoras «Olivetti», 
Logos 48. Siete terminales ordenador «IBM. y un 
ordenador PC «IBM» XT. Equipo ordenador com
puesto de- dos elementos (capplication sistem. 400 
R e impresora «IBM» 4324). Tres archivadores metá
licos y ocho muebles estantería de made~. Máquina 
de escribir I<Lexicon 80» en mal estado. Una gui
llotina industrial Hispania. Una mesa oficina con 
mesa auxiliar marrón y siete sillas y una libreria 
de madera. Terminal ordenador «Polac. con teclado 
«IBM .. y una mesa de reunión redonda. Un sofá. 
cuatro sillones, mesa de centro, mesa auxiliar y un 
mueble fijo. Una mesa despacho. un sillón, dos sillas, 
muebles archivador y libreria en madera. Dos lám
paras de pie y dos de mesa. Una máquina de escribir 
eléctrica ~Fadt». 

Los bienes arriba reseñados están tasados en ¡~ 
cantidad total de 5.937.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este luz· 
gado de 10 Sociai, en primera subasta. el dia 6 de 
junio de 1995: en segunda subasta.' el dia 20 de 
junio de 1995, y en tercera subasta el día 4 de 
julio de 1995, señalándose para la celebración de 
cualquiera de ellas las once horas, y se celebrara 
bajo las condiciones siguientes: 

Prirnera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar sus bienes, pagando el principal 
y costas, de~pues de celebrada. la venta quedaH1 
irrevocable. 

Segunda.--Que para tomar parte en primera y 
segunda &ubasta. deberán consignar los licitadores 
previamente en S~cretaria o en un establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo de subasta. En tercera subasta 
deberán consisgnar el 20 por 100 del tipo de la 
segunda subasta. 

Tercera.-Que los ejecutantes podrán tomar parte 
en la subasta }' mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar el aludido depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana y, en primera y segunda 
subasta. no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio que sirvió de tipo 
para cada una de ellas, adjudicándose los bienes 
al mejor postor. 
Quinta.~ue en segunda subasta los bienes sal

drán con una rebaja del 25 pOr 100 de su avalúo 
y en tercera subasta los bienes saldrán sin S\\icción 
a tipo, y no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 del valor pericial de los bienes subas
tados. Si el postor ofrece una suma superior se apro
bará el remate. 

Sexta.-Que las posturas podrán hacerse también 
por escrito, desde la publicación del edicto corres
pondiente, hasta la celebración de la subasta d~ 
que se trate, en pliego cerrado. depositando en Secre
taría, junto con dIcho pliego. el importe de la expre
sada consignac,i6n prevía. 

Séptima.-Que las cantidades depositadas para 
tomar parte en la subasta. se devolverán a sus res
pectivos dueños ru.;'o seguido del remate. excepto 
la correspondiente al mejor postor, que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de su 
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obligación. y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Oc-tava.-Que en todo caso, queda a salvo el dere
cho de la parte actora, de pedir la adjudicación 
en la fonna y condiciones establecidas en la legis
lación vigente. 

Novena-Sólo la adquisición y adjudicación prac
ticada a favor de los ejecutantes, o de los respon
sables legales solidarios o subsidiarios. podrá ejec
tuarse en calidad de ceder a tercero. 

Decima.-Los bienes que aqui se subastan se 
encuentran depositados en los locales de la empresa 
cjel,.~utada, sito en avenida de Santiago, número 
2U-24, Orense. siendo depositado de los mismos 
don Miguel Maristany Manso. 

" para que sirva -de notificación en general y 
a las partes de este proceso en particular, una vez 
que haya sido publicado en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y «Boletin Oficial del Estado., y en 
cumplimiento de lo establecido en la legislación pro
cesal vigente. se expide y fuma el presente en Orense 
a 15 de marzo de 1995.-EI Magistrado-Juez, Fran
cisco Javier Blanco Mosquera.-EI Secretario. 

SAN SEBASTlAN 

Edicto 

Dona Marta González Arenzana. Secretaria judicial 
del Juzgado de lo Social número l de Donos
tia-San Sebastiano 

Hago saber: Que en proceso seguido ante este 
Juzgado de lo Social nUmero 1 registrado al número 
14Hí94, ejecución nilmero 78/94, a instancia de 
Pedro Abaunz Alberdi y 81 y otros. contra «1-2.000, 
Sociedad Anónina Laboral», en reclamación sobre 
ejecución por VÍa de apremio, en proVÍdencia de 
esta fecha he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por ténnino de veinte días, los si8uientes 
bienes embargados como propiedad de la parte . 
demandada, cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan y valoración 

Torno paralelo «Morando»: 350.000 pesetas. 
Torno paralelo «Géminis» GE-650: 1.500,000 

pesetas. 
Fresadora puente «Oye» FP 23-8000: 12.000.000 

de pesetas. 
Mandrinadora duaristi. MDR 130 eNe: 

8.000.000 de pesetas. 
Mandrinadora «.1uaristi» 125 eNC: 7.50C.OOO 

pesetas. 
Mandrinadora uuaristb> 90 CNC: 4.000.000 de 

pesetas. 
Mandrinadora «1uaristi» 75 CNC: 1.500.oob pese

tas. 
Mandrinadora duaristi» 75 CNC: (.500.000 pese

tas. 
Rectificadora planeadora «Hidropecris»: 

1.500.000 pesetas. 
Rectificadora planeadora «Danobab: 1.000.000 

dé pesetas. . 
Rectificadora puente ~Dye» RHC 1 IRHC 1200: 

12.000.000 de pesetas. 
Sierra cinta «SabÍ» FB--32Q-A: 150.000 pesetas. 
Rectificadora «Doimak»: 8.500.000 pesetas. 
TSI duaristÍ»: 12.000.000 de pesetas. 
Fresadora chaveteadora «Bush»: 110.000 pesetas. 
Fresadora «Zayen: 250.000 pesetas. 
Cepillo puente «Tos-Skoda»: 6.000.000 de pesetas, 
Lapeadora interior: 75.000 pesetas. 
Lapeadora exterior: 75.000 pesetas. 
Mortajadora inglesa: 75.000 pesetas. 
Mandrinadora duaristi. MDR~70' 750.000 pese--

ta~ 

Mandrinadora «.Juaristi» MDR-70: 750.000 pese
tas 

Taladro radial «Tos-Mas» VR6: 750.000 pesetas. 
Taladro radial ~Soraluce. TRO-12: 500.000 pese

tas. 
Rectificadora interior «Danobat» 171: 7 50.000 

j"Csetas. 

BOE núm. 76 

Rectificadora exterior tBrugeoise»: 750.000 pese
tas. 

Rectificadora exterior «Ger» RHL-450: 150.000 
pesetas. 

Rectificadora planeadora «Juaristn A: 1.000.000 
de pesetas. 

Enderezadora «Ltzuan»: 150.000 pesetas. 

Condiciones de subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sito en Donostia-San ~ebastián, en primera 
subasta, el día 16 de mayo. Caso de no haber lid
tado{!;~s o 'siendo inadmisibles sus posturas, se cele
brará segunda subasta el día 13 de junio. Si en 
ésta volvieran a darse esas circunstancias se cele
brará la. tercera subasta. el dia I1 de julio. 

Todas ellas se celebrarán a las doce quince horas 
de la mañana. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual
quiera de ellas. se celebrará. al día siguiente hábil 
a la misma hora y en el mismo lugar; y en dias 
sucesivos. si se repitiera o subsistiese dicho impe
dimento. 

Las subastas se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes, pagando principal, inte
reses y costas. 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar pre
viamente en el establecimiento bancario BBV, núme
ro cuenta 01/967.000--2. el 20 por lOO del valor 
del lote por el que vayan a pujar en primera subasta, 
y el 15 por 100 de su valor en las otras dos. lo 
que acreditarán en el momento de la subasta (ar
tículo 1.500.1.0 LEC). 

Tercera.-En todas las subastas, desde el presente 
anuncio hasta su celebración. podran hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, que se presen
tarán en la Secretaria del Juzgado y, depositando 
en la entidad bancaria BBY, número de cuenta 
011967.000-2. el 20 por 100 (primera subasta), o 
el 15 por 100 (segunda y tercera subastas), del valor 
del lote por el que vayan a pujar, acompañando 
resguardo de haberlo efectuado. Dicho pliego cerra
do se conservará cerrado por el Secretario judicial 
y serán abiertos en el acto del remate al publicarse 
las posturas (articulo 1.49911 LEC). 

Cuarta.-El ejecutante Podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran sin 
necesidad de consignar depósito (articulo 1.501 
LEC).· 

Quinta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana y en la primera 8Ubasta no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la valoración. 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso. los bienes 
saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasa
ción y por tanto no se admitirán posturas que no 
cubran el 50 por lOO de la valoración (articulo 
1.504 LEC). 

Séptima.-En la tercera subasta. si fuera necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la valoración del lote (artículo 
261 a) LPL). Si hubiera postor que ofrezca suma 
superior se aprobará el remate. 

De resultar desierta esta última tendrán los eje
cutantes o, en su defccto los responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho de adjudicarse 
los bienes por el 25 por 100 del avalú.o, dándoseles 
a tal fm el plazo común de diez días. De no hacerse 
uso de este derecho se alzará el embargo. 

Octava.-En todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora de pedir la adjudicru..'ión o admi
nistración de los ·bienes subastados en la fonna y 
con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Novena.-Los remates podrán ser en calidad de 
c;eder a tercero. si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
(articulo 263 LPL). 

Décima.-Si la adquisición en subasta o adjudi
caci~n 'del bien se realiza en favor de parte de los 
ejecutantes (si hubiere varios) y el precio de la adju
dicación no es suficiente para cubrir todos los cré-
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ditos de los restantes acreedores.' los créditos de 
los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la con
currencia de la suma que sobre el precio de adju
dicación debería serles atribuida en el reparto pro
porcional. De no ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá. 
lico (artículo 262 de la LPL). 

Undécima.-El·precio del remate deberá abonarse 
en el plazo de tres/ocho días (según se trate de 
subasta de bienes muebles o inmuebles) siguientes 
a la aprobación del mismo. 

Duodecima.-Los bienes embargados están depo
sitados en el domicilio de la empresa ejecutada, 
barrio Estrada. sin número, Azkoitia. a cargo de 
José Javier Alcorta Arambarri. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado». y en cumplimiento de lo esta. 
blecido en leyes procesales. expido la presente en 
Donostia·San Sebastián a 9 de marzo de 1995.-La 
Secretaria judicial, Marta -González Arenza. 
na.-18.942. 

SEVILLA 

Edicto 

En virtud de propuesta de providencia de esta 
fecha, dictada en este Juzgado de lo Social en los 
autos 48l!94-T. seguidos a instancia de don Jesús 
María Bemal Reinoso contra don José- Alejandro 
Megías ealcatierra sobre despido, se ha acordado 
anunciar la venta en pública y primera, segunda 
y tercera subasta, bajo las condiciones que se expre
sarán. los bienes que se relacionan y que han sido 
justipreciados pOr Perito práctico en las cantidades 
que a continuación se señalan, habiéndose señalado 
para que tenga lugar los días 4 de mayo, l de junio 
y 6 de julio de 1995 próximos y hora de las nueve 
de su' mañana. en los estrados de este Juzgado de 
lo Social. sito en la calle Niebla. número 19. enten
diéndose que, caso de suspenderse cualquiera de 
ellas por causas de fuerza mayor, se celebrarán al 
siguiente dia hábil y a la misma hora. 

Bienes que salen a subasta 
Camión marca «Renault», modelo 9·38TR T 300, 

matricula V-8719·BP, 500.000 pesetas. 
'Camión marca «Renaulb. modelo G·300.20. 

matricula BA·9706·T, 3.600.000 pesetas. 
Tractor marca «Renaulb. modelo D-34OT, matrí

cula SE.Q931-AK, 500.000 pesetas. 
Camión furgón marca «Renault», modelo 

M-160.12C. matríéula BA-9195-S. 1.300.000 pese· ,.,. 
Total avalúo: 5.900.000 pesetas. 

Condiciones para la subasta 
Para tomar parte en la subasta los licitadores debe

ran consignar previamente en la cuenta 402000064. 
seguido de los digitos correspondientes al número 
y año del procedimiento y en el «Banco Bilbao Viz· 
caya. Sociedad Anónima», sucursal 6009, de Repú
blica Argentina. de esta ciudad. una cantidad, por 
lo menos. igual al 20 por 100 del avalúo. cuya can
tidad se devolvera, excepto la de mejor postor. que 
servirá de depósito como garantia Y. en su caso. 
como parte del precio de la venta. 

No se admitit:án posturas que no cubran las dos 
terceras partes de valor de los bienes que sirve de 
tipo para la subasta. 

Caso de celebrarse la segunda subasta. sufrirá la 
rebaja del 25 por 100 y de celebrarse la tercera 
subasta. no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 (A 26 I. apartado a de la Ley de 
Procedimiento Laboral 521/90). 

La parte ejecutada antes de verificarse la subasta 
pol1rá liberar sus bienes, pagando principal y costas; 
despu~s de celebrada quedará la venta irrevocable. 

Los bienes embargados están de manifiesto en 
el domicilio del depositario. 

y para que conste y se lleve a efecto su publi
cación, extiendo el presente f otros de igual tenor 
en Sevilla a 6 de marzo de 1995.-El Secreta
rio.-18.815-E 
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REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 
en las demás responsabilidades legales, de no presentarse 
los procesados que a continuación se expresan en el plazo 
que se les fija, a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y ante el Juzgado 
o Tribunal que se senala, se les cita, llama y emplaza, 
encargándose a todas las autoridades y Agentes de la 
Policía Municipal procedan a la busca, captura y con
ducción de aquél/os, poniéndoles a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los articulas correspon
dientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal 

Juzgados militares 

Alejandro Fernández Ruiz, hijo de Ginés Y de 
María Soledad. natural de Gijón (Asturias), nacido 
el 30 de noviembre de 1972. de estado soltero. 
con documento nacional de identidad núme
ro 10.886.751, c.on último domicilio conocido en 
Gijón (Asturias). calle Brasil. número 53, sexto dere
cha, y actualmente en ignorado paradero. conde
nado en las diligencias preparatorias número 
46/22/9 I. seguidas contra él por un presunto delito 
de deserción en el Juzgado Togado Militar Terri
torial número 46 de Pamplona. comparecerá en el 
término de quince días ante la Secretaría de este 
Tribunal con sede en La Coruña (cuartel de Maca. 
naz. calle de San Francisco, sin número) o ante 
el puesto de la Guardia Ovil más próximo a su 
domicilio, bajo apercibimiento de que si no lo hace 
será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
ltusca sin captura de dicho individuo que, caso de 
ser hallado. deberá comparecer ante las autoridades 
mencionadas. comunicando el domicilio actual a 
efectos de notificaciones judiciales. 

La Coruña. t 7 de marzo de 1995.-EI Presidente 
del Tribunal en funciones. Alfredo Femández 
Benito.-19.009·F. 

Juzgados militares 

Por la presente. que se expide en -méritos a las 
diligencias preparatorias 11/8/95 por un presunto 
delito de abandono de destino, del METP/CLP don 
Gabriel Jiménez Martinez, de veintitrés anos de 
edad, hijo de Gabriel y de Encamación y con docu
mento nacional de identidad número 26.024.211 
para que. dentro del ténnino de diez días, contados 
desde el siguiente en que esta requisitoria aparezca 
inserta en los periódicos oficiales, comparezca ante 
este Juzgado Togado Militar número. 11. sito en 
el paseo Reina Cristina. número 7 (edificio del 
Gobierno Militar), de Madrid, bajo apercibimiento. 
si no lo verifica. de ser declarado rebelde y depararle 
el perjuicio a que hubiere lugar con arreglo a la 
Ley. 

Al propio tiempo. ruego y encargo a todas las 
autoridades civiles y militares que tan pronto tengan 
conocimiento del paradero del mencionado incul
pado, procedan a su captura y. con las seguridades 
c/ilnvenientes, le ingresen en prisión a disposición 
de este Juzgado Togado. 

Madrid, 17 de marzo de 1995.-EI Juez Toga
dO.-19.013-F. 

Juzgados militares 

Carlos Hernández Padrón, hijo de Juan Ramón 
y de'Ana, ootural de Valverde del Hierro, nacido 
el4 de junio de 1973, de estado soltero, de profesión 
camarero, con documento nacional de identidad 
número 78.675.376. con domicilio conocido en la 
calle Aguarijo, número 5, El Bocanal, y actualmente 
en ignorado paradero. inculpado en la causa número 
51/11/93. seguida contra él por un presunto delito 
de abuso de autoridad en el Tribunal Militar Terri
torial Quinto de la Zona Militar de Canarias, com
parecerá en el tértnino de quince 'lías ante dicho 
Tribunal. con sede en Santa Cruz de Tenerife (ave· 
nida Veinticinco de Julio, número 3. primera planta). 
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bajo apercibimiento de que si no lo hace será decla-
rado rebelde. • 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo qúe. caso de 
ser hallado. deberá ser entregado a la autoridad mili· 
lar más próxima para su ingreso en establecimiento 
militar o, si éste no es posible. en común a dis
posi~ión de este Tribunal en méritos del referido 
delito y causa, en la que se halla acordada su prisión 
preventiva. extremos de Ips que se infonnará al pro
cesado al ser detenido y que, a su vez. se comu· 
niearán a la precitada autoridad receptora del sujeto, 
a la par que se me da cuenta de tal aprehensión 
y entrega. 

Santa Cruz de Tenerife. 13 de marzo de 1995.-El 
Coronel auditor Presidente del Tribunal, Esteban 
Rodríguez Viciana.-19.010-F. 

Juzgados militares 

Antonio Núnez Mui"ioz, nacido en CasteUón de 
la Plana, hijo de Antonio y de Rosario, con docu· 
mento nacional de identidad número 18.994.323, 
en la actualidad en ignorado paradero. debera com
parecer ante el Tribunal Militar Territorial 3egundo, 
con sede en Sevilla. avenida de Eduardo Dato, 
número 21, dentro del ténnino de quince dias; con
tados a partir de la publicación de la presente a 
fm de constituirse en prisión que le viene decretada 
por auto dictado en diligencias preparatorias número 
26/12/92, seguida en su contra por un presunto 
delito de abandono de destino o residencia según 
el articulo 119 y 119 bis, bajo apercibimiento de 
que. en caso de no comparecer, será declarado 
rebelde. 

Se ruega a las autoridades ci'liles y militares la 
busca y captura de dicho inculpado que, caso de 
ser habido. ha de ser puesto a disposición de este 
Tribunal, comunicándolo por la via más rápida. 

Sevilla, l3 de marzo de 1995.-EI Secretario rela
tor del Tribunal.-IO.012·F. 

Juzgados militares 

Antonio Cuevas Refojos, nacido en Córdoba, hijo 
de Antonio y de Isabel, con. documento nacional· 
de identidad número 36.094.971, en la actualidad 
en ignorado paradero. deberá comparecer ante el 
Tribunal Militar Territorial Segundo. con sede en 
Sevilla. avenida de Eduardo Dato, número 21, den
tro del ténnino de quince días. contados a ,parJir 
de la publicación de la presente a fm de constituirse 
en prisión, que le viene decretada por auto dictado 
en diligencias preparatorias número 26/1/90. segui
da en su contra por un presunto delito de deserción, 
bajo apercibimiento de que, en caso de no com
parecer. será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y -militares la 
busca y captura de dicho inculpa90 que. caso de 
ser habido, ha de ser puesto a disposición de este 
Tribunal, comunicándolo por la -via más rápida. 

Sevilla, l3 de marzo de 1995.-El Secretario rela· 
tor del Tribunal.-19.0 11·F. 

ANULACIONES 

Juzgados militares 

Don ' Francisco Javier Mata Tejada, Teniente Coro
nel Auditor, Juez Togado, 

Por el presente, hago saber: Que por providencia 
dictada erl las diligencias preparatorias número 
25/9/95, instruidas al CLME Julián Valles Vaquero; 
he acordado dejar sin efecto las requisitorias publi
cadas en el «Boletín Oficial del Estado)l. 

Dado en Málaga a l3 de marzo de 1995.-EI 
Teniente Coronel Auditor, Juez Togádo. Francisco 
Javier Mata Tejada.-! 9.0 14-F. 


